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NOTA N° 194  --/2025

LETRA: MUN.0

usHuAIA,	 18 DIC. 2025

Sra. PRESIDENTA

del CONCEJO DELIBERANTE:

Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio al

cuerpo de Concejales, con la finalidad de remitir copia en pendrive del Expediente

Administrativo E-1118612025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a

Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General

Municipal) por el que tramitó el Concurso de antecedentes y oposición para los cargos de

Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para

integrar la Sindicatura General Municipal, para su descarga y posterior devolución.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2025

Interesado:
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Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Concurso

Detalle: - Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a

o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal
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   Por indicación de la superioridad, se procede a la apertura de un expediente 

para llamar a concurso para la designación de un Sindico/a Abogado/a, Sindico/a Contador/a 

y Sindico Arquitecto/a o Ingeniero/a para integrar la Sindicatura General Municipal. 
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ORDENANZA:

CARACTER - AUTONOMIA

ARTICULO 1°.- La Sindicatura General Municipal de Ia ciudad de Ushuaia, es un Organo
püblico municipal que goza de autonomla financiera, funcional e institucional asignada por
Ia Carla Organica Municipal y tiene a su cargo el control externo, presupuestario, contable,
financiero, patrimonial y legal, de todas las dependencias del gobierno municipal,
empresas o sociedades con participación del estado municipal, entes autárquicos y
jurIdicamente descentralizados del municipio creados o a crearse.
ARTICULO 2°.- La Sindicatura General Municipal tiene acceso a toda documentaciOn e
información relacionada con los actos sujetos a su examen, sin que pueda oponérsele
reserva alguna.

INTEGRACION
ARTICULO 3°.- La Sindicatura General Municipal está integrada por TRES (3) miembros:
UN (1) abogado; UN (1) Arquitecto o Ingeniero y UN (1) Contador Püblico, que deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser vecino con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en Ia ciudad de
Ushuaia;

b) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejerciclo de
ía ciudaclanfa;

c) Poseer tItulo profesional habilitante con CINCO (5) años de antiguedad en el
ejercicio efectivo y continua de Ia profesiOn;

d) Tener como minimo TREINTA (30) anos de edad.
ARTICULO 4°,- Los sIndicos son designados por el Departamento Ejecutivo Municipal con
acuerdo del Concejo Deliberante, previo llamado a un concurso pUblico y abierto de
postulantes. Dicho concurso consiste en una compulsa de antecedentes y oposición,
comprendiendo esta ültima examen y entrevista.

POSTU LANTES

ARTICULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal llamará a inscripción de postulantes
a integrar Ia Sindicatura General Municipal co a) menos TREINTA (30) dIas de
anticipaciOn respecto de Ia fecha del concurso, d’ebiendo publicar dicho llamado en al
menos DOS (2) medios masivos dec9nunicaciói. A tal efecto losinteresados deberán
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presentar:

e) Curriculum Vitae; adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes
enumerados en el mismo.

f) Copia de D.N.l., todas Las hojas escritas.
g) Copia certificada del titulo profesional correspondiente; emanado de Universidad

reconocida por el Ministerlo de EducaciOn de Ia Nación.
h) Copia certificada de Ia inscripción en el Registro Profesional correspondiente.
i) Certificado de residencia.

j) Certificado de Reincidencia otorgado por Policia.

CONFORMACION DEL JURADO DE SELECCION

ARTICULO 6°.- El jurado del concurso de antecedentes y oposiciOn, estará conformado
por:

1.- TRES (3) representantes del Departamento Ejecutivo Municipal, dos de ellos
de Planta Permanente, profesionales y del area técnica que se concursa;

2.- TRES (3) representantes del Concejo Deliberante designados por sorteo de
entre Los bloques politicos, los que deberán contar, en caso de ser necesarlo,
con Ia asistencia técnica de un profesional del area que se concursa;

3.- UN (1) representante invitado personal de planta del Tribunal de Cuentas de Ia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

4.- UN (1) representante invitado designado por el Secretariado Permanente
de Tribunales de Cuenta y Organismos de Control Externo de Ia Republica
Argentina, el cual no debe ser integrante del Tribunal de Cuentas de Ia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

5.- UN (1) representante invitado del Colegio o Consejo Profesional del area que se
concurse;

6.- En todos los casos serán designados miembros suplentes para el caso de
ausencia de alguno de los titulares a Las reuniones de Ia comisiOn evaluadora.

REGLAMENTO Y EVALUACION

ARTICULO 7°.- Conformado El jurado se dictará un reglamento interno y se sorteará entre

“La,\ Is/as Ma!ri,ia. Georgia.v v Sandwich del Sur v los Hielos Contsnenrales son v serdis ArgenHnos”
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sus integrantes Ia presidencia. Asimismo procederán a confeccionar el examen de
evaluación escrito y or propuesto y a establecer un sistema de puntuaciôn donde Ia
oposiciOn represente entre el 50% y el 60%, Ia entrevista entre el 15% y el 20% y los
antecedentes entre el 25% y el 30%.

CONCURSO

ARTICULO 8°.- Cerrada Ia inscripción de postulantes, Ia mesa examinadora dispondrá de
TREINTA (30) dias para definir las ternas de los postulantes con mayor puntuaciOn
obtenida en cada una de las areas temáticas a cubrir. Para poder formar parte de Ia terna
es requisito haber obtenido al menos un 70 %, no debiendo existir entre los integrantes de
cada una de las ternas una diferencia de puntaje mayor a 20%. Los postulantes tendrán
derecho de anteponer recurso de reconsideraciOn en el término de CINCO (5) dIas, el que
deberá ser analizado por el Jurado en eI término de DIEZ (10) dias. Producido el análisis
el jurado decidirá por mayoria simple si hace lugar al recurso interpuesto.

DESIGNACION INTEGRANTES DE SIN DICATURA

ARTICULO 9°.- Cumplido Ia instancia prevista en el articulo 8° de Ia presente, el jurado
remitirá al Departamento Ejecutivo Municipal las ternas mejor merituadas. Quien previa
certificación ante el escribano municipal designara a los lntegrantes de Ia Sindicatura
General y elevará al Concejo Deliberante, para su ratificaciôn.
ARTICULO 10.- Efectuada Ia ratificaciOn por parte del Concejo Deliberante el
Departamento Ejecutivo Municipal procederá en el término de QUINCE (15) dIas corrido a
Ia designaciOn y toma de juramento de los miembros designados.
ARTICULO 11.- Todo eI proceso de selecciOn de postulantes para integrar Ia Sindicatura
General Municipal será de carácter püblico.
ARTICULO 12.- Puesto en funciones los integrantes de Ia Sindicatura General Municipal,
estos elegiran por sorteo el orden en que, en forma rotativa, ocuparán Ia presidencia
durante UN (1) año.

DURACION DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 13.- Los Miembros de Ia CINCO (5) años,

Las Is/as MaRinas, Georg las v San dwicli del Sn r v los Hielos Con rinenrales, son v ce rOn A rgen tinos
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pudiendo ser designados por un nuevo perodo, a propuesta del Departamento Ejecutivo
Municipal con ratificación por mayorIa agravada del Concejo Deliberante.

REMOCION

ARTICULO 14.- Los miembros de (a Sindicatura General Municipal estãn sujetos a
remoción por el mecanismo de juicio politico. En caso de renuncia, destituciOn o ausencia
definitiva que les impida continuar en ei cargo a todos o aigunos de los integrantes, serã
reemplazado de acuerdo a lo establecido en el artIculo 50 de Ia presente, fijando fecha
de concurso en no mas de CUARENTA Y CINCO (45) dias de producida (a novedad. En
caso de no haber transcurrido tres años desde (a conformaciOn de las ternas, podrã
designarse a otro integrante de las mismas.
ARTICULO 15.- Si ci miembro alcanzado por to establecido en el articulo precedente
ejerciera Ia funciOn de presidente, se sorteará entre los miembros restantes quien ejercerá
dicha funciOn hasta concluir ese periodo de mandato.

REMUNERACION
ARTICULO 16.- Los miembros de Ia Sindicatura General Municipal perciben una
remuneración equivalente a Ia de los Secretarios del Departamento Ejecutivo Municipal.
Rigen para ellos las mismas inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones que para
los Concejales.

ARTICULO 17.- Queda prohibido desempenar función poiltica 0 de planta en Ia
Sindicatura General Municipal a las personas que tengan parentesco en segundo grado
con los funcionarios sujeto a control y con los miembros electivos de los poderes
Ejecutivos y del Concejo Deliberante. Rige las mismas prohibiciones para ci o (a cOnyuge
y para los miembros de Ia Sindicatura entre Si.

ARTICULO 18.- En caso de existir en Ia planta de Ia Sindicatura General personas con
parentesco en ci grado de lo establecido en ci Articulo 17, deben ser reubicados en otras
areas del municipio.

ARTICULO 19.- Si Ia elección 0 designaciOn de un funcionario, sujeto a control, fuera
posterior a Ia designacion del personal permanente cte-I\Sindicatura General, éste deberá
cumplir funciones en otra area hasta que finalice Ia inh,ibición establecida en eI ArtIculo
precedente.
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COMPETENCIA

ARTICULO 20.- Serã competencia de Ia Sindicatura General Municipal ejercer el control
contable, económico y de legalidad de:

k) Administración Municipal: Conformada por Ia AdministraciOn Central, Concejo
Deliberante y Organismos descentralizados y Autárquicos creados o a crearse;

I) Empresas y Sociedades del Estado Municipal: Comprende a las Sociedades
Anónimas con participación Municipal, Sociedades de economia mixta y otras
entidades empresariales donde el municipio tenga participaciOn en el capital o en
Ia formación de las decisiones societarias.

ARTICULO 21,- La Sindicatura General Municipal tiene las potestades y deberes
establecido en Ia Carta Organica- Titulo IV, en Ia presente Ordenanza y las que se le
asignen por Ordenanzas Especiales. Posee independencia funcional y autonomla
financiera. Funcionarã de acuerdo a dichas prescripciones, las del reglamento interno y
demás normas complementarias que al efecto dicte.
ARTICULO 22.- La Sindicatura Municipal posee el imperio necesario para hacer cumplir
sus decisiones frente a los organismos y entidades sometidos a su jurisdicciOn y
competencia, mediante acciones que ejerce directamente ante las autoridades
competentes en los casos en que las mismas sean ignoradas o amenazadas.
ARTICULO 23.- La Sindicatura General Municipal audita las dependencias de los entes
sometidos a su contralor y competencia, efectüa labor de asesoramiento, emisiOn de
informes, dictámenes y recomendaciones e insta Ia adopción de medidas necesarias para
prevenir y corregir irregularidades.

ARTICULO 24.- La Sindicatura General Municipal es Ia autoridad con imperio exclusivo y
excluyente para aprobar o rechazar las rendiciones de cuentas, de percepción e inversiOn
de los fondos püblicos que ejecuten los responsables sometidos a tal obligaciOn.
Interviene con jurisdicción y competencia de carácter exclusivo y excluyente para
determinar Ia responsabilidad Administrativa-Patrimonial-Contable, mediante a
sustanciaciOn de los respectivos juicios de responsabilidad , Juicios de cuentas y Juicios
de Residencia.

ARTICULO 25.- Para el ejercicio de su Sindicatura

Las Ic Ins Ma? ‘inas. Georg ins v Sandwich del Sur v los Hielos Con tinen tales son v se ron A rgen tinos”
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General Municipal, tiene las siguientes funciones y atribuciones, sin perjuicio de las
establecidas en el ArtIculo 204 de Ia Carta Organica Municipal:
1.-DECONTROL

m) EN GENERAL: Ejerce el control externo legal, presupuestario, contable, econOmico,
financiero, operativo de todos los entes sometidos a su jurisdicción y competencia.
No puede efectuar juicios o valoraciones sobre criterios de oportunidad y
conveniencia.

b) EN PARTICULAR:
1) Inspecciona las dependencia de los entes, controla las administraciones,

examina y evalüa el control interno;
2) Efectüa audftorias sobre asuntos legales, presupuestarios, contabies,

econOmicos, financieros, , patrimoniales;
3) Evalüa planes, programas, proyectos y operaciones;
4) Controla las cuentas de percepción e inversion, operaciones financieras

patrimoniales de los fondos püblicos y Ia gestiOn de los fondos püblicos
provinciales, nacionales e internacionales ingresados a los entes que fiscaliza;

5) Audita las unidades ejecutoras de programas y proyectos financiados por
organismos, provinciales, nacionales e internacionales de créditos, conforme
Ia Iegislación aplicable;

6) Audita las memorias y los estados contables, asj como el grado de
cumplimiento de los planes de acción y presupuesto de las empresas y
sociedades con participación municipal;

7) Fiscaliza Ia gestión de los fondos otorgados por medio de subsidios,
subvenciones, préstamos, anticipos, aportes o garantlas;

8) Fiscaliza Ia cuenta general del ejercicio;
9) Se constituye en cualquier ente baja su jurisdicciôn, recaba informes,

documentaciOn y elementos que considere necesarios, sin necesidad de
autorizaciOn judicial:

10) Designa fiscales o auditores en dependencia de los entes;
11) Efectüa los controles con su propio personal;

rdnnP
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12) Toda otra funciOn que el Concejo Deliberante le otorgue.
2 DE JURISDICCION:

n) Aprueba o rechaza las rendiciones de cuentas de percepciOn e inversion de los
fondos de Ia Municipalidad de Ushuala;

o) Sustancia juiclo de cuentas y juicio administrativo de responsabilidad a los efectos
de determinar Ia responsabilidad contable y administrativa - patrimonial,
respectivamente; para lo cual puede:

1) Formular de oficio Ia rendiciOn de cuentas, cuando el responsable no
cumplimentare con Ia prsentaciôn de Ia misma;

2) Hacer comparecer a las autoridades o funcionarios municipales, para que
suministren informaciones que les fueran requeridas con motivo de los
controles o juicios instaurados.

c) Sustancia juiclo de residencia de acuerdo a to normado en Ordenanza Municipal
2483 y las que en el futuro se dicten.

3.- DE REGLAMENTACION:

p) Dicta su reglamento interno que incluirá normas de funcionamiento del cuerpo y de
las salas, organizaciOn técnica administrativa y funcional, manual de misiones y
funciones de los distintos cargos, normas sobre ingresos, promoción y remociOn de
personal, regimen de licencias y permisos, regimen de viáticos y todo otro aspecto
que haga al desenvolvimiento normal de las actividades del organismo;

q) Fija las normas, requisitos y plazos a los cuales se ajustarán las rendiciones de
cuentas de los entes bajo su jurisdicciôn y competencia;

r) Dispone que Ia informaciôn y documentación de as rendiciones de cuentas debe
ser remitida a Ia Sindicatura General Municipal, asi como Ia periodicidad y términos;

s) Reglamenta los requisitos y formalidades que reunirá Ia documentaciOn de Ia
gestion realizada, en sus diferentes aspectos, en los entes bajo su jurisdicciOn y
competencia;

t) Dicta Ia normativa referida al sistema de control de Ia Sindicatura General
Municipal, que responda a los objetivos y metas institucionales y a un modeto de
control que abarque los aspectos legales, presupuest1os, contables, econOmicos,

/financieros, patrimoniales, operativos y deetion; /
u) Fija los criterios o pautas decontrol, esta,bleciendo lad normas destinadas a tat fin;
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v) Dicta toda otra norma reglamentaria y de procedimiento necesaria para el
cumplimiento de Ia presente ordenanza.

4- INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION YADMINISTRACION:

w) Designa, promueve y remueve a su personal, de conformidad a los sistemas
establecidos en el reglamento interno;

x) Interpone directamente Ia inconstitucionalidad de las ordenanzas que afecten sus
facultades; de acuerdo a Ic establecido en Ia Carta Orgãnica Municipal;

y) Suscribe Convenios con Organismos Püblicos de Control de otras jurisdicciones,
relativos a temas vinculados con su finalidad ad referendum del Concejo
Deliberante.

5 - DISCIPLINARIAS:

a) Puede aplicar multas en los siguientes casos:

1) Incumplimiento a las resoluciones o emplazamientos de Ia Sindicatura
General Municipal o de sus funcionarios;

2) Incumplimiento en Ia presentaciOn de las rendiciones de cuentas;

3) lncumplimiento de Ia obligaciOn prevista en Ia presente ordenanza;

4) lncumplimiento de las observaciones formuladas de conformidad a lo previsto
en Ia presente ordenanza y en las condiciones que Ia misma establece;

5) por Ia falta de adopción de las medidas administrativas que se ordene cumplir
para prevenir y corregir irregularidades.

En todos los casos, Ia multas aplicadas serán puestas en conocimiento del superior
jerárquico del agente sancionado o de Ia autoridad que corresponda.

El monto de las mismas, podrá elevarse hasta una suma igual a CUATRO (4)
veces Ia retribución minima (sueldo básico) fijada en el escalafón para el personal
de Ia administración municipal central, como mãximo y de conformidad con Ia
reglamentaciOn que se dicte.

b) Exigir ante Ia autoridad de medidas disciplinarias o las

“Las 1. (as Malvinas. Georg (as v Sandwich (tel Sur v los Hielos Continentales, son v serán A rgenrinos”
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que correspondieren, de conformidad al rango del agente o funcionario intimado
o sancionado; sin desmedro de las acciones judiciales que correspondieren.

6- DE ASESORAMIENTO:

a) Puede dictaminar en forma previa a solicitud del area o funcionarlo interesado;

b) Propone al Concejo Deliberante proyectos de normas legales y reglamentarias
que estime convenientes para el mejor control de Ia percepción e inversiOn de
los recursos del municiplo, en particular;

c) Insta a las autoridades correspondientes, Ia adopción de las medidas
administrativas que considere necesarias para prevenir y corregir irregularidades
y lograr mayor economla, eficiencia y eficacia;

7- DE INFORMACION Y PUBLICIDAD:

a) Presenta al Concejo Deliberante Ia memoria de su gestión correspondiente al
ejercicio anterior;

b) Informa al Concejo Deliberante, acerca de Ia cuenta general del ejercicio;

c) Suministra directamente al Concejo Deliberante los informes y antecedentes
necesarios para el mejor cumplimiento de las atribuciones previstas en esta
ordena nza;

d) Comunica al Concejo Deliberante, cuando Ia responsabilidad pudiera alcanzar
a los funcionarios municipales;

e) Emite informes referidos a las auditorias realizadas de legalidad, operativas, de
gestión (economia - eficiencia - eficacia), sobre aspectos económicos,
financieros, patrimoniales y sobre estados contables que, segün su naturaleza
podrán integrar o no, como elementos probatorios, el juicio de cuentas, el juicio
administrativo de responsabilidad o el juicio de Residencia;

f) Pone en conocimiento al Departamento Ejecutivo, Concejo Deliberante y
Defensor del Vecino, cuando se presuma Ia existencia de delitos de acción
pü b lica;

z) Hace publicar los fallos y resolucionsde Ia Sindicatura General Municipal en el

/
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boletIn oficial; y cuando lo considere conveniente y Ia naturaleza de Ia cuestiOn
lo permita, en todos los diarios locales y pagina web Municipal;

h) Hace conocer a las autoridades que en cada caso correspondan y a Ia
poblaciôn, por cualquier medio, las tareas que realiza y sus resultados cuya
publicación sea posible;

i) Solicita los antecedentes e informes necesarios para eI cumplimiento de su
cometido y exigir Ia presentaciOn de libros, registros, expedientes y documentos
de los organismos bajo su jurisdicción y competencia;

j) Requiere informes a Ia contadurla general de Ia municipalidad, cuando lo estime
necesario, sobre el desarrollo y registro de las operaciones económicas
financieras-patrimoniales;

k) Solicita a los entes sometidos a su jurisdicción y competencia, Ia comunicación
de todas las normas legales vinculadas con su gestión administrativa-financiera
patrimonial, en Ia forma y plazos que establezca Ia reglamentacion;

I) Solicita a terceros el reconocimiento de Ia autenticidad de los documentos
emergentes de su relaciOn contractual o fiscal, con algunos de los entes
comprendidos en Ia jurisdicciôn y competencia de Ia Sindicatura General
Municipal;

m) Se dirige a entes püblicos de otras jurisdicciones, solicita informaciôn y
dictámenes; accede a su documentaciOn o solicita el reconocimiento de Ia
autenticidad de los documentos emergentes de relaciones legales,
contractuales o de otra indole, con alguno de los entes comprendidos en Ia
jurisdicciôn y competencia de Ia Sindicatura General Municipal.

8- DE INTERPRETACION LEGAL:

Interpreta las normas establecidas en esta ordenanza y toda otra en materia de su
competencia, de conformidad al procedirnito que se establezca. Los
pronunciamientos de Ia Sindicatura GeneralMuni4ipal constituyen Ia doctrina legal
aplicable.

/1
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9 - USO DE LA FUERZA PUBLICA:

Para el cumplimiento de sus funciones, Ia Sindicatura General Municipal puede
solicitar el auxilio de Ia fuerza püblica, cuando las circunstancias lo exijan.

10- PERFECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL:

a) La Sindicatura General Municipal, puede formar parte de toda institución que
nuclee a los organismos püblicos de control externo;

b) Es función propia de Ia Sindicatura General Municipal, realizar las
investigaciones y estudios técnicos para su permanente perfeccionamiento
institucional.

PRESIDENTE

ARTICULO 26.- La presidencia de Ia Sindicatura General Municipal será ejercida
rotativamente por periodos anuales de acuerdo a Ia estabiecido en el articulo 12 de Ia
presente.

ARTICULO 27.- El miembro que ejerza Ia presidencia tendrá Ia representación de Ia
sindicatura en las relaciones con los organismos municipales y terceros. Estará a su
cargo el gobierno y administraciOn del organismo y tendrã las siguientes atribuciones y
deberes, además de las que por reglamento interno se Ie fijen:

a) Convoca a Acuerdo Plenario en los casos previstos en esta ordenanza En dia
fecha y hora y disponiendo el orden del dia;

b) Preside los acuerdos plenarios con voz y voto en las deliberaciones;

c) Firma las providencias de trámite y, conjuntamente con el secretario, as
comunicaciones externas del cuerpo;

ci) Resuelve lo atinente a (a organización y realizaciôn de tareas de Ia presidencia y Ia
secretaria, disponiendo los pases y traslados internos en forma temporaria o
definitiva de los empleados de esas dependencias;

aa) Dispone de los fondos asignados a (a n icatura General Municipal por el
presupuesto municipal, determinandou apli ación de acuerdo con (as normas
legales y reglamentarias, ( /
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f) Firma conjuntamente con el director de administraciOn, las ordenes de compras, de
pagos y cheques;

g) Prepara Ia memoria anual y el proyecto de presupuesto sometiéndolos a a
aprobación del cuerpo;

bb) Es el jefe administrativo del organismo y como tat debe:

1- Ejercer Ia representación legal de Ia Sindicatura General Municipal;

2- Disponer to atinente a Ia disciplina, derechos y deberes del personal, en los

casos y formas previstas en reglamento interno;

3- Disponer el personal que desempeñara funciones durante el periodo de feria,

previa intervención necesaria de las vocalias respectivas;

4- Proponer at cuerpo el nombramiento, promociôn y remociOn de los agentes del

organ ismo;

5- Disponer internamente Ia instrucción de sumarios administrativos en los casos

previstos en el reglamento interno.

VOCALES
ARTICULO 28.- Los vocales de Ia Sindicatura General Municipal, tienen los siguientes
deberes y atribuciones, además de los que por reglamento interno se les fijen:

a) Solicitar at presidente Ia constitución del cuerpo en acuerdo plenario, indicando los
asuntos a tratar a efectos de que aquet los incluya en el orden del dIa;

b) Integrar los acuerdos del cuerpo, con voz y voto en las deliberaciones;

c) lntegrar Ia sala en Ia que haya sido designado, recibir a estudio las causas y
asuntos que se pongan a su consideración;

d) Es responsabte de Ia gestiOn integral de control de las areas y entes bajo
jurisdicciOn y competencia de Ia Sindicatura General Municipal que se le asignen;

e) Emitir dictãmenes en aquellos asuntos

Las Is (as Ma (vinas, Genig las v Sandwich del Sn r v los A rg en i n os”
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f) Solicitar para qué a través de (a presidencia se tramiten los traslados, intimacionesy emplazamientos respecto de los asuntos enunciados en este articulo. En loscasos en que Ia sala deba disponer medidas concretas destinadas a prevenir ycorregir irregularidades, deberá emitir dictamen y solicitar el emplazamiento a fin deque las mismas se corrijan o cesen, bajo apercibimiento al obHgado de lassanciones previstas en (a presente ordenanza;

g) Firmar las providencias de trámite interno;

h) Resolver lo atinente a Ia organización y rea(izaciOn de las tareas de lasdependencias de Ia vocalia, ordenando los traslados internos en forma temporariao definitiva de sus empleados;

I) Aplicar sanciones disciplinarias al personal a su cargo;

j) Elaborar (a memoria anual de (a labor desarrollada por (a vocalia y, juntamente conel otro vocal, (a concerniente a Ia sala;

k) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, acuerdos y reglamentos que dicte (aSindicatura General Municipal;

I) Solicitar al presidente (a sustanciación de sumarios internos.

ARTICULO 29.- Es obligación de los miembros concurrir diariamente a sus despachos yasistir a los acuerdos de salas y plenarios, en oportunidad de su convocatoria. Cada salarealizara por lo menos un acuerdo por semana. Las inasistencias deberán justificarse encada caso y, cuando fueren reiteradas y sin causa, se consideraran faltas gravesprocediendo al descuento proporcional de (a dieta. La Sindicatura General estará obligadaa solicitar el juzgamiento del miembro que persistiera en ellas después de ser emplazadopor segunda vez. Los miembros que no puedan concurrir a (a Sindicatura GeneralMunicipal por más de DOS (2) dIas, deberán solicitar licencia al cuerpo, estableciendo Iscausa y e( tiempo de ausencia.

PRONUNCIAMIENTOS DE LA,SINDIC$TURA GENERAL
ARTICULO 30.- La Sindicatura General Muñicipa( se runiráenacuerdo plenario, con Ia
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totalidad de sus miembros, a los efectos de:

a) Resolver en las materias previstas en Ia presente ordenanza;

b) Aprobar el informe que deberá remitirse al Concejo Deliberante, sabre Ia cuenta
general del ejerciclo;

c) Nombrar, promover y remover al personal de Ia Sindicatura General Municipal;

d) Aprobar Ia memoria del ejerciclo;

e) Aprobar el proyecto anual de su presupuesto;

f) Aprobar los proyectos de ordenanza, decretos a normas que se sometieran a
consideraciOn de las autoridades competentes;

g) Interpretar las normas lega)es, dentro de su competencia, Ia presente ordenanza;

h) Poner en funcionamiento el mecanismo de rotaciOn anual de Ia presidencia;

i) Decidir respecto de Ia excusaciOn a recusación de cualquiera de sus miembros;

j) Resolver en los juicios de cuentas, juicios administrativos de responsabilidad y
juicios de residencia;

k) Resolver en los recursos de revisiOn;

I) Tratar los asuntos que correspondan, en Ia presente Ordenanza;

PERSONAL
ARTICULO 31.- El personal de Ia Sindicatura General Municipal esta integrado par:

cc) Un (1) secretario, que deberá poseer titulo de contador püblico a abogado y reunir
las condiciones previstas en el ArtIculo 30 de esta ordenanza. Será elegido de entre
los dos postulantes (abogado yb contador) que hayan obtenido los segundos
mejores puntajes en el concurso realizado pars los miembros de Ia Sindicatura, Se
designara a quien haya obtenido el mejor puntaje entre ellos. Percibe una
remuneración equivalente al 90 % del establecido para los miembros de Ia
sindicatura,

“Las lclas Malvinas. Georgias V Sandwich del Sue v los Hielos Continenrales son v serán Argentinos”
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b) Los demás empleados que determine el organigrama. Los cargos se proveerán por
concursos de antecedentes y oposición, de acuerdo con las normas establecidas
en el reglamento interno.

El personal jerárquico administrativo y técnico at ingresar prestara juramento ante el
presidente, de desempenarse fiet y legalmente en sus funciones.

PRESENTACION Y ESTUDIO DE LA RENDICION DE CUENTAS
ARTICULO 32- Todos los organismos sometidos a a jurisdicción de Ia SindicaturaGeneral, deben remitir anualmente, dentro de los TREINTA (30) dIas de vencido el
ejercicio anual, Ia rendiciOn de cuentas que contendrá los siguientes requisitos,
independientemente de to que dispongan las normas que dicte Ia Sindicatura General
Municipal.

a) La totalidad de las informaciones y documentaciones periôdicas del ejerciclo
pertinente, exigidas por Ia Sindicatura General Municipal;

b) Escrito de presentación final, que deberá contener los requisitos que se detallan
a continuaciôn acompañados de Ia documentaciOn que se enumera:

1- Nombre, carácter que reviste en Ia presentaciOn, datos personales y
constitución de domicillo especial;

2 Cita del boletIn oficial en et que se encuentre publicado el decreto, acordada
o resoluciôn por Ia cual haya sido designado en el respectivo cargo o, en su
defecto, copia autenticada de los mismos o instrumento legal en virtud del
cual surja su responsabilidad por las resultas de Ia rendiciOn de cuentas.

Habiéndose sucedido en el transcurso del ejercicio mas de un responsable,
deberá aportarse igual información respecto de Ia baja a IiberaciOn de
responsabilid ades;

dd) Denominaciôn de Ia
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proceda el aporte de otra información y documentaciôn, además de Ia
enunciada, Ia sindicatura general normara sobre los recaudos a cubrir para
que se consideren recepcionadas.

Si en cumplimiento de disposiciones legales o por otras circunstancias, el
organismo o agente responsable hubiere presentado con anterioridad dicha
documentaciOn, en el escrito a que se refiere e) inciso b) del presente
articulo, deberá consignarse Ia oportunidad y modo en que se lievo a cabo.

ARTICULO 33.- Los responsables obligados a rendir cuentas deben compaginar Ia
“documentaciôn de Ia rendición de cuenta&’ referida a Ia percepcion e inversián de las
rentas generales, de las cuentas especiales y de terceros y de los movimientos
patrimoniales, periOdicamente de conformidad con las normas que fije Ia Sindicatura
General Municipal, debiendo contener como mInimo:

1- Registro de las operaciones de Ia cuenta:

2- Duplicados de los comprobantes de recaudaciones;

3- Comprobantes que justifiquen los egresos;

4- Todo otro elemento que Ia Sindicatura General Municipal considere necesarlo a

los efectos de Ia eficacia del control.

La “documentaciôn de Ia rendciOn de cuentas” quedara radicada en cada organismo a
disposiciOn de Ia Sindicatura General Municipal para su examen “in-situ” o será enviada a
requerimiento de este.

ARTICULO 34.- Si dentro de los CUARENTA (40) dIas de Ia presentaciôn, Ia Sindicatura
General municipal no formulara observaciones, se tendrá por recepcionada Ia rendición de
cuentas.

Si Ia presentaciOn no reuniera las formalidades exigidas será objeto de observaciOn,
intimándoselo a Ia presentaciôn de los eiemejos-1it?,tes, en cuyo caso se tendrã por
recepcionada Ia rendiciôn de cuentas al rnórnento en/que se completen los requisitos
mencionados en el artIculo 27 de Ia preserlie.

.

.
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La falta de observaciOn por parte del tribunal dentro de los CUARENTA (40) dias de
presentada Ia rendiciôn, no podrã ser opuesta a las resultas del anãlisis que de
conformidad al articulo 27 deba efectuar.

La Sindicatura General Municipal podrá formular de oficio Ia rendiciOn de cuentas cuando
el organismo o agente responsable no cumplimentare, en todo o en parte, con lo
dispuesto en el articulo 27 de esta ordenanza y demás normas reglamentarias que dicte (a
Sindicatura General Municipal.

ARTICULO 35.- Si durante el ejercicio o periodo de Ia rendiciôn de cuentas cesara en sus
funciones algün responsable, su reemplazante deberã incluir en sus rendiciones las que
correspondieren a las gestiones de dicho agente, sean de ese o anteriores ejercicios o
periodos, siempre que no las hubiere presentado de conformidad con el articulo 27.

ARTICULO 36.- La rendiciOn de cuentas que se tenga por recepcionada, será sometida a!
exámen de un fiscal, quien Ia verificara en sus aspectos formal, legal, contable, numérico
y documental y producirá un informe por escrito dentro del termino que le fuere fijado.

ARTICULO 37.-El fiscal deberá ejercer el control mediante Ia realización de auditorlas
rutinarias y sorpresivas e investigaciones especiales u otras modalidades; con alcance
integral o mediante Ia aplicaciôn de pruebas selectivas. Todo eIIo de acuerdo con ID
normado en el sistema de control que a Sindicatura General Municipal adopte.

ARTICULO 38.- El fiscal deberá solicitar:

a) La aprobación de Ia rendiciôn de cuentas, cuando no le hubiere
merecido observaciones;

b) La aprobaciôn de (a rendición .de cuentas, sin perjuicio de formular a los
cuentadantes los cargos o reparos que hallare, expresados objetivamente y
debidamente fundados;

c) La desaprobación de Ia rendición de cuentas, formulando además a los
cuentadantes los cargos o reparos que hallare, expresados objetivamente y
debidamente fundados.

ARTICULO 39.- De acuerdo con las en (a Carta Organica Munici
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pal y en esta ordenanza; si Ia sala interviniente considerase que Ia rendición de cuentas:

a) Debe ser aprobada; dictará resolución en tal sentido, notificándoles el
pronunciamiento a los cuentadantes y disponiendo el archivo de las actuaciones;

if) Debe ser aprobada, pero los cuentadantes fueren objetos de cargos o reparos;
dictará resoluciOn aprobando Ia rendiciOn de cuentas y disponiendo Ia iniciaciOn de
juicio de cuentas a los mencionados responsables, notificándoles en el mismo acto
del pronunciamiento y del informe del fiscal, habilitando Ia via procesal;

gg) Debe ser desaprobada y los cuentadantes fueren objetos de cargos o reparos;
dictara resolución desaprobando Ia rendición de cuentas y disponiendo Ia iniciaciOn
de juicio de cuentas a los responsables respectivos, notificándoles en el mismo acto
del pronunciamiento y del informe del fiscal, habilitando Ia via procesal.

El pronunciamiento de Ia sala, deberá producirse dentro del termino de CIENTO
OCHENTA (180) dIas corridos de Ia fecha de su recepción de Ia rendiciôn de cuentas. si
no lo hiciere, Ia msma quedara automáticamente aprobada, sin perjuicio de Ia
responsabilidad que incumba a los miembros intervinientes. cuando dichos
pronunciamientos quedaren firmes o consentidos, se ordenara Is publicaciOn.

JUICID DE CUENTAS

ARTICULO 40.- Resuelta Ia iniciaciôn de juiclo de cuentas, se emplazara al responsable a
contestar por escrito los cargos o reparos de que haya sido objeto, bajo apercibimiento de
dar por decajdo el derecho a ofrecer descargos o pruebas, señalándose termino que
nunca será menor de VEINTE (20) ni mayor de TREINTA (30) dIas. Este plazo podra ser
ampliado hasta CUARENTA (40) dIas cuando el responsable resida en el extranjero,
teniendo en cuenta las distancias y los medios de comunicaciOn. El plazo acordado se
computara desde Ia notificaciOn y las prorrogas desde el vencimiento del primero.

Cuando existieran responsables solidarios, las prorrogas concedidas correrán también
para quienes no las hubieren solicitado.

Todo descargo o informe que ingrese será considerado,
salvo que Ia sala disponga lo contrarlo.

Las Is/as MaRinas, Georg ias v Sandwich del Sur v los Hielos Continenrales, son s serán A rgenrznos
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ARTICULO 41.- Todo responsable afectado por reparos o cargos en un juicio de cuentas,
podrá comparecer por Si 0 por apoderado, debiendo en caso de no haberlo hecho,
constituir domicilio y acompanar Ia documentaciOn o solicitar que Ia Sindicatura General
Municipal pida Ia que haga a su descargo, citando concretamente Ia misma cuando deba
obrar en oficinas püblicas o privadas.

La Sindicatura General Municipal no regulara ni reconocerá honorarios a los apoderados
de los responsables, por actuaciones ante el mismo.

ARTICULO 42.- Si el responsable ofreciere pruebas, se ordenará el diligenciamiento de
las aceptadas y fijara término para su producciôn, el cual no excederá los CUARENTA
(40) dias.

ARTICULO 43.- En Ia producciOn de Ia prueba ordenada, será de aplicaciOn Ia
reglamentacion prevista en Ia presente ordenanza.

ARTICULO 44.-Vencidos los plazos, el fiscal emitirá su informe final, dentro del término
que en ningün caso será superior a CUARENTA (40) dias.

Presentado el mismo, Ia sala correspondiente, por Ia via que establezca Ia
reglamentaciôn, dictará Ia providencia de autos para resolver, pudiendo solicitarse
med idas para mejor proveer.

ARTICULO 45.- Dentro de los TREINTA (30) dIas de La providencia de autos, Ia sala
dictará sentencia con el voto fundado de sus integrantes. En primer término lo hará el
vocal que tuviera a su cargo Ia fiscalia en Ia cual se efectuO el estudlo de Ia rendición de
cuentas.

En caso de disidencia se resolverã en acuerdo plenario, en un plazo no superior a
QUINCE (15) dIas.

ARTICULO 46.- Cuando Ia resolución sea absolutoria, declarará libre de responsabilidad
al cuentadante, comunicará Ia misma a los interesados y al fiscal y dispondrá el archivo de
las actuaciones. Si fuere condenatoria, se determinará el monto del resarcimiento.

ARTICULO 47.- Cuando en Ia sentencia se formulen reparos a los responsables, que
sean pasbles de sancion de multas de conformi.dd a lo establecido en Ia presente
ordenanza, se fijará el monto que correspol
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ARTICULO 48.- Si de las actuaciones del juicio de cuentas a del recurso de revision,
surgiere que Ia responsabilidad deba ser imputada a otras personas, se ordenará Ia
sustanciación de otro juiclo, que se iniciará a partir de Ia fecha de notificaciOn de Ia
resotución a los nuevos responsables y seguirá el procedimiento descripto en el presente
capitulo, en lo que fuere aplicable.

JUICIO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD
ARTICULO 49.- El juicio administrativo de responsabilidad se sustanciará cuando las
personas comprendidas en Ia presente ordenanza, cometan actos, hechos u omisiones
susceptibles de originar un perjuicio a Ia hacienda püblica, el que previamente se
determinarã en sumario administrativo, que se iniciará cuando se denuncien tales actos,
hechos u omisiones o se tenga Ia convicciOn de su existencia.

ARTICULO 50.- Los cuentadantes podrán ser sometidos a juicio administrativo de
responsabilidad en los siguientes casos:

a) Antes de rendirlas, cuando se concrete daño o perjuicio para los intereses puestos baja
Ia responsabilidad de Ia Municipalidad;

b) En todo momento cuando se trate de acto, hecho u omisión extraño a Ia rendiciOn de
cuentas.

ARTICULO 51.- Los agentes o funcionarios que tengan conocimiento de cualquier
irregularidad que ocasione o pueda ocasionar perjuicios pecuniarios a Ia hacienda püblica,
debe denunciarla de inmediato por escrito a Ia autoridad superior del respectivo
organismo, quien a su vez le harã conocer a Ia Sindicatura General Municipal dentro de
los DIEZ (10) dIas, mediante copia autenticada, sin perjuicio de to cuat ordenará Ia
inmediata iniciación del sumario. El incumplimiento de Ia denuncia a Ia Sindicatura
General Municipal dará lugar a Ia aplicación de multas dispuestas en esta ordenanza.

Ante Ia denuncia de un tercero ajeno a (a administración municipal, se requerirã
ratificación de Ia misma par escrito ante Ia Sindicatura Ge erat Municipal, además deberá
acreditar su identidad y constituir domicilto

N
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ARTICULO 52.- Si Ia denuncia se formulara ante Ia propia Sindicatura General Municipal,
esta deberá recibirla y en su caso, posteriormente podrá girarla al organismo respectivo,
disponiendo que se instruya el sumario del caso o resolver su realizacián directamente.

ARTICULO 53.- Recibida Ia comunicación a que refieren los articulos anteriores, Ia
Sindicatura General Municipal podrá:

a) Tomar conocimiento y aguardar Ia remisiôn del sumario con sus conclusiones;

b) Designar a un agente para que intervenga en Ia tramitaciôn del sumario, con facultad
de requerir al instructor, medidas que deban cumplimentarse a los fines de Ia posterior
actuaciôn de Ia Sindicatura General Municipal;

c) Sustanciar el sumario a que hubiere lugar, tramitándose las actuaciones conforme a Ia
reglamentaciôn que se dicte al efecto.

ARTICULO 54 Recibido el sumario, Ia sala previo informe del fiscal que designe podra
disponer:

a) La ampliación del sumario por el mismo sumariante u otro designado por Ia
Sindicatura General Municipal, asi como toda otra medida previa que considere
necesaria para el mejor esclarecimiento de lo investigado;

b) Su archivo, si del análisis del mismo resultara evidente Ia inexistencia de
responsabilidad o que, de haberla, el dano superare un monto que, por razones de
economla, se estime no conveniente Ia iniciación del juicio administrativo de
responsabilidad;

c) Iniciar juicio administrativo de responsabilidad.

ARTICULO 55.- Iniciado el juicio, Ia Sindicatura General Municipal remitirá a los
responsables, copia del dictamen sumarial y del informe del fiscal y del auto que dispone
el emplazamiento para que produzcan su descargo. El plazo que se acordará a tal efecto,
no será menor de DIEZ (10) dias ni mayor de TREINTA (30) dias, el que podrá ampliarse
por Ia Sindicatura General Municipal cuando Ia naturaleza del asunto o razones de
distancia lo justifiquen y a pedido del imputado.

Durante el término acordado, las actuaciones para
que tomen vistas de las mismas.

‘Las Is las Malvinas, Georg ins s Sandwich del Sur v los A rg en! a OS’
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ARTICULO 56.- El responsable podrá comparecer por si o por apoderado a efectuar su
descargo por escrito, debiendo ofrecer y acompanar Ia prueba de que intente valerse. en
esta oportunidad constituirá domicilio legal dentro del radio de Ia sede de Ia Sindicatura.
La Sindicatura General Municipal reglamentara Ia forma, modo y plazos de producción de
Ia prueba ofrecida y aceptada.

ARTICULO 57.- Podrá tenerse al presunto responsable como desistido de Ia prueba
cuando, no Ia haya urgido convenientemente.

ARTICULO 58.-La Sindicatura General Municipal puede ordenar Ia realización de pericias
y designar el o los peritos que deban actuar, nombrando agentes de Ia administración
municipal a quienes les fijará término para expedirse.

ARTICULO 59.- Todo agente de Ia administración municipal, que fuere designado coma
perito o citado como testigo por Ia sala, estará obligado a practicar Ia pericia “ad-honorem”
a a concurrir a prestar declaración, bajo apercibimiento de ser sancionado con
suspensiOn de hasta QUINCE (15) dIas en caso de negativa injustificada, que deberá ser
aplicada por Ia autoridad superior competente, al solo pedido de Ia sala respective.

La obligaciOn de realizar pericias no comprende a los funcionarios con jerarqufa superior,
los mismos quedan facultados a efectuar las declaraciones testimoniales por escrito.

ARTICULO 60.- Concluidas las diligencias que prescriben los articulos anteriores, el fiscal
designado elevará un informe emitiendo su opiniOn sobre las resultas de lo actuado,
conforme a Ia reglamentaciOn.

ARTICULO 61.- Cumplidos los tramites del articulo anterior, se Ilamará autos para
resolver, debiendo expedirse mediante resoluciôn absolutoria a condenatoria, dentro de
los TREINTA (30) dIas posteriores; pudiendo los integrantes de Ia Sindicatura General
Municipal solicitar medidas para mejor proveer.

Si fuera absolutoria llevará aparejada Ia providencia del archivo de las actuaciones, previa
notificaciOn y comunicaciôn a quienes corresponda, si fuera condenatoria, deberá fijar el
monto del resarcimiento.

ARTICULO 62.- En los casos de ndo no se determinen
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daños para Ia hacienda publica, pero si “procedimientos administrativos irregulares”, Ia
sala impondrá a) responsable una multa, de acuerdo con Jo previsto en Ia presente
ordenanza.

ARTICULO 63.-La Sindicatura General Municipal no regulara ni reconocerã honorarios a
los apoderados, representantes o peritos del imputado o enjuiciado.

ARTICULO 64.- Por actos, hecho u omisiones, respecto de los cuales hubieran
transcurrido mas de CINCO (5) años, no se sustanciara juicio administrativo de
responsabilidad.

JUICIO DE RESIDENCIA

ARTICULO 65.- El Juicio de Residencia so sustanciará segün Jo establecido en Ia
Ordenanza Municipal N° 2483, y las que en el futuro se dicten.

RECURSOS
ARTICULO 66.- Contra los pronunciamientos definitivos, podrá interponerse recurso de
revision ante Ia Sindicatura General Municipal, dentro de los TREINTA (30) dias corridos
de notificado el fallo, en los siguientes casos:

a) Cuando hubiere error de hecho o de cálculo;

b) Cuando otras pruebas o documentos nuevos justifiquen las partidas rechazadas;

c) Cuando Ia resoluciOn se hubiere dictado en base a documentos falsos declarados
ud icialmente;

d) Cuando no so hubiere considerado o se hubiera interpretado errOneamente Ia
documentación presentada.

ARTICULO 67.- Con el escrito de presentaciôn del recurso, se debe adjuntar toda Ia
documentación que haga al descargo, como asI el ofrecimiento de pruebas. sin perjuicio
de ello, Ia Sindicatura General Municipal podrá considerar los descargos o pruebas
ingresados fuera del término, cuando su naturaleza to haga’aconsejabIe; deberá además
formular en su caso, reserva de derecho, bajo apercibiminto de no poder hacerlo en el
futuro.
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ARTICULO 68.- Ingresado el escrito Ia sala sin sustanciación alguna, examinará Si se han
cumplido los requisitos mencionados y en el termino de TREINTA (30) dIas admitirã a
denegara el mismo. en el primer caso, indicará claramente el responsable, a quien se le
concede y los puntos sobre los que versará Ia revision concedida. Su decisiOn será
inapelable.

ARTICULD 69.- Concedido el recurso, el fiscal examinará Ia defensa ofrecida solicitando
el diligenciamiento o rechazo de pruebas si correspondiere y producirá su informe,
indicando claramente las modificaciones que aconseja efectuar a Ia resoluciOn recurrida,
dentro del término que se le fije, que no podrá superar los CUARENTA (40) dias.

ARTICULO 70.- Con el informe del fiscal, a Sindicatura General Municipal dictará Iaprovidencia de autos para resolver y dentro de los CUARENTA (40) dias del Ilamamiento
se dictará sentencia.

ARTICULO 71.- El fiscal podrá solicitar Ia revisiOn de oficio en los mismos casos y plazos
del articulo 55.

ARTICULO 72.- Contra las multas aplicadas en virtud de las facultades disciplinarias no
procederá el recurso de revisiOn, sino ünicamente recurso de revocatoria (cOdigo de
procedimientos administrativos) que deberá ser deducido , en el término de CINCO (5)d las.

ARTICULO 73.- Contra el fallo de Ia revisiOn, no se admitirán nuevos recursos de igual
naturaleza y Onicamente podrán interponerse los recursos ordinarios y extraordinarios
previstos en esta ordenanza y que deban sustanciarse por ante los Organos judiciales
competentes.

ARTICULO 74.- El recurso se deducirá por ante Ia Sindicatura General Municipal, dentro
del termino de TREINTA (30) dIas a contar de Ia notificaciOn del fallo impugnado,

ARTICULO 75.- Interpuesto los recursos mencionados en el articulo anterior, Ia
Sindicatura General Municipal, sin sustanciación alguna, examinará si se han cumplldo
los requisitos exigidos en Ia legislaciOn procesaLy en el termino de VEINTE (20) dias,
admitirá o denegará el mismo.

“Las Ic/as Malvinas Georgias v Sandn’ieli del Sur v los Hielos Continentales, son v se ran A rgen tin os’
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Si se concedieren, elevará los autos at tribunal competente, dentro de los DIEZ (10) dIas
de Ia ültima notificación at recurrente.

ARTICULO 76.- Cuando se hubieren interpuesto estos recursos en forma conjunta con el
recurso de revision, Ia concesiOn o denegaciôn del mismo se supedita at resultado de Ia
revisiOn.

EJECUCION DE LOS FALLOS

ARTICULO 77.- La sentencia condenatoria de Ia sala o de Ia Sindicatura General
Municipal quedarã ejecutoriada TREINTA (30) dIas corridos después de su notificaciOn y
deberán cumplirse dentro de los CINCO (5) dIas hábiles posteriores.

ARTICULO 78.- Cuando el responsable sancionado cumpliere Ia resoluciOn depositando
el importe del cargo, se dispondrá a transferencia a Ia orden de Ia autoridad
administrativa que corresponda.

ARTICULO 79.- La sentencia que tendrá fuerza ejecutiva, constituirá titulo hãbil y
suficiente para iniciar Ia acciOn judicial respectiva. vencido el termino señalado, sin que se
haya hecho efectivo el pago, Ia sala o Ia Sindicatura General Municipal entregará, copia
de Ia parte resolutiva de Ia sentencia debidamente autenticada por el secretario de Ia
sindicatura general, como ünico requisito formal necesario para iniciar sin más tramite Ia
acciOn ejecutiva pertinente dentro de un plazo no mayor de TREINTA (30) dias.

ARTICULO 80.- En todos los casos el fiscal comunicará a Ia sala o a Ia Sindicatura
General Municipal Ia iniciaciOn de juicio, indicando juzgado y secretaria, semestralmente
informará sobre el estado del mismo remitiendo en su oportunidad, testimonlo de Ia
sentencia que recaiga y los fondos que hubiere recibido.

ARTICULO 81.- Sin excepcion correrän intereses de uso judicial a cargo de los deudores,
desde el dia siguiente al vencimiento del término del emplazamiento.

ARTICULO 82.- Las resoluciones definitivas de Ia sala o de Ia Sindicatura General
Municipal se harán efectivas no obstante cualquier recurso judicial que contra ellas se
interponga. Ia ejecuciôn se suspenderá cuando sf Ue el pago, se consigne el importe
del cargo, se haya trabado embargo, dado fianza sufic1nte a juicio de fiscalia o declarado
eI cargo judicialmente improcedente. /

/ —

/ J

/
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Sin embargo, el Superior Tribunal de Justicia podrá, si conociere de alguna acciOn o
recurso, contra el fallode Ia sala o de Ia Sindicatura General Municipal, ordenar se
paralice el cumplimiento de Ia sentencia de trance o remate cuando asi lo estime
conveniente segün circunstancias del caso.

ARTICULO 83.- La Sindicatura General Municipal, podrá celebrar acuerdos de pagos, y
en los casos de sumas que superen los pesos DIEZ MIL ($1O.000), se requerirá:

a) Haber iniciado Ia ejecucion fiscal;

b) Que cuente con Ia expresa aceptaciôn del acuerdo por el organismo afectado;

previo conocimiento de Ia Sindicatura General Municipal a los fines de su competencia.

A los fines de Ia aplicaciôn del presente articulo, se deberá dictar una reglamentaciOn en
Ia que se prevean los mecanismos tendientes a reunir las condiciones previstas en esta
norma. en los casos que corresponda deberá promoverse Ia homologación judicial del
acuerdo, con comunicaciôn a Ia sala o a Ia Sindicatura General Municipal.

PLAZOS Y NOTIFICACIONES

ARTICULO 84.- Los términos y plazos procésales fijados en esta ordenanza, se
computaran en dIas hábiles administrativos y empezaran a correr desde el dia siguiente al
de Ia notificación emplazamiento o citaciôn a los responsables. Los mismos vencerán
dentro de las dos primeras horas de labor del dIa inmediato al del vencimiento.

ARTICULO 85.- La Sindicatura General Municipal gozará de un regimen de receso
coincidentemente con el Departamento Ejecutivo Municipal, cuyos dias serán inhãbiles
respecto de los plazos procesales.

ARTICULO 86.- La sala o Ia Sindicatura General Municipal podrán dar por decaido el
derecho dejado de usar dentro del plazo correspondiente, sin perjuicio de Ia prosecuciOn
de los procedimientos segün su estado y sin retrotraer etapas ya cumplidas.

ARTICULO 87.- Los emplazamientos, como asI las notificaciones de providencias y
resoluciones se harán a los responsables en forma personal, por cedula, oficio y otros
medios auténticos de comunicación que hagan de Ia diligencia.

“Las (sIns Malvinas. Georg (as i Sandwich del Sur v (as The/os Contineniales, son v serdn Argentinos”
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Cuando se ignore el domicillo del responsable, el emplazamiento o notificaciOn se hará
por medio de edictos a publicarse TRES (3) veces seguidas en el Boletmn Oficial Municipal
y por lo menos un medio grafico.

PREJUDICIALIDAD

ARTICULO 88.- El pronunciamiento de Ia sala o de Ia Sindicatura General Municipal será
previa a toda acciôn judicial pendiente a hacer efectiva Ia responsabilidad civil de los
sujetos sometidos a su jurisdicción; con las siguientes excepciones;

a) El los casos en que mediare sentencia judicial contra el estado, por hechos
imputables a sus agentes, en los que Ia decision judicial determine Ia
responsabilidad civil de los mismos. el decisorio será titulo suficiente para promover
contra el responsable Ia acciOn que correspondiere;

b) En los supuestos de condena penal cuando lleve aparejada Ia responsabilidad
patrimonial del condenado y se tratare de delitos contra Ia adrninistraciOn o en
perjuicio de Ia misma. En ambos casos el decisorio serã titulo suficiente para
promover contra el responsable Ia acciOn correspondiente.

OBLIGACION GENERICA DE DENUNCIAR

ARTICULO 89.- Si de las tareas relativas a las funciones de control previstas en esta
ordenanza, o del trámite del juicio de cuentas, del juicio administrativo de responsabilidad,
o juicio de residencia se verificare Ia existencia de hechos, actos u omisiones que hagan
presumir Ia comisión de delitos de acción pUblica, Ia sala o Ia Sindicatura General
Municipal ordenará sean puestos en conocimiento del Concejo Deliberante.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

ARTICULO 90.- La Sindicatura General Municipal dictarã su reglamento interno dentro de
los CIENTO VEINTE (120) dIas de Ia vigencia de Ia presente ordenanza.

ARTICULO 91.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgaciOn, dese al BoletIn Oficial Municipal para su publicaciôn y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 11/12/2008.

Jam.

I H. GANCI

Concjo Dlibrante Ushuai Ushuale
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POSTU LANTES

ARTÍCULO 1.- SUSTITUIR el Artículo 52 de la Ordenanza Municipal N2 3455, por el texto

que a continuación se detalla:

‘ARTÍCULO 5.- El Departamento Ejecutivo Municipal llamará a inscripción de
postulantes a integrar la Sindicatura General Municipal con al menos treinta (30) días de
anticipación respecto de la fecha del concurso, debiendo publicar dicho llamado en al menos
dos (2) medios masivos de comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos;

y asimismo en todos los medios municipales. A tal efecto los interesados deberán presentar:
a) currículum vitae, adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes
enumerados en el mismo;

b) copia de D.N.I., todas las hojas escritas;

c) copia certificada del títuio profesional correspondiente, emanado de universidad
reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación;

d) copia certificada de la inscripción en el registro profesional correspondiente;
e) constitución de domicilio en la ciudad de Ushuaia;

f) Certificado de Reincidencia otorgado por Policía;

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades
estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El jurado proveerá al postulante un listado detallado de la totalidad de la
documentación que se requiere para concursar en el cargo de Síndico Municipal, el cual
deberá estar firmado por el interesado e incorporado a la documentación presentada.”
ARTÍCULO 2v.- SUSTITUIR el Artículo 6 de la Ordenanza Municipal N 3455, por el texto
que a continuación se detalla:

“ARTÍCULO 6.- El jurado del concurso de antecedentes y oposición, estará
conformado por:

/i- Tres (3) representantes del Departamento Ejecutivo Municipal designados al
efecto por el señor intendente municipal.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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2.- Los tres (3) concejales que hubieran obtenido la mayor cantidad de preferencias de

conformidad a la Carta Orgánica Municipal y Ordenanza Municipal N 2578, o

quien ellos designen. En caso que el concejal desista de participar, el cargo se

cubrirá con quien le siga en el orden de preferencia.

3.- Un (1) representante invitado del Tribunal de Cuentas de la provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, debiendo a tales fines cursar la

pertinente invitación, para que de estimarlo, designe en el plazo de setenta y dos

(72) horas un representante a los fines de integrar el jurado. Si el Tribunal optara

por no designar representante, el jurado quedará conformado de conformidad a los

incisos 1), 2) y 4) del presente.

4. - Un (1) representante invitado del colegio o consejo profesional del área que se

concurse, debiendo a tales fines cursar la pertinente invitación para que de

estimarlo, designe en el plazo de setenta y dos (72) horas un representante a los

fines de integrar el jurado. Si el colegio o consejo profesional optara por no

designar representante, el jurado quedará conformado de conformidad a los incisos

1), 2) y 3) del presente.”

REGLAMENTO Y EVALUACIÓN

ARTÍCULO 39 SUSTITUIR el Artículo de la Ordenanza Municipal N 3455, por el texto

que a continuación se detalla:

“ARTÍCULO 72• El jurado actuará de conformidad al reglamento que como Anexo l

forma parte integrante de la presente y sorteará entre sus integrantes la Presidencia.

Asimismo procederán a confeccionar los exámenes de evaluación escrito y oral

correspondientes.”

CONCU RSO

ARTÍCULO 42, MODIFICAR el Artículo 8 de la Ordenanza Municipal N2 3455, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 8.- Tomados los exámenes correspondientes, la mesa examinadora

dispondrá de cinco (5) días para definir las ternas de los postulantes con mayor puntuación

obtenida en cada una de las áreas temáticas a cubrir. Para poder formar parte de la terna es

7rqtisito haber aprobado las instancias a evaluar de conformidad al Anexo 1 de la presente.

/ / Los postulantes tendrán derecho de interponer recurso de reconsideración en el

/
/ ‘Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Sony serán Argentinas’
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término de tres (3) días, el que deberá ser resuelto por el jurado en el término de tres (3)

días.

ARTÍCULO 5Q SUSTITUIR el Artículo 31 de la Ordenanza Municipal N2 3455, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 31.- El personal de la Sindicatura General Municipal está integrado por:

a) un (1) secretario, que deberá poseer título de contador público o abogado y reunir las

condiciones previstas en el artículo 39 de esta ordenanza. Será elegido de entre los

postulantes (abogado o contador) que hayan formado parte de la terna para ser

miembro de la Sindicatura. Percibe una remuneración equivalente al noventa por

ciento (90%) del establecido para los miembros de la Sindicatura;

b) un (1) secretario administrativo que será designado por los miembros del Cuerpo. Será

elegido de entre los postulantes que hayan formado parte de la terna para ser

miembro de la Sindicatura. Percibe una remuneración equivalente al noventa por

ciento (90%) del establecido para los miembros de la Sindicatura;

c) los demás empleados que determine el organigrama. Los cargos se proveerán por

concurso de antecedentes y oposición, de acuerdo con las normas establecidas en el

reglamento interno.

El personal jerárquico administrativo y técnico al ingresar prestará juramento ante el

presidente, de desempeñarse fiel y legalmente en sus funciones.”

ARTÍCULO 6.- SUSTITUIR el Artículo 83 de la Ordenanza Municipal N9 3455, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 83.- La Sindicatura General Municipal podrá celebrar acuerdos de pago.

En los casos de sumas que superen el diez por ciento (10%) del monto establecido

para el concepto de Compra Directa del jurisdiccional vigente para el Departamento Ejecutivo

Municipal, se requerirá:

a) haber iniciado la ejecución fiscal;

b) que cuente con la expresa aceptación del acuerdo por el organismo afectado;

previo conocimiento de la Sindicatura Municipal a los fines de su competencia.

A los fines de la aplicación del presente artículo, se deberá dictar una reglamentación

en la que se prevean los mecanismos tendientes a reunir las condiciones previstas en esta

,n,rma. E1i los casos que corresponda deberá promoverse la homologación judicial del

con comunicación a la sala o a la Sindicatura General Municipal.

ARTICULO 7Q INCORPORAR como Anexo 1 a la Ordenanza Municipal N2 3455 el texto que,

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serdn Argentinas’
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como Anexo 1 corre agregado a la presente.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA.- El Departamento Ejecutivo Municipal tiene un plazo de treinta (30) días corridos

para reglamentar la presente.

SEGUNDA. - El Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar el llamado a concurso para

cubrir los cargos de Síndico Contador y Síndico Abogado dentro del plazo de treinta (30) días

corridos desde la emisión del Decreto Reglamentario de la presente.

ARTÍCULO 8.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA N 4 3 6:
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/07/2013.-
ogf
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1
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ANEXO 1

ORDENANZA MUNICIPAL N2 3455

ARTÍCULO FECHA Y LUGAR DE REUNIONES: Las reuniones del Jurado de

Selección se llevarán a cabo en fecha y hora a convenir por parte de los mismos

integrantes o el presidente del cuerpo, en el segundo piso del edificio de la Municipalidad

de Ushuaia sito en calle Arturo Coronado N2 486.

ARTÍCULO 2v.- QUÓRUM: El quórum necesario para sesionar será de la mitad más uno

de los integrantes del jurado. Si el quórum no se logra a la hora fijada para iniciar la

reunión, transcurrida una hora el jurado se reúne con cualquier número de miembros

presentes y sus decisioñes son válidas.

ARTÍCULO 3.- RESOLUCIONES: Las resoluciones se aprobarán con el voto de la mitad

más uno de los miembros asistentes, en caso de empate el Presidente ejercerá el doble

voto. Toda resolución de fondo que adopte el Cuerpo se instrumentará a través de Actas

firmadas por el Secretario y el Presidente con expresa constancia de las opiniones

vertidas por cada uno de los miembros. Las Actas serán ordenadas numéricamente,

compiladas y archivadas en un bibliorato foliado y rubricado por el Secretario. Las

resoluciones que decidan cuestiones de fondo serán dictadas previa fundamentación y

con sustento en acta con la firma de Presidente y Secretario. Las providencias que

resuelvan cuestiones de mero trámite sin sustanciación serán firmadas por el Presidente.

ARTÍCULO 4.- REUNIONES: El Jurado se reunirá tantas veces como lo resuelvan sus

miembros hasta dar cumpimiento al objeto del llamado a concurso.

ARTÍCULO SUPLENCIAS.- En caso de ausencia o impedimento del Presidente y el
Secretario, el Cuerpo será presidido por el miembro que resulte del sorteo a realizar en la
sesión donde se produzcan aquellas causales, de la misma manera se procederá a los
fines de designar secretario.

ARTÍCULO 6.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente:

a) presidir las reuniones del cuerpo;

b) suscribir las resoluciones correspondientes;

c) representar oficialmente al cuerpo;

d) dirigir el debate con facultades de limitar a los miembros en el uso de la palabra;

e) confeccionar el orden del día;

f) dirigir la correspondencia oficial;

g) realizar todos los actos y gestiones emergentes de su condiciórjII !‘
h) definir la votación en caso de empate;

Mióóe1Santaña/ Coodkadón Padamentan
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i) convocar a reunión del Jurado. \\—

ARTÍCULO 7.- SECRETARIO: El cuerpo elegirá de su seno un secretario.
364

ARTÍCULO OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: El Secretario tendrá las siguientes
obligaciones:

a) dejar constancia en actas de todo lo que suceda en las reuniones;

b) llevar las actas mediante folios rubricados y numerados correlativamente;

c) archivar toda la documentación y efectuar el resguardo de la misma hastá la
finalización de todos los trámites pertinentes al concurso y proceder a su devolución
yio destrucción, sino fuera retirada en un plazo de diez (10) días;

d) hacer, computar y verificar el resultado de las votaciones;

e) desempeñar las demás funciones que el Presidente o el Cuerpo le asigne en uso de
sus facultades.

ARTÍCULO 9Q, FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO: Las reuniones del Jurado serán
reservadas en aquellas cuestiones de tipo preparatorias. Aquellas donde se realice el
proceso de selección de postulantes, serán públicas. El voto de los miembros del Jurado
será nominal. La publicación se realizará a través de la página web de la Municipalidad y
podrá hacerse a través de cualquier otro medio que se resuelva en el Seno del Cuerpo.

ARTÍCULO 10.- INSCRIPCIÓN. Los postulantes deberán realizar su inscripción en el
plazo establecido en el respectivo llamado a concurso, presentando ante la Escribanía
General Municipal la documentación correspondiente, cuyo funcionario procederá a
certificar la que considere pertinente.

ARTÍCULO 11.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS POSTULANTES: Los
postulantes deberán acreditar, al momento de la inscripción, el cumplimiento de los
requisitos exigidos por el artículo 200 de la Carta Orgánica Municipal y los artículos 3° y 52

de la Ordenanza Municipal N° 3455 y los demás antecedentes profesionales y/o
académicos que invoque el postulante, debiendo adjuntar declaración jurada de no estar
incurso en algunas de las causales de inhabilidad establecidas por la normativa vigente.

ARTÍCULO 12.- VERIFICACIÓN DE REQUISITOS. LISTADO DEFINITIVO DE
POSTULANTES: Una vez vencido el plazo de inscripción, los miembros del Jurado
deberán analizar los antecedentes de los postulantes con el objeto de verificar que los
mismos hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios,/ *

,z’ ,/id0 excluir a quienes no los cumplan, en el acta correspondiente se deberá ¡ndicar
/ ,/ los postulantes validamente inscriptos, como asi tambien los excluidos debiendose indicarLZ /
/2 los motivos. El listado de los inscriptos válidamente será publicado en una cartelera que al

efecto se exhibirá en el edificio municipal (E?riba9aGeneral Municipal) y en la página
web oficial de la Municipalidad de Ushuaia ( w.ushuaiaçov.ar) , los que se consideren
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afectados podrán tomar vista de las actuaciones, pudiendo interponer el correspondieri’
recurso administrativo el que se regirá con posterioridad conforme las prescripciones de la

Ley Provincial N 141.

ARTÍCULO 13.- OBSERVACIONES: Las observaciones que se realicen respecto de los

aspirantes serán presentadas personalmente por quien realice la impugnación ante el

cuerpo respectivo, dentro del plazo de cinco (5) días corridos contados desde la

publicación en el sitio oficial de internet rigiéndose con posterioridad de conformidad al

procedimiento previsto por la Ley Provincial N 141, debiendo adjuntar en el mismo acto la

documentación que avale o fundamente sus manifestaciones.

ARTÍCULO 14.- PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVALUACIÓN: El sistema de puntuación

quedará establecido de la siguiente manera:

a) oposición escrita sobre un total de 100 puntos deberá obtener al menos 65 puntos

para considerarse aprobado y pasar a la instancia de entrevista;

b) entrevista sobre un total de 50 puntos deberá obtener al menos 35 puntos para

considerarse aprobada, caso en el cual se analizarán los antecedentes;

c) antecedentes: Los mismos serán valorados hasta un máximo de 50 puntos, de

conformidad al siguiente detalle y serán tenidos en cuenta a los fines de la

conformación de las ternas correspondientes, de forma no excluyente.

Académicos (máximo 20 puntos.)

Doctorado 5 puntos.

Maestría o carrera de especialización 4 puntos.

Cursos de posgrado, seminarios, jornadas de capacitación, etcétera, sin evaluación
0,10 cada uno con un máximo de 4 puntos.

Cursos de posgrado, seminarios, jornadas de capacitación, etcétera, con
evaluación 0,50 cada uno con un máximo de 3 puntos.

Trabajos publicados 0,5 hasta un máximo de 2 puntos.

Actividad docente universitaria 2 puntos.

Laborales (máximo 30 puntos)

Experiencia comprobada en ejercicio de

nacional, provincial o municipal

De entre 2 y 5 años hasta 4 puntos

De entre 5 y 10 años hasta 7 puntos

De entre 10 y 15 años hasta 10 puntos

la profesión en la administración pública

De más de 15 años hasta 14 puntos
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Experiencia comprobada en organismos de control nacional, provincial o

De entre 2 y 5 años hasta 3 puntos

De entre 5 y 10 años hasta 5 puntos

De entre 10 y 15 años hasta 6 puntos

De más de 15 años hasta 7 puntos

Experiencia comprobada en ejercicio de la profesión en el ámbito privado

Hasta 10 años hasta 3 puntos

De 10 a 15 años hasta 5 puntos

Mayor de 15 hasta 9 puntos

ARTÍCULO 1 5.- Los postulantes deberán elaborar por escrito el desarrollo de los temas

que al efecto se le encomiende. Para ello, contará con un espacio físico adecuado y un

lapso no superior a las tres horas, pudiendo concurrir con la bibliografía que consideren

necesaria. Se evaluará especialmente la elaboración personal, redacción y capacidad de

síntesis.

ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA VOTACIÓN: Una vez

concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados los

trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el

artículo precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la

correspondiente terna, siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las

instancias a evaluar de conformidad al presente.

ARTÍCULO 17.- El secretario del cuerpo notificará a todos los postulantes que hayan

cumplido con el proceso de evaluación, sobre el resultado del concurso.

ARTÍCULO 18.- RECUSACIÓN Y EXCUSACIÓN: Se aplicarán a tales fines las causales

previstas en la Ley Provincial N2 141 y será el propio cuerpo quién resuelva su
procedencia mediante resolución que deberá adoptarse por el voto de la mitad mas uno de
los integrantes de los jurados, previo traslado al recusado. El plazo para promover la
recusación será de dos (2) días, contados a partir del cierre de la inscripción.

ARTICULO 19.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: La Ley Provincial N° 141 será
de aplicación supletoria en todo lo que no esté previsto en la Ordenanza Municipal N°
3455, su Decreto Reglamentario y el presente Anexo.
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el punto 3 deI artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por su similar N° 4364, el cual quedará redactado de la siguiente

manera:

3.- Un (1) representante invitado de la planta permanente de la Sindicatura

Municipal, el cual será designado conforme establezca la reglamentación. Si

la Sindicatura no designara o no pudiera designar representante, el jurado

quedará integrado de conformidad a los incisos 1), 2) y 4) de la presente.”

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 3 4 4
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/09/2017,

CORRESPOIE A LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

13/09/2 /
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el articulo 13 de la Ordenanza Municipal N.° 3455, por el
texto que a continuación se detalla:

“ARTÍCULO 13.- Los miembros de la Sindicatura General Municipal duran
cuatro (4) años en sus mandatos, pudiendo ser designados por un nuevo período a
propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal con ratificación por mayoría
agravada del Departamento Legislativo”.
ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el artículo 14 de la Ordenanza Municipal N.° 3455 por el
texto que a continuación se detalla:

“ARTÍCULO 14.- Los miembros de la Sindicatura General Municipal están
sujetos a remoción por el mecanismo de juicio politice. Para los casos de renuncia,
incapacidad, destitución o cualquier otra causal que impida continuar en el cargo a
una o uno o más de las y los integrantes, se procede a integrar el cargo vacante
mediante el procedimiento de designación establecido en los artículos 99 y 200 de la
Carta Orgánica Municipal y fo dispuesto en la presente ordenanza, fijando fecha de
concurso en no más de cuarenta y cinco (45) días de producida la novedad. En caso
de no haber transcurrido tres años desde la conformación de las ternas, podrá
designarse a otro integrante de las mismas”.
ARTÍCULO 3°.- SUSTITUIR el artículo 16 de la Ordenanza Municipal N.° 3455 por el
texto que a continuación se detalla:

“ARTÍCULO 16.- Los miembros de la Sindicatura General Municipal perciben
/bça remuneración no superior a la de las concejalas y los concejales. Rigen para ellos

mismas inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones que para los concejales”.
RTiCULO 4°.- SUSTITUIR el aículo 20 de la Ordenanza Municipal N.° 3455 por el

/texto que a continuación se detalla:

T7ARTÍCULO 20.- Será competencia de la Sndicatura General Municipal ejercer

_____

el control de la gestión presupuestaria, económica, financiera patrimonial y legal de:

\ 1_as Ir/as Ma/pinas, Cco’iasy Sandwich del Sur, rony .,‘erán AigenIinas
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1 Administración Municipal: conformada por la Administración Central,

Departamento Legislativo y organismos descentralizados y autárquicos creados

o a crearse;

2. Empresas y Sociedades del Estado Municipal: comprende a las Sociedades

Anónimas con participación Municipal, Sociedades de economía mixta y otras

entidades empresariales donde el municipio tenga participación en el capital o

en la formación de las decisiones societarias”.

ARTICULO 5°.- SUSTITUIR el artículo 25 de la Ordenanza Municipal N.° 3455 por el

texto que a continuación se detalla:

ARTÍCULO 25.- La Sindicatura General Municipal en ningún caso podrá

legislar y/o dictar reglamentaciones que excedan las competencias que le otorga la

Carta Orgánica Municipal. Para el ejercicio de sus competencias, la Sindicatura

General Municipal, tiene las siguientes funciones y atribuciones, sin perjuicio de las

establecidas en el artículo 204 de la Carta Orgánica Municipal:

1. DE CONTROL

a) EN GENERAL: ejercer el tipo de control que la Carta Orgánica Municipal

establece, externo de la gestión presupuestaria, económica, financiera,

patrimonial y legal de todos los entes sometidos a su jurisdicción y

competencia. No puede efectuar juicios o valoraciones sobre criterios de

oportunidad y conveniencia.

b) EN PARTICULAR:

1) inspecciona las dependencias de los entes, controla las

administraciones, examina y valúa el control interno;

II) efectúa auditorias sobre asuntos legales, presupuestarios,

contables, económicos, financieros, patrimoniales;

III) evalúa planes, programas, proyectos y operaciones;

IV) controla las cuentas de percepción e inversión, operaciones

financieras patrimoniales de los fondos públicos y la gestión de los

fondos públicos provinciales, nacionales e internacionales

ingresados a los entes que fiscaliza;

V) aprueba o rechaza las Rendiciones de Cuentas;
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VI) audita las unidades ejecutoras de programas y proyectos

financiados por organismos provinciales, nacionales e

internacionales de créditos, conforme la legislación aplicable;

VII) audita las memorias y los estados contables, así como el grado de

cumplimiento de los planes de acción y presupuesto de las

empresas y sociedades con participación municipal;

VIII) fiscaliza la gestión de los fondos otorgados por medio de

subsidios, subvenciones, préstamos, anticipos, aportes o

garantías;

IX) fiscaliza la cuenta general del ejercicio;

X) se constituye en cualquier ente bajo su jurisdicción, recaba

informes, documentación y elementos que considere necesarios,

sin necesidad de autorizacián judicial;

Xl) designa fiscales o auditores en dependencia de los entes;

XII) efectúa los controles con su propio personal;

XIII) toda otra función que el Concejo Deliberante le otorgue.

2. DE JURISDICCIÓN: Sustancia juicio de cuentas y juicio administrativo de

responsabilidad a los efectos de determinar la responsabilidad contable y

administrativa - patrimonial, respectivamente; para lo cual puede:

a) hacer comparecer a las autoridades o funcionarios municipales, para que

suministren informaciones que les fueran requeridas con motivo de los

controles o juicios instaurados;

b) sustancia juicio de residencia de acuerdo a lo formado en Ordenanza

Municipal N.° 2483 y las que en el futuro se dicten.

3. DE REGLAMENTACIÓN:

a) dicta las normas de su funcionamiento interno, las que incluirán las del

Cuerpo
Plenario de Miembros, las Vocalias, la organización técnica

administrativa y funcional, manual de misiones y funciones de los

distintos cargos, normas sobre ingresos, promoción y remoción de

personal, régimen de licencias y permisos, régimen de viáticos y todo

otro aspecto que haga al desenvoivimiento normal de las actividades del

organismo;
Lar ls/as Malvinas, Georgiasj’ Sandwich del Sur, sony serán Aientinas
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b) propone las normas, requisitos y plazos a los cuales se ajustarán las

rendiciones de cuentas de los entes bajo su jurisdicción y competencia,

sin perjuicio de lo normado en esta materia por la Carta Orgánica

Municipal;

c) requiere información y documentación complementarias de las

rendiciones de cuentas presentadas a la Contaduria General;

d) dicta la normativa, criterios o pautas referidas al sistema de control de la

Sindicatura General Municipal, que responda a los objetivos y metas

institucionales y a un modelo de control que abarque los aspectos

legales, presupuestarios, contables, económicos, financieros,

patrimoniales, operativos y de gestión, dentro de sus facultades de

controlar;

4. INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN:

a) designa, promueve y remueve a su personal, de conformidad a los

sistemas establecidos en el reglamento interno;

b) suscribe Convenios con Organismos Públicos de Control de otras

jurisdicciones, relativos a temas vinculados con su finalidad ad

referéndum del Departamento Legislativo.

5. DISCIPLINARIAS:

a) Puede aplicar multas en los siguientes casos:

1) Incumplimiento a las resoluciones o emplazamientos de la

Sindicatura General Municipal o de sus funcionarios;

II) Ante la existencia de irregularidades administrativas;

III) Incumplimiento de las observaciones formuladas de conformidad a

lo previsto en la presente ordenanza y en las condiciones que la

misma establece:

IV) Por la falta de adopción de las medidas administrativas

emplazadas.

En todos los casos, las multas aplicadas serán puestas en conocimiento

del superior jerárquico del agente sancionado o de la autoridad que

corresponda y remitidas las actuaciones al Departamento Legislativo

para su conocimiento, de acuerdo a las facultades otorgadas por Carta



L?PIkFIEL DEL O1AL 6 1 5 1

Concejo Det7herante
Leía Ciuéadtfe ‘Ushuaia 313/2003

Orgánica MunicipaL El monto de las mismas, podrá elevarse hasta una

suma igual a CUATRO (4) veces la retribución mínima (sueldo básico)

fijada en el escalafón para el personal de la administración municipal

central, como máximo y de conformidad con la reglamentación que se

dicte.

b) solicitar ante la autoridad competente la aplicación de medidas

disciplinarias o las que correspondieren, de conformidad al rango del

agente o funcionario intimado o sancionado; sin perjuicio de las acciones

judiciales que correspondieren.

6. DE ASESORAMIENTO:

a) pueden dictaminar en forma previa a solicitud del área o funcionario

interesado;

b) propone al Departamento Legislativo proyectos de normas legales y

reglamentarias que estime convenientes para el mejor control de la

percepción e inversión de los recursos del municipio, en particular;

c) insta a las autoridades correspondientes, la adopción de las medidas

administrativas que considere necesarias para prevenir y corregir

irregularidades y lograr mayor economía, eficiencia y eficacia.

7. DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD:

a) presenta al Departamento Legislativo un informe anual sobre su gestión

antes del treinta (30) de junio de! año siguiente, debiendo darle amplia

publicidad;

b) informa al Departamento Legislatvo, acerca de la cuenta general del

ejercicio;

-

c) suministra directamente al Departamento Legislativo los informes y

antecedentes necesarios para el mejor cumplimiento de las atribuciones

previstas en esta ordenanza;

d) comunica al Departamento Legislativo, cuando la responsabilidad

pudiera alcanzar los funcionarios municipales;

e) emite informes referidos a las auditorías realizadas de legalidad,

\\ . operativas, de gestión (economia - eficiencia - eficacia), sobre aspectos

económicos, financieros, patrimoniales y sobre estados contables que,
Las Islas Malvinas, Ceorüssy Sandwich de/Sm; ron, rerán /frenIinas
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según su naturaleza podrán integrar o no, como elementos probatorios,

el juicio de cuentas, el juicio administrativo de responsabilidad o el juicio

de resideicia;

informa al Departamento Legislativo, Departamento Ejecutivo y Defensor

del Vecino, cuando se presuma la existencia de delitos de acción

p ú b i ca;

g) informa y publica las resoluciones de la Sindicatura General Municipal en

el boletín oficial; y cuando lo considere conveniente y la naturaleza de la

cuestión lo permita, en todos los diarios locales y página web Municipal;

h) informa a las autoridades que en cada caso correspondan y a la

población, por cualquier medio, las tareas que realiza y sus resultados

cuya publicación sea posible;

i) solicita los antecedentes e informes necesarios para el cumplimiento de

su cometido y solicita la presentación de libros, registros, expedientes y

documentos de los organismos bajo su jurisdicción y competencia;

j) requiere informes a a contaduría general de la municipalidad, cuando lo

estime necesario, sobre el desarrollo y registro de las operaciones

económicas financieras-patrimoniales;

k) solicita a los entes sometidos a su jurisdicción y ccmpetencia, la

comunicación de todas las normas legales vinculadas con su gestión

administrativa-financiera-patrimonial, en la forma y plazos que

establezca la reglamentación;

1) solícita a terceros el reconocimiento de la autenticidad de los

documentos emergentes de su relación contractual o fiscal, con algunos

de los entes comprendidos en la jurisdicción y competencia de la

Sindicatura General Municipal;

m) se dirige a entes públicos de otras jurisdicciones, solicita información y

dictámenes; accede a su documentación o solicita el reconocimiento de

la autenticidad de os documentos emergentes de relaciones legales,

contractuales o de otra índole, con alguno de los entes comprendidos en

la jurisdicción y competencia de la Sindicatura General Municipal.
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8. DE INTERPRETACIÓN LEGAL: Sugiere, cuando se considere necesario, la
interpretación de la norma en materia de su competencia, de conformidad al
procedimiento que se establezca.

9. USO DE LA FUERZA PÚBLICA: Para el cumplimiento de sus funciones, la
Sindicatura General Municipal puede solicitar el auxilio de la fuerza pública,

cuando las circunstancias lo exijan.

10. PERFECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL:

a) la Sindicatura General Municipal, puede formar parte de toda institución

que nuclee a los organismos públicos de control externo;

b) es función propia de la Sindicatura General Municipal, realizar las

investigaciones y estudios técnicos para su permanente

perfeccbnamiento”.

ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA.- PRORROGAR el mandato de los funcionarios que integran la Sindicatura

General Municipal, designados por Decretos Municipales N° 619/2018, 1807/2018 y
1808/2018, 281/2019, hasta ei llamado a concurso y designación de los nuevos

integrantes, que deberá realizarse a la mitad del mandato del Departamento Ejecutivo

Municipal, período 2023-2027, según los términos del articulo 201 de la Carta

Orgánica Municipal o hasta tanto se efectúe una nueva designación a propuesta del

Departamento Ejecutivo Municipal en los términos del artículo 13 de la Ordenanza

Municipal N.° 3455.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 1 5 1
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/03/2023.-
co
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
“2013-Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.”

USHUAIA, 16 JUL 2013

VISTO la Ordenanza Municipal N° 4364; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se sustituyen los artículos 5, 6, 7,31 y 83, se modifica el artículo

8 y se incorpora el Anexo 1 a la Ordenanza Municipal N° 3455, correspondiendo proceder a su

reglamentación en aquellos aspectos correspondientes.

Que en virtud de las modificaciones introducidas a la Ordenanza resulta necesario

derogar el Decreto Municipal N° 114/2010.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

en uso de las facultades atribuidas por el artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la Ciudad de Ushuaia,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar la Reglamentación de la Ordenanza Municipal N° 3455 modificada

por Ordenanza Municipal N° 4364 que como Anexo 1 forma parte del presente. Ello, en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Derogar el Decreto Municipal N° 114/ 2010.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 1 114 / 2.013.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

“2013-Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.”

ANEXO 1 DECRETO MUNICIPAL N° 111 ¿ 12013.-

ARTICULO 1°.- En virtud de lo establecido en el artículo 5° el Decreto mediante el cual se

convoque la inscripción de postulantes deberá incorporar como un Anexo del mismo el listado

detallado de la totalidad de la documentación a presentar, el cual deberá ser entregado firmado

por el interesado, junto con la documentación pertinente.

ARTICULO 2°.- A los fines de la conformación del jurado del concurso de antecedentes y

oposición establecido mediante el artículo 6°, se procederá de la siguiente manera:

6.1 Dichos representantes serán designados por el Señor Intendente mediante el pertinente

Decreto.

6.2 A tales fines se cursará la correspondiente notificación a los tres concejales que hubieran

obtenido la mayor cantidad de preferencias, informando que en caso de desistir de participar

deberán informarlo en el plazo de setenta y dos (72) horas.

ARTICULO 3°.- La aceptación o el rechazo del recurso de reconsideración previsto por el

artículo 8° deberá ser mediante resolución fundada.

ARTICULO 4°.- En virtud de lo establecido por el artículo 9°, una vez certificadas por el

Escribano Municipal las ternas mejor merituadas, el Intendente designará de las mismas a

quienes hayan de desempeñar los cargos concursados. Esta designación será elevada al Concejo

Deliberante a los fines de su ratificación, esta se considerará acordada si no hubiere

pronunciamiento favorable dentro de los quince (15) días de recibida.

ARTICULO 5°.- En virtud de lo establecido por el artículo 14, en caso de renuncia, destitución

o ausencia definitiva que les impida continuar en el cargo a todos o algunos de los integrantes,

será reemplazado mediante el correspondiente concurso.

Si no hubieran transcurrido tres años desde la conformación de las ternas, podrá designarse otro

integrante de las mismas siempre y cuando continúe reuniendo los requisitos necesarios para

dicho cargo.

ARTICULO 6°.- En virtud de lo establecido en el artículo 31 a) , el Intendente Municipal

designará al secretario; a los fines de la elección se tendrán en cuenta las ternas elaboradas en

los concursos para Síndico Abogado y Síndico Contador, siempre que no hubieran transcurrido

tres años desde la conformación de las mismas.

El secretario estará sujeto a remoción. Dura en su cargo CINCO (5) años, pudiendo ser

designado por un nuevo período, a propuesta de los miembros de la Sindicatura y con

ratificación por mayoría agravada del Concejo Deliberante.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sóndwich del Sur son y serán argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
“2013-Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813.”

ARTICULO 70• En virtud de lo establecido en el artículo 31 b), el Secretario administrativo

será designado mediante plenario del cuerpo; a los fines de la elección se tendrán en cuenta las

temas elaboradas en los concursos para Síndico Abogado, Síndico Contador y Sindico

Arquitecto o Ingeniero, siempre que no hubieran transcurrido tres años desde la conformación

de las mismas.

El secretario administrativo estará sujeto a remoción. Dura en su cargo CINCO (5) años,

pudiendo ser designado por un nuevo período, a propuesta de los miembros de la Sindicatura y

con ratificación por mayoría agravada del Concejo Deliberante.

ARTICULO 8°.- El período de receso al que hace mención el artículo 85 será acordado en

forma conjunta por la Primer Sindicatura y el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTICULO 9°.- El plazo establecido en el Artículo 90 se contará a partir del inicio de las

funciones de la Sindicatura.

7
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USHUAIA, 3 0 0tT. 2025

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias Nros. 4364, 5344 y
6151 y el Decreto Municipal N.° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que por Ordenanza Municipal N.° 6151, se prorrogó el mandato de los funcionarios

que integran la Sindicatura General Municipal, hasta el llamado a concurso y designación de

los nuevos integrantes, que debe realizarse a la mitad del mandato del Departamento

Ejecutivo Municipal, período 2023-2027, según los términos del artículo 201 de la Carta.

Organica Municipal o hasta tanto se efectúe una nueva designación a propuesta del

Departamento Ejecutivo Municipal en los términos del articulo Municipal N.° 3455, entre

ellos, el Decreto Municipal N° 1807/2018, de designación de la Dra. Leila Eleonora GIADAS,

D.N.I N.° 22.793.798, como Sindico Abogada.

Que por Decreto Municipal N° 1620/2023, se aceptó la renuncia al cargo de Sindico

Abogada de la Dra. GIADAS, a partir del cinco (5) de septiembre del año 2023.

Que el artículo 14 de la Ordenanza Municipal N° 3455, modificado por Ordenanza

Municipal N.° 6151, establece que para los casos de renuncia, se deberá proceder a integrar

el cargo vacante mediante el procedimiento de selección establecido en los artículos 199 y

200 de la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal N.° 3455 y sus modificatorias.

Que en consecuencia corresponde para el normal funcionamiento del Órgano de

Contralor Municipal, realizar un nuevo llamado para cubrir el cargo de Síndico/a Ingeniero/a

o Arquitecto/a, el cargo de Sindico/a Contador/a y el cargo de Sindico/a Abogado/a para la

Sindicatura General Municipal.

Que por Decreto Municipal N.° 906/2024, se designó como Síndico Abogado de

la Sindicatura General Municipal, al Abogado Hugo Gastón MARTINCO, D.N.I. N°

33.329.622, quien entró en funciones a partir de la toma de juramento correspondiente.

Que según el artículo 201 de la Carta Orgánica Municipal las o los integrantes de

la Sindicatura duran en el cargo cuatro (4) años en el ejercicio del cargo y sus designaciones

deben ser a mitad del mandato del Departamento Ejecutivo Municipal, por lo que

corresponde llamar nuevamente a concurso para cubrir el cargo de Sindico/a Abogado/a a
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los fines de cumplir con la normativa vigente.

Que resulta necesario para cubrir la vacante generada conformar el jurado de

antecedentes y oposición y hacer un llamado a concurso a los fines de cubrir el cargo de

Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, el cargo de Sindico/a Contador/a y el cargo de Sindico/

a Abogado/a.

Que la Ordenanza citada en el Visto regula el funcionamiento de la Sindicatura

General Municipal de la ciudad de Ushuaia según lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que la misma establece en su artículo 6° la conformación de los respectivos jurados

de antecedentes y oposición.

Que a los fines de llamar a concurso público y abierto de antecedentes y oposición

para cubrir el cargo de Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, el cargo de Sindico/a

Contador/a y el cargo de Sindico/a Abogado/a, corresponde proceder a la conformación del

mismo, debiendo cursar las notificaciones correspondientes a los tres (3) concejales e invitar

a las restantes instituciones previstas para que de considerarlo oportuno, designen sus

representantes a los fines de integrar el correspondiente jurado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto por los artículos 152 incisos 1) y 5) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia; y en el artículo 6° de la Ordenanzas

Municipales Nros. 3455, modificada por Ordenanza Municipal Nros 4364, 5344 y 6151.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Instrumentar las acciones tendientes a convocar a la conformación del

Jurado de Selección previsto en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus

modificatorias Nros. 4364 y 5344, a los fines de llamar a concurso de antecedentes y

oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, un cargo de Sindico/

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a. Ello, en virtud de lo expresado en el
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Exordio.

ARTICULO 2°.- Aprobar las notificaciones e invitaciones que como Anexos 1 a VIII se

adjuntan al presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 í! 6

DECRETO MUNICIPAL N° /2025

/11.4..
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ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑORA CONCEJALA

Dña. Laura Beatriz AVILA

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del Decreto Municipal N°

/2025, a través del cual se dispone instrumentar las acciones tendientes a la

conformación del Jurado de Selección previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal

N° 3455 a los fines de llamar a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo

de Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de

Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se informa que en caso de desistir de participar deberá informarlo en

el plazo de setenta y dos (72) horas.

A tales fines se adjunta a la presente copia autenticada del Decreto Municipal N°

/2025.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

11/. 5..
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ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° 1 45 /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑOR CONCEJAL

Dn.D (,1\ \JEbÍ- ‘Ae,L

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del Decreto Municipal N.

/2025, a través del cual se dispone instrumentar las acciones tendientes a la

conformación del Jurado de Selección previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal

N° 3455 a los fines de llamar a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo

de Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de

Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se informa que en caso de desistir de participar deberá

informarlo en el plazo de setenta y dos (72) horas.

A tales fines se adjunta a la presente copia autenticada del Decreto Municipal

N° /2025.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.
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ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 1 í 1, /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑORCONCEJAL#%

Dna \—ScA E%fl/Ç&j

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del Decreto Municipal N.

/2025, a través del cual se dispone instrumentar las acciones tendientes a la

conformación del Jurado de Selección previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal

N° 3455 a los fines de llamar a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo

de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de

Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se informa que en caso de desistir de participar deberá

informarlo en el plazo de setenta y dos (72) horas.

A tales fines se adjunta a la presente copia autenticada del Decreto Municipal

N° /2025.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

¡/1.7..
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SEÑOR PRESIDENTE

DE LA SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

Dr. Hugo Gastón MARTINCO

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del Decreto Municipal N°

/2025, a través del cual se dispone instrumentar las acciones tendientes a la

conformación del Jurado de Selección previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal

N° 3455 a los fines de llamar a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un cargo

de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de

Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se solicita que en caso de considerarlo oportuno, designe en el

perentorio plazo de setenta y dos (72) horas un representante, a efectos de integrar el

jurado.

N°

1/1.8..

ANEXO IV— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

A tales fines se adjunta a la presente copia autenticada del Decreto Municipal

/2025.

Sin otro particular, la saludo con distinguida consideración.

Cesar Gbrjei
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ANEXO V — DECRETO MUNICIPAL N° 4 b /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE

DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A e I.A.S

Arq. Gustavo Alberto ODDONE

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a quien

corresponda en el marco del Decreto Municipal N° /2.025, a través del cual se

dispone instrumentar las acciones tendientes a la conformación del Jurado de Selección

previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3455 a los fines de llamar a concurso

de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a en

la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se solicita que en caso de considerarlo oportuno, designe en el

perentorio plazo de setenta y dos (72) horas un representante y su sui de

integrar el jurado.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida

Jir7
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r i
ANEXO VI - DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE

DEL COLEGIO DE INGENIEROS

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A e I.A.S.

Ing. Gustavo Amancio NUÑEZ

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a quien

corresponda en el marco del Decreto Municipal N° /2.025, a través del cual se

dispone instrumentar las acciones tendientes a la conformación del Jurado de Selección

previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3455 a los fines de llamar a concurso

de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a en

la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido, se solicita que en caso de considerarlo oportuno, designe en el

perentorio plazo de setenta y dos (72) horas un representante y su suplente, a efectos de

integrar el jurado.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

Ushuaia
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ANEXO VII — DECRETO MUNICIPAL N° 6 /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS

DEL TIERRA DEL FUEGO A e I.A.S.

C.P. Roberto PUGNALONI

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a quien

corresponda en el marco del Decreto Municipal N° /2.025, a través del cual se

dispone instrumentar las acciones tendientes a la conformación del Jurado de Selección

previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3455 a los fines de llamar a concurso

de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Sindico/a Contador/a en la Sindicatura

General Municipal.

En tal sentido, se solicita que en caso de considerarlo oportuno, designe en el

perentorio plazo de setenta y dos (72) horas un representante y su suplente, a efectos de

integrar el jurado.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

Cesar Holguin

de Ushuaia
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in,
ANEXO VIII — DECRETO MUNICIPAL N° ‘ ‘ /2.025

NOTAN.° /2025

Letra: Mun U

USH UAIA,

SEÑORA PRESIDENTA

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE USHUAIA

Dra. Macarena Ayélen AGUILAR ACKERMAN

Por medio de la presente me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a quien

corresponda en el marco del Decreto Municipal N° /2.025, a través del cual se

dispone instrumentar las acciones tendientes a la conformación del Jurado de Selección

previsto en el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 3455 a los fines de llamar a concurso

de antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura

General Municipal.

En tal sentido, se solicita que en caso de considerarlo oportuno, designe en el

perentorio plazo de setenta y dos (72) horas un representante y su suplente, a efectos de

integrar el jurado.

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideración.

Holguin

1e Ushua
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USHUAIA, 2025

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias N° 4364 y 5344 y el

Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de dicha norma se regula el funcionamiento de la Sindicatura General

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, con arreglo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que corresponde realizar un llamado a concurso para cubrir los cargos de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a de la Sindicatura

General Municipal.

Que mediante Decreto Municipal N° 1114/2013 se aprobó la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Municipal N° 1361/2018 se cursaron las

notificaciones e invitaciones pertinentes a los fines de la conformación de los Jurados de

Selección, previstos en el artículo 6° de dicha norma, que llevarán adelante los concursos de

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a,

Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a.

Que corresponde que el suscripto designe los representantes del Departamento

Ejecutivo Municipal que formarán parte de dichos jurados.

Que cumplidos los plazos establecidos por la normativa vigente a los fines que los

organismos invitados indiquen su voluntad de participar en el concurso, se procederá a

publicar los jurados correspondientes, los que actuarán de conformidad a lo establecido por

el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorios.

Que en función de ello, corresponde llamar a inscripción de postulantes para cubrir

un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un

cargo de Sindico Abogado/a de la Sindicatura General Municipal; estableciéndose que la

documentación será recibida en la Escribanía General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00

/11.2..
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del día veinte (20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente.

Que en consecuencia el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar el

día nueve (9) de diciembre de 2025, ello en virtud de los prescripto por el artículo 5° de la

Ordenanza correspondiente.

Que corresponde, asimismo, establecer como fecha para la primera reunión del

jurado de selección, el día veinticinco (25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a

realizarse en el Edificio Cano, sito en calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 5° corresponde incorporar como Anexo

el listado detallado de la totalidad de la documentación a presentar por los postulantes, el

cual deberá ser entregado, firmado por el interesado/a, junto con la documentación

pertinente.

Que el presente deberá ser publicado en al menos dos (2) medios masivos de

comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos y, asimismo, en todos los

medios municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de los dispuesto por los artículo 152 inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a

Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, de conformidad a

los parámetros establecidos en los edictos que como Anexo 1 forma parte integrante del

presente. Las inscripciones y la documentación acompañada, será recibida en la Escribanía

General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00 del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no

II/.2..
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rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras horas del día siguiente. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo II el listado detallado de la totalidad de la

documentación a presentar por los postulantes, el cual deberá ser entregado firmado por el

interesado/a, junto con la documentación pertinente. Ello, en virtud de lo establecido

precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros. 4364 y

5344, las personas designadas para representar al Departamento Ejecutivo Municipal en los

jurados de selección que llevarán adelante el concurso de antecedentes y oposición para

cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y

un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia son: 1. titular Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente

Sr. Secretario de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique

BECERRA; 2. titular Sra. Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la

Subsecretaría de Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra.

Secretaria Legal y Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de

Gabinete Diego Fernando SALAZAR.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la conformación del jurado de selección, que como anexos III , IV y

y corren agregados al presente, los que actuarán de conformidad a lo establecido por el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros.

4364 y 5344.

ARTÍCULO 5°.- Convocar a la primer reunión del jurado de selección para el día veinticinco

(25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a realizarse en el aula del Edificio Cano, sito en

calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar

1/1.3..
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el día nueve (9) de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 7°.- Establecer que el presente deberá ser publicado, por el término de dos (2)

días, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, radiales, portales de

noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° 1 e /2.025

EDICTO

La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y

abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir el

siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo de Sindico/

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: a) ser vecino

con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser

argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la

ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad y d) poseer título profesional

habilitante con CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la

profesión; Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00

del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía

General Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el

cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II del

Decreto Municipal N° 1 C 49 / 2025. Todos los concursantes deberán constituir domicilio en

la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas

las notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos antecedentes que no

se encuentren fehacientemente acreditados al momento de la inscripción, mediante sus

pertinentes certificados presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá

acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales

de inhabilidad, de conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica

Municipal.

“Las Islas Malvinas, Georgias y
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ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.I.

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universidad

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.

Técnica
Secretaría
Municipa1íd de Ushuaia

de
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ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 1 4 I2O25

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

INGENIERO/A o ARQUITECTO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Fernando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

Secretaria Legas y Técnica

Municipa1id de UshUaia
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1 49ANEXO IV— DECRETO MUNICIPAL N° /2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

CONTADOR/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Fernando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

Abog. Verónica M. Maestro

Secretaría Legal y TéCflCa

Municipalidad de Ushuaia
riad e U
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14ANEXO V — DECRETO MUNICIPAL N° /2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

ABOGADO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Fernando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

Secretaría Legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA:

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto se sirva difundir por el plazo de dos (2) días, el Edicto del 
llamado a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de 
Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de 
Ushuaia, de conformidad a los parámetros establecidos en el Anexo I y II del Decreto Municipal N.º 
1849/2025, el que deberá ser difundido, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, 
radiales, portales de noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales, de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 5 de la OM 3455 y su modificatoria.

Cumplido, sírvase remitir a esta Secretaría Legal o Técnica o adjuntar al expediente E-11186/2025 constancia 
de la difusión realizada.

Solicito se le de pronto tratamiento a la difusión, encontrándose vigentes plazos procedimentales a cumplir.
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Dpto. Comunicacion Institucional

Se remite a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en adjunto 11.
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CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a las personas que a continuación 
se detallan, tengan bien apersonarse ante ésta Dirección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en 
Arturo Coronado N.º 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

AGUIRRE RAUL ALBERTO DNI Nº 14.551.554
AIREYU, SERGIO EMANUEL DNI Nº 32.043.937  
ALMEIDA, JORGE ORLANDO DNI Nº 30.187.868  
AMADO, EDGARD ANDRES         DNI Nº 11.252.131
AMATTA, PABLO MAXIMILIANO    DNI Nº 32.769.764  
AMVAL S.R.L. CUIT Nº 30-71464681-4
BARRENECHEA, LUIS MARIA   DNI Nº 22.654.486   
BENEDETTI BERGONZI, ELVIO ENRIQUE DNI Nº 11.191.103
BENITEZ, MONICA ISABEL  DNI Nº 14.940.604
BENITEZ, SATURNINO  DNI Nº 20.709.956  
BUSTOS, MARIA DEL ROSARIO DNI Nº 22.622.984
CANTEROS, CELIA CRISTINA   DNI Nº 21.347.879
CARBALLO, MARIANO RICARDO DNI Nº 21.544.038     
CHANAMPA, YANINA VANESA  DNI Nº 35.356.403
CUEVAS, PABLO CESAR DNI Nº 32.631.788
DE SOUZA, NORBERTO SEBASTIAN DNI Nº 27.418.617  
DEGRANGE, HECTOR ARNALDO DNI Nº 16.606.223  
DELGADO, RICARDO PEDRO DNI Nº 10.532.526
EL VAGON SRL CUIT Nº 30-71517961-6
ESCALANTE, ANTONIO DNI Nº 29.183.045
FERNANDEZ, JUAN MANUEL DNI Nº 34.305.457  
GARCIA, FERNANDO DANIEL     DNI Nº 18.472.271  
GIRALDI, ADRIANA NOEMI DNI Nº 14.494.737
GOLUB, GRACIELA NOEMI DNI Nº 11.026.456  
GREPPI, FACUNDO RICARDO       DNI Nº 34.878.388
GUZMAN, JOSE ALBERTO   DNI Nº 13.061.303
HUERTAS, ADRIANA ESTELA DNI Nº 31.228.931
IBAÑEZ, EMILIA VALERIA DNI Nº 33.595.033
LAVIA, ADRIAN NAHUEL   DNI Nº 32.769.541
LERA, NAHUEL GABRIEL DNI Nº 35.631.324
LEZCANO, HERMINDO DANIEL  DNI Nº 24.771.248  
MARTINEZ, RAUL NEWER DNI Nº 11.945.507
MARTINO, MAGALI   DNI Nº 28.171.489
MEDINA, LILIANA GRACIELA RAMONA  DNI Nº 21.626.707
MEJIA ANGULO, JONATHAN RAUL     DNI Nº 33.571.596
MENESES, GUSTAVO NICOLINO DNI Nº 25.829.773
MILANO, MARTIN   DNI Nº 18.102.191
MORAGA, ANGELO GABRIEL        DNI Nº 34.488.956
ORESTE, RODOLFO ANDRES DNI Nº 29.451.407
ORTOLANI, LAUTARO ALEJANDRO       DNI Nº 39.950.210
PAILLAMANQUE, GABRIELA ELISABET  DNI Nº 26.456.567
PANCRAZI, ALEJANDRO EZEQUIEL   DNI Nº 35.356.439  
PAVON, GUSTAVO DANIEL   DNI Nº 22.566.018
PEREZ PARADA, PAOLA MELINA  DNI Nº 32.607.421
PIÑERO, SEBASTIAN ALBERTO DNI Nº 28.461.074
PLANTAMURA, NOEMI LILIANA DNI Nº 13.615.924
RAPIFARMA S.R.L. CUIT Nº 30-71255219-7
REINOSO, FRANCISCO MARTIN   DNI Nº 30.889.549
RIVEROS, ANA SOL DNI Nº 26.288.134
ROA, MARIELA BEATRIZ DNI Nº 28.874.083
RUIZ, NESTOR CESAR  DNI Nº 20.679.297
SILVA, FACUNDO EDUARDO         DNI Nº 34.598.507  
SORIA DELGADO, DAYANA ANTONELLA    DNI Nº 34.054.259
SOSA QUINTEROS, JORGE HORACIO DNI Nº 38.785.257  
SPERANZA, MARCELO ADRIAN    DNI Nº 30.484.103
STEEMAN, ALICIA DNI Nº 13.659.205
TOLEDO, MARIA EVA DNI Nº 5.313.379
TOTINO, SILVANA ALEJANDRA   DNI Nº 23.091.429  
TREVISAN, CELIA DNI Nº 27.345.942  
VALENCIA LUIS L  Nº 2.908.683
VASQUETTO, DARIO ALEJANDRO DNI Nº 21.404.861
VERON, SOLANGE  DNI Nº 25.152.158
VICENTE, EZEQUIEL HERNAN  DNI Nº 32.979.715

EDICTO
La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y 
abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir 
el siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un car-
go de Sindico/ a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura 
General Municipal de la Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: a) ser vecino con CINCO (5) años de residencia efectiva y con-
tinua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser argentino nativo, por opción o naturalizado, 
con DIEZ (10) años de ejercicio de la ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA 
(30) años de edad y d) poseer título profesional habilitante con CINCO (5) años de 
antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la profesión; Las inscripciones de 
postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00 del día veinte ( 20) de 
noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras 
horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía Gene-
ral Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse 
el cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el 
Anexo II del Decreto Municipal N° 1 C 49 / 2025. Todos los concursantes deberán 
constituir domicilio en la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde 
serán válidas y vinculantes todas las notificaciones que se les cursen. No serán con-
siderados aquellos antecedentes que no se encuentren fehacientemente acredita-
dos al momento de la inscripción, mediante sus pertinentes certificados presen-
tados de conformidad con la normativa vigente. Deberá acompañarse, asimismo, 
declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° 1849/2.025
EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes 
enumerados en el mismo.
b) Copia certificada de D.N.I.
c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universi-
dad reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.
d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.
e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.
f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.
g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades 
estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.
El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documenta-
ción presentada. 

La Policía de Tierra del 
Fuego acompaña con 

un fuerte dispositivo de 
seguridad el desarrollo 
de las Serenatas Estu-
diantiles 2025 en Río 
Grande. El comisario 
Rolando Avellaneda 
explicó que el operativo 
se lleva adelante en el 
Cono de Sombra con el 
objetivo de garantizar 
un contexto seguro para 
los jóvenes durante sus 
festejos.

“En relación al evento 
que desarrolla el Mu-
nicipio, se contrataron 
servicios de Policía adi-
cional. En este caso, son 
diez efectivos que esta-
rán apostados desde las 
23:45 hasta las 06:00, 
con el fin de brindar 
seguridad en el Cono 
de Sombra”, precisó 
Avellaneda.
El Comisario informó 
que cada noche concu-
rren alrededor de 400 

estudiantes y recordó 
que el ingreso está res-
tringido para quienes 
porten bebidas alcohó-
licas u otros elementos 
no permitidos. “Los 
chicos que van a acudir 
deben ser los que están 
próximos a egresar y, 
previamente, tienen 
que presentar su DNI y 
completar un formulario 
con los datos de contacto 
de un adulto responsable 
en caso de emergencia”, 

explicó.
Respecto al desarro-
llo de las actividades, 
destacó que “todo se 
llevó a cabo con total 
normalidad”, aunque 
reconoció que “la des-

concentración de los 
jóvenes al finalizar la 
jornada suele ser el mo-
mento más complejo”.
Finalmente, Avellaneda 
indicó que los móviles 
de las comisarías locales 

permanecerán reco-
rriendo la zona y que, 
ante cualquier requeri-
miento, “si el personal 
apostado necesita la 
presencia de un móvil, se 
acudirá de inmediato”.

ACTUALIDAD OPERATIVO PREVENTIVO DURANTE LAS CELEBRACIONES ESTUDIANTILES

La Policía Provincial despliega un dispositivo 
de seguridad en las Serenatas de Río Grande
El comisario Rolando Avellaneda brindó detalles del 
operativo que la Policía lleva adelante en el Cono de 
Sombra para acompañar las Serenatas Estudianti-

les 2025, garantizando un entorno cuidado y seguro 
para los jóvenes.
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COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/2025, 
REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRES (3) CUADRILLAS, 
CADA UNA CON: UN (1) VEHÍCULO, CUATRO (4) OPERARIOS Y UN (1) CHOFER/
CAPATAZ, PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS TRABAJOS Y TAREAS QUE SOLICITE 
LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL HÁBITAT, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA 
DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, SEGÚN LO REQUERIDO POR LA 
MENCIONADA REPARTICIÓN MEDIANTE EXPEDIENTE N° 10154/2025.
FECHA DE APERTURA: 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025. HORA: 10:00 Hs.
APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.
LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio 
https://www.ushuaia.gob.ar/transparencia/licitaciones-publicas
CONSULTAS DELPLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo electrónico: dir.
compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com
USHUAIA, 28 DE OCTUBRE DE 2025.

CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a las personas que a continuación 
se detallan, tengan bien apersonarse ante ésta Dirección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en 
Arturo Coronado N.º 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

AGUIRRE RAUL ALBERTO DNI Nº 14.551.554
AIREYU, SERGIO EMANUEL DNI Nº 32.043.937  
ALMEIDA, JORGE ORLANDO DNI Nº 30.187.868  
AMADO, EDGARD ANDRES         DNI Nº 11.252.131
AMATTA, PABLO MAXIMILIANO    DNI Nº 32.769.764  
AMVAL S.R.L. CUIT Nº 30-71464681-4
BARRENECHEA, LUIS MARIA   DNI Nº 22.654.486   
BENEDETTI BERGONZI, ELVIO ENRIQUE DNI Nº 11.191.103
BENITEZ, MONICA ISABEL  DNI Nº 14.940.604
BENITEZ, SATURNINO  DNI Nº 20.709.956  
BUSTOS, MARIA DEL ROSARIO DNI Nº 22.622.984
CANTEROS, CELIA CRISTINA   DNI Nº 21.347.879
CARBALLO, MARIANO RICARDO DNI Nº 21.544.038     
CHANAMPA, YANINA VANESA  DNI Nº 35.356.403
CUEVAS, PABLO CESAR DNI Nº 32.631.788
DE SOUZA, NORBERTO SEBASTIAN DNI Nº 27.418.617  
DEGRANGE, HECTOR ARNALDO DNI Nº 16.606.223  
DELGADO, RICARDO PEDRO DNI Nº 10.532.526
EL VAGON SRL CUIT Nº 30-71517961-6
ESCALANTE, ANTONIO DNI Nº 29.183.045
FERNANDEZ, JUAN MANUEL DNI Nº 34.305.457  
GARCIA, FERNANDO DANIEL     DNI Nº 18.472.271  
GIRALDI, ADRIANA NOEMI DNI Nº 14.494.737
GOLUB, GRACIELA NOEMI DNI Nº 11.026.456  
GREPPI, FACUNDO RICARDO       DNI Nº 34.878.388
GUZMAN, JOSE ALBERTO   DNI Nº 13.061.303
HUERTAS, ADRIANA ESTELA DNI Nº 31.228.931
IBAÑEZ, EMILIA VALERIA DNI Nº 33.595.033
LAVIA, ADRIAN NAHUEL   DNI Nº 32.769.541
LERA, NAHUEL GABRIEL DNI Nº 35.631.324
LEZCANO, HERMINDO DANIEL  DNI Nº 24.771.248  
MARTINEZ, RAUL NEWER DNI Nº 11.945.507
MARTINO, MAGALI   DNI Nº 28.171.489
MEDINA, LILIANA GRACIELA RAMONA  DNI Nº 21.626.707
MEJIA ANGULO, JONATHAN RAUL     DNI Nº 33.571.596
MENESES, GUSTAVO NICOLINO DNI Nº 25.829.773
MILANO, MARTIN   DNI Nº 18.102.191
MORAGA, ANGELO GABRIEL        DNI Nº 34.488.956
ORESTE, RODOLFO ANDRES DNI Nº 29.451.407
ORTOLANI, LAUTARO ALEJANDRO       DNI Nº 39.950.210
PAILLAMANQUE, GABRIELA ELISABET  DNI Nº 26.456.567
PANCRAZI, ALEJANDRO EZEQUIEL   DNI Nº 35.356.439  
PAVON, GUSTAVO DANIEL   DNI Nº 22.566.018
PEREZ PARADA, PAOLA MELINA  DNI Nº 32.607.421
PIÑERO, SEBASTIAN ALBERTO DNI Nº 28.461.074
PLANTAMURA, NOEMI LILIANA DNI Nº 13.615.924
RAPIFARMA S.R.L. CUIT Nº 30-71255219-7
REINOSO, FRANCISCO MARTIN   DNI Nº 30.889.549
RIVEROS, ANA SOL DNI Nº 26.288.134
ROA, MARIELA BEATRIZ DNI Nº 28.874.083
RUIZ, NESTOR CESAR  DNI Nº 20.679.297
SILVA, FACUNDO EDUARDO         DNI Nº 34.598.507  
SORIA DELGADO, DAYANA ANTONELLA    DNI Nº 34.054.259
SOSA QUINTEROS, JORGE HORACIO DNI Nº 38.785.257  
SPERANZA, MARCELO ADRIAN    DNI Nº 30.484.103
STEEMAN, ALICIA DNI Nº 13.659.205
TOLEDO, MARIA EVA DNI Nº 5.313.379
TOTINO, SILVANA ALEJANDRA   DNI Nº 23.091.429  
TREVISAN, CELIA DNI Nº 27.345.942  
VALENCIA LUIS L  Nº 2.908.683
VASQUETTO, DARIO ALEJANDRO DNI Nº 21.404.861
VERON, SOLANGE  DNI Nº 25.152.158
VICENTE, EZEQUIEL HERNAN  DNI Nº 32.979.715

EDICTO
La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y 
abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir 
el siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un car-
go de Sindico/ a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura 
General Municipal de la Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: a) ser vecino con CINCO (5) años de residencia efectiva y con-
tinua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser argentino nativo, por opción o naturalizado, 
con DIEZ (10) años de ejercicio de la ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA 
(30) años de edad y d) poseer título profesional habilitante con CINCO (5) años de 
antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la profesión; Las inscripciones de 
postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00 del día veinte ( 20) de 
noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras 
horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía Gene-
ral Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse 
el cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el 
Anexo II del Decreto Municipal N° 1 C 49 / 2025. Todos los concursantes deberán 
constituir domicilio en la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde 
serán válidas y vinculantes todas las notificaciones que se les cursen. No serán con-
siderados aquellos antecedentes que no se encuentren fehacientemente acredita-
dos al momento de la inscripción, mediante sus pertinentes certificados presen-
tados de conformidad con la normativa vigente. Deberá acompañarse, asimismo, 
declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° 1849/2.025
EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes 
enumerados en el mismo.
b) Copia certificada de D.N.I.
c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universi-
dad reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.
d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.
e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.
f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.
g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades 
estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.
El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documenta-
ción presentada. 
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CITACION
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de 
Ushuaia, cita a las personas que a continuación se detallan, 
tengan bien apersonarse ante ésta Dirección General de Rentas 
en sus oficinas ubicadas en Arturo Coronado N.º 486, en el 
horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán: 
AGUIRRE RAUL ALBERTO	 DNI Nº	 14.551.554
AIREYU, SERGIO EMANUEL	 DNI Nº	 32.043.937  
ALMEIDA, JORGE ORLANDO	 DNI Nº	 30.187.868  
AMADO, EDGARD ANDRES         	 DNI Nº	 11.252.131
AMATTA, PABLO MAXIMILIANO    	 DNI Nº	 32.769.764  
AMVAL S.R.L.	 CUIT Nº	 30-71464681-4
BARRENECHEA, LUIS MARIA   	 DNI Nº	 22.654.486   
BENEDETTI BERGONZI, ELVIO ENRIQUE	 DNI Nº	 11.191.103
BENITEZ, MONICA ISABEL  	 DNI Nº	 14.940.604
BENITEZ, SATURNINO  	 DNI Nº	 20.709.956  
BUSTOS, MARIA DEL ROSARIO	 DNI Nº	 22.622.984
CANTEROS, CELIA CRISTINA   	 DNI Nº	 21.347.879
CARBALLO, MARIANO RICARDO	 DNI Nº	 21.544.038     
CHANAMPA, YANINA VANESA  	 DNI Nº	 35.356.403
CUEVAS, PABLO CESAR	 DNI Nº	 32.631.788
DE SOUZA, NORBERTO SEBASTIAN	 DNI Nº	 27.418.617  
DEGRANGE, HECTOR ARNALDO	 DNI Nº	 16.606.223  
DELGADO, RICARDO PEDRO	 DNI Nº	 10.532.526
EL VAGON SRL	 CUIT Nº	 30-71517961-6
ESCALANTE, ANTONIO	 DNI Nº	 29.183.045
FERNANDEZ, JUAN MANUEL	 DNI Nº	 34.305.457  
GARCIA, FERNANDO DANIEL     	 DNI Nº	 18.472.271  
GIRALDI, ADRIANA NOEMI	 DNI Nº	 14.494.737
GOLUB, GRACIELA NOEMI	 DNI Nº	 11.026.456  
GREPPI, FACUNDO RICARDO       	 DNI Nº	 34.878.388
GUZMAN, JOSE ALBERTO   	 DNI Nº	 13.061.303
HUERTAS, ADRIANA ESTELA	 DNI Nº	 31.228.931
IBAÑEZ, EMILIA VALERIA	 DNI Nº	 33.595.033
LAVIA, ADRIAN NAHUEL   	 DNI Nº	 32.769.541
LERA, NAHUEL GABRIEL	 DNI Nº	 35.631.324
LEZCANO, HERMINDO DANIEL  	 DNI Nº	 24.771.248  
MARTINEZ, RAUL NEWER	 DNI Nº	 11.945.507
MARTINO, MAGALI   	 DNI Nº	 28.171.489
MEDINA, LILIANA GRACIELA RAMONA  	 DNI Nº	 21.626.707
MEJIA ANGULO, JONATHAN RAUL     	 DNI Nº	 33.571.596
MENESES, GUSTAVO NICOLINO	 DNI Nº	 25.829.773
MILANO, MARTIN   	 DNI Nº	 18.102.191
MORAGA, ANGELO GABRIEL        	 DNI Nº	 34.488.956
ORESTE, RODOLFO ANDRES	 DNI Nº	 29.451.407
ORTOLANI, LAUTARO ALEJANDRO       	 DNI Nº	 39.950.210
PAILLAMANQUE, GABRIELA ELISABET  	 DNI Nº	 26.456.567
PANCRAZI, ALEJANDRO EZEQUIEL   	 DNI Nº	 35.356.439  
PAVON, GUSTAVO DANIEL   	 DNI Nº	 22.566.018
PEREZ PARADA, PAOLA MELINA  	 DNI Nº	 32.607.421
PIÑERO, SEBASTIAN ALBERTO	 DNI Nº	 28.461.074
PLANTAMURA, NOEMI LILIANA	 DNI Nº	 13.615.924
RAPIFARMA S.R.L.	 CUIT Nº	 30-71255219-7
REINOSO, FRANCISCO MARTIN   	 DNI Nº	 30.889.549
RIVEROS, ANA SOL	 DNI Nº	 26.288.134
ROA, MARIELA BEATRIZ	 DNI Nº	 28.874.083
RUIZ, NESTOR CESAR  	 DNI Nº	 20.679.297
SILVA, FACUNDO EDUARDO         	 DNI Nº	 34.598.507  
SORIA DELGADO, DAYANA ANTONELLA    	 DNI Nº	 34.054.259
SOSA QUINTEROS, JORGE HORACIO	 DNI Nº	 38.785.257  
SPERANZA, MARCELO ADRIAN    	 DNI Nº	 30.484.103
STEEMAN, ALICIA	 DNI Nº	 13.659.205
TOLEDO, MARIA EVA	 DNI Nº	 5.313.379
TOTINO, SILVANA ALEJANDRA   	 DNI Nº	 23.091.429  
TREVISAN, CELIA	 DNI Nº	 27.345.942  
VALENCIA LUIS	 L  Nº	 2.908.683
VASQUETTO, DARIO ALEJANDRO	 DNI Nº	 21.404.861
VERON, SOLANGE  	 DNI Nº	 25.152.158
VICENTE, EZEQUIEL HERNAN  	 DNI Nº	 32.979.715

EDICTO
La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente 
concurso público y abierto de antecedentes y oposición, llama 
a inscripción de postulantes para cubrir el siguiente cargo: a) 
un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo 
de Sindico/ a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a 
en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia. 
Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) ser vecino con CINCO (5) años de residencia efectiva y 
continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser argentino nativo, por 
opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la 
ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad 
y d) poseer título profesional habilitante con CINCO (5) años de 
antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la profesión; 
Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 
10:00 y la hora 14:00 del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, 
no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras 
horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en 
la Escribanía General Municipal, sita en calle Arturo Coronado 
N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el cumplimiento de los 
requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II 
del Decreto Municipal N° 1 C 49 / 2025. Todos los concursantes 
deberán constituir domicilio en la Ciudad, no pudiendo hacerlo 
en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas las 
notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos 
antecedentes que no se encuentren fehacientemente acreditados al 
momento de la inscripción, mediante sus pertinentes certificados 
presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá 
acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso 
en alguna de las causales de inhabilidad, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° 1849/2.025
EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los 
antecedentes enumerados en el mismo.
b) Copia certificada de D.N.I.
c) Copia certificada de título profesional correspondiente, 
emanado de Universidad reconocida por el Ministerio de 
Educación de la Nación.
d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional 
correspondiente.
e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.
f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública 
pertinente.
g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna 
de las inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta 
Orgánica Municipal.
El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con 
la documentación presentada.
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CITACION
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de 
Ushuaia, cita a las personas que a continuación se detallan, 
tengan bien apersonarse ante ésta Dirección General de Rentas 
en sus oficinas ubicadas en Arturo Coronado N.º 486, en el 
horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán: 
AGUIRRE RAUL ALBERTO	 DNI Nº	 14.551.554
AIREYU, SERGIO EMANUEL	 DNI Nº	 32.043.937  
ALMEIDA, JORGE ORLANDO	 DNI Nº	 30.187.868  
AMADO, EDGARD ANDRES         	 DNI Nº	 11.252.131
AMATTA, PABLO MAXIMILIANO    	 DNI Nº	 32.769.764  
AMVAL S.R.L.	 CUIT Nº	 30-71464681-4
BARRENECHEA, LUIS MARIA   	 DNI Nº	 22.654.486   
BENEDETTI BERGONZI, ELVIO ENRIQUE	 DNI Nº	 11.191.103
BENITEZ, MONICA ISABEL  	 DNI Nº	 14.940.604
BENITEZ, SATURNINO  	 DNI Nº	 20.709.956  
BUSTOS, MARIA DEL ROSARIO	 DNI Nº	 22.622.984
CANTEROS, CELIA CRISTINA   	 DNI Nº	 21.347.879
CARBALLO, MARIANO RICARDO	 DNI Nº	 21.544.038     
CHANAMPA, YANINA VANESA  	 DNI Nº	 35.356.403
CUEVAS, PABLO CESAR	 DNI Nº	 32.631.788
DE SOUZA, NORBERTO SEBASTIAN	 DNI Nº	 27.418.617  
DEGRANGE, HECTOR ARNALDO	 DNI Nº	 16.606.223  
DELGADO, RICARDO PEDRO	 DNI Nº	 10.532.526
EL VAGON SRL	 CUIT Nº	 30-71517961-6
ESCALANTE, ANTONIO	 DNI Nº	 29.183.045
FERNANDEZ, JUAN MANUEL	 DNI Nº	 34.305.457  
GARCIA, FERNANDO DANIEL     	 DNI Nº	 18.472.271  
GIRALDI, ADRIANA NOEMI	 DNI Nº	 14.494.737
GOLUB, GRACIELA NOEMI	 DNI Nº	 11.026.456  
GREPPI, FACUNDO RICARDO       	 DNI Nº	 34.878.388
GUZMAN, JOSE ALBERTO   	 DNI Nº	 13.061.303
HUERTAS, ADRIANA ESTELA	 DNI Nº	 31.228.931
IBAÑEZ, EMILIA VALERIA	 DNI Nº	 33.595.033
LAVIA, ADRIAN NAHUEL   	 DNI Nº	 32.769.541
LERA, NAHUEL GABRIEL	 DNI Nº	 35.631.324
LEZCANO, HERMINDO DANIEL  	 DNI Nº	 24.771.248  
MARTINEZ, RAUL NEWER	 DNI Nº	 11.945.507
MARTINO, MAGALI   	 DNI Nº	 28.171.489
MEDINA, LILIANA GRACIELA RAMONA  	 DNI Nº	 21.626.707
MEJIA ANGULO, JONATHAN RAUL     	 DNI Nº	 33.571.596
MENESES, GUSTAVO NICOLINO	 DNI Nº	 25.829.773
MILANO, MARTIN   	 DNI Nº	 18.102.191
MORAGA, ANGELO GABRIEL        	 DNI Nº	 34.488.956
ORESTE, RODOLFO ANDRES	 DNI Nº	 29.451.407
ORTOLANI, LAUTARO ALEJANDRO       	 DNI Nº	 39.950.210
PAILLAMANQUE, GABRIELA ELISABET  	 DNI Nº	 26.456.567
PANCRAZI, ALEJANDRO EZEQUIEL   	 DNI Nº	 35.356.439  
PAVON, GUSTAVO DANIEL   	 DNI Nº	 22.566.018
PEREZ PARADA, PAOLA MELINA  	 DNI Nº	 32.607.421
PIÑERO, SEBASTIAN ALBERTO	 DNI Nº	 28.461.074
PLANTAMURA, NOEMI LILIANA	 DNI Nº	 13.615.924
RAPIFARMA S.R.L.	 CUIT Nº	 30-71255219-7
REINOSO, FRANCISCO MARTIN   	 DNI Nº	 30.889.549
RIVEROS, ANA SOL	 DNI Nº	 26.288.134
ROA, MARIELA BEATRIZ	 DNI Nº	 28.874.083
RUIZ, NESTOR CESAR  	 DNI Nº	 20.679.297
SILVA, FACUNDO EDUARDO         	 DNI Nº	 34.598.507  
SORIA DELGADO, DAYANA ANTONELLA    	 DNI Nº	 34.054.259
SOSA QUINTEROS, JORGE HORACIO	 DNI Nº	 38.785.257  
SPERANZA, MARCELO ADRIAN    	 DNI Nº	 30.484.103
STEEMAN, ALICIA	 DNI Nº	 13.659.205
TOLEDO, MARIA EVA	 DNI Nº	 5.313.379
TOTINO, SILVANA ALEJANDRA   	 DNI Nº	 23.091.429  
TREVISAN, CELIA	 DNI Nº	 27.345.942  
VALENCIA LUIS	 L  Nº	 2.908.683
VASQUETTO, DARIO ALEJANDRO	 DNI Nº	 21.404.861
VERON, SOLANGE  	 DNI Nº	 25.152.158
VICENTE, EZEQUIEL HERNAN  	 DNI Nº	 32.979.715

EDICTO
La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente 
concurso público y abierto de antecedentes y oposición, llama 
a inscripción de postulantes para cubrir el siguiente cargo: a) 
un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo 
de Sindico/ a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a 
en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia. 
Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) ser vecino con CINCO (5) años de residencia efectiva y 
continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser argentino nativo, por 
opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la 
ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad 
y d) poseer título profesional habilitante con CINCO (5) años de 
antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la profesión; 
Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 
10:00 y la hora 14:00 del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, 
no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras 
horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en 
la Escribanía General Municipal, sita en calle Arturo Coronado 
N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el cumplimiento de los 
requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II 
del Decreto Municipal N° 1 C 49 / 2025. Todos los concursantes 
deberán constituir domicilio en la Ciudad, no pudiendo hacerlo 
en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas las 
notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos 
antecedentes que no se encuentren fehacientemente acreditados al 
momento de la inscripción, mediante sus pertinentes certificados 
presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá 
acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso 
en alguna de las causales de inhabilidad, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° 1849/2.025
EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los 
antecedentes enumerados en el mismo.
b) Copia certificada de D.N.I.
c) Copia certificada de título profesional correspondiente, 
emanado de Universidad reconocida por el Ministerio de 
Educación de la Nación.
d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional 
correspondiente.
e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.
f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública 
pertinente.
g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna 
de las inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta 
Orgánica Municipal.
El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con 
la documentación presentada.



 

 

 



 

 

 



 

 



                                    

 

CERTIFICADO DE EMISIÓN:  

 

Certifico haber emitido en RADIO PROVINCIA los avisos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

ANUNCIANTE: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA   

MEDIO: “RADIO PROVINCIA” FM 99.9 Mhz. Ushuaia 

PROGRAMA: ENTRENOSOTROS 

HORARIO: De 10 a 13 Hs. 

CAMPAÑA: Difusión del Edicto "CONCURSO PÚBLICO SINDICATURA GRAL. MUNICIPAL” 

TIPO DE PAUTA: PNT   

CANTIDAD DE SALIDAS DIARIAS: 1 

CANTIDAD TOTAL DE SALIDAS: 2 

DÍAS DE EMISIÓN: Martes 04 y Miércoles 05 de Noviembre de 2025. 

                                                           



FECHA 11/11/2025

INICIADOR

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO

AGUILAR Macarena| Colegio P.  de Abogados                  Nota N°164/2025

NRO
MUS-N-23896-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite nota

Detalle: Colegio P. de Abogados - Remite respuesta de Nota 156/2025

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



*^1 Coleeio Publico
"ABOGADOS
"Ushuaia

Nota ? 164 ,2025 - CPAU.

USHUAIA, 11 de noviembre de 2025.-

SENOR INTENDENTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SR. WALTER VUOTO

S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los fines de dar respuesta a la

Nota ? 156/2025 - Letra: Mun U, mediante la cual se solicita la designacion de representantes

del Colegio Publico de Abogados de Ushuaia para integrar el Jurado de Seleccion en el marco del

Decreto Municipal ? 1846/2025 y conforme lo establecido en el Articulo 6.° de la Ordenanza

Municipal ? 3455.

Al respecto, se informa que se ha resuelto designar como representante

titular a quien suscribe, Dra. Macarena Ayelen AGUILAR ACKERMAN, y como representante

suplente a la Dra. Graciela Gaita, Presidenta y Vicepresidenta del Colegio Publico de Abogados

de Ushuaia respectivamente.

Sin otro particular, saludo atentamente.

Macarena AGLJIL.AR- ACKERMAN
F>RESIDENTA

CoIdQtc* f>ut>llco de ^ttiooados
cto Ust-tuafa .^—-

v

Qc\iW^fwio/l
c^'c^^
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  Secretaría de Legal y Técnica 

                                       Por disposición de la superioridad pase a su área para su evaluación.
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”

 





FECHA 11/11/2025

INICIADOR

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA

SECRETARIA DE GOBIERNO

MARTINCO, Hugo SIGMU                 NOTA N°69/2025.-

NRO
MUS-N-23915-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite nota

Detalle: SIGMU - sol. designación de representante de este organismo p/ integrar jurado de

Selección de marco del decreto N°1846/2025- Designada  a tal efecto es la C.P BÁRBARA

IVONE GASSMANN dni n° 32336126

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



"2025, afio delpaso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amory humildad"

Provincia de Tierra Del Fuego

Antartida e Islas Del Atlantico Sur

Republica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I I

^SiGMU
51NDICATURA GENERAL MUNICIPAL

Nota? ^ ,2025.
Letra: P- SiGMU.

USHUAIA, 11 de noviembre de 2025.

SENOR INTENDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los fines de dar respuesta a la

Nota ? 152/2025 - Letra: Mun U, mediante la cual se solicita la designacion de un representante

de este organismo para integrar el Jurado de Seleccion en el marco del Decreto Municipal ?

1846/2025 y conforme lo establecido en el Articulo 6 de la Ordenanza Municipal ? 3455.

Al respecto, se informa que la empleada de la planta permanente de este

organo de control extemo que resulta designada a tal efecto es la C.P. Barbara Ivone

GASSMANN, DNI? 32.336.126.

Sin otro particular, saludo atentamente.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Div. M.E. y S.S.G.

NOTA REGIS-l-RADA ? 7. '39/1 ^

FECHA nNOV_202i_

HORA ^ ^ -- ?^

RECIBIDO POR ^~)~?leS. C_

^^G^^KI-iNCO

Smdicatu,.G^M—Pa'
Ushuaia

Sin'

SENOR INTENDENTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SR. WALTER VUOTO
S / D

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y seran Argentinas.



             

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA                                                                       

     Provincia de Tierra del Fuego
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  Secretaría de Legal y Técnica 

                                            Por disposición de la superioridad pase a su área para su evaluación.
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”

 





FECHA 12/11/2025

INICIADOR

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO

GARAY Yesica  CD                        Nota N° 118/2025

NRO
MUS-N-24037-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite nota

Detalle: GARAY Yesica bloque PJ - Solicita participar como intengrante de jurado a los

cargos de la Sindicatura

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

Bloque Partido Justicialista
CONCEJALA YESICA GARAY

"2025, ono del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad"

~MOi^cT??Fl!5ADDE USHUAIA
D;'./. )\A.E. yS^G_

^^Ti^.^A MO ^-_2/:i^±-

FECWCriA^A4^
HOFA^_32-

RECIB!DOPOR__ ^-

NOTA?118/2025

LETRA: Concejala Yesica V. GARAY

USHUAIA, 04 de Noviembre de 2025.-

Al
Sr.

Intendente de la
Municipalidad de Ushuaia
Walter, VUOTO
S/D

De mi mayor consideracion :

Por media de la presente, en respuesta a la Nota
?151/2025, informo que acepto participar como integrante del Jurado de
seleccion previsto en el marco del Decreto Municipal ?1846/2025 y la
Ordenanza Municipal n°3455, para el concurso de antecedentes y oposicion
correspondiente a los cargos de la Sindicatura General Municipal.

Sin otro particular, saludo al Sr. Intendente con la
mas distinguida consideracion

cTnceja'yBloque PJ

iio Delifc/eronteUAl.iufi+c^

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas”

 





FECHA 13/11/2025

INICIADOR

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA

SECRETARIA DE GOBIERNO

ODDONE, Alberto  Colegio de Arquitectos        NOTA N° 038/25

NRO
MUS-N-24076-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite nota

Detalle: COLEGIO DE ARQUITECTOS TDF- sol. la designación de un representante y suplente

p/ integrar el jurado de Selección de concurso p/ cubrir cargo de sindico/a o arquitecto/ta

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



Colegio de
Arquitectos de
Tierra del Fuego

MUNICIPAL DE USHUAIA
Div. M.E. v S.S.G.

NOTA REGiSTRADA ? - Z ^ C> '^

FECHA___jJJfJV_2ilL

HORA_OP-^/?5~

RECIBIDO PQR _ K-V-^ ('^.S - C

NOTA ?038/25
LETRA: USH

Ushuaia, 12 de noviembre de 2025

Senor Intendente

De Municipalidad De Ushuaia

Dn. Walter Vuoto

S / D

De nuestra mayor consideracion:

Me dirijo a Ud. par media de la presente, en respuesta a la Nota ?153/2025

- Letra: Mun U, mediante la cual se solicita la designacion de un representante y su suplente

para integrar el Jurado de Seleccion de Concurso de Antecedentes y Oposicion para cubrir

un cargo de Smdico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a en la Sindicatura General Municipal.

En tal sentido y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Municipal ?

1846/2025 y a la Ordenanza Municipal ? 3455 (Articulo 6°), informamos que el Colegio de

Arquitectos de la Provincia de Tierra del Fuego ha designado a los siguientes profesionates

para integrar el Jurado:

Representante Titular: Arq. SOMMACAL, Gabriel Adrian MP ? 403;

Representante Suplente: Arq. GARCIAALVAREZ, Lucila Soledad MP ? 455;

Sin otro particular, lo saludo con distinguida consideracion.

^.^CTOS ^^^'^^
.-'y.

ff LEY
^ POO^C;AL Sllli% "^y ^il•^~^

•<\v'^

-^
'̂y \\

^/c^/

Ushuaia: Yaganes - (9410) - Cel Whatsapp +54 9 2901 414299 - catdf.ush@catdf.org.ar
Rio Grande: Ricardo Rojas 983 - (9420) - Cel Whatsapp +54 9 2964 614823 - catdf.rg@catdf.OTO.ar



































































HUGO GASTÓN MARTINCO

ABOGADO

ANTECEDENTES LABORALES:

• SíndicoAbogQJunio2024a la fecha

• Asesor Jurídico — Sindicatura General Municipal de

Ushuaia — Nov. 2023 - Junio 2024.

• Relator del Cuerpo Plenario de Miembros —

Sindicatura General Municipal de Ushuaia. - Ago.

2023 a Nov. 2023.

• Coordinador de Asistencia Letrada — Secretaría

Legal y Técnica de la Municipalidad de Ushuaia. —

Dic. 2022 a Ag. 2023.

• Jefe de Programa de Asuntos Técnicos Secretaría

Legal y Técnica de la Municipalidad de Ushuaia. —

Abr.2022 a Dic. 2022.

• Director Jurídico Administrativo - Dic. 2021 a Abril

2022. Obra Social de la Provincia de Tierra del

Fuego. Encargado de los aspectos legales, tanto

en sede administrativa como judicial de la obra

social estatal.

• Director Judicial yjgislativo - En. 2020 a Dic. 2021.

Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego.

Responsable del servicio jurídico permanente.

• Jefe del Departamento Convenios - Sept. 2018 a

Mayo 2019. Obra Social de la Provincia de Tierra

del Fuego. Responsable de la gestión y

tramitación de los convenios prestacionales de la

obra social estatal.

• Asesor Letrado - Jul. 2017 a Sept. 2018. Me

desempeñé como abogado dentro del servicio

jurídico de la obra social de la provincia de tierra

del fuego.

ESTUDIOS EN DERECHO
• Universidad Nacional del Nordeste - Facultad de

Derecho Febrero 2007 - Julio 2014

Título obtenido: Abogado

• Universidad Austral — Facultad de Derecho

Abril a Diciembre de 2019.
Título obtenido: Diplomatura en Contrataciones

Públicas
• Universidad Austral — Facultad de Derecho

Julio a Noviembre de 2024.

Título obtenido: Diplorrtura en erecho Privado

Patrimonial L4jUGOGARN

MF T° 122- F- 259
‘LP N°785 CRA.U.

- Ii

1

PERFIL PERSONAL

Abogado recibido de la

Universidad Nacional del

Nordeste -UNNE, con amplia

trayectoria en el ámbito

Público y Privado.

ESPECIALIZACIONES

• Maestría en Derecho

Administrativo de la Universidad

Austral (Tesis en proyecto)

• Diplomatura en Contrataciones

Públicas e Infraestructura de la

Universidad Austral.

• Diplomatura en Derecho Privado

Patrimonial de la universidad

Austral

COMPETENCIAS
• Derecho Público y Privado.

• En particular me desempeñé en

la Administración Pública

Descentralizada.
• Concretamente realizo tareas en el

marco del Derecho Administrativo,
Derecho a la Salud, Gestión de Obras
Sociales.

• En el ámbito privado, me especializo
en Derecho de Familia y Sucesiones,
Derecho Comercial, Accidentes y
Riesgos del Trabajo, Derecho Penal.

DATOS DE CONTACTO
• Domicilio Personal: Austral N° 2517 -

Ushuaia, Tierra del Fuego.
• Domicilio Legal: Gobernador Paz N°

1116 - Oficina 9, Ushuaia, Tierra del
Fuego.

• Teléfono: 02901-15482188.
• Correo Electrónico:

gastonmartinco@gmail.com



El Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos

de Control Externo de la República Argentina, deja constancia que el profesional Dr.

Gastón MARTINCO, Vocal Legal de la Sindicatura General Municipal de la ciudad de

Ushuaia, desde principios del año 2025 hasta la fecha de extensión de la presente, ha

participado activamente en las diversas instancias de trabajo, reuniones,

capacitaciones y actividades técnicas desarrolladas en el marco de este Secretariado,

aportando su experiencia, conocimientos y trayectoria en materia de control

gubernamental, fortalecimIento InstitucIonal y mejora de los sistemas de control

público, específicamente en el ámbito municipal.

Scanned wth

CamScanner

Secretariado Permanente de Tribunales de Cueni
Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de
República Argentina

La presente se expide en la ciudad de San Luis, a los 13 días del mes de noviembre de

2025.

MF T°122-F°259
MP. N°785 GRAU.

Sede: Ayacucho 1076— C.P. 5700 — San Luis — Capital — República Argentina.

CEL: +542664883699 — E-mail: sectribunalesdecuentas@omail.com



4;Ç R

(I)
UNIVERSIDAD

AUSTRAL

DERECHO

(Por cuanto

2-fugo Çastón 9vÍartinco
aprobó 1i

cDjp(omatura en Contratos ée(Estaéo e
Infraestructura (Pú6(ica

organizada por e(Departamento ¿fe (Derecho i2léministrativo

d 1z Vniversiéaéj4ustral Facuftadde ‘Derecho,
impartiéa en 2019 en &z ciudatfc(e Vsñuaia

con una carga floraría d 120 floras.

Se extienée e(presente certflcado que así (o acreéita en (BuenosAires,
a (os 28 ¿fías ée(mes ¿fefebrero d 2020.

HUGO GASTÓN MARTINC
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CP/t4:iJ Colegio Público
A deABOGADOS

de Ushuaia

CONSTANCIA

Por la presente se deja constancia que Hugo Gastón MARTINCO,

DNI N° 33.329.622, se encuentra inscripto en la matrícula de este

Colegio Público bajo el N° 785 CPAU, de fecha 08 de septiembre

de 2016 hallándose la misma en plena vigencia y con los pagos

en concepto de matrícula al día.

Asimismo, se hace constar que su título fue emitido por la

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, con fecha 03 de

diciembre de 2014, y que no se registran sanciones de acuerdo a

su legajo personal. —

Se expide la presente constancia a pedido del matriculado en la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, el día 18 del mes de noviembre del año dos

mil veinticinco para ser presentada ante MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA. — —.-

HUGO GASTÓN MARTINCO
ABOGADO

MF. T° 122 F° 259
MP. N° 785 CP.A.U.

J. Rossi



CONSTITUYE DOMICILIO LEGAL

(Concurso Sindicatura General Municipal - Decreto N° 1849/2025)

A LA ESCRIBANÍA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

5 D

Hugo Gastón MARTNCO, D.N.I. N° 33.329.622, por derecho propio, en el marco de mi

inscripción como postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y
Oposición para cubrir el cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal;

MANI FIESTO:

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo 1 (Requisitos) y Anexo II, inciso e)

del Decreto Municipal N° 1849/2025, vengo por este acto a CONSTITUIR DOMICILIO en

la ciudad de Ushuaia, en la calle Austral N° 2517.

Declaro que en dicho domicilio serán válidas y vinculantes todas las notificaciones que

se me cursen con motivo del presente concurso.

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de 2025.

Firma:
HUGO GASTÓN MARTINCO

ABOGADO
Aclaracion: MF. T° 122- F° 259

MP. N° 785 CP.A.U.

D.N.I.: 33. )Zq.CZ.Z



CONSTITUYE DOMICILIO LEGAL

(Concurso Sindicatura General Municipal - Decreto N° 1849/2025)

A LA ESCRIBANÍA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

S____

____D

Hugo Gastón MARTNCO, D.N.I. N° 33.329.622, por derecho propio, en el marco de mi

inscripción como postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y

Oposición para cubrir el cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal;

MANIFIESTO:

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo 1 (Requisitos) y Anexo II, inciso e)

del Decreto Municipal N° 1849/2025, vengo por este acto a CONSTITUIR DOMICILIO en

la ciudad de Ushuaia, en la calle Austral N° 2517.

Declaro que en dicho domicilio serán válidas y vinculantes todas las notificaciones que

se me cursen con motivo del presente concurso.

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de 2025.

Firma:
HUGO GASTÓN MARTINCO

ABOGADO
Aclaracion: MF. T° 122- F° 259

MP. N° 85 C.P.A.1J.

D.N.I.: 33.3-za2z



2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Registro Nacional
de Reincidencia

1K IIIIIHI 1 IU NI III IU
Solicitud: 07102976001 1 Cod.Segur: 06FE._-.

E\ Ministerio
g de Justicia

República Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
MARTINCO, HUGO GASTON

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.l.: 33329622

FECHA DE NACIMIENTO
15/05/1 987

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Buenos Aires, 17 de Noviembre deI 2025

Digitally signed by ADA Ana María
Date: 2025.11.17 14:22:44 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

HUGO GASTÓN MA STÍNCO
POGADO

M.F.122-p 259
MR 1 0785 CP.A.U.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30349780, de solicitud:
07102976001 y de seguridad: 06FB24729A

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N°22.117

ADA Ana María
Registro Nacional

J.. de Justicia
de Reincidencia



“2025.60n Aniversario de la Resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la Cuestión de las Islas Malvinas

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA N0?5/2O25
- D.D.I.P.U.

La DIVISION DOCUMENTACION E IDENTIFICACION POLICIAL USHUAIA, Provincia d

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, el Funcionark

Policial que suscribe, CERTIFICA QUE: MARTINCO HUGO GASTON, de nacionalidac

ARGENTINA, de estado civil: SOLTERO, nacido/a el 15/05/1987. Quién acreditó si.

identidad mediante documento tipo D.NL N° 33.329.622. Que exhibe y retiene para si

reside en esta Provincia desde el 07/04/2016 a la fecha. Se expide el siguiente pedid

a solicitud del interesado para ser presentado las autoridades de: MUNICIPALIDAD DI

USHUAIA. -

DIVISIÓN DOCUMENTACION E IDENTIFICACIÓN POLICIAL

NOVIEMBRE de 2025.-

USHUAIA: 14 DI

‘Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas”

Lt i
1ír





SERVICI

COMUNES

Carácter de los
Setici (D

OS PRESTADOS

D
24

Desde
M
09

A

16

D
30

Hasta
M

06

A

17

D

06

Tiempo
M

09

(1) Indicar: Comunes. privilegiados, insalubres, Total Nominal
docentes y docentes frente al grado. (2) Interrupciones
(2) Detallar al dorso las interrupciones. Total de servicios Efectivos

06

06

09

09

A
o

o

o

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A LOS IJLTIMOS lO AÑOS CALENDARIOS
(excluidos Salarios Familiar)

Año Con Aporte (1)

2016
2017

1 $ 100.098,64.-

1 $ 195.217,91.-

Sin Aporte Total S.A.C. Reservado

$ 100.098,64.-

$ 195.217,91.-
$ 7.699,90.-

¡ $ 15.340,45.-
$ 14.013,81.-
$ 27.330,51.-

HUGO GASTON MÁRTINQO
ABOGADO

MF. F° 122- P259
MP. N°785 Ç.P.AU.

Proi4ncia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Repúbbca Argentina
Intltuto Provincial d. Provisión Socl.i

:7
1•

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS Y

REMUNERACIONES

Empleador Certificante: INSTITUTO PROVINCIAL DE REGIJLACION DE APUESTAS
N° Inscripción 014

Domicilio SAN MARTIN N° 360

Apellido/s y Nombre/s completos del Afiliado: HUGO GASTÓN MARTINCO
AfiliadoN° 243/01
L.E. L.C. D.U. D.N.I. N° 33.329.622 CI. N° expedida por

REMUNERACIONES SIN APORTES (3)
A1iO CONCEPTO (3) TOTAL

ANUAL



DETALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO

Desde Hasta Tiem o a deducir Desde Hasta Tiem o a deducir

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

TIEMPO TOTAL A DEDUCIR -

JUBILACION POR INVALIDEZ

Se Certifica que desde el / / se encuentra en uso de licencia por enfermedad.

Desde el 1 / hasta el / / : 100% sueldo.

Desde el / / hasta el / / : 50 % sueldo.

Desde el / / hasta el / / : sin sueldo.

LA PRESENTE CERTIFICACION HA SIDO EXTENDIDA EN BASE A:

X Libros y/o planillas de Sueldos y Jornales (simples o rubricados)

X Legajos y/o Fichas de Personal (simples o rubricados)

Otras fuentes documentales (indicar)

OBSERVACIONES:

Ushuaia, 09/04/2024
Lugar y Fecha

IMPORTANTE; Las firmas de los funcionarios actuantes en la presente certificación deberán ser los que tienen registro de firmas en

poder de éste INSTITUTO.

M.F. T 122- 259
MP. N° 78 C PA U

(3) Indicar toda suma adicional
concepto en los casilleros respectivos.

sin aporte, excepto salario familiar desde la fecha que comenzó a abonarse, consignando

V°9eitertifieáFÍfé” y0 B° Jefe Superior



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

O5P1i—”

çLzy
Obra Social de la Provincia

de Tierra del Fuego

Empleador Certificante OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
— N° Inscripción 10

Domicilio ALFONSLNA STORNI 2147- USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

Apetlido/s y Nombrels completos del Afiliado MARTINCO, HUGO GASTON
LE. L.C. - D.U. - D.NJ._N°_Ç4 N.°_33.329.622_expedida por RNP

SERVICIOS_PRESTADOS
Carácter de los Desde — Hasta — Tiempo
Servkios (1) D M A D M A A M DCOMUNES (PLANTA PERMANENTE) 01 07 2017 30 04 2022 4 10 00

( 1) Indicar: Comunes, privilegiados, insalubres, Total Nominal 04 10 00docentes y docentes frente al grado. (2) Interrupciones 00 00 09(2) Detallar al dorso tas interrupciones. Total de servicios Efectivos
‘‘‘ 2 1

REMUNERACIONES CORIESPONDJENTES A LOS ULTIMOS 10 AÑOS CALENDARIOS
(excluidos Salarios Familiar)

REMUNERACIONES SIN APORTES 3)
AÑO CONCEPTO (3) -_____ TOTALLNG SAC.LNG -- •— -- - -- ANUAL

.

-_

-.___.---

icarse
(1) No debe incluirse dentro de las rumuneraciones con aportes jubilatorios al SUELDO ANUAL COMPL RIO debçe’m1en la columna S.A.C.

HUGO GASTÓN MÁRTINCOABOGADO
MF 122. F° 259MP. N°785 C.PA.t.J,

Año
2017

2018

2019

2020

2021

2022

ConAporte (1)
283.209,84
10.b25,9

783.035,37

1.450.853,23
2.282,071,98

986.195,14

Sin Aporte

18.000,00
14.00Ó,Ó0
12.000,00

Total
283.209,64
628.625,89
797.035,37

1.462.853,23
2.282.071,98
986.195,14

S.A.C.
24.259,90
53.010,32
70.497,79
136,820,5
198.114,7

Reservado
4304577
92.909,08
119.494,66
222.27432
347.226,12
138.067,33

LI )

CERTIFICACION DE SERVICIOS
REMUNERACIONES

1
1



AÑO C O N C E P T O 3J TOTAL
ANUAl.

—.—

(3) Indicar toda suma adicional percibida sin aporte, excepto salario familiar desde la fcclia que comenzó a abonarse. consignando

concepto en los casilleros respectivos.

_pALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO

Desde Hasta — Tiem adeducir — Desde — — Hasta Tiep a deducir

Día Mes Año Día Mes Año Año Mes Día Día Mes Año Día Mes Año Año Mes Día

25 01 19 25 01 19 00 00 01

23 04 22 30 04 22 00 00 08

TIEMPOTOTALADEDUCIR 09

JURILACION POR INVALIDEZ

Se Certifica que desde el / / se encuentra en uso de lícencia por enfermedad.

Desde el 1 hasta el / / IO % sueldo.

Desde el 1 / hasta el / 1 : 50 % sueldo.

Desde el / / hasta el / 1 : sin sueldo.

LA PRESENTE CERTIFICACION HA SiDO EXTENDIDA EN BASE A:

X Libros y/o planillas de Sueldos y Jornales (simples o rubricados)

X Legajos y/o Fichas de Personal (simples o rubricados)

Otras fuentes documentales (indicar)

OBSERVACIONES: Licencia sin goce de haberes desde el2O4/22 por cargo mayor jerarquía.

BERGUES Firmado
digitalmente por

CoiIin3 Sebastian Sebastian Emanuel
Jefe 0pio. Lqoídción de Habcres

OS PT.F E rna n u el Fecha: 2022.05.23

__________________________

_________

11:24:15 03 00

V° 80 Oficina Ccrtiticanw V 8Jcfi SuperiorUSI[UA1A, 23 de Mayo de 2022.-
Lugar y Fecha

IMPORTANTE: Las firmas de los funcionarios actuantes cii la presente certificación deberán ser los que tienen registro de firmas en

poder dc este INSTITUTO.



2025 604NIVERSARIODCL3RFSOLVCIá’, 2065 002 DE L44SAMBLOA CENEL4L
DE LAS ?C1OSES UNJDLSS026ELA CUF.STILSMDE ZAS ISL4SMAL VJNAS’

Provincia de Ti> 1uego, Antártida ObraI del
e Islas dci Atlántico Sur Estado Fueguino

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL/1A AGENTE: Dr. Hugo Gastón

MARTINCO DNI N.° 33.329.622 LEGAJO PERSONAL N°33329622001 — PLANTA

PERMANENTE, CATEGORÍA 23 P.A.y.T PRESTA SERVICIOS EN LA OBRA SOCIAL

DEL ESTADO FUEGUINO — O.S.E.F - (C.U.I.T. 30-71544581-2) DESDE EL 01/07/2017,

REALIZANDO TAREAS PROFESIONALES.

SE EXTIENDE EL PRESENTE A SU SOLICITUD Y PARA SER PRESENTADO ANTE

QUIEN CORRESPONDA.

USHUAIA, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL

AÑO 2025

GARcI A Firmado
“‘ digitalmente por

A GARCIA Adrian
unan Ricardo

R. Fecha:2025.11.18
icar O 15:29:53-0300’

Director General Administrativo

NC Dpto. Adm RRHH

OSEF

OSPTF

GPc

‘Las islas Malvinas, Georgias del Sur Sándwich del Sury los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”



557

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia 2022-49° Aniversario de la (3esta Heroica de Malvinas”

USHUAIA, 20 ABR 2022

VISTO el Decreto Municipal N° 2007/2015 y el Decreto Municipal N° 556 /2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 2007/2015 se crean los Programas,

estableciendo en sus Anexos a los mismos y que por Decreto Municipal N° 556 12022

se incorpora como Anexo LIX, el Programa de Asuntos Técnicos que dependerá de la

Coordinación de Asistencia Letrada de la Secretaria Legal y Tecnica, aprobando sus misiones

y funciones, dependiendo de la Secretaria de Legal y Tecnica.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.

Que el Abog. Hugo Gastón MARTINCO, DNI N° 33.329.622, reúne las condiciones

para ocupar dicho cargo.

Que la Ley Nacional N.° 27.499 conocida como “Ley Micaela”, establece la

capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas

las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías

en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que el Estado tiene un compromiso ineludible de incidir y fomentar relaciones iguali

tarias entre las personas, e impulsar dentro de las organizaciones una cultura que

promueva la igualdad de oportunidades y derechos.

Que el suscripto se encuentra facuftado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 10 Designar Jefe del Programa de Asuntos Técnicos al Abog. Hugo Gastón

MARTINCO, DNI N 33.329.622 a partir del día siguiente de la notificación del presente. Ello,

conforme lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Otorgar un plazo de cuarenta y cinco (45) días para realizar la “Capacitación

Obligatoria en la Temática de Género y Violencia contra las Mujeres-Ley Micaela”. Ello, por

1/1.2..
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‘RepúbIica Argenhina
Municipalidad de Ushuaia “2022-40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas”
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las razones expuestas en el exordio.

ARTICULO 3°.- Determinar que la categoría del Jefe de Programa designado en el presente
Decreto es de Nivel 1.

ARTICULO 4°.-Notíficar al interesado con copia certificada del presente y del Decreto
Municipal N° 55 6 12b22.

ARTICULO 5°.- Imputar la presente erogación a las partidas presupuestarias
correspondientes.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archívese.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 11 ABR 2023

VISTO el Decreto Municipal N° 557/2022; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designó como Jefe del Programa de Asuntos Técnicos al

Abog. Hugo Gastón MARTINCO, DNI N° 33.329.622.

Que resulta necesario dejar sin efecto su designación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículo 152 incisos 5) y 153) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la designación del Abog. Hugo Gastón MARTINCO, DNI N°

33.329.622 al cargo de Jefe del Programa de Asuntos Técnicos, efectuada mediante Decreto

Municipal N° 557/2022, a partir de la notificación del presente. Ello, por los motivos expuestos

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.-Comunicar. Dar copia al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antánida e Islas del Atlántico Sur

=Repüblica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 11 ÁBR 2025
VISTO el Decreto Municipal N° 1977/2015 y Decreto Municipal N° 706 /2023.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Anexo XVI de Decreto Municipal N° 1977/2015 se incorporó la

Coordinación de Asistencia Letrada dependiente de la Secretaría Legal y Técnica,

modificándose sus misiones y funciones mediante Decreto Municipal N° 706 /2023.

Que resulta necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Abogado Hugo Gastón MARTINCO, DNI N° 33.329.622, reúne las

condiciones para dicho cargo.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTICULO f0• Designar Coordinador de Asistencia Letrada al Abogado Hugo Gastón

MARTINCO, DNI N° 33.329.622, a partir de la notificación del presente. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Determinar que la Categoría del Coordinador designado en el presente

Decreto es Nivel 1.

ARTICULO 3°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias

correspondientes.

ARTICULO 4°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente y del Decreto

Municipal N° 706 12023.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

Muntcik)Ld

“Las Islas MaI4as. Georgias y Sandwich del



p2023- 400 Aniversario de la Restauración de la Demacrada”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

=RepbIica Argentlna
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 A60 2O3
VISTO el Decreto Municipal N°708/2023; y
CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se ha designado en el cargo de Coordinador de Asistencia Le

trada al Abogado Hugo Gastón MARTINCO, D.N.I. N°33.329.622.

Que el funcionario aludido ha presentado su renuncia formal al cargo,

correspondiendo en consecuencia su aceptación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 O• Aceptar la renuncia presentada por el Abogado Hugo Gastón MARTINCO,

DNI N°33.329.622, al cargo de Coordinador de Asistencia Letrada, efectuada mediante

Decreto Municipal N°708/2023, a partir del día veintitrés (23) de agosto de 2023. Ello en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado, a la Dirección de Bienestar Personal y a la Dirección

de Haberes con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicación. Cumplido Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 5 63 /2023.-

“Las islas Malvinas, Sándwich y Georgias son y serán argentinas”
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Provincia De Tierra Del Fuego

Antártida e Islas Del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

4 eiJ SiGMU
SINOCATURA GENERAL NUNIC3PAL

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS
Carácter de los Servicios: Desde: Hasta:
Relator Cuerpo Plenario de Miembros 23/08/2023 17/11/2023

Desde: Hasta:
Asesor Jurídico 18/11/2023 26/06/2024

Desde: Hasta:
Síndico Legal 27/06/2024 -

Por medio de la presente se certifica que el Dr. Hugo Gastón MARTINCO, DNI
N°33.329.622, prestó servicios como Relator del Cuerpo Plenario, Asesor
Jurídico y actualmente se desempeña en el cargo de Sindico Legal de la
Sindicatura General Municipal, conforme el detalle obrante en el cuadro que
antecede.

A SOLICITUD DEL INTERESADO Y A LOS EFECTOS DE SER
PRESENTADO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, A LOS
CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025

Certificante: Sindicatura General Municipal — CUIT: 30-71427748-7
Domicilio: Gobernador Deloqui N° 1457 — Ushuaia Tierra del Fuego

Apellido y Nombre del Solicitante: MARTINCO, Hugo Gastón —

DNI N° 33.329.622

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina’
Municipalidad de Ushuaia

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias N° 4364 y 5344 y el

Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de dicha norma se regula el funcionamiento de la Sindicatura General

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, con arreglo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que corresponde realizar un llamado a concurso para cubrir los cargos de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a de la Sindicatura

General Municipal.

Que mediante Decreto Municipal N° 1114/2013 se aprobó la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Municipal N° 1361/2018 se cursaron las

notificaciones e invitaciones pertinentes a los fines de la conformación de los Jurados de

Selección, previstos en el artículo 6° de dicha norma, que llevarán adelante los concursos de

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a,

Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a.

Que corresponde que el suscripto designe los representantes del Departamento

Ejecutivo Municipal que formarán parte de dichos jurados.

Que cumplidos los plazos establecidos por la normativa vigente a los fines que los

organismos invitados indiquen su voluntad de participar en el concurso, se procederá a

publicar los jurados correspondientes, los que actuarán de conformidad a lo establecido por

el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorios.

Que en función de ello, corresponde llamar a inscripción de postulantes para cubrir

un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un

cargo de Sindico Abogado/a de la Sindicatura General Municipal; estableciéndose que la

documentación será recibida en la Escribanía General Municipal entre la hora 10:00 y 1400

/11.2.. /
A
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina “2025 - Año dci paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

Municipalidad de Ushuaia

111.2..

del día veinte (20 ) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente.

Que en consecuencia el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar el

día nueve (9) de diciembre de 2025, ello en virtud de los prescripto por el artículo 5° de la

Ordenanza correspondiente.

Que corresponde, asimismo, establecer como fecha para la primera reunión del

jurado de selección, el día veinticinco (25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a

realizarse en el Edificio Cano, sito en calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 5° corresponde incorporar como Anexo

el listado detallado de la totalidad de la documentación a presentar por los postulantes, el

cual deberá ser entregado, firmado por el interesado/a, junto con la documentación

pertinente.

Que el presente deberá ser publicado en al menos dos (2) medios masivos de

comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos y, asimismo, en todos los

medios municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de los dispuesto por los artículo 152 inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a

Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, de conformidad a

los parámetros establecidos en los edictos que como Anexo 1 forma parte integrante del

presente. Las inscripciones y la documentación acompañada, será recibida en la Escribanía

General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00 del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenti!çi



Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2025 - Mo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras horas del día siguiente. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo II el listado detallado de la totalidad de la

documentación a presentar por los postulantes, el cual deberá ser entregado firmado por el

interesado/a, junto con la documentación pertinente. Ello, en virtud de lo establecido

precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros. 4364 y

5344, las personas designadas para representar al Departamento Ejecutivo Municipal en los

jurados de selección que llevarán adelante el concurso de antecedentes y oposición para

cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y

un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia son: 1. titular Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente

Sr. Secretario de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique

BECERRA; 2. titular Sra. Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la

Subsecretaría de Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra.

Secretaria Legal y Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de

Gabinete Diego Fernando SALAZAR.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la conformación del jurado de selección, que como anexos III , IV y

y corren agregados al presente, los que actuarán de conformidad a lo establecido por el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros.

4364 y 5344.

ARTÍCULO 5°.- Convocar a la primer reunión del jurado de selección para el día veinticinco

(25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a reahzarse en el aula del Edificio Cano, sito en

calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” GQ
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

‘República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3..

“2025 - Mio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

el día nueve (9) de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 70 Establecer que el presente deberá ser publicado, por el término de dos (2)

días, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, radiales, portales de

noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 49

DECRETO MUNICIPAL N° /2025

jGO

AbOg. M.MaeStro

Secretaría legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

Walter Vuoto

jücpalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tiena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina’ “2025 - AlIo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° 1 49 /2.025

EDICTO

La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y

abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir el

siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo de Sindico?

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: a) ser vecino

con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser

argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la

ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad y d) poseer título profesional

habilitarite con CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la

profesión; Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00

del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía

General Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el

cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II del

Decreto Municipal N° 1849 / 2025. Todos los concursantes deberán constituir domicilio en

la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas

las notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos antecedentes que no

se encuentren fehacientemente acreditados al momento de la inscripción, mediante sus

pertinentes certificados presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá

acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales

de inhabilidad, de conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica

Municipal.

g4óni.Ma0

Secreta
Municipalidad Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.I.

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universidad

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

INGENIERO/A o ARQUITECTO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

“2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad”

ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 1 84

Secretaría Legal y TécniCa

MundPd de UshU

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= 2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO IV— DECRETO MUNICIPAL N° 1
/2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

CONTADOR/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Fernando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

Abog. Verónica M. MaeStI°

Secretaría Legal y TécrUca

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipalidad de Ushuaia

ANEXO V — DECRETO MUNICIPAL N° /2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

ABOGADO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.
Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de
Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.
Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y
Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

M. Maestro

Secretaría Legal y Técnica

Municipalidad de Ushua

HUGO
G
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Ushuaia, 10 de noviembre de 2025.-

JURADO DE SELECCIÓN

Por medio de la presente me dirijo a Ustedes, en mi carácter de
postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir el
cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal de Ushuaia, convocado
por Decreto Municipal N° 1849/2025, a los fines de presentar en un total de

_____________

3& ) fojas certificadas y documentación original requerida para el
concurso de mención, todo ello conforme las formalidades exigidas en el Decreto
Municipal N° 1849/2025.

Firma:
HUGO GASTÓN MARTINCO

ABOGADOAclaracion: MF. T° 122- F° 259
M.P. N°785 C.A.U.

D.N.I.:

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBANIA GENERAL

FECHA: \t\23HQRA O: 3

FIR A: LEG:



PRESENTA DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDADES

SRA. ESCRIBANA GENERAL MUNICIPAL

Hugo Gastón MARTINCO, DNI N°

33.329.622, con domicilio constituido, y en mi carácter de postulante al cargo de

Síndico Abogado para integrar la Sindicatura General Municipal, vengo por este

acto a acompañar Declaración Jurada de Inhabilidades, conforme fuera

requerido en el Acta del Jurado de Selección de fecha 27 de noviembre, y que

fuera notificada por cedula en fecha 28 de noviembre del corriente.

Atte.

- )N MATNCO
ABOGADO

MF. T° 122- F° 259
MP. N° 785 ÇA.U.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBANIA GENERAL

FECHA: 2 )l.SHORA: :\Ç

FIRMA: LEG:

Lorena 1. RICCI
Oir. Proced ento Reqistral

y COflt’tO Catastral
iiiirinlidq 1 de Ushuaia



DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INHABILIDADES

(Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal)

Quien suscribe, Hugo Gastón MARTINCO, D.N.I. N° 33.329.622, en mi carácter de
postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir el
cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal de Ushuaia, convocado
por Decreto Municipal N° 1849/2025:

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad estipuladas en
el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia (Texto
sancionado por reforma de la Convención Constituyente Municipal 2022).

Extiendo la presente declaración jurada para ser presentada ante la Escribanía General
Municipal, como parte integrante de la documentación requerida en el Anexo II, inciso

g), del Decreto Municipal N° 1849/2025.

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de 2025.

Firma:1

Aclaración: L- (1 Q Ç A’ c.

D.N.l.: 3? a-. z



Ref.: Presentación Concurso Decreto Municipal N°1849/2025

AL JURADO DE SELECCIÓN

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

S_________

_________

Ushuaia, 20 de noviembre de 2025.-

Por medio de la presente me dirijo a Ustedes, en mi carácter de postulante al
Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir el cargo de Síndico
Abogado de la Sindicatura General Municipal de Ushuaia, convocado por Decreto
Municipal N°1849/2025.

Ello a los fines de presentar, en un total de

______________

( c/ ) fojas
certificadas, la documentación original y respaldatoria requerida para el concurso de
mención; todo ello conforme las formalidades y plazos exigidos por la normativa vigente.

Sin otro particular, saludo a Uds. atte.

Firma

Aclaración: Pablo Nicolás Villaneda.

D.N.l.: 34.362.932.

pB.O

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBANIA GENERAL,

FECHA’/(’4’ HORA:

FIR4k’ _[ LEG: 7’—“ iI//y

______-

1,

A

Pcine/o AflciF?/,ca Demortjn
Escribnü Genero!

NUflICIpO/!did de Ushuolo

s7gc0



Formación académica

Estudios Universitarios
• Titulo de Abogado, egresado de la Universidad Católica

de Santa Fe, sede Posadas.

• Titulo de Escribano, egresado de la Universidad
Empresarial Siglo 21, sede Ushuaia.

• Diplomado en Derecho Procesal Penal, Secretaría de
Posgrado y Educación Continua de la Universidad
Blas Pascal, sede Ushuaia.

• En curso: Especialización en Cibercrimen, Universidad
Empresarial Siglo 21.

Estudios Primarios y Secundarios

• Instituto Madre de la Misericordia, de la ciudad de
Posadas.

Experiencia LaboraL

• Abogado reeLance
En Estudio Jurídico, periodo 2018 - Actualidad.
Actualmente Matriculado y ejerciendo como Abogado en las
Provincias de Tierra de Fuego y Misiones.

• Asesor Jurídico - SiGMU
Asesor Juridico de La Vocalia Legal de la Sindicatura General
Municipal de la ciudad de Ushuaia, desde noviembre del 2023 hasta
la actualidad.

• Asesor Letrado - OSPTF
Del Servicio Jurídico de la Obra Social de la Provincia de Tierra del.
Fuego, habiendo ingresado por Concurso de Antecedentes y
Oposición (Primero en orden de mérito), desde abril del 2021, hasta
noviembre del 2023.

• Coordinador Jurídico - OSPTF
De la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Desde octubre de 2020 hasta marzo de 2021 me desempeñé como
Coordinador Jurídico de OSEF.

• Ministerio de Obras PúbLicas
En el año 2018 brindaba asesoramiento jurídico al Ministerio de
Obras Públicas de la Provincia de Tierra del Fuego. integrando el
Servicio Jurídico dentro de dicho Ministerio.

• Pasante
1

En la Dirección de Promoción Socio-económica del
Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA),
pasantías instaurado por La Ley N’ 26.427 en
vivienda de la Provincia de Misiones.



PABLO NICOLÁS VILLANEDA

Cursos y Seminarios

• Capacitaciones sobre manejo de los soportes digitales La Ley Online”, por la
Biblioteca Santo Tomas Moro de la Universidad Católica de Santa Fe.

• “Jornada de Oratoria y Lenguaje, en calidad de asistente, organizada por la
Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Católica de Santa fe.

• “Jornada de Derecho Civil (Problemas y desafíos del Derecho de Daños, del
Consumo e Inmobiliario en el siglo XXD, organizada por la Facultad de Derecho
y Ciencia Política de la Universidad Católica de Santa fe.

• “V Congreso de Derecho Laboral y Relaciones del Trabajo”, en calidad de
miembro titular, organizado por la Asociación de Relaciones del Trabajo de la
Republica Argentina (ARTRA), la Sociedad Argentina de Derecho Laboral
(SADL) y la Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales
Internacionales de la Universidad Nacional de Tres de febrero (UNTREF).

• Participación en calidad de asistente de la Cátedra abierta de Seguridad Social
E1 nuevo Código Civil y Comercial y su incidencia en la Seguridad Social”.

Otros datos de interés

• Reconocimiento por mi participación, desempeño y dedicación en las Elecciones
del Centro de Estudiantes de la carrera de abogacía de la Facultad de Derecho y
Ciencia Política de la Universidad Católica de Santa Fe, correspondientes al año
2011.

• Idiomas: Manejo moderado del Inglés y el Portugués.

• Conocimientos medios/altos generales sobre informática, buen desempeño con
computadoras y procesadores de texto.

• Carnet de conducir, movilidad propia y disponibilidad para viajar.
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Nombre! Neme

PABLO NICOLAS

Seoo 1 Sao Nacionalidad! Nationality Ejemplar

M ARGENTINA E
Fechad. oacioienio!Dafa oj birth

?1NOV/ NOV 1969
enrecie / Deje of ¡eso.

OCT 2021
,enceniento! Date of expIry

1 OCT 2036
Tróme N 1 Of. idant.

00680270092
8171

1120 2 G - USHUAIA - USHÍ*A -

LUGAR DE NACIbRENT MISIONES

-a

CUIL 20-34362932.0

1 DAR634362932(O«
8911 ll5M36102’T7ARG«8

VILLANEDA«PABLO<NICOLAS«

tra.
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M. j87

REPUBLIC* ARGENTINA. MERODEaR

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

1 MINISTERIO DEL INTERIOR

ApeEdo / Surtrame

VILLANEDA
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Docorrento! Documer,t

34.362.932
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de Derecho y Ciencia Política

Sede Santos Mártires PoSadas
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/

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA - SEDE SANTOS MARTIRES -

El Vicerrector -Académico de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE, Mgter. EUGENIO MARTÍN DE )
PALMA, CERTIFICA que:

,

Apellidó yNombres: Villaneda, Pablo Nicolás INI N° 34.362.932

Nacido el -11/11/1989 Localidad: Posadas Provincia: Misiones República Argentina ‘ “,
- /,

Educación Polimodal - Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales Egreso: 20/02/2008

Instituto Madre de la Misericordia (Posadas - Misiones)
‘ [:/

Carrera: Abogacía — Plan 6518/01 — Disposisción DI-20 1 8-225-APN-DNGYFU#MECCYT

De cinco (5) años de duración, un total de 37 asignaturas y una carga horaria de 3.420 hs.

Aprobó las materias que con las respectivas referencias se expresan .a continuación. De acuerdo con lo que disponen la

Ley N° 24521 ye! Decreto N° 9621/60 del Poder Ejecutivo Nacional, se le otorga el título de ABOGADO, el dos dejunio de

dos mil dieciocho. —

—
—

Promedio General: 6,62

_________________ ________ _____________ _____

.

Calificaciones
Asignaturas Fecha Libro Folio

N° Concepto

ntroducción al Derecho 5,00 APROBADO 05/02/09 D-Vl-6-498-229 108

Derecho CivilParte Generá[ 5,00 APROBADO 21/11/11 373914 01

Historia de las Instituciones e Ideas Argentinas 4,00 APROBADO 19/11/10 D-Vl-6-5O9240 75

Teoría del Estado 600 BUENO 11/02/li D-Vl-6-501-232 186

Economía Política BUENO 28/07/10 D-Vl-6-505-236 106

Filosofía 6,00 BUENO 30/11/10 D-Vl-6-494-225 170

Taller 1: Técnicas de Razonamiento Jurídico 5,00 APROBADO 03/12/08 D-Vl-6-477-208 121

Obligaciones 4,00 AP’ROBADO 09/05/13 415876 01

erecho Penal Parte General 4;00 APROBADO 10/12/13 438786 01

erecho Constitucional 4, 0 APROBADO 27/11/12 402515 01

erecho Internacional Público 5, APROBADO 08/03/13 411113 02

Teología Dogmática 1 7, BUENO 28/02/12 384157 01

Taller II: Técnicas de Expresión Jurídica 7 O BUENO 03/12/11 377420 01

Contratos 6, APROBADO 05/03/14 441289 01

Derecho Penal Parte Especial 4. APROBADO 20/12/13 438844 01

Derecho Público Provincial y Municipal 4. APROBADO 12/12/12 403095 02

Derecho Tributario, Aduanero y Financiero 7, BUENO 02/03/15 471928 02

Teoría General del Proceso 6, APROBADO 08/08/14 455916 01

Teología Dogmática II 6.00 BUENO 07/08/12 395833 01

Taller III: Incumbencia del-Abogado 7 BUENO 10/12/14 469426 01

Derechos Reales BUENO 29/07/16 506443 01

Derecho Comercial 1’ 7. BUENO 29/11/16 509658 01

Derecho dei Trabajo”’ 6.00 APROBADO 19/02/16 495141 01

Derecho de Familia 6,00 APROBADO 04/08/15 484815 01

Derecho Procesal Civil, Comercial y Laboral (teórico-práctico) 6,00 :-ApROBADO 14/12/15 491323 01

Derecho Administrativo 7,00 BUENO 19/12/16 509738 01

Teología Moral y Doctrina Social de la Iglesia 6;00 APROBADO 11/03/14 441337 01

Seminario dé Reflex[ón Jurídiéa 7,00 ‘BUENO 08/08/15 484877 01

Derecho de la Seguridad SóÓi’aI 6;00 ‘ “APROBADO 15/12/17 528041 01

Derecho del Transporte ‘ ‘ 7,00 BUENO 05/03/18 537727 01

Derecho ComercíalII ‘ - ‘ - 6,00 APROBADO 20/02/18 538700 01

Sucesiones ‘ - “-
‘ - 6,00 APROBADO 11/08/17 525746: 01

Filosofía del Derecho 700 BUENO 04/12/17 527987

Derecho Ambiental -

600 APROBADO 22/1 2/17 52806 / ¡ 0

¡j/ / La preserie fotocopia es repro

4(1 ducción 1eI del original

P,b’o icolásViflaneda tenido a mi vista.
ABOGADO

P 879 CPAU
Posadas,



Derecho Internacional Privado 9,00 DISTINGUIDO 02/06/18 538693
Derecho Procesal Penal (teórico-práctico) 6,00 APROBADO 21/02/1.7 517087 02
Diagnóstico Jurídico de Casos 6,00 APROBADO 17/08/17 525755 01

OBSERVACIÓN: Por Resolución N°6925 del Consejo Superior de la Universidad Católica De Santa Fe del 4 de octubre de
2013, las calificaciones obtenidas hasta el 30/12/13 deben traducirse según el siguiente detalle: 4,00 equivale a 6,00
(APROBADO); 5,00 equivale a 6,67 (APROBADO); 6,00 equivale a 7,33 (BUENO); 7,00 equivale a 8,00 (MUY BUENO).

En fe de lo cual se expide el presente certificado en la ciudad de Santa Fe: República Argentina, a los doce días del mes
deoctubrededosmildieciocho. —

— —
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UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE

La misma se sella y firma en la Ciudad de Posadas, Misiones a los
veinticinco días del mes de octubi de 2011

DE

/ .
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FA CUL TAD DE DERECHO Y CIENCIA UC

POLÍTICA

4.

Por la presente, se otorga un RECONOCIMIENTO al alumno
VILLANEDA, Pablo Nicolás DNI 34.362.932 por su participación, desempeño y
dedicación en las Elecciones del CENTRO DE ESTUDIANTES de la carrera de
Abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Católica
deSantaFe. --

RADEMACHER 3943

________

E-mail: derepos@ucsf.edu.ar
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T Cokgio Público

de Ushuaia

CONSTANCIA

Por la presente se deja constancia que Pablo Nicolás VILLANEDA,

DNI N° 34.362.932, se encuentra inscripto en la matrícula de este

Colegio Público bajo el N° 879 CPAU, de fecha 29 de agosto de

2019 hallándose la misma en plena vigencia y con los pagos en

concepto de matrícula al día.

Asimismo, se hace constar que su título fue emitido por la

UNIVERSIDAD. CATÓLICA DE SANTA FE, con fecha 16 de octubre

de 2018, y que no se registran sanciones de acuerdo a su legajo

personal.

Se expide la presente constancia a pedido del matriculado en la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, el día 18 del mes de noviembre del año dos

mil veinticinco para ser presentada ante SINDICATURA GENERAL

DE USHUAIA.

COL DE ABOGADOS DE USHUAIA



2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

fIIIfl U uN U m IU
- d: 02117615700 / Cod.Segur: C

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
VILLANEDA, PABLO NICOLAS

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.l.: 34362932

FECHA DE NACIMIENTO
11/11/1989 ., .

‘

NACIONALIDAD
Argentina .

..•.

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Buenos Aires, 18 de Noviembre deI 2025

Digitally signed by RANELLI Adrián Gaston ,

Date: 2025.11.18 09:45:58 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidenci&
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Ministerio
de Justicia
República Argentina

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30346065, de solicitud:
02117615700 y de seguridad: OCE942DB9A

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6 del Decreto N2 2004/80 reglamentario
de la Ley N2 22.117

RANELLI Adrián Gastón
Registro Nacional /‘. Ministerio

1) de Justicia
de Reincidencia



CONSTITUYE DOMICILIO LEGAL

(Concurso Sindicatura General Municipal - Decreto N° 1849/2025)

A LA ESCRIBANÍA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

5

____D

Pablo Nicolás VILLANEDA, D.N.I. N° 34.362.932, por derecho propio, en el marco de mi

inscripción como postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y

Oposición para cubrir el cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal;

MANIFIESTO:

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo 1 (Requisitos) y Anexo II, inciso e)

del Decreto Municipal N° 1849/2025, vengo por la presente a CONSTITUIR DOMICILIO

en la ciudad de Ushuaia, en la calle: Rafaela lshton 898, Departamento C.

Declaro que en dicho domicilio serán válidas y vinculantes todas las notificaciones que

se me cursen con motivo del presente concurso.

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de 2025.

Firma:

Aclaración: (j’i’- Ç4t
D.N.l.: 2:L(3 62.. )
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DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INHABILIDADES

(Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal)

Quien suscribe, Pablo Nicolás VILLANEDA, D.N.l. N° 34.362.932, en mi carácter de

postulante al Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición para cubrir el

cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General Municipal de Ushuaia, convocado

por Decreto Municipal N° 1849/2025:

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad estipuladas en

el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia (Texto

sancionado por reforma de la Convención Constituyente Municipal 2022).

Extiendo la presente declaración jurada para ser presentada ante la Escribanía General

Municipal, como parte integrante de la documentación requerida en el Anexo II, inciso

g), del Decreto Municipal N° 1849/2025.

En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre de 2025.

Firma:

Ada ración:

D.N.l.:
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USHUAIA,

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias N° 4364 y 5344 y el

Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de dicha norma se regula el funcionamiento de la Sindicatura General

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, con arreglo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que corresponde realizar un llamado a concurso para cubrir los cargos de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a de la Sindicatura

General Municipal.

Que mediante Decreto Municipal N° 1114/2013 se aprobó la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Municipal N° 1361/2018 se cursaron las

notificaciones e invitaciones pertinentes a los fines de la conformación de los Jurados de

Selección, previstos en el artículo 6° de dicha norma, que llevarán adelante los concursos de

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a,

Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a.

Que corresponde que el suscripto designe los representantes del Departamento

Ejecutivo Municipal que formarán parte de dichos jurados.

Que cumplidos los plazos establecidos por la normativa vigente a los fines que los

organismos invitados indiquen su voluntad de participar en el concurso, se procederá a

publicar los jurados correspondientes, los que actuarán de conformidad a lo establecido por

el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorios.

Que en función de ello, corresponde llamar a inscripción de postulantes para cubrir

un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un

cargo de Sindico Abogado/a de la Sindicatura General Municipal; estableciéndose que la

documentación será recibida en la Escribanía General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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del día veinte (20 ) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente.

Que en consecuencia el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar el

día nueve (9) de diciembre de 2025, ello en virtud de los prescripto por el artículo 50 de la

Ordenanza correspondiente.

Que corresponde, asimismo, establecer como fecha para la primera reunión del

jurado de selección, el día veinticinco (25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a

realizarse en el Edificio Cano, sito en calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 5° corresponde incorporar como Anexo

el listado detallado de la totalidad de la documentación a presentar por los postulantes, el

cual deberá ser entregado, firmado por el interesado/a, junto con la documentación

pertinente.

Que el presente deberá ser publicado en al menos dos (2) medios masivos de

comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos y, asimismo, en todos los

medios municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de los dispuesto por los artículo 152 inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a

Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, de conformidad a

los parámetros establecidos en los edictos que como Anexo 1 forma parte integrante del

presente. Las inscripciones y la documentación acompañada, será recibida en la Escribanía

General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00 deI día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no

1/1.2..
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rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras horas del día siguiente. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo II el listado detallado de la totalidad de la

documentación a presentar por los postulantes, el cual deberá ser entregado firmado por el

interesado/a, junto con la documentación pertinente. Ello, en virtud de lo establecido

precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros. 4364 y

5344, las personas designadas para representar al Departamento Ejecutivo Municipal en los

jurados de selección que llevarán adelante el concurso de antecedentes y oposición para

cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y

un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia son: 1. titular Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente

Sr. Secretario de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique

BECERRA; 2. titular Sra. Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela ‘liviana

OVIEDO GIMENEZ, suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la

Subsecretaría de Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra.

Secretaria Legal y Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de

Gabinete Diego Fernando SALAZAR.

ARTICULO 4°.- Aprobar la conformación del jurado de selección, que como anexos III , IV y

y corren agregados al presente, los que actuarán de conformidad a lo establecido por el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros.

4364 y 5344.

ARTICULO 5°.- Convocar a la primer reunión del jurado de selección para el día veinticinco

(25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a realizarse en el aula del Edificio Cano, sito en

calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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el día nueve (9) de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 70 Establecer que el presente deberá ser publicado, por el término de dos (2)

días, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, radiales, portales de

noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 49

DECRETO MUNICIPAL N° /2025

Abog. M.MaeStro

Secretaría Legal y Técnica

MuniciPa1id de Ushuaia

Walter Vuoto
t{tENDENE

,micpahdad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° 1 849 /2.025

EDICTO

La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y

abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir el

siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo de Sindico/

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: a) ser vecino

con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser

argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la

ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad y d) poseer título profesional

habilitarite con CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la

profesión; Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00

del día veinte (20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía

General Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el

cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II del

Decreto Municipal N° 1849 / 2025. Todos los concursantes deberán constituir domicilio en

la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas

las notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos antecedentes que no

se encuentren fehacientemente acreditados al momento de la inscripción, mediante sus

pertinentes certificados presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá

acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales

de inhabilidad, de conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica

Municipal.

“Las Islas Malvinas, Georgias y
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EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.I.

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universidad

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

INGENIERO/A o ARQUITECTO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.R Barbara GASSMANN

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” o
OG .

“2025 -Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

ANEXO III — DECRETO MUNICIPAL N° 184 I2O25

Abog. Verónica Maestro

Secretaría Legal y Técnica

MUfliciPd de UshUaia
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ANEXO IV— DECRETO MUNICIPAL N° ‘1
/2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

CONTADOR/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Fernando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas” :

Abog. Verónica M. Maestro

Secretaría legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia
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ANEXO y — DECRETO MUNICIPAL N° /2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

ABOGADO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

M. Maestro

Secretaría Legal y Técnica

MuniCiPa1idai de Ushuaia de UShU3
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Certificado de Libre Deuda

El Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones CERTIFICA que el Dr/a. VILLANEDA PABLO

NICOLAS, DNI: 34362932 se encuentra inscripto en esta institución bajo el N° de matrícula 5980 desde el día

15-09-2023 revistiendo carácter de ACTIVO.

A la fecha no registra deuda de matrícula.

La presente certificación es válida por 30 días y se expide en Posadas, Capital de la Provincia de Misiones,a

pedido del interesado y presentada ante Quien Corresponda

Posadas, Viernes 14 de Noviembre de 2025
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Provincia De Tierra Del Fuego

Antártida e Islas Del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

SÍGMU
SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

Certificante: Sindicatura General Municipal — CUIT: 30-71427748-7
Domicilio: Gobernador Deloqui N° 1457 — Ushuaia Tierra del Fuego

Apellido y Nombre del Solicitante: VILLANEDA, Pablo Nicolás —

DNI N° 34.362.932

SERVICIOS PRESTADOS
Carácter de los Servicios: Desde: Hasta:
Asesor de Vocalía Legal 27/11/2023 09/08/2024

Desde: Hasta:
Asesor Jurídico 10/08/2024 -

Por medio de la presente se certifica que el Dr. Pablo Nicolás VILLANEDA,
DM N°34.362.932, prestó servicios como Asesor de Vocalía Legal y actualmente
se desempeña en el cargo de Asesor Jurídico de la Sindicatura General
Municipal, conforme el detalle obrante en el cuadro que antecede.

A SOLICITUD DEL INTERESADO Y A LOS EFECTOS DE SER
PRESENTADO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, A LOS
DIECISIETE (17) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

MARTINCO
Presidente

Sindicatura General Municipal
Ushuaia

V1LIAN

BOGADO

M.P.



VISTO: el Expediente SGM-E N°62/2024 del registro de esta Sindicatura

General Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Plenaria de esta Sindicatura General Municipal N°

009/2014, se aprobó el Reglamento Interno de este órgano de contralor.

Que en el título III; Capítulo 1, Secciones III, IV y VII; artículos 15, 16 y
19 de dicho reglamento, se encuentian contempladas las funciones comunes de

las Secretarías, del Contador Fiscal General y del Asesor Técnico, del Secretario

y el Asesor Jurídico del organismo, respectivamente.

Que al día de la fecha, el cargo de Asesor Jurídico se encuentra vacante.

Que en función de lo expuesto, se ha entendido conveniente designar al

Dr. Pablo Nicolás VILLANEDA, D.N.I. N°34.362.932, en el cargo de Asesor

Jurídico del organismo, por reunir las condiciones de idoneidad necesarias para

el mismo; estableciendo en este acto que actuará bajo la dependencia del Síndico

Abogado.

Que en el marco señalado, cabe precisar que al profesional mencionado se

le asignarán las funciones establecidas en los artículos N° 15, 16 y 19 del Anexo

1 de la Resolución Plenaria N° 009/2014.

Que ha tomado intervención el Subsecretario de Administración

manifestando la existencia de vacante presupuestaria.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente

istrativo de conformidad con el artículo 204 de la Carta Orgánica

Las Islas Ar tinas.

VaIeJ. Ros&

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, O 9 AGO. 222

V1LLANEoA

OGPDQ

M.P•
579cPAUT0F
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Municipal y artículo 25 de la Ordenanza Municipal 3455.

Por ello:

LA SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 °.- DESIGNAR en el cargo de Asesor Jurídico al Dr. Pablo

Nicolás VILLANEDA, D.N.I. N°34.362.932, a partir del día siguiente de su

notificación. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR las funciones previstas en el artículo 16 de la

Resolucion Plenaria N° 009/2014 al prbfesional mencionado en el articulo O de

la presente Ello en virtud de lo expuesto en los considerandos

ARTÍCULO 3°.- El gasto: que demande el cumplimiento de la presente deberá

imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, con copia certificada de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,

archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son serán Ay(’(

BLO NiCOL.SV1N
ABOGADO

MP 79CPAU0F

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

2O24-AiJo del !40°Anive,sario de la Fundación

SIGMU

Dr. Hugo Gastón MARTINCO
Vocal Legal

Sindicatura General Municipal

1



VISTO la Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza Municipal N°3455, la

Resolución Plenaria N°009/20 14; y

CONSIDERANDO

Que el inciso 15 del artículo 204 de la Carta Orgánica Municipal, le

otorgó a la Sindicatura General Municipal la facultad de dictar su reglamento

interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento.

Que del inciso a) del apartado 4, del artículo 25 de la Ordenanza

Municipal N°3455, se desprende la facultad de esta Sindicatura de designar,

promover y remover a su personal, de conformidad a los sistemas establecidos

en el reglamento interno.

Que el cumplimiento de las facultades aludidas, se vio plasmado en el

dictado de la Resolución Plenaria SGM N° 09/2014, por medio de la cual se

aprobó el Reglamento Interno.

Que a los fines de garantizar un adecuado funcionamiento de la

Institución, a partir de una reorganización que ha operado en el último tiempo y

que coadyuvar a lograr mejores resultados, resulta necesario designar en el cargo

de Asesor de Vocalía Legal, Nivel 1 de remuneraciones, al Dr. Pablo Nicolás

, D.N.I. N°34.362.932.

Que reunido el quorum necesario, los suscriptos se encuentran facultados

la emisión del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en

aÑulos 204 y 207 de la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza
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Municipal N°3455 y su modificatoria.

Por ello:

LA SINDICATURA GENERAL MUMCIPAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 DESIGNAR en el cargo de Asesor de Vocalía Legal, Nivel 1

de remuneraciones, al Dr. Pablo Nicolás VILLANEDA, D.N.I. N°34.362.932, a

partir del día siguiente de su notificación. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTICULO 2° - El nombrado percibira corno remuneracion, el equivalente al

ochenta y dos por ciento (82%) del salario que perciba un Síndico y cesará

automáticamente en sus funciones al término de la gestión de quienes suscriben

el presente acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá

imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, con copia certificada de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Re r, publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,

archivar.

RESOLUCIÓ PLENARTA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición para el ingreso a planta permanente en la

Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, de catorce (14) auxiliares administrativos y diez (10) profesionales

universitarios.
Que el mismo fue aprobado por Resolución de Presidencia OSPTF N° 1359/202 1 emitida el 5 de Noviembre del corriente año.

designando a los integrantes del Comité Evaluador y aprobando las bases y condiciones del citado concurso que como Anexo 1,

II y III forman parte de dicho instrumento legal.
Que a través la Resolución de Presidencia OSPTF N° 1374/2021 se rectificó el ARTÍCULO 3°, 4° y ANEXO II de la

Resolución de Presidencia OSPTF N° 1359/202 1.

Que, en fecha 02 de diciembre del corriente año, el Comité Evaluador informa y publica el listado de postulantes, estableciendo

en ese mismo acto fecha y lugar para el examen escrito y el correspondiente coloquio.

Que, en este sentido, habiendo procedido en consecuencia con lo indicado precedentemente, en “Acta” de fecha 22 de

diciembre del corriente año, el Comité Evaluador aprueba e informa el Orden de Mérito resultante y declara cumplidos los

requisitos mínimos de admisibilidad para la cobertura de futuras vacantes.

Que el Coordinador Administrativo informa que no se registran presentaciones que impugnen el presente concurso.

Que la Sra. Presidente de la O.S.P.T.F, toma conocimiento de la hasta aquí expresado y solicita el dictado del presente acto

administrativo.
Que la Dirección de RRHH, interviene en cumplimiento a lo peticionado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo

7° de la Ley Provincial 1071 y el Decreto Provincial 674/2020

Por ello:
LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. Pablo Nicolás VILLANEDA, D.N.I N° 34.362.932 en planta permanente Categoría 21 P.A.y.T

para desempeñarse como abogado en el ámbito del Área Jurídica OSPTF en la ciudad de Ushuaia, ello a partir del día siguiente

a su notificación, en virtud a los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.-Imputar la presente en la partida presupuestaria correspondiente del ejercicio en vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Notificar a través de la Dirección de Recursos Humanos. Cumplido, archivar.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

VISTO: El Expediente OSEF-E-4709-2021; y,

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA OSPTF N° RP-1612-2021

OSPT
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

ACTA MIEMBROS COMITÉ EVALUADOR

En Ushuaia a los 22 días del mes de Diciembre 2021, se reúnen los miembros del

comité evaluador, designados por Resolución de Presidencia N° 1359/2021 artículo

4to, y 1374/2021 artículo 1ro y 2do. A los fines de analizar y elaborar el listado de

ingresantes y su correspondiente orden de mérito para futuros ingresos a la OSEF.

De la tarea encomendada se realizaron dos procesos, uno respecto a los

Profesionales y por otro lado sobre los aspirantes ingresantes administrativos

categoría (diez) 10.

Respecto a los aspirantes administrativos, el análisis se enfocó en una primera

instancia, en los resultados de los exámenes escritos los cuales y según consta en la

Resolución indicada, debería tener el 70% de las respuestas correctas, lo que significó

tener un mínimo de 28 preguntas correctas sobre el total de 40 estipuladas en el

¡‘1 1— examen.
¡Ii!UJJ grior a ello se prosiguió con los antecedentes entregados en sobre cerrado al\%4 G°Ç.

momento de la lnscripción, donde la consigna estaba estipulada en un máximo de

‘J \ (diez) 10 puntos según la acreditación adjunta al sobre presentado. Y el tercer paso

que se llevó a cabo fueron las entrevistas personales a los fines de buscar los perfiles-r€
que sirvan a la OSEE en el proceso de cubrir las vacantes indicadas, donde el puntaje

estaba establecido para esta instancia (coloquio) un máximo de (veinte) 20 puntos y un

mínimo de (quince) 15 puntos para avanzar en el detalle de las designaciones.
‘. ,3VCIO

OrorIVa°
pTIDel proceso de análisis surgieron los siguientes listados tanto para Casa Central como

para la Delegación Río Grande, y el orden de mérito de hasta cinco

mes de ocupar cargo que se puedan producir a futuro.

Obra Social de la Provincia de

‘Las islas Malvinas, Georgias, y
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USHUAIA

Apellido y Nombre CUIL
PUNTAJE Orden de Merito

Campagnoni, Guillermina Carla 27-28664478-9

Godoy, Gloria Del Valle 27-30128818-8
86,25 2do.

Aguirre, Andres Javier 20-23648334-8
84,75 3ro.

Arias Luciano 2Ø-31757985-4
84,75 4to

Vera, Claudia Marcela 43006dQ2
84,25 5to.

Vázquez, Mario Nicolás L. 20-32748559-9
84 6to

/

Apellido y Nombre CUIL
PUNTAJE Orden de Merito

Neimann, Solange Guadalupe 23-35162250-4
83 7mo.

PagaNi Pablo Fabián 2512837 82,75 8vo.

20-27358259-3
González Gustavo German 82,5 9.no

Leal Cea Leandra Yanina 27-32769635-7
76,75 lOmo.

Mauri Leandro 20-31073697-0
75,75 limo.

Provinda de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social

94,5 1ro.

OprPtiJ3
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

RIO GRANDE

Apellido y Nombre CUIL
PUNTAJE Orden de Merito

Velozo Paz, Agustina Milagros 23-39625756-4

Obra Social de la Provincia de

86,75 1ro.

. . . 20-34703166-7Foschiatti Saul Marcelo Alexis -. 86,5 2do.

Muzon, Nicolas Ignacio .2ó,32T6817.8
85,75 3ro

Dume, Gonzalo ‘2O42011490-8
-— 85 4to.

Segovia Barria Luciano Nicolás - .-993521
- 84,5 Sto.

Hernández, Emanuel Santiago 20-349781283
84,25 6to.

Soto Manel, Brenda Ayelen 27-32768648-3
84 7mo.

Cárcamo Moreno, Carla Nikol 27-41402544-2
83 8vo.

Villalba Macarena Rodó

Apellido y Nombre CUIL
PUNTAJE Orden de Merito

27-32130819-3
81.5 9mo.

. . 20-40739705-4Saiman Santiago 79,75 lOmo.

. .. 20-39999636-9Penaloza Hector Julian 77,25 ilmo.

. . . 27-27029741 -8Bellani Yanrna Gabriela 74,75 l2mo

Villegas Márquez ian
20-37173903-4

745
7U

dt8 P. Cavi “L las alvina e - ias, y Sándwich del Sui Sony serán Argetinas”

vr



“202 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN 1

Respecto a los aspirantes Profesionales, se llevó a cabo los entrevistas

correspondientes y se analizaron los antecedentes tal consta en la mencionada

resolución, surgiendo las listas de aspirantes que entendemos debería tenerse en

cuenta para la designación.

Río Grande : ABOGADOS

-

- :

••vJ’ -Q_
,‘3

del Sur, son y seran Argentinas”

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social

Ushuaia: ABOGADOS

Orden de .,Apellido y Nombre - CUIL . TITULO Delegación Puntaje TotalMérito .

le VILLANEDA, Pablo Nicolás 2044362932. Abogado USH 71,00
2° ARAUJO, Ramiro Solaflo ¡:-232i325l6- Abogado USH 68,25

Orden de -.Apellido y Nombre .:. CUIL TITULO Delegación Puntaje TotalMérito
LAMORETTI, María

27-32166828-9 Abogado USH3° Eugenia 65,00
4° LOBASSO, Ludmila 27-36327901-O Abogado USH 64,00
5° VIVES, Alvaro 20-39179948-3 Abogado USH 62,00
6° DEBIA, Carolina Andrea 27-35381882-7 Abogado USH 61,50
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USHUAIA: FARMACEUTICO

1 Orden de PuntajeApellido y Nombre CUIL TITULO Delegación1 Mérito i 1 1 Total

1° PIANA, Fabrina 27-32160853-7 Farmacéutico USH 72,00

USHUAIA: CONTADORES

Orden de PuntajeApellido y Nombre CUIL TITULO DelegaciónMérito 1 1 1 Total
1° REINOZO, Erwin Emanuel 1 20-33289185-6 Contador Público USH 1 75,00
2° CUSCONA, Carlos Daniel 20-23902068-3 Contador Público USH 1 67,00

Orden de
.. Puntaje

Mérito Apellido y Nombre ‘ CUIL TITULO Delegacion
Total

3° CABRERA, Estefanía 23.38087738..4 Contador Público USH 66,00
4° APERIO, Maximiliano Martin 20-35567532-6 Contador Público USH 65,00
5° SARACHU, Ignació. 27-35283083-1 Contador Público USH 64,00
6° PEREDES, Cintia Paola del Valle 27-33986876-5 Contador Público USH 63,50
7° MARTINEZ CABALLERO, isabel 23-37533002-4 Contador Público USH 63,00
8° PINTO, Yanina 20-38785017-2 Contador Público USH 61,50
9° JARA, Betiana Elisabet 27-321361 73-6 Contador Público USH 60,50

N ‘a P. ;vl
‘Dportiva

r.F.

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social

RIO GRANDE: CONTADORES

Ordende 1
Apellido y Nombre 1 CUIL 1 TITULO 1 Delegación 1 PuntaJe TotalMérito 1 1 1 1

1° WOLANIUK, Mariela 27-30348445-6 1 Contador Público RG 69,501

Orden de PuritajeApellido y Nombre CUIL TITULO DelegaciónMérito Total
2° FORNO, Antonela 27-33318422-8 Contador Público RG 68,50
3° SALDIVIA ULLOA, Pamela 27-35570820-4 Contador Público RG 68,00
4° GRECO, Elías Ezequiel 20-40010144-3 Contador Público RG 65,00
5° BARRAGAN, Damián Marcelo 20-23403551-8 Contador Público RG 65,00

USHUAIA: LIC. RELACIONES PÚBLICAS

VACANTE

USHUAIA: MEIIÇAS

VAC TC P FIEL
sislas Malvinas,

Valen J. Rossi
ec etaria



Orden de
Mérito

Orden de
Mr+r

3°
4°
5°
60

Apellido y Nombre

LAMORETTI. Maria Euaenia
LOBASSO, Ludmila

VIVES, Alvaro
DEBIA, Carolina Andrea

TITULO

Abogado
Abogado
Abogado
Abogado

Delegación

USH
USH
USH

Puntaje Total

65,00
64,00
62,00

USH 61,50

1°
2°

Apellido y Nombre

HEREDIA. Romina Gabriela
LEPORE. Maria Antonia

CUIL

27-32905 1 08-6
23-28008207-4

TITULO

Aboaado
Aboaado

Delegación

RG
RG

Puntaje Total

65.00
6450

Orden de
Apellido y Nombre CUIL TITULO Delegación Puntaje TotalMérito

30 PAJAK, Patricia Marcela 27-31315238-9 Abogado RO 64,00
4° NORA, Veronica Dalila 27-24192258-3 Abogado RG 63,00

FIEL

\/aler’la J. Rossi
Secretara

Concurso Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego
Orden de Mérito - Abogados

Apellido y Nombre

O5PTF - o

CUIL TITULO

1° VILLANEDA, Pablo Nicolas 20-34362932-0 Abogado USH 71,00
2° ARAUJO, Ramiro Solano 20-32132516-6 Abogado USH 68,25

Delegación Puntaje Total

CUIL

27-32166828-9
27-36327901-0
20-39179948-3
27-3538 1 882-7

Orden de
Mérito
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Provincia de Tierra del Fuego, Antá.Ty A T A 2021e Islas delAtiántico Sur iy F’

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS (O DE OBRM

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre
Provincia de Tierra del Fuego, representada en este acto por la Sra. Presidenta Mariana Silvina
HRUBY, DNI. N° 22.697.948, constituyendo domicilio legal en calle Alfonsina Storni N° 2147 de
la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada “LA OBRA SOCIAL”, y por la otra parte el Dr.
Pablo Nicolás VILLANEDA, DNI. N° 34.362.932, constituyendo domicilio legal en la calle
Hernando de Magallanes N° 1120, Depto. N° 2 “G” de la ciudad de Ushuaia, en adelante
denominado “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el presente contrato de LOCACION
DE SERVICIOS, el que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: EL CONTRATADO se compromete a emplear sus conocimientos profesionales,
técnicos o idóneos, para evacuar las consultas o formular los informes que le sean requeridos,
debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean encomendados por parte del
responsable del servicio jurídico institucional, de conformidad a las actividades y/o avances que le
hayan sido encargados. Las actividades a realizar son las siguientes: seguimiento y control de las
causas judiciales donde la obra social es parte, impulso del proceso, contestación de todo tipo de
acciones judiciales en contra de la obra social; asesoramiento técnico y opinión jurídica en
actuaciones administrativas que requieran intervención del servicio jurídico. La carga horaria
semanal para el cumplimiento de las mismas se estipula en cuarenta (40), debiendo cumplir
funciones en Alfonsina Storni N° 2147 en el horario de 08:00 a 16:00
horas.

Estas tareas pueden sufrir modificaciones en virtud de su adecuación a las variaciones que pudiese
experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue celebrado el presente contrato y un
mayor logro de los mismos, a cuyos efectos “LA OBRA SOCIAL” deberá notificar en forma
fehaciente a EL CONTRATADO de las modificaciones estimadas.

SEGUNDA: LA OBRA SOCIAL deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e

insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de los servicios prestados por EL

CONTRATADO, quien en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá comunicar a

LA OBRA SOCIAL en forma fehaciente, manifestando las causales que lo imposibiliten, cuyo

incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del presente contrato.

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo

mensual de $120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100), más el adicional

responsabilidad letrada que perciben los profesionales de planta permanente de la obra social que

asciende actualmente en la suma de $7.418,07 (PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS

DIECIOCHO CON 07/1 00) y/o aquella suma que en el futuro se establezca por dicho adicional.

Asimismo podrá percibir el concepto de asistencia continua instaurado institucionalmente cuando

se le asignen tareas fuera de la jornada indicada precedentemente y con la debida,aeditación por

parte del titular del servicio jurídico. El importe total el deberá ser

SOCIAL en la Cuenta Bancaria CBU N° 2680000611000010866544,

)1086654del Banco Provir cuya

A los efectos

LA

presente

del Suri son yserán

RosSi
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida CON’VIi1NIO REGISTRO N __iObra,

e Islas del Atlántico Sur 1 F ABR2U21 de

deberá presentar las facturas correspondientes entre el 1” y 5° día hábil de cada mes,
OBRA SOCIAL a través de la dependencia en la cual aquél cumple funciones,
misma mediante informe que detalle los servicios prestados, procediendo luego al
los DIEZ días hábiles. Asimismo se establece que la presente cláusula
modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a re-determinar los precios
pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que
se encuentre vigente al efecto.

CUARTA: EL CONTRATADO se obliga a hacer conocer a LA OBRA SOCIAL sobre la
marcha de los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. EL
CONTRATADO no tendrá derecho a recibir de LA OBRA SOCIAL ningún beneficio,
prestación, compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente.
Asimismo queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que
sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las tareas
especificadas en el presente contrato, pertenecerán a LA OBRA SOCIAL. EL CONTRATADO
no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena a LA OBRA SOCIAL la información no
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución
de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación de reserva se extiende por el
plazo de dos (2) afios después del vencimiento del plazo o de la rescisión o resolución del presente
contrato, haciéndose responsable a EL CONTRATADO por los daílos y perjuicios que pudiere
irrogar LA OBRA SOCIAL.

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciçncia de EL CONTRATADO, el que
deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legáles que hacen a su disciplina u oficio
profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el curso de

su labor surgieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional

contratado, EL CONTRATADO las hará saber a LA OBRA SOCIAL. Asimismo EL

CONTRATADO deberá poner en conocimiento de LA OBRA SOCIAL, toda actividad pública o

privada que hubiere ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo,

como así también los beneficios previsionales que perciba.

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de EL

CONTRATADO, derecho a indemnización alguna, debiendo LA OBRA SOCIAL en tal caso,

abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato.

os

SEXTA: Si EL CONTRATADO incumple las cláusulas del presente contrato o sus obligaciones

legales, LA OBRA SOCIAL podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad que la

notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que le son

propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notificar a EL CONTRATADO con un

mínimo de 15 días corridos de anticipación. EL CONTRATADO podrá a el

presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de

M P 57 CPAU - TOF
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida T Obra Social
e Islas del Atlántico Sur t_hLAIA, 1 t AR de Tierra

SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir 01 de abril de 2021 y por el
doce (12) meses corridos, pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y por el tiempb que
el área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la necesidad, debiendo en tal
caso, proceder conforme a la normativa que se encuentre vigente. La continuidad en la prestación
de los servicios contratados, una vez operado el vencimiento del presente, no importará la
renovación tácita bajo ningún concepto. Durante la vigencia del presente EL CONTRATADO
deberá estar a disposición de LA OBRA SOCIAL, pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y
horario.

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae, constituyendo
por lo tanto carácter intransferible, reservándose LA OBRA SOCIAL la facultad de accionar
legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo queda expresamente
prohibida la sub contratación de terceros ajenos por parte de EL CONTRATADO al fin del
cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello necesario, quedando LA OBRA
SOCIAL exonerada de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros
derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato.

NOVENA: Queda expresamente establecido que: entre EL CONTRATADO y LA OBRA

SOCIAL, no existe relación de dependencia alguna, resultando LA OBRA SOCIAL ajena a toda
responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social de EL CONTRATADO,

exigiéndosele a éste que durante la prestación de los servicios aquí contratados, se encuentre al día

con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos a la prestación que brinda, conforme a

la• categoría pertinente que al efecto le otorguen los entes recaudadores; no asumiendo LA OBRA

SOCIAL responsabilidad alguna sóbre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u

otros seguros, quedando éstos a cargo de EL CONTRATADO, en su carácter de profesional

independiente.

DÉCIMA: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y sus

reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas cuestiones no

previstas se aplicarán las reglas del Decreto Provincial N° 674/11 o norma similar que en un futuro

lo reemplace. Asimismo supletoriamente se aplicarán por analogía las normas del derecho

privado.

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra, en

donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen y comprometiéndose a

comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un plazo de 48

hs.

DÉCIMA SEGUNDA: EL CONTRATADO y LA OBRA SOCIAL dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente acto

jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierr del Fuego,

Antártida e Isla del Atlántico Sur con Competencia en lo Civil y Comer,iál, ren ciando

a cualquier otro jÚero oexpresamente

Las Islas

MRoS31



O.SRTF.
Provincia de erra del Fuego, Antáid0 REGITRQ N — 2 1

e Islas del Atlántico Sur
USHUAIA, 1 t ABR 2OZL_

_j. .

Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur sony serán Aigenlrnas 806 P O O
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Obra Social
de Tierra

Leído que fuese por las partes y en prueba de conformidad se firman DOS (02) ej
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,
Islas del Atlántico Sur, a los .i días del mes de de 1
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e
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida Obra Social de la Provincia

e Islas del Atlántico Sur de Tierra del Fuego

USHUAIA, O OCT 2020

VISTO: La Nota N° 366/2020 Letra Presidencia - OSPTF de fecha 01 de
Octubre de 2020; y,

CONSIDERAN1)O:
Que a través de la nota del Visto quien suscribe solicita la confección del acio

administrativo de designación en el cargo de Coordinador Jurídico al Dr. Pablo Nicolas
VILLANEDA DNI N.° 34.362.932, a partir del día 01 de octubre del corriente año.

Que mediante Resolución de Presidencia OSPTF’ N° 1286/2020 se aprobó Ad
referéndum del Directorio la Estructura Orgánica Política de esta Obra Social.

Que deviene procedente el dictado del presente acto administrativo.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente, en virtud a

las atribuciones que le confiere el Art. 70 de la Ley Provincial N.° 1071 y el Decreto PEP N.°
674/2020.

Por ello:
LA PRESIDENTE DE LA OI3RA SOCIAL

I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar aL Dr. Pablo Nicolas VILLANEDA DNI N.° 34.362.932 en el cargo
de Coordinador Jurídico a partir del día 01 de octubre del corriente año; ello, en virtud a los
motivos expuestos en los considerando de la presente.
ARTICULO 2°.-Imputar la presente, en la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3.- Registrar, notificar a quien corresponda a través de la Dirección de Recursos
1-lumanos. Cumplido, archivar.

__

1327
RESOLUC ION PRESIDENCIA OSPTF N° /2020.
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MONES
2&1 1 — “AÑO PROVINCIAL DE LOS BOSQUES”

CONVENIO PARTICULAR DE PASANT1AS

Entre el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, con
Av. Roque Pérez N° 1743 de la Ciudad de Posadas, representado en este acto
Santiago Emilio ROS, DNI N° 10.490.686, conforme las facultades establecidas en
943, artículo 15 inc. a), en adelante, EL IPRODHA y la Entidad Educativa
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE y el Sr. VILLANEDA, PABLO
NICOLAS, D.N.I. N° 34362932, C.U.I.L N° 20-34362932-0, Alumno Regular de la
Carrera de ABOGACIA- Matrícula N° 35920, en adelante EL PASANTE, acuerdan
celebrar el presente CONVENIO PARTICULAR DE PASANTIA EDUCATIVA, que se
regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: EL IPRODHA encomienda al PASANTE la tarea de: CONSTATACIONES
DOMICILIARIAS (ESTADOS OCUPACIONALES) PARA VERIFICAR LA REAL
OCUPACIÓN DE LOS ADJUDICATARIOS DE VIVIENDAS y toda otra tarea que
colabore con el aprendizaje del PASANTE que a criterio de la DIRECTORA DE
PROMOCIÓN SOCIOECONÓMICA y/o TUTORA estimen pertinentes.-

SEGUNDA: La Pasantía importará cumplir estrictamente con las normas internas del
“INSTITUTO” y régimen disciplinario dispuesto para el personal del I.PRO.D.HA., “EL
PASANTE” se obliga a desempeñar las tareas que le fueran encomendadas, con diligencia,
puntualidad, asistencia regular y dedicación. La información manipulada y los procesos o
métodos para su procesamiento tendrán carácter confidencial. En consecuencia el pasante
quedará obligado a no revelar o suministrar total o parcialmente ningún dato a nin.una
persona que no sea personal superior del “INSTITUTO”, ya fuera durante o después de la
expiración de la Pasantía.-

TERCERA: El incumplimiento por parte de EL PASANTE de las obligaciones expresadas
en los puntos anteriores, será considerado infracción grave y constituirá causa suficiente
para que se deje sin efecto, de inmediato, la pasantía otorgada. Igual tópica se adoptará ante
la probada presencia de actos u omisiones que puedan atentar contra la letra yio el espíritu
yio los principios que regulan el sistema de pasantías y los objetivos que éste persigue.-

CUARTA: EL PASANTE declara conocer, aceptar y comprometerse a cumplir e! régimen
de pasantías instaurado por la Ley N° 26.427, y las disposiciones generales del
CONVENIO MARCO DE PASANTIAS EDUCATIVAS, firmado y referenciado
anteriormente, dentro de cuyo espíritu y letra se desarrolla la pasantía. Copia• del
mencionado Convenio Marco se hará entrega al pasante-

QUINTA: La pasantía se llevará a cabo desde el 17 de Noviembre de 2011 hasta ci 3! de
Diciembre de 2011, salvo suspensión o resolución anticipada del mismo de conformidad
entre las partes, mediando un aviso a la contraparte, con una anticipación no menor de 30
(treinta) días.-

SEXTA: La carga horaria será de 20 (veinte) horas semanales, comprendidas entre las
08:00 hs. y las 12:00 hs. de lunes a viernes y de conformidad a lo comunicado por el
TUTOR al Departamento Recursos Humanos. El pasante tendrá todos los beneficios
regulares y licencias que se acuerden al personal del I.PRO.D.HA., según la reglamentaçón
vigente.

A

EL PASANTE

‘.1

POR JPRODHA
Ing. SANTiAGO E. FOS

PR ID E

1. PRO. O. HA



MISIONES
2011 —“AÑO PROVINCIAL DE LOS BOSQUES”

SÉPTIMA: El PASANTE percibirá exclusiva y mensualmente, de EL
días 1 y 10, o el subsiguiente hábil si éste fuera feriado o no laborable, la
(UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA y SIETE), en carácter no
calidad de asignación estímulo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1
26.427.-

OCTAVA: La Abogada RAMOS, LAURA SILVINA, D.N.I. N° 20899210,
23208992 104, en su carácter de DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS, asuine.i
EL IPRODHA el carácter de “TUTORA”, quedando a su cargo la coordinación y
evaluación de las actividades del programa elaborado para el PASANTE.

_N0VENA: Co- ‘J oi’e> ‘. , DNI N° 03 5O,

CUIT/CUIL N° 7 - ‘-&c 1 , en su carácter de
c c-.. , asume por la Institución Educativa el carácter de

‘TUTOR’, quedando a su cargo la coordinación y evaluación de las actividades del
programa elaborado para el PASANTE.

DECIMA: El presente convenio quedará resuelto de pleno derecho en los casos que el
pasante pierda su condición de alumno regular o finalice sus estudios en la facultad con la
cual se firmó el convenio Marco.

DECIMO PRIMERA: El presente convenio no posee carácter laboral para los pasantes
que realicen sus actividades en el establecimiento del IPRODHA, conforme lo establece e]
Art. 12 de la Ley 26.427.-

DECIMO SEGUNDA: El I.PRO.D.HA. incorporará al pasante a la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo (A.R.T.) que posea para su personal, lo que acreditará fehacientemente
ante la Institución Educativa.

DECIMO TERCERA: El I.PRO.D.HA. otorgará a aquellos pasantes que no posean Obra
Social, la cobertura de salud cuyas prestaciones serán previstas en la Ley 23.660 — Ley de
Obras Sociales. Dicha cobertura será brindada por “SEGURO PROVINCIAL DE
SALUD” dependiente del Instituto dé Previsión Social de la Provincia (IPS).

DECIMO CUARTA: El presente Convenio es suscripto en el marco del Convenio firmado
entre la Entidad Educativa UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE y el
IPRODHA, en fecha 01/07/2009 y aprobado por Resolución N° 4062/09 de fecha
13/10/2009 — Registro Directorio I.PRO.D.HA.

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto. Un ejemplar para el IPRODHA, ótró para el PASANTE y el restante para ser
remitido a la Entidad Educativa UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE. En la
Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones a los

___________________________________

-

EL PASANTE POR IPRODFIA
Ing. SANTIAGO E. ROS

PR ESi E:) E NTE:

1. PRO. O. NA.

En Posadas, a los ¡ d.f. c 7çjJ —,

________________________D.N.I.

N° su carácter de

-
c-.pÑ. de la Entidad/Eductiva UNIVERSIDAD

CATOLIC) DE SANTA FE, presta su acuerdo “ del precedente
CONVENIO PARTICULAR DE PASANTIAS EDUCA9

)6OO.”dL4
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ANSES
Constancia de CUILICUIT

Emitida el: 19/11/2025 a las 07:59 hs
Fecha de alta: 30/04/1 997

Titular
VILLANEDA PABLO NICOLÁS

Documento
DU 34362932

CUIL/CUIT
20-34362932-0

Recordá que solo podés tener un único CUIL/CUIT.
Esta constancia no tiene vencimiento y es
GRATUITA.

La presente no requiere autenticación con sello y
firma de un agente de ANSES.’ - Art. 1 - Res. DE
76/2009.



zo25.6Oe Aniversario de la Resolución 206S DOC) de la Asamblea General de lan Naciones Unidas sobre la Cuestión de las Islas Malvinas

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA N° 43U2O25 - D.D.LP.U.

La DIVISION DOCUMENTACION E IDENTIFICACION POLICIAL USHUAIA, Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, el Funcionario

Policial que suscribe, CERTIFICA OUE: VILLANEDA PABLO NICOLAS, de nacionalidad

ARGENTINA, de estado civil: SOLTERO, nacido/a el 11/11/1989. Quién acreditó su

identidad mediante documento tipo D.N.I. N° 34.362.932. Que exhibe y retiene para sí;

reside en esta Provincia desde el 08/10/2018 a la fecha. Se expide el siguiente pedidc

a solicitud del interesado para ser presentado las de: MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA. -

DIVISIÓN DOCUMENTACION E IDENTIFICACIÓN

NOVIEMBRE de 2025.-

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas

CO

,, •

Ir

USHUAIA: 17 DE



Marina Magalí Iglesias
Contadora Pública Nacional (T 1 — Folio 170)

DATOS PERSONALES

EXTRACTO:

Contadora Pública con más de 20 años de experiencia de profesión, con sólida trayectoria en el

ámbito público, académico y de control gubernamental. Contando con un perfil que combina

conocimiento técnico, criterio institucional y compromiso con la mejora continua de las

organizaciones públicas.

Experiencia Profesional:
2003/04: Contratada en forma independiente en el IPAUSS.

D.N.I.: 25.572.897

Nacionalidad: Argentina

Lugar de nacimiento: Buenos Aires — Capital Federal

Fecha de Nacimiento: 01/12/1976

Lugar de residencia: desde 1982, Ushuaia, Tierra del Fuego

Domicilio: San Luis 2468

Domicilio constituido: Belakamain 435

Teléfono: 2901-467887

Correo electrónico: marinamagali.iglesias@gmail.com



Año 2004/actualidad: Ejercicio profesional independiente (Matrícula T2 1, Folio 170). Se adjunta

constancia de matrícula y certificado de cumplimiento fiscal AREF (f.9 y 15)

Año 2004/05: Jefa de Unidad de Coordinación y Directora Provincial de la Secretaría de

Contrataciones y Abastecimientos, M.E.H.yF del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego,

conforme Decreto N2 25l6/O4y Decreto N 940/2005 publicados en los Boletines Oficiales N 1861

y 1972, conforme impresión que se adjunta. (f.16)

Año 2005/07: Personal de Planta Transitoria, Categoría 21, IPAUSS, Dirección de Contabilidad,

conforme copia certificada de Certificación de Remuneraciones y Servicios. (f.17)

Año 2007/08: Revisor de Cuentas, Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, según

certificación de servicios emitida por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de TDF(f18)

Año 2008/14: Auditor Fiscal, Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, según

certificación de servicios otorgada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia. (f18)

Año 2014/16: Asesor Contable, Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia. (Resolución

Plenaria SGM N2 13/2014, acreditado por certificación de servicios emitida por la SiGMU) (f19)

Año 2016/18: Secretaría de Administración, Universidad Nacional de Tierra del Fuego.(Resolución

Rectoral UNTDF N 07/2015, según certificación de tareas emitida por RRHH de la UNTDF) (f20)

Año 2018/25: Vocal Contable, Sindicatura General Municipal (Decreto 619/18 — OM N 170/18,

según certificación de servicios emitida por la SiGMU). (f19)

Docencia Universitaria:

Universidad Nacional de Tierra del Fuego: Docente investigadora, adjunta simple en Impuestos ¡ y
Técnica y Práctica Impositiva de la carrera de Contador Público (2020— actualidad, según consta en

Certificación de Tareas otorgado por la Institución f.20)

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, docente investigador, asistente principal simple, de

Impuestos 1 y Técnica y Práctica Impositiva, carrera de Contador Público (2020-2012. Resolución

UNTDF N2589/2015, desde el 2020 Licencia por cargo de mayor jerarquía — adjunto simple, según

consta en Certificación de Tareas otorgado por la Institución f20)

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco: Ayudante de primera simple en Impuestos ¡ y
Técnica y Práctica Impositiva (2004 — 2012).



Formación Académica:
— Contadora Pública — Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (2003) (f.8)

— Maestría en Auditoría Gubernamental — UNSAM, Centro de Estudios La Piedad (Cohorte

2009/2010), Incompleto (E 21)

— Diplomatura en Derecho Público, Presupuesto y Control — Universidad Austral (2019) (f.22)

— Diplomatura en Auditoría de Programas de Gestión Federal — ISCGP SIGEN (2019) (f.23)

— Posgrado en Procedimiento Tributario — UNTDF (2020) (f24)

— Diplomatura Clínica del Contador (2022) (f.25)

Capacitaciones, Congresos y Otras Actividades Académicas (2008—2025)

Expositor, Autor:
• Autor y Ponente en el 1 Congreso Virtual del Portal de Control Interno de Cositalnetwork,

“Experiencia de los Tribunales de Cuentas de Hispanoamérica, del Tribunal de Cuentas
Europeo y Comisión Europea en el ejercicio de la auditoría y su digitalización”, según
certificado adjunto. (f. 26)

• Coautora de Trabajo en el 17° Simposio Regional de Estudios Contables de la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universidad Investigación Contable, organizado por el Instituto de
Investigaciones y Nacional de La Plata, según certificado adjunto. (127)

• Autor en las “IV Jornadas Provinciales del Sector Público”, Provincia de la Pampa- Expositor
SFAP, según constancia de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP)
emitido por la FACPCE, conforme constancia emitida por el CPCETDF. (f 28)

- Asistente:

1. Liquidación del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, periodo fiscal 2024
— FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACPCE. (f 28)

2. Infancias y adolescencias: un desafío colectivo. Corresponsabilidad en políticas públicas y
salud mental, según copia de certificado adjunta. (f. 29)

3. XV Jornadas Nacionales del Sector Público ‘Desde el Fin del Mundo’ — FACPCE, obrante en
sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE
(f.28)

4. El nuevo Paquete Fiscal Ley 27.743 — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema
Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f 28)



5. Liquidación del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales — Periodo fiscal 2023
— FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

6. Calidad en la Atención al Cliente — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema
Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f.28)

7. Aspectos relevantes del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales — Periodo
Fiscal 2022 — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización
Profesional (SFAP), de la FACPCE (f.28)

8. Ganancias Personas Humanas y Bienes Personales 2022 — Aspectos claves para su liquidación
— FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional

(SFAP), de la FACPCE (f. 28)
9. Elaboración de Informes de Auditoría — Centros de Estudios La Piedad, según constancia de

adjunta (f. 30)
10. XIV Jornadas Nacionales del Sector Público - Santa Fe - C.II. — FACPCE, obrante en sistema de

créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (E 28)
11. RT 53: Modificaciones a la RT 37 — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema

Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f.28)
12. Gestión de la calidad aplicada a los organismos de control — Centros de Estudios La Piedad,

según constancia adjunta. (f.31)
13. Introducción al Control Externo Gubernamental de la Cuenta de Inversión — Centros de

Estudios La Piedad, según constancia adjunta. (f. 32)
14. El Sistema de Contrataciones, Enfoque desde el Control Público — Centros de Estudios La

Piedad, según constancia adjunta. (f.33)

15. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales Personas Humanas 2018. Aspectos

teórico-técnicos — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de

Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f.28)

16. Aspectos relevantes de la Reforma Tributaria Ley 27.430 y su reglamentación — FACPCE

obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la

FACPCE (f.28)

17. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales. Aspectos teórico prácticos — FACPCE

obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la

FACPCE. (f.28)

18. XIII Jornadas Nacionales del Sector Público — FACPCE obrante en sistema de créditos del

Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 29)

19. ler Simposio Internacional de Auditoría Gubernamental — SiAG, SIGEN, según copia de

certificado adjunta. (f. 34)

20. Responsabilidad profesional y papeles de trabajo en el contexto actual de nuestro país —

FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional

(SFAP), de la FACPCE. (f.28)

21. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales Periodo fiscal 2016/2017 — FACPCE

obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la

(f.28)



22. Ingresos Brutos y Convenio Multilateral - Práctica Integral obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

23. 21 Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, Congreso del Bicentenario
24. Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales — Período Fiscal 2014 — FACPCE obrante en

sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f.28)

25. Contratación y Ejecución de obras públicas — FACPCE obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

26. obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la
FACPCE (f.28)

27. Seminario Teórico Práctico. Impuestos a las Ganancias y Bienes Personales — FACPCE obrante
en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f.28)

28. Ganancias Personas Físicas y Bs. Personales - Vencimientos 2014 — FACPCE obrante en
sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f.28)

29. Auditoría Operacional — FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de
Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE (f. 28)

30. Actualización sobre Presupuesto y crédito Público — FACPCE obrante en sistema de créditos
del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

31. Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales — FACPCE obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

32. La Cuenta General del Ejercicio o Cuenta de Inversión y el Control de Gestión — FACPCE
obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la
FACPCE. (f. 28)

33. El Estado de Flujo de Efectivo — FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal
de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

34. Curso Intensivo Personas Físicas y Personas Jurídicas — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

35. Ganancias 4ta categoría. Reforma año 2021 — Taller teórico- práctico sobre la liquidación del
impuesto- Arizmendi Soluciones Integrales en RRHH, según copia de certificado adjunta.
(f.35)

36. Ley Micaela: sensibilización en la temática de género y violencia contra las mujeres IN-PP
39313 PF, INAP — Según copia de certificado adjunta. (f.36)

37. Innovar en la Administración Pública: Desafíos y Oportunidades, Dirección Provincial de
Formación Permanente del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la
Provincia de Tierra del Fuego., según impresión de certificado digital. (f.37)

38. Herramientas sindicales para el abordaje de la violencia laboral brindado por APOC, según
copia de certificado adjunto. (f.38)

39. II Congreso Internacional de Derecho Tributario, Universidad Austral. Según copia de
certificado adjunto. (f.39)

40. Como auditar la Tecnología Informática brindado por APOC, según copia de certificado
djunta. (f.40)



41. XIII Simposio de Contabilidad y Auditoría del Extremo Sur - UNTDF. Según copia de

certificado adjunto. (f.41)

42. 1 Encuentro de Gestores Financieros de Educación Superior de la Argentina — UNL, Según

copia de certificado adjunto. (f.42)

43. V Conferencia Internacional de Gestión Financiera en Instituciones de Educación Superior,

Red Suma. Según copia de certificado adjunta. (f.43)

44. Seminario sobre Fideicomiso Público, TCP según copia de certificado adjunta. (f.44)

45. Curso de Contrato de Obra Pública, Escuela del Cuerpo de Abogados del Estado de la Provincia

de Tierra del Fuego, según copia de certificado adjunta. (f.45)

46. Análisis de Remuneraciones — Módulo 1. CPTDF, según copia de certificado adjunta. (f46)

47. Normas Internacionales de Auditoría — UNPSJB, según copia de certificado adjunta. (f.47)

48. 3 Simposio de Contabilidad y Auditoría del Extremos Sur, UNPSJB. Según copia de certificado

adjunta. (f.48)

49. Más Control. El Desafío del Cambio — APOC. Según copia de certificado adjunta. (f.49)

50. Contrataciones del Estado — APOC. Según copia de certificado adjunta. (f.50)

51. 2 Simposio de Contabilidad y Auditoría del Extremo Sur — UNPSJB. Según copia de certificado

adjunta. (f.51)

52. Auditoría de Presupuesto — APOC. Según copia de certificado adjunta. (f.52)

53. Liquidación de Haberes Nivel II, CPCETDF. Según copia de certificado adjunta. (f.53)

54. Gestionando Empresas mediante Tableros de Comando - CPCETDF. Según copia de

certificado adjunta. (f.54)

55. 1 Simposio de Contabilidad del Extremos Sur. UNPSJB. Según copia de certificado adjunta.

(f.55)

56. Curso sobre Contabilidad Gubernamental — ASAP. Según copia de certificado adjunta. (f. 56)

57. Curso básico de Oratoria, Expresarse en Público — CPCETDF. Según copia de certificado

adjunta. (f. 57)

58. Curso Intermedio de Oratoria, Expresarse en Público — CPCETDF. Según copia de certificado

adjunta. (f. 58)

59. Impuesto a las Ganancias — CPCETDF. Según copia de certificado adjunta. (f. 59)

60. Conferencia de Empleo Público — UNPSJB. Según copia de certificado adjunta. (f. 60)

61. Seminario de Actualización El mercado Libre o el Bienestar” — UNPSJB. Según copia de

certificado adjunta. (f. 61)

62. Curso de Derecho Aduanero y Comercio Exterior — UNPSJB. Según copia de certificado

adjunta. (f. 62)

Otras actividades profesionales:

Miembro de la Comisión de Capacitación del CPCETDF (actualmente)

Miembro de la Comisión del Sector Público del CPCETDF (Año 2024/2025), acredita r el SFAP

(f.28)

Miembro del sector municipal del Secretariado Permanente de Organismos e Control de la

República Argentina (Año 2018/2025), según constancia adjunta (f. 63)
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CONSEJo PRO)FESTONAL

I)E CIENCIAS ECONOMLCAS I).E TIERRA I)FJ., FUEG(.)
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL AT.I.ANT1CC) SUR

CÁMARA USHUAiA

CERTIFICADO

CERTIFICO que la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897, se

encuentra inscripta en este Consejo Profesional en la matrícula de Contador Público bajo

el T° 1 F° 170, desde el 29 de diciembre de 2004.

Al momento de extender el presente, la profesional no registra deuda en el

Derecho de Ejercicio Profesional ni sanción disciplinaria vigente aplicada por esta

institución.

A pedido de la interesada y al sólo efecto de ser presentado ante la

Municipalidad de Ushuaia, se extiende el presente en la ciudad de Ushuaia a los 11 días

del mes de noviembre del año 2025.

L EO FirmadoD 1 digitalmente por

¡ DI LEO Nicolas

I\I 1 15:35:01 -03’OO’

C.P. DI LEO Nicolás
SECRETARIO

CAMARA USHUAIA
C.P.C.E.T.F.A.I.A.S.

Val r J. OSS

Sec etaría

Ascasubi 67, Ushuaia (9410) TFA1AS. Tel.: 02901-433370 6 424101. E-mail: consejo.ushuaia@cpcetf.org.ar Página 1



En la ciudad de Ushuaia, a los 20 días del mes de noviembre, la suscripta CP Marina M.

IGLESIAS, DNI 25.572.897, con domicilio real en San Luis 2468 de la Ciudad de Ushuaia y

constituido en Belakamain 435 de la citada ciudad, afirmo en carácter de declaración

jurada no encontrarme incurso en las inhabilidades indicadas en el artículo 120 de la Carta

Orgánica Municipal, a saber:

“1. no ser electora o elector en el Padrón Municipal;
2.- encontrarse inhabilitada o inhabilitado para el desempeílo de cargos públicos.
3.- haber sido declarada o declarado fallido o quebrada o quebrado cuando su conducta
hubiera sido calificada como culpable o fraudulenta u no haya sido rehabilitada o
rehabilitado;
4. ser deudora alimentaria morosa o deudor alimentario moroso que se encuentre
inscripto en el registro correspondiente;
5. ser deudora o deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, condenada o
condenado judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito.
6. haber sido declarada o declarado responsable por el órgano de contralor, mientras en

este caso la inhabilidad es para el período electoral inmediato posterior a la revocatoria;

8. contar con sentencia firme por delitos contra los poderes públicos y el orden

constitucional, crímenes de guerra, delitos contra la paz y delitos de Lesa Humanidad;

9. contar con sentencia firme y por el tiempo que dure la inscripción en el registro de

antecedentes, por delitos contra la administración pública, la integridad sexual o acciones

referidas a violencia de género;
10. contar con sentencia firme por el tiempo que dure la condena por delitos de instancia

pública o privada, no enumerados en los incisos 8 y 9 deI presente. —“

CP



‘2O256O2 AnIversario de la ResolucIón 206S (XX) de la Asamblea General de las Naciones UnIdas sobre la CuestIón de las Islas Malvinas

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA NoI5 /2025 - D.D.I.P.U.

La DIVISION DOCUMENTACION E IDENTIFICACION POLICIAL USHUAIA, Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, el Funcionario

Policial que suscribe, CERTIFICA QUE: MARINA MAGALI IGLESIAS, de nacionalidad

ARGENTINA, de estado civil: CASADA, nacido/a el 01/12/1976. Quién acreditó su

identidad mediante documento tipo D.N.I. N° 25.572.897. Que exhibe y retiene para sí;

reside en esta Provincia desde el 10/11/1982 a la fecha. Se expide el siguiente pedidc

a solicitud del interesado para ser presentado las autoridades de: MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA. -

DIVISIÓN DOCUMENTACION E IDENTIFICACIÓN

NOVIEMBRE de 2025.-

¡1 ‘11

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas”

USHUAIA: 17 DE

SVf\ Romifla

Ta de! FuMO e! A.S

Firma del Fi wioPoUcki1



2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

I lihillU III IV lE h 1 [
02117611855 / Cod.Segur: .

( Ministerio- de Justicia
República Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

NOMBRE COMPLETO
IGLESIAS, MARINA MAGALI

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.l.: 25572897

FECHA DE NACIMIENTO
01/12/1976

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 18 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30337444, de solicitud:
02117611855 y de seguridad: 4268BC46C0

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N” 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° deI Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N°22.117

Digitally signed by FARRUGGIA Marcela AlejandraFARRUGGIA Marcela Alejandra Date: 2025.11.18 01:59:39 -03:00
Reason. Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional Ministerio
j d Justiciade Reincidencia Rhr’

FOTOGRAFÍA



. 2V25 - 5OANNERS.RIO DE LA SOLUCLON2O5 (CÓ DEL 4SQMSLE4 GENERAL ODIAS

4 NACIONES UNIDAS SSBREL4 CUESTIÓN QE LAS IaAS MAL VINAS

POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE BUENA CONDUCTA N° 02424/2025-D.D.I.P.U.

La División Documentación e Identificación Policial Ushuaia, CERTIFICA; que el/la Sr/a

MARINA MAGALI IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897. Quien solicita y presta consentimiento, en los

términos del Artículo 51 del Código Penal Argentino, para que esta dependencia informe respecto a sus

antecedentes penales (si los tuviere).

Sin perjuicio de cualquier otra constancia que pueda obrar en el legajo de mención, por este acto SE

INFORMA respecto al pretensor, que:

1_NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES, en esta policía al día de la fecha.

El presente tiene una validez de cinco (5) días hábiles, a contar de la fecha de su emisión, y no

sustituye a la información proporcionada por el registro nacional de reincidencia (Certificado de

antecedentes Penales).

Se extiende el presente certificado a solicitud del interesa\lo para ser presentado ante las autoridades

del/a: NICIPALIDAD DE USHUAIA.-

Di sión *.5C. del mes de Noviembre de 2025.-

Romfla

j 1er8

‘Las Islas Malsinas. Georgias del Sur, Sandwich del Sury los espacios marigimos e insulares correspondielUes son argenLtnos”



Copias certificadas que avalan los
antecedentes mencionados en mi

curriculum vitae
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina= “2025 -Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

1e4 9
ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.[

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universidad

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2025 - AlIo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1—DECRETO MUNICIPAL N° 1 e & /2.025

EDICTO

La Municipahdad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y

abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir el

siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo de Sindico/

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: a) ser vecino

con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser

argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la

ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad y d) poseer título profesional

habilitante con CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la

profesión; Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00

del día veinte ( 20 ) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía

General Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso lO, debiendo acreditarse el

cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II del

Decreto Municipal N° 1849 / 2025. Todos los concursantes deberán constituir domicilio en

la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas

las notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos antecedentes que no

se encuentren fehacientemente acreditados al momento de la inscnpción, mediante sus

pertinentes certificados presentados de conformidad con Ja normativa vigente. Deberá

acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales

de inhabilidad, de conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica

Municipal.

“Las Islas Malvinas, Georgias y
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

“RepÚblica Argentina”’
Municipalidad de Ushuaia

1/1.3..

‘2025 - Alto del paso a la inmortalidad del Papa Francisco. símbolo de amor y humildad’

el día nueve (9) de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 70 Establecer que el presente deberá ser publicado, por el término de dos (2)

días, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, radiales, portales de

noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales.

ARTICULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1 69

DECRETO MUNICIPAL N° /2025

Abog. M. Maestro

Secretaría Legal y TécniCa

MuniCiPa1id de Ushuaia

WaflerVUOtO
IN1ENOENTE

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antáitida e Islas del Atiáncico Sur

=Rcpública Argentina» 2O25 - Mo del paso a la inmortaJdad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’
Municipalidad de Ushuaia

/11.2..

rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras horas del día siguiente. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo II el listado detallado de la totalidad de la

documentación a presentar por los postulantes, el cual deberá ser entregado firmado por el

interesado/a, junto con la documentación pertinente. Ello, en virtud de lo establecido

precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros. 4364 y
5344, las personas designadas para representar al Departamento Ejecutivo Municipal en los

jurados de selección que llevarán adelante el concurso de antecedentes y oposición para

cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y

un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia son: 1. titular Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente

Sr. Secretario de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique

BECERRA; 2, titular Sra. Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la

Subsecretaría de Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra.

Secretaria Legal y Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de

Gabinete Diego Femando SALAZAR.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar la conformación del jurado de selección, que como anexos III » IV y

V corren agregados al presente, los que actuarán de conformidad a lo establecido por el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros.

4364 y 5344.

ARTÍCULO 5°. - Convocar a la primer reunión del jurado de selección para el día veinticinco

(25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a realizarse en el aula del Edificio Cano, sito en

calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ÍCULO 6°.- Establecer que el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar

/11.3..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’»
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Provincia de Tierya del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico Sur

=República Argentina= ‘2025 - Año dci paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

del día veinte (20 ) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente.

Que en consecuencia el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar el

día nueve (9) de diciembre de 2025, ello en virtud de los prescripto por el artículo 50 de la

Ordenanza correspondiente.

Que corresponde, asimismo, establecer como fecha para la primera reunión del

jurado de selección, el día veinticinco (25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a

realizarse en el Edificio Cano, sito en calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 5° corresponde incorporar como Anexo

el listado detallado de la totalidad de la documentación a presentar por los postulantes, el

cual deberá ser entregado, firmado por el interesadola, junto con la documentación

pertinente.

Que el presente deberá ser publicado en al menos dos (2) medios masivos de

comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos y, asimismo, en todos los

medios municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de los dispuesto por los artículo 152 inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a

Abogadola en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, de conformidad a

los parámetros establecidos en los edictos que como Anexo ¡ forma parte integrante del

presente. Las inscripciones y la documentación acompañada, será recibida en la Escribanía

eral Municipal entre la hora 10:00 y 14:00 deI día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no

/11.2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=RepúblicaArgentína= 2025 -Mo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco. símbolo de amor y humildad’

Municipahdad de Ushuala

USHUAIA, OU 2025

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias N° 4364 y 5344 y el

Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de dicha norma se regula el funcionamiento de la Sindicatura General

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, con arreglo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que corresponde realizar un llamado a concurso para cubrir los cargos de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a de la Sindicatura

General Municipal.

Que mediante Decreto Municipal N° 1114/2013 se aprobó la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Municipal N° 1361/2018 se cursaron las

notificaciones e invitaciones pertinentes a los fines de la conformación de los Jurados de

Selección, previstos en el artículo 6° de dicha norma, que llevarán adelante los concursos de

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a,

Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a.

Que corresponde que el suscripto designe los representantes del Departamento

Ejecutivo Municipal que formarán parte de dichos jurados.

Que cumplidos los plazos establecidos por la normativa vigente a los fines que los

organismos invitados indiquen su voluntad de participar en el concurso, se procederá a

publicar los jurados correspondientes, los que actuarán de conformidad a lo establecido por

el Anexo l de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorios.

Que en función de ello, corresponde llamar a inscripción de postulantes para cubrir

un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un

cargo de Sindico Abogado/a de la Sindicatura General Municipal; estableciéndose que la

n será recibida en la Escribanía General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00

/11.2..

Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



USHUAIA, 20/11/2025

Por medio de la presente, la suscripta Marina Magali Iglesias, Contadora Pública, DNI

25.572.897, con domicilio en San Luis 2468 y constituido en Belakamain 435 de la

Ciudad de Ushuaia presento, ante la Escribanía de la Municipalidad de Ushuaia, y por su

intermedio al Jurado de Selección, la documentación correspondiente al Anexo II del

Decreto Municipal N° 1849/2025 y solicito se me tenga por inscripta en el llamado a

concurso para el cargo de Síndico Contador de la Sindicatura General Municipal.

A continuación, detallo la documental solicitada en Anexo II del DM N° 1849/2025, el

cual se adjunta debidamente firmado, acompañando la presente:

Fs. 1 a 6— Fs.14 a 63 Currículum vitae, adjuntando copias certificadas que avalen

los antecedentes enumerados en el mismo.

Fs. 7.- Copia certificada de D.N.I.

Fs. 8.- Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de

Universidad reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

Fs. 9.- Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional

correspondiente.

> Fs. 10.- Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

Fs. 11.- Certificado de residencia otorgado por la policía de la Provincia.

Fs. 12 y 13.- Certificado de Buena Conducta y de Reincidencia otorgado por la

autoridad pública pertinente.

Fs. 10- Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

ç o

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 1
RECIBIDO 1

ESCRIBANIA GENERAL

S HORÍ •. *

FIRMA: N. CCI

:_—fl Dir. Procedmionto Rcnjstml

y Control Catostral
—. Munir.ionIjrtçl r1 jj

/



Aref- Servicios Webs https://seicios.areg6bar/certificado/porCuit!2725572897

Constancia de Vigencia

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL

Detalles de Certificado

Nro.Certificado 250101460
Distrito USHUAIA

Contribuyente
Nro.de lnscripción

CUIT
Fecha Entrega
Fecha Emisión

Fecha Vencimiento
Actividades

Para ser presentado

IGLESIAS, MARINA MAGALI

9991229303

27255728976

19/11/2025

19/11/2025

18/05/2026

• 551090 - SERVICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL N.C.P.
• 681098 - SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA

PROPIA, CON BIENES URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS
NC.P.

• 692000 - SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y ASESORÍA
FISCAL

ENTES PUBLICOS Y/O PRIVADOS QUE ASI LO

REQU 1 ERAN

Certificado Generado: 19/11/2025 02:05:29

URL: https://servicios.aref.gob.ar/certificado/porCuit/27255728976

1:!;

Creado por AREF

1 de 1 19/11/2025, 14:0
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‘2015 -Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos
Libres

PROVINCIA DE1I[RRA DEL lUEGO, ANT4R1IDA

EISL4S DEL AflANTICO SUR

Rfl’ÚIIUCA ARGENTINA

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD 3DCIAL

CERTJFICA ClONDE SER VICIOS
YREMUNERA ClONES

leador Certificante: GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
TIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR N° de Jnscripción: 01

Awnida San

Apellido/s Nombre/s completos del afiliado: IGLESIAS MARINA MAGALI
‘ AfiliadoN°:

L.E/L.CJD.N.I.N°: 25.572.897 CI. N°: Expedidapor

SERVICIOS PRESTADOS

Carácter de los Desde Hasta Tiempo

. Servicios (1) D M A D M A A M D

Gabinete 07 WQL J..L 04_ 2 .JXI. JIL .23_
Funcionario J2 4. ZQtlI 2i WÇ1 J2LL .J4_.

Legajo 2557289700 ToI& nomin& 01 03 07
Oocentesydocontesalfrontedogrado Dep. 254 (2) nerrupclono, 00 00 00

(2) DeIll&eldorsolaslnterrupcIonas Usuario ALVARADO LILIANA roaldesorvklosEractlvo,
]._

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CALENDARIOS

(excli.dos Salarlo FamIliar)

Año Con Aporte (1) Sin Aportes Total S.AC. Aporte

2005 44.116,67 44.116,67 4.411,11 6.308,61

E

AÑO 2004 NO SE CONSIGNAN IMPORTES POR TRATARSE DE FECHAS PRESCRIPTAS Y VALORES NO
STGNTFTCATTVOS.

REMUNERACIONES SIN APORTES (3)

AÑO CONCEPTO3 TOTAL

Matemdad Ret. Matem. ANUAL



. DETALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS SIN GOCE DESIJELDO
DESDE HASTA ‘IEMPO A DEDUCIR DESDE .. hASTA fMPO A DEDUC)R

Ola Mes Año Ola Mes Año Años Meses Días Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Olas

—-

TIEMPO TOTAL A DEDUCIR

. LICENCIA POR LARGO TRATAMIENTO
Se certifica que desde se encuentra en uso de licencia por enfermedad.

DESDE HASTA %. DEL SUELDO DESDE HASTA %. DEL SUELDO

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año

zzzz
* Dicho periodo esta amparado en un Decreto. # Dicho periodo comprende Accidente de Trabajo. $0 Decreto N° 692/86 Art. 6° III Inc. b.
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN HA SIDO EXIENDIDA EN BASE A:

H Libros y/o planillas de sueldo y jornales (simples o rubricados)

Legajos yio fichas de personal (simples o rubricados)

El Otras fuentes documentales (indicar)

(3) Indicar toda suma adicional percibida sin aporte, excepto salario familiar desde la fecha que comenzó a abonarse,

consignando concepto en los casilleros respectivos.

/



Gobernación de la
Provincia de Tíerra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

INSTITUTO PROVINCIAL A UTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

fln&o 1

CuadrO 3

CESACIÓN DE SER’

DETALLE DE LOS CRELI9S PENDIENTES CON AFECTACION DE HABERES

Decretos números 6.754, 9.472, y 28.317/45 (Caja Nacional de Ahorro Postal y Dirección General de Préstamos Personales
y con Garantía Real). Entiéndase por afectación todo préstamo certificado, descuéntase o no por planilla.

Fecha de aictación Crédito N° Acreedor Crédito Ordinario Amortización Importe del Se efectúan
o Extraordinario Mensual Crédito descuentos por

planilla
Día Mes Año (SI — NO) (1)

(1) Si se descuenta por planilla “por incu 1imiep de pago (Art. 13, decreto 6.754)” o por ser “Préstamos de la Caja
Nacional de Ahorro Postal o Dirección General de Prtamos.Prsonales y con Garantía Real” ------expresar a continuación
las cuotas faltantes.

Crédito N0 a.ftan de $

Cuadro 2

Empleador Certificante: GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR N° Inscripción: 01
Domicilio: Avenida San Martín 450 (9410) USHUAIA Tierra del Fuego

Apellido y nombres completos del afiliado: IGLESIAS Marina Magalí
L.E. —L.C. —D.N.I. N° 25.572.897 AflhiadoN°:
Cargo que desempeñaba en el momento de dejar el servicio: Jefe de Unidad de Coordinación.-
Fecha desde que se desempeña en el mismo: 19/07/2004
Causa de la Cesación: Sin efecto designación - Decreto N° 940/05.-

Fecha de Cesación 11! 04
Día Mes

/2005

Percibió haberes hasta 10/
Día

AlIo

04 /2005
Mes Alio

USHUAIA,
Lugar Día

Firma del Jefe inmediato

V°B°
Firma del Jefe Superior

Sello aclaratorio
(1) En caso de no coincidir la última percepción de h4beres co4/la fecha en que dejó el servicio deberá indicarse si obedece a licencias. Si éstas son sin
goce de aueldo, deberá expresarse si existe posibilidad de jue se cojiviertan con derecho a cobrar haberes.



LAS CUOTAS ABONADAS Y A ABONAR POR ANTICIPO DE HABERES JTJBILATORIOS
Ley 17423 O SIMILARES

Espacio reservado para efectuar las aclaraciones que se estimen necesarias
Con relación a los cuadros 1.2.3. y 5

Se abonaron
Restan
La última cuota dé $
Lugar y fecha

cuotas de $
cuotas de $

Finna autorizada y sello aclaratorio

cada una a partir de
cada una.

se abonará en el mes de de 19

INFORMACIÓN SOBRE SEGURO NACIONAL - (LEY 13.003 - T.O. 1958
Modificado Ley 19.299 — T.O. 4578/71)

Ley 13.003
Básico .—... Adicional

Del sueldo anual complementario se dcntado las primas correspondientes hasta el afio

Ley 19.299
Básico Adicional

Se descontaron las primas correspondientes al año

Renuncia a continuar asegurado
Decreto Reghunentario N° 4578/7 1 — Art. 50

Por nota de fecha presentada por el interesado en ésta Re ción manifiesta su deseo de
NO CONTINUAR INCORPORADO AL SEGURO.

USHUAIA, 19 ENE 2006 /
Lugar DIA MES AÑO

MARIA C. PRADO
Jefe Depto. Certificaciones

D.G.H.M.E.H. yF
Firma autorizada y sello aclaratorio

_________________________
_______________________

Art. 50 Dto. 4578/7 1 “El personal que deje de permanecer a la Administración (Por JUBILACION — RETIRO, O
CUALQUIER OTRO MOTIVO) continuará incorporado al seguro, salvo manifestación en contrario formulada por
escrito”

Cuadro 6



Sello aclaratorio
(1) En caso de no coincidir la última percepción de beres 4n la fecha en que dejó el servicio deberá indicarse si obedece a licencias. Si éstas son sin
goce de sueldo, deberá expresarse si existe posibilidad d que se oiviertan con derecho a cobrar haberes.
Cuadro 3

DETALLE DE LOS C DIT S PENDIENTES CON AFECTACIÓN DE HABERES

Decretos números 6.754, 9.472, y 28.317/45 (Caja Nacional de Ahorro Postal y Dirección General de Préstamos Personales
y con Garantía Real). Entiéndase por afectación todo préstamo certificado, descuéntase o no por planilla.

Fecha de afectación Crédito N° Acreedor Crédito Ordinario Amortización Importe del Se efectúan
o Extraordinario Mensual Crédito descuentos por

planilla
Día Mes Año (SI—NO)(1)

t_____

(1) Si se descuenta por planilla “por incuñ1plimi. de pago (Art. 13, decreto 6.754)” o por ser “Préstamos de la Caja
Nacional de Ahorro Postal o Dirección General de PretainQs Personales y con Garantía Real” expresar a continuación
las cuotas faltantes.

Crédito N° Faltan $ y-un&nal de $
1_. 41’

q.

%, /

Gobernación de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

_______

CESACIÓN DE SER
INSTITUTO PROVINCIAL A UTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

Cuadro 1

Empleador Certiflcante: GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR N° Inscripción: 01
Domicilio: Avenida San Martín 450 (9410) USHUAIA Tierra del Fuego
Cuadro 2

Apellido y nombres completos del afiliado: IGLESIAS Marina .Magali
L.E. — L.C. — D.N.I. N° 25.572.897 Afiliado N°:
Cargo que desempeñaba en el momento de dejar el servicio: Director Provincial.-
Fecha desde que se desempeña en el mismo: 12/04/2005
Causa de la Cesación: Sin efecto designación - Decreto N° 3843/05.-

Fecha de Cesación 26/ 10 / 2005
Día Mes Año

Percibió haberes hasta 25/ 10 / 2005
Día Mes Año

V°B°
Firma del Jefe Superior

USHUAIA,
Lugar Día Mes

Firma del Jefe inmediato

JOSE Sello aclaratorio



AS CUOTAS ABONADAS Y A ABONAR POR ANTICIPO DE HABERES JTJBILATORIOS
Ley 17.423 0 SIMILARES

Se abonaron cuotas de $ cada una a partir de
Restan cuotas de 8 cada una.
La última cuota de $ se abonará en el mes de de 19
Lugar y fecha

Firma autorizada y sello aclaratorio_________________________________________________________________________________
Cuadro

ORMACIÓN SOBRE SEGURO NACIONAL - EY 13.003 - T.O. 1958
Modificado Ley 19.299 — T.O. 4578/71)

Ley 13.003
Básico Adicional

Del srieldo anual complementario se han dGQ!to las primas correspondientes hasta el año

Ley 19.299
Básico Adicional

Se descontaron las primas correspondientes al año

Renuncia a continuar asegurado
Decreto Reglamentario N° 4578/7 1 — Art. 50

Por nota de fecha presentada por el interesado en ésta Repartic 6njianiflesta su deseo de
NO CONTINUAR INCORPORADO AL SEGURO.

/

Firma autorizada y sello aclaratorio

Art. 50 Dto. 4578/7 1 “El personal que deje de permanecer a la Administración (Por JUBILACION — RETIRO, O
CUALQUIER OTRO MOTIVO) continuará incorporado al seguro, salvo manifestación en contrario formulada por
escrito”

USHUAIA,
Lugar

19 ENE200S
DIA MES AÑO

MARIA C. PRADO
Jefe Depto. Certificaciones

D.G.H.MEH. yF.

Cuadro 6

Espacio reservado para efectuar las aclaraciones que se estimen necesarias
Con relación a los cuadros 1.2.3. y 5



“1904 - 2004 Centena-lo de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Aniártico”
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DñT VTIM (WEfl A ¡
PODER EJECUTIVO

ScA1andmDanielVERNEF
Min,stro Coordinador de Gabinete

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Omar Coccaro
V!cegobernador

Sea Myniam BusnizFRANCISQUINI
Ministro de Denarmilo Soria!

Sr. Vicente FILOSA
MdeGmo.Trdeo,SegbadcinyCubo

Ing Hugo LuisASNARD
Ministro de ObranySrrvioos Públicos

Sta KatinaAlejandra PACE
Mirisoo de Turismo y Medio A’nbiente

Sta AaRraaL°ZOS
SecreoriaGeneratdoGobirmo

Lic.JuanManueIROMANO
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

Pivf. WalterSetgio D’ANGELO
Miisistro de Educación y Cultunu

Sr. PabloJavierGOMEZ
Ministro de la Juventud y Depones

Sra. Ana Maria del Camnen CORDOBA
Sorreodade Reí sünucniraíes y con la Cnttuindd

Ing°. Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocanburos, Energía y Minería

Dr. Daniel Humberto NOVGA
Miuisnode Salud

Dr. FematndoHotacioDOMlNGUEZPOSE
Secneta’io Legal yT&nico

Sra. Marisa Luz DUME
dadeReknionesl5oniaciontrlesy

Ushuaia, Martes 27 de Julio de 2004

DECRETO N°2499 16-07-04

ARTICULO 1°- Acéptase larenun
cia presentada por la señora Ana
Carina CABRERA D.N.I. N°
25.180.697, al cargo de Secretario
de Despacho en Discapacidad de
pendiente de la Subsecretaría de
Acción Social del Ministerio de De
sarrollo Social, a partir del día seis
(06) de julio de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, dése al Bole
tín Oficial de la Provincia, y archí
vese.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N°2500 ¡6-07-04

VISTO el Convenio de Ocupación
con Canon de Uso celebrado entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la señora Minis
tro de Desarrollo Social y el Institu
to Provincial de Vivienda; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado se suscribió con
fecha veintiocho (28) de Mayo de
2004 y se encuentra registrado bajo
el N° 9827, siendo necesario proce
der a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
once (II) cláusulas el Convenio de
Ocupación con Canon de Uso regis
trado bajo el N°9827, suscripto en
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
representada por la señora Ministro
de Desarrollo Social, Dña. Myriam
Beatriz FRANCISQUINI y el Insti
tuto Provincial de Vivienda, de fecha
veintiocho (28) de Mayo de 2004,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N°2501 19-07-04

ARTICULO 1°-Hacer lugar al re
clamo administrativo deducido por
el Sr. Carlos Alberto LORENZO
mediante el cual impugna las liqui
daciones de haberes practicadas y
requiere se abone la diferencia sala-

rial por el cargo de Presidente del
Banco Tierra del Fuego S.A., en vir
tud de los considerandos expuestos
precedentemente y los vertidos en
los Dictámenes S.L. y T. N°434/04
y N° 833/04.
ARTICULO 2°- Reconocer a favor
del Sr. Carlos Alberto LORENZO
las diferencias salariales por el cargo
de Presidente del Banco de Tierra
del Fuego SA., de conformidad con
los considerandos que anteceden y
lo expuesto en los Dictámenes S. L.
y T. N° 434/04 y N° 833/04.
ARTICULO 3°- Ordenar al área
competente se abone las sumas co
rrespondientes conforme lo expues
to en el artículo precedente.
ARTICULO 4°- Notificar al intere
sado con copia del presente y de los
Dictámenes 5. L. y T. N°434/04 y
N°833/04.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2502 19-07-04

VISTO el ExpedienteN° 3584/04 del
registro de esta Gobemación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro
vincia de Tierra del Fuego, Antárti

da e lalas del Atlántico Sur, repre
sentada por el señor Ministro de
Economía, Hacienda y Finanzas y
la Señorita Florencia Soledad BE
RRONE, D.N.I. N° 28.008.445.
Que el mismo fue celebrado en fe
cha 30 de abril de 2004 y se encuen
tra registrado bajo N° 9279, resul
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
doce cláusulas el Contrato de Loca
ción de Servicios registrado bajo N°
9279, suscripto con fecha 30 de abril
de 2004 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán
tico Sur representada por el señor
Ministro de Economía, 1-lacienda y
Finanzas y la señorita Florencia So
ledad BERRONE, D.N.I. N°
28.008.445, cuya copia autenticada
forma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

IJJL4L1I1 J1’IA.4L iU
República Argentina

MoRcennMORANDI
Ministro de ta Produccióo

Sr. Jorge Enriqmco PASSERIN]
Socsetañn& la Representación Oficial del

Gobiensoen la Ciudad Astónnmade Buenos Aires

“Las Islas Ivíalvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”



3AÑO XIII - Ushuaia, Martes 27 de Julio de 2004 - N° 1861

BUSTOS, D.N.I. N° 12.899597, en
el cargo de Jefe de Unidad Coordi
nación dependiente de la Secretaría
de Contratacionea y Abaatecimien
to del Ministerio de Economía, Ha
cienda y Finanzas, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bole
tín Oficial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2515 19-07-04

ARTICULO l0 Desígnese en el car
go de Secretario de Despacho de la
Secretaria de Contrataciones y Abas
tecimiento del Ministerio de Eco
nomía, Hacienda y Finanzas al se
ñor Carlos Romualdo CONDE.
D.N.l. N° 17.407.317, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio
nes establecidos en el articulo 12°
de la Ley 22. 140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designa
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 1226/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de
berá ser imputado a la partida pre
supuestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3- Notifiquese al inte
resado, comuníquese, dése al Bole
tín Oficial de la Provincia, y archi
vese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2516 19-07-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe de
Unidad de Coordinación dependien
te de la Secretaria de Contrataciones
y Abastecimiento, del Ministerio de
Economía. Hacienda y Finanzas a la
Señora C.P.N. Marina Magali IGLE
SIAS, D.N.I. N°25.572.897, a par
tir del día de la fecha. Dicha designa
ción se realiza en los términos y con
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de
berá ser imputado a la partida pre
supuestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- Notifiquese a la
interesada, comuniquese, déae al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archívese.

COLAZO
Juan . M. ROMANO

DECRETO N°2517 19-07-04

ARTICULO 1°- Designese Direc
tor Provincial de Abastecimiento

dependiente de la Secretaría de Con
trataciones y Abastecimiento del
Ministerio de Economía, Flacienda
y Finanzas, al señor Héctor Javier
VASQUEZ, D.N.I. N°25.026.616.
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los térmi
nos y condiciones establecidos en el
artículo 12° de la Ley 22.140, ce
sando en sus funciones en el mismo
momento en que finalice la gestión
el funcionario a cuyo cargo se en
cuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de
berá ser imputado a la partida pre
supuestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- Notifiquese al in
teresado, comuniquese, dése al Bo
letín Oficial de la Provincia, y archi
vese.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2518 19-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar el ar
tículo 1° de los Decretos Provin
ciales N°531/04 y 2456/04, donde
dice N° 11.126.419, debe decir N°
11.264.315.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2519 19-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día
quince (15) de Julio de 2004,
reasume sus funciones el señor Mi
nistro de Obras y Servicios Públi
cos, Ing. Hugo Luis ASNARD.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N°2520 19-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar los Ar
tículos 1° y 3° del Decreto Provin
cial N° 2425/04, los cuales queda
rán redactados de la siguiente mane
ra: «ARTICULO 1°- Otorgar un
subsidio consistente en la suma to
tal dé PESOS DOS MIL ($2.000.-)
a fzaor de los deportistas de la ciu
dad de Río Grande, PESOS UN MIL

($ 1.000.-) a la señorita Fabrina So
ledad PIANA DNI. N°32.160.853
cobrado por su señor Padre Carlos
Ariel PIANA DNI. N° 17.179.681
y PESOS UN MIL ($ 1.000.-) al
señor Ángel Franco CORTES DNI.
N° 32.473.366 cobrado por su se
ñor padre Angel Rafael CORTES
DNI N° 10.807.745, los cuales son
integrantes del Seleccionado Nacio
nal de Taekwon-Do, quienes parti
ciparán representando a nuestro
País en el Campeonato Mundial a
disputarse en Malasia entre los días
veintiséis (26) y treinta (30) de julio
del corriente año por los motivos
expuestos en los considerandos».
“ARTICULO 3°- Otorgado lo mdi-

cado en el Articulo 1° el señor Car
los Ariel PIANA DNI. N°
17.179.681 y el señor Angel Rafael
CORTES DNI N° 10.807.745 serán
los responsables de la rendición del
mismo ante el Ministerio de Juven
tud y Deportes, dentro de los se
senta (60) días posteriores a su per
cepción».
ARTICULO 2°- Notificar a los in
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N°2521 19-07-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues
to por el Agente Carlos Alberto
LOPEZ,D.N.I.N° 14.227.291 con
tra el Decreto Provincial N° 371/
2004, ello en virtud de los conside
randos que anteceden y de lo expues
toen el Dictamen S.L. yT. N°933/
2004.
ARTICULO 2°- Notificar al recIa
mante con copia del presente y del
Dictamen 5. L. y T. N° 933/2004,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa y que podrá in
terponeraeciónjudicial dentro de Is
noventa (90) días de notificado, con
forme lo dispuesto en los Artículos
8°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N°2522 19-07-04

ARTICULO 1°- Designese en el
cargo de Secretario de Despacho de
la Subsecretaría de Recursos Natu
rales, dependiente del Ministerio de
la Producción, a la señora Patricia
Roxana PALANZA, D.N.1. N°
21.909.083,a partir del día de la fe
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable
cidos en el artículo 12° de la Ley
Nacional N°22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de
berá ser imputado a la partida pre
supuestaria III 03 19 103.
ARTICULO 3°- Notifiquese al inte
resado, comuniquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N°2523 19-07-04

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto
la designación efectuada por Decre
to Provincial N° 1227/04 del señor
Guillermo Roberto IZAGUIRRE,
D.N.I. N° M 8.296.365, en el cargo
de Jefe de Enlace Rio Grande del
Ministerio de la Producción depen

diente del Ministerio de la Produc
ción, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Desígnese en el
cargo de Jefe Unidad Coordinación
Provincial de Planes de Desarrollo
de la Subsecretaria de la Producción
dependiente del Ministerio de la
Producción, al señor Guillermo Ro
berto IZAGUIRRE, D.N.I. N° M
8.296.365, a partir del día de la fe
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable
cidos en el artículo 12° de la Ley
Nacional N°22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 3°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de
berá ser imputado a la partida pre
supuestaria 1 1 1 03 19 106.
ARTICULO 4°- Notifiquese al inte
resado, comuníquesc, dése al Boletín
oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N°2524 19-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 724/04, confirmada
mediante Decreto Provincial N°
1264/04 de la señora Mónica María
FRIAS, D.N.I. N° 12.675.184, en
el cargo de Jefe de Oficina Provin
cial Unidad Ejecutora de Proyectos
Rio Grande de la Subsecretaría de la
Producción, dependiente del Minis
terio de la Producción, a partir del
día catorce (14) de julio de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo
letín Oficial de la Provincia, yarchi
var.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N°2525 19-07-04

ARTICULO 1°- Designar por parte
de la Provincia -de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
para integrar la Unidad Ejecutora
Provincial Ley Ovina (UEP Ovina),
al Subsecretario de Recursos Natu
rales, lng. Sergio LUPPO D.N.I. N°
11.141.407, y al Director de Desa
rrollo Agropecuario Ing. Marcelo
Daniel JACOB, Legajo N°
17880173/00, como representantes
titular y alterno respectivamente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N°2526 19-07-04

ARTICULO 1°- Designar por par
te de la Provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e islas del Atlántico
Sur, para conformar el Comité Coor
dinadordel Programa de Asistencia
para el Mejoramiento de la Calidad
de la Lana (PROLANA). al Subse
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completo-jardín de invierno y lava
dero- DEPARTAMENTO EN LA
PARTE TRASERA Cocina- Come
dor- baño en la parte baja- un dor
mitorio en la planta alta. Toda la
construcción descripta es de pare
des exteriores de mampostería e in
teriores de madera con techos de
chapas y su estado de conservación
es bueno. CON BASE: PESOS
CIENTO TREINTA Y DOS
MIL CIEN ($ 132.100,00)- AL
CONTADO Y AL MEJOR POS
TOR- SEÑA: 30%- COMISION:
3%- EN EFECTIVO A ABONAR-
SE EN EL ACTO DEL REMATE.
En caso de fracasar el primer remate
por falta de postores, se realizará
un segundo remate con la reducción
del 25% de la base consignada pre
cedentemente.
El comprador deberá constituir do
micilio en el radio del Juzgado.
La posesión del bien se dará previo
pago total del precio qué correspon
da, una vez aprobada la subasta.
Encaso de compra en COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate, el nombre de su comitente
en escrito firmado por ambos, ello
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo, en esa pre

sentación, el comitente deberá cons
tituir domicilio, bajo apercibimien
to de lo dispuesto por el art. 59, en
lo pertinente (art.507 del Cód. Pro
cesal).
Dentro de los cinco (5) días de apro
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo de precio que corresponda
abonar al contado en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO (Depósitos Judiciales).

ESTADO DE OCUPACION Y
DEUDAS OUE EL INMUEBLE.
REGISTRA: El inmueble se encuen
tra OCUPADO, por el demandado
y su familia. Deuda por servicio de
energía eléctrica al 06-05-04 sin deu
das.
Deuda por servicio de gas domici
liarioal05-05-04$ 112,17.
Deudas por servicio de agua y cloa
ca -al 10-04-04, con plan de pagos.
Deuda por impuesto inmobiliario al
31-05-04 $2.648,15.
Deuda por tasas por servicios al 31-
05-04 $ 1.168,23.-
Las deudas que el inmueble registra,
como los gastos inherentes ala trans
ferencia son a cargo del comprador.
Para visitar el inmueble, se podrán
realizar todas las visitas diarias, des
de la publicación del presente hasta

el día del remate, en días hábiles en
el horario de 17 a 19 horas, comuni
cándose al Tel. 435-673.
Se deja aclarado que de acuerdo a lo
dispuesto por el art. 19 de la Ley
Provincial N°486, sustituido por el
art. 12 de la Ley N°551 inc. “j”, el
FONDO RESIDUAL LEY 478,
goza del privilegio de LITIGAR SIN
GASTOS.

USHUAIA, 06 de Julio de 2004.-
Publíquese por dos (2) días en el
Boletín Oficial y un diario de mayor
circulación de la ciudad de Ushuaia.

Dr. Manuel 1. Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1861/1862

Por disposición del Señor Inspector
General de la Inspección General de
justicia se hace saber por un día, lo
siguiente:

MODIFICACION CLAUSULA
OCTAVA Y DECIMO-SEGUNDA
CONTRATO SOCIAL VALDES S.
RL.

1) INSTRUMENTO: Privado de
fecha 09 de Julio de 2004.

2) RAZON SOCIAL: VALDÉS
S.R.L.

3) CLAUSULAS MODIFICA
DAS: OCTAVA: La administración
y representación legal estarán a car
go de los dos socios gerentes, que
ejercerán tal función en forma indis
tinta. Tendrán todas las facultades
para administrar y disponer los bie
nes, incluso los que requieran pode
res especiales conforme al art. 1881
del Código Civil y art. 9 del Decreto
Ley 5 965/63. La elección y reelec
ción se reslizara por mayoría del
capital que participe en el acuerdo.

DECIMA SEGUNDA: Para todos
los efectosjudiciales o extrajudiciales
del presente Contrato se constituye
domicilio en la calle Pista de Sky n°
853 de la ciudad de Ushuaia, donde
tendrán validez todas las notifica
ciones. Asimismo las partes se so
meten a la competencia de los Tri
bunales Ordinarios de la ciudad de
Ushuaia, renunciando a cualquier
fuero o jurisdicción.

Ushuaia, 21 de Julio de 2004.

Dr. Ricardo Climent - Inspector
General de Justicia
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ACEPTA la renuncia de la Sra. Ana Carina CABRERA
RATIFICA cláusulas Convenio de Ocupación con Canon de Uso suscripto entre la Provincia y el lEV.

HACE LUGAR al reclamo administrativo deducido por el Sr. Carlos Alberto LORENZO

RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y la Srta. Florencia

Soledad BERRONE
RESCINDE Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Srta Florencia Soledad

BERRONE
RESCINDE Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Guillermo Esteban

MATIAS
REUBICA al agente Italo Enrique GUERRA en el Ministerio de Coordinación y Gabinete, Dirección

de Administración Financiera
IMPLEMENTA Régimen de Cancelación de Deudas y Fortalecimiento del Sistema Previsional de Obras

Sociales de Tierra del Fuego
APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de la Secretaria Legal y Técnica

APRUEBA la modificación al presupuesto de gastos de las distintas Unidades Ejecutoras dependientes de

la Administración Financiera
RECONOCE la extensión de una orden de pasaje a favor de la Licenciada Celia MEONI

ACEPTA la renuncia presentada por el Secretario de Contrataciones y Abastecimiento

DESIGNA Secretario de Contrataciones y Abastecimiento al Sr. Rodrigo Gustavo DUME

DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Héctor Hugo LOPEZ

DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Hipólito Antonio IRIGOYEN

DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Jorge Alberto BUSTOS

DESIGNA en el cargo de Secretario de Despacho de la Secretaria de Contrataciones y Abastecimiento

al Sr. Carlos Romualdo CONDE
DESIGNA Jefe de Unidad de Coordinación dependiente de la Secretaria de Contrataciones y Abastecimiento

a la Sra. Marina Magalí IGLESIAS
Contrataciones y Abastecimiento al Sr. Iléctor Javier VAZQUEZ

RECTIFICA el artículo 10 de los Decretos Provinciales N°531/04 y 245 6/04

REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos

RECTIFICA los Artículos 10 y 3° deI Decreto Provincial N°2425/04

NO HACE LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por el Agente Carlos Alberto LOPEZ

DESIGNA en el cargo de Secretario de Despacho de la Subsecretaria de Recursos Naturales dependiente

del Ministerio de la Producción Patricia Roxana PALANZA

DEJA SIN EFECTO la designación del Sr. Guillermo Roberto IZAGUIRRE

DEJA SIN EFECTO la designación de la Sra. Mónica María FRIAS
DESIGNA por parte de la Provincia para integrar la Unidad Ejecutora Provincial Ley Ovina al Subsecretario

de Recursos Naturales Ing. Sergio LUPPO y al lng. Marcelo Daniel JACOB
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Ushuaia, Viernes 15 de Abril de 2005

ARTICULO I° Comunicar su tras
lado a la ciudad de Autónoma de
Buenos Aires y a la Provincia de
Santiago del Estero, a partir del día
veintidós (22) de marzo de 2005.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al seíior
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 30_ El presente trasla
do generará gastos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°928 24-03-05

ARTICULO 1°- A partir del día
veinticuatro (24) de Marzo de 2005,
el suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOITI

DECRETO N°929 24-03-05

VISTO: La visita que realiza a la
ProvinciaS. E. Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Esta
dos Unidos de América en la Repú
blica Argentina, Dn. Lino
GUTIERREZ; y

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declárase HUES
PED DE HONOR de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, aS. E. Embajador Ex
trtrordinazioy Plenipotenciario de Esta
dos Unidos de América en la República
Argentina, Dn. Uno GUTIERREZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTT’I

DECRETO N°930 24-03-05

ARTICULO 1°-Comunicarsu trasla
do a la ciudad de Córdoba, a partir del
día veinticinco (25) de marzo de 2005.
ARTICULO 2°- Dejaren ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor
Vicegobernador de la Provincia, Dn.
Hugo Omar COCCARO, a partir de
la fecha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente no ge-

nerará gastos de pasajes ni viáticos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Leonardo A. PLASENZOTII

DECRETO N°931 12-04-05

ARTiCULO 1°- A partir del día
once (II) de Abril de 2005, el sus
cripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°932 12-04-05

ARTICULO 1°- Desígnese Subsecio
tario de Coordinación con el Minibte
rio de Salud dependiente del Ministe
riode Desan’ollo Social, al señorMario
Héctor GIANOTTI, D.N.I. N°
10.252.317, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente de-
beni ser imputado a las partidas pre
supuestarias: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N°933 12-04-05

ARTICULO 1°- Rectificar el ar
tículo 2° del Decreto Provincial N°

806/05, donde dice: 111.03.10.106,
debedecirN°°111.03.26.lOl
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N°934 12-04-05

ARTICULO 10_ Acéptase la renun
cia presentada por la señora Auxiliar
Técnico dependiente la Subsecnetaria
de Obras y Servicios Públicos Zona
Sur, señora María Daniela GRIECO,
D.N.I. N°18.241.000, apartirdel día
veintiocho (28) de Marzo de 2005.
ARTICULO 2°- Comuníqueseaquie
nes corresponda, dése al Boletín Ofi
cial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N°935 12-04-05

ARTICULO 1°- Reconocerla Co
misión del Sr. Ministro de Turismo y
Medio Ambiente Dn. Claudio Gabriel
PARDO a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días cuatro
(04) y el diez (10) de Abril de 2005.
ARTICULO 2°- Autorizar el tras
lado a los Estados Unidos de
Norteamérica, del citado funciona
rio, entre los días once (11) y vein
huno (21) de Abril de 2005, por
motivos expuestos en el exordio.

SraMyiiamBeatrizFRANCISQUlNl
Ministro de Desaunollo Social

DECRETO 927 22-03-05 CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur)’ los Hielos Continentales, sony serdn Argentinos”
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del Sr. Gobernador y Deja en ejercicio del Poder Ejecutivo al Sr. Vicegobernador Dn. Hugo Omar COCCARO 1
928 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador de la Provincia 1
929 DECLARA Huésped de Honor de la provincia de Tierra del Fuego, aS. E. Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario de Estados Unidos de América en la República Argentina, Dn. Lino GUTIERREZ
930 COMUNICA traslado a la ciudad de Córdoba, del Sr. Gobernador y Deja en ejercicio del Poder Ejecutivo

al señor Vicegobernador Dn. Hugo Omar COCCARO 1
931 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador de la Provincia 1
932 DESIGNA Subsecretario de Coordinación con el Ministerio de Salud dependiente del Ministerio de

Desarrollo Social, al señor Mario Héctor GIANOTTI 1
933 RECTIFICA artículo 2° del Decreto Provincial N°806/05
934 ACEPTA renuncia presentada por la señora Auxiliar Técnico dependiente la Subsecretaría de Obras y

Servicios Públicos Zona Sur, señora María Daniela GRIECO 1
935 RECONOCE comisión del Sr. Ministro de Turismo y Medio Ambiente Dn. Claudio Gabriel PARDO a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y autoriza traslado a los Estados Unidos de Norteamérica 2
936 ACEPTA renuncia presentada por la Jefe de Unidad de Coordinación dependiente Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, señora Claudia Paola DUARTE 2
937 ACEP1’A renuncia presentada por el Director Provincial de Abastecimiento dependiente de la Secretaría de

Contrataciones y Abastecimiento del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sr HéctorJ. VAZQUEZ 2
938 DESIGNA Subsecretario de Contrataciones, a la Sra. Claudia Paola DUARTE 2
939 DESIGNA Subsecretario de Abastecimiento, al Sr. Héctor Javier VAZQUEZ 2
940 DESIGNA Director Provincial de Abastecimiento dependiente de la Secretaría de Contrataciones y

Abastecimiento del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, a la Sra Marina Magali IGLESIAS 2

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
1087/05 a 1090/05 - 1158/05 a 1187/05 5

RESOLUCIONES LEGISLATURA PROVINCIAL
001/05a060/05 5

DISPOSICIONES LEGISLADOR RUBEN DARlO SCIUTO
036/05 a 037/05 - 039/05 a 041/05 -

043/05 a 046/05 - 049/05 a 05 7/05 9
DISPOSICIONES LEGISLADOR LUIS VELAZQUEZ

50/05 a 52)05 - 54/05 - 58/05 -

61/05-69/05a73/05 11
DISPOSICIONES LEGISLADORA MARIA VARGAS

2I/05a27/05 12
RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL
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ARTICULO 3°- Autorizar la exten
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA-BUENOS AI
RES-CHICAGO-WASHINGTON-
BUENOS AIRES-USHUAIA y la li
quidación de seis (6) días de viáticos
nacionales y once (II) días interna
cionales.
ARTICULO 4°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente debe
rá ser imputado a la partida presu
puestaria l.l.I.03.I2.l0l.371.
562.0007-2 y 1.1.1.03.12.101.372.
562.0007-2 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 936

ARTICULO 1°- Acéptase la renun
cia presentada por la Jefe de Unidad
de Coordinación dependiente Minis
terio de Economía, Hacienda y Finan
zas, señora Claudia Paola DUARTE,
D.N.I. N°27.024.967, a partir del día
de la fecha.
ARTICULO 2°- Comuníqueseaquie
nes colTesponda, dése al Boletín Ofi
cial de la Provincia,y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETON° 937

ARTICULO 1°- Acéptase la renun
cia presentada por el Director Provin
cial de Abastecimiento dependiente de
la Secretaría de Contrataciones y
Abastecimiento del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas, se
tior Héctor Javier VAZQUEZ, D.N.I.
N°25.026.616,a partir del día de la
fecha.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quie
nes corresponda, dése al Boletín Ofi
cial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N°938

ARTICULO 1°- Desígnese Subsecre
tario de Contrataciones, ala Sra. Claudia
Paola DUARTE, D.N.I. N°
27.024.967, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente debe
rá ser imputado a las partidas presu
puestarias: 111.03.15.101..
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETON° 939

ARTICULO 1°- Desígnese Subsecre
tario de Abastecimiento, al Sr. Héctor
Javier VAZQUEZ, D.N.I. N°
25 .026.616, a partir del día de la fe
cha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente debe
rá ser imputado a las partidas presu
puestarias: 111.03.15.101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 940

ARTICULO 1°- Desígnese Director
Provincial de Abastecimiento depen
diente de la Secretaría de Contratacio
nes y Abastecimiento del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas, a
la señora Marina Magali IGLESIAS,
D.N.I. N° 25.572.897,a partir del día
de la fecha. Dicha designación se reali
za en los términos y condiciones esta
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha la designación
efectuada mediante Decreto Provin
cialN°2516/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman
de el cumplimiento del presente debe
rá ser imputado a la partida presu
puestaria: 111.03.15.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la in
teresada, comuníquese, dése al Bole
tín Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

RESOLUCIONES INSTITU
TO FUEGUINO DE TURIS

MO

RESOL. N° 1087 01-11-04

ARTICULO 1°- REASUME el
suscripto sus funciones en el
Instituto Fueguino de Turismo,
en el día de la fecha, ello de acuer
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

nejo de P.C. e información turís
tica en inglés y colaboración en
diversas tareas, en el ámbito de
la Oficina Antártica de este Ins
tituto, correspondientes al mes
de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. COLOM
BRES CECILIA ALEJANDRA,
por la suma de pesos indicada en
el Artículo precedente, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exor
dio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumpli
miento de la presente a las parti
das presupuestarias,
112.06.10.101-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

QUESADA

RESOL. N°1090 01-1 1-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C
N° 000 1-00000023 presentada
por la Srta. RAMIREZ
CLAUDIA LORENA, por la
suma de PESOS UN MIL ($
1000.00.-), en concepto de Ser
vicios de atención al turista, ma
nejo de P.C. e información turís
tica en inglés y colaboración en
diversas tareas, en el ámbito de
la Oficina Antártica de este Ins
tituto, correspondientes al mes
de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta.

QUESADA RAMIREZ CLAUDIA
LORENA, por la suma de pesos
indicada en el Artículo preceden
te, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumpli
miento de la presente a las parti
das presupuestarias,
112.06.10.101-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C
N° 0001-00000048, presentada
por la Srta. PRIETO NATALIA
CAROLINA. por la suma de PE
SOS UN MIL ($ 1000.00.-), en
concepto de Servicios de atención
al turista, manejo de P.C. e infor
mación turística en inglés y cola
boración en diversas tareas, en el
ámbito de la Oficina Antártica de
este Instituto, correspondientes
al mes de Octubre de 2004.
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Srta. PRIETO
NATALIA CAROLINA, por la
suma de pesos indicada en el Ar
tículo precedente, ello de acuer
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumpli
miento de la presente a las parti
das presupuestarias,
112.06.10.101-3-34-349, del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la rendición pre
sentada por la Secretaría de Polí
tica Externa en la ciudad de Bs.
As, correspondientes a los gas
tos para la participación de nues
tra Institución en el WORLD
TRAVEL MARKET, en la ciu
dad de Londres, Inglaterra por la
suma de PESOS DOS MIL CUA
TROCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON VEINTE CENTA
VOS (S 2.479,20.-), los que se
detallan en el Anexo Ide la pre

QUESADA sente.
ARTICULO 2°- CANCELESE la
rendición de la transferencia de
fondos remitida a la Secretaría de
Política Externa por la suma in
dicada en el artículo precedente,
ello de acuerdo alo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el
gasto que demande el cumpli
miento de la presente a las parti
das presupuestarias correspon

RESOL. N°1089 01-11-04

dientes, del ejercicio financiero
del año 2004.
ARTICULO 4°- REINTEGRE-
SE al inciso 3, partida 37,
subpartida 372 la suma total de
PESOS DOCE MIL TRES
CIENTOS TREINTA Y CIN
CO CON TREINTA CENTA
VOS($ 12.335,30.-) del ejerci
cio económico financiero del
año 2004.
ARTICULO 5°- PROCEDASE al
cierre del expediente N° 170/04.
ARTICULO 6°- De forma.

QUESADA

RESOL. N° 1161 09-11-04

VISTO: el Expediente N° 226/
04, del registro del Instituto
Fueguino de Turismo, median
te el cual la Secretaría de Po
lítica Interna del [nstituto
Fueguino de Turismo tramita
la suscripción y gastos que
genere un Contrato de Loca
ción de Servicios entre el Ins
tituto Fueguino de Turismo y
el Sr. VARGAS, Alejandro, a
los efectos de realizar traba
jos de colocación y manteni
miento de redes y cartelería,
preventivas y de contención;
preparado y mantenimiento
de la pista de esquí; atención
a accidentados; y evacuación
en pistas y aerosilla del Coin
plejo de Deportes de Invier
no Luis Martial; y

12-04-05

12-04-05

RESOL.N°1088 01-11-04

12-04-05

RESOL. N° 1158 09-11-04

12-04-05

CONSIDERANDO:
Que el Secretario de Política
Interna de éste Instituto, pone
en conocimiento a la Dirección
de Administración sobre la
necesidad de iniciar los trámi
tes de rigor para dicho Con
trato de Locación de Servicios
del Sr. VARGAS. Alejandro, a
fin de que el citado realice las
tareas de colocación y manteni
miento de redes y cartelería,
preventivas y de contención;
preparado y mantenimiento de
la pista de esquí; atención acci

QUESADA dentados; y evacuación en pista
y aerosilla.
Que el Sr. VARGAS, desarro
llará las tareas encomendada
por el termino de doce (12)
meses, a partir del día vein
tiuno (21) del mes de octu
bre de 2004 y hasta el día
veinte (20) delmesdeoctimbrede
2005, percibiendo por sus servicios
una remuneración mensual de PE
SOS UN MIL CUATROCIENTOS
(8 1.400.00.-).
Que por lo expuesto, co
rresponde autorizar la
suscripción y gasto que
genere un Contrato de lo
cación de Servicios con el
Sr. Alejandro Vargas, por
la suma total de PESOS
DIECISÉIS MIL OCHO
CIENTOS (8 16.800.00.-),
correspondiendo al ejercicio
presupuestario 2004, la suma
de PESOS TRES MIL DOS
CIENTOS SESENTA Y SEIS
CON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS ($ 3.266.66.-), y al

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo C
N° 0001-00000029. presentada
por la Srta. COLOMBRES CE
CILIA ALEJANDRA, por la
suma de PESOS UN MIL (8
1000.00.-), en concepto de Ser

12-04-05 vicios de atención al turista, ma-



Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social

IP. A. U .8 .8

01 08 10

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A LOS ULTJMOS 10 AÑOS CALENDARIOS
(excluidos Salarios Familiar)

Mo Con Aporte (1) Sin Aporte Total S.A.C. Reservado
2005 4.033,33 4.033,33 336,11 568,03

2006 40.050,00 40.050,00 3.337,50 5.640,38
2007 30.683,00 30,683,00 2,753,25 4.346,71

- -.-

J:
...——

-.-

REMUNERACIONES SIN APORTES (3)
AÑO C O N C E PTO (3) ‘I’OTAL

L.N.G. SACLNG -- --

ANUAL

2006 2.758,44 229,87 2,988,31

2007 2.801,88 233,49 3.035,37

.- --..-

--....

(1) No debe iscluirue dentro de las remuneraciones con aporteu jubilalorios al SI1E1,DO ANUAl.. COMPLEMBNTARIC.) deberá

indica e e la colum, S.A.C.

b4

Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lelas del Atlántico Sur CERTIFICACION DE SERVICIOS

Y REMUNERACIONES

Empleador Certificante INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUÍCO UMFICAD() DE SEGURIDAI)

SOCIAL . . N°Inscripción [0

Domicilio ALEM 2410— USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO “‘

Apellido/e y Nombre/a completos del Afiliado IGLESIAS Marina

LE. - [..C. - DI). - D.N.1. N° CI. N° 25.572.897 expedida por

SERVICIOS VRFSTADOS

21

1

01

( arim..ter de los Desde — — Hasta — Tjpo —

Servicios (1) D M A D M A A M D
Comunes 1 1 2005 08 2007

(1) Indicar; Comunes, privilegiados, insalubres, Total Nominal 01 .._IP....
docentes y docentes frente al grado. (2) Interrupciones

(2) Detallar al dorso lau interrupcioneu. Total de servicios Efectivos 01 08 10

Sed

\ ,-.



DETALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS_SIN GOCE DE SUELDo
Desde Flasta Ticin o a deducir Desde Hasta 1’ienio a deducir

Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Afio

--
-.

-
-----.---..--.

--------..-

..---- - -.-----,.--

----...----—-.----

1 --

TIEMPO ITYIAL A DEDUCIR

JUBILACION POR INVALIDEZ
Se Certifica que desde ci / / se encuentra en uso cíe iieeneia por enfermedad.
Desde el / / hasta el / / 100 ‘Yo sueldo.
Desde el / hasta el / / 50 % sueldo.
Desde el / / hasta el / / sin sueldo.

[T.A PRESENTE CERrwlcAcIoN HA SIDO EXTENDIDA EN BASF; A:
X Libros y/o planillas de Sueldos y Jornales (simples o rubricados)
X legajos yio Fichas de Personal (simples o rubricados)

Otras fuentes documentales (indicar)
—__________ — —

OBSERVACIONES:

i 1

USHUAIA.

06/11/2007.-

J
[.uar y Fecha \7°.(ina;C5l(iilicante

•1 .p,ñUSS.

IMPORTANl’E: Las lirnias de loa ísneisnorios actuantes la presenta ecrtiñcaeiás deberán ser loa q en
poder cje iistc INSTITUtO.

r’5u°s

VaIera OSi

Secrtr

suma
concepto en los casilleros respectivos.
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Provincia de Tierra del Fuego Antá da

dalas del Atldntico Sur . ..,Ni,ncpai 4

CESACION DE SERVICIOS

- Crédito Se efectúan

Fecha de Cr44.o N° Acreedor Ordinario o Amortización Importe del descuentos por

Afectación ‘ Extraordinario Mensual Crédito plainila (ST-NO)

N
“

u 7

rel3

*

4

IPAJ
Inslltuto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social

Cuadro 1

Empleador Certificante INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD

SOCIAL

_________________________________

N° lnscripción 10

Domicilio ALEM 2410- USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA e I.A.S.

_________

Cuadro 2

Apellido y nombres completos del afiliado IGLESIAS, Marina Magali_____________________

LE. LC. - D.N.I. -1... N° 25.572.897

Cargo que desempeñaba en el momento de dejar servicio Categoría 21 P.A.y T._____________

Fecha desde que se desempeña en el mismo 2l/II/2005________________________________

Cttusa de la cesación ACEPTACIÓN DE RENUNCIA.
Renuncio, Cesantía, Exoneración, Jubilación de Oficio, Etc.

Fecha de Cesación 01/08/2007

Día Mes Año

Percibió haberes hasta 3 1/07/2007
Día Mes Año

07
Día

USHUAIA,
Lugar

Firma del Jek Inmediato

y0 B’
Firma del Jefe Superior

11 2007
Mes ‘Año

Jefa Divraiói ijrrrn a

seÍli aistrio

JoSt l?ublfl Vargas

AdnliflISttú0r General

t,P.p U SS.

L ‘1 20U sello aclaratorio

(1) Es casa de lo colocidir la última percepción de haberes con la fecha cii que dejó ci servicio deberá indicarse si obcdcce a licencias. Si

estas son sin goce de sueldo, dcbeiá cxprcsarse si existe posibilidad de que se Conviertan con derechos cobrar haberes.

Cuadro 3

DETALLE DE LOS CREDITOS PENDIENTES CON AFECTACION DE HABERES

Deere ‘qaeros 6,754. 9.472 y 28.317/45 (Caja Nacional de Ahorro Postal y Dirección General de Préstamos Personales y
con Garantía ka 13. (Entiéndase nor afectación todo réstarnri certificado, descuéntase o no por planilla)

_________________

(1) Si se deacuenta por planilla ‘por incunsplímiento”aíçpago (Art. 13, decreto 6.754)’ o por ser “Prestamoa (le la Caja

Nacional de Ahorro Postal o Dirección General de Préstaib,j’ersonalcs y con Garantía Real” expresar a continuación las

cuotaa faIIsnre.
Crédito N” —__________ Faltan

_____________

Cuotas de

______________

y una final del

_________

N°

_____ ____

“ “$- $____

_____ ____

“8

____

Tnprtante,iasdicar último mes descontado.

l,ugar Dia Me Ano

\ \\ Firma Autorizada

___________________________________-—

--____________

sello aclaratorio



Cuadro 4

DETALLE DE LAS CUOTAS ABONADAS YA ABONAR POR ANTICIPO Dfi FIABERIiS JUBILATORIOS
Ley 17423 0 SIMILARES

_____________________

Cuotas deS

________

cada una a partir de

______________
____________

Cuotas de $

____________

cada una.
$

_____________

se abonará en el rites de

______________ ___________

de 20

Cuidir, 5
sC’ION SOBRE SEGURO NACIONAL

- ( LEY 13.003 - T.O. 1958
Modificado Ley 19.299 - T.O. 4578/71)

_________

Adictonal

__________________ _____________________________

se le han descontado las primas correspondientes hasta el año

Ley 19.299
Básico

______________

_ Adicional

_____________ ___________ ______________

Se descontaron las primas correspondientes al añ

______________ ________________________________

Renuncio a continuar asegurado
Decreto Reglamentario N 4578)71 - Art. 51)
Por nota de fecha

______________

presentada por c interesado en ésta Repartición manifiesta su deseo
de NO CONTINUAR INCORPORADO AL SEGURO.

Li ‘ar Día Mes Año
Firma ntttorizada y sello aelaratorto

Art. St) DIo. 4578/li El personal que deje de Pertenecer o la Adniinistraeión vr JUI3ILACION - RETIRO, o
CIJALQIJIER MOTIVO) continuará incorporado al seguro, salvo mantfestaci en contrario fonnulada por
esctrto.” Cuadro 6

Espacio reservado para efectuar las aclaraciones que se estimen riecesart
con relación a los cuadros 1.2.3.4 y 5

CCPL
/

/1

Valona Ross

Secreta ría

aclaratorio

___________
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“2025 -60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (X) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MAL VINAS

CERTIFICADO

CERTIFICO que la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, Legajo N° 91, quien

acredita identidad con DNI N° 25.572.897, pertenece a la planta permanente del Tribunal de

Cuentas desde el 01 de agosto de 2007, desempeñando funciones como Auditora Fiscal. Que,

desde el 07 de mayo de 2014 a la fecha, se encuentra con licencia especial para ejercicio

transitorio de otros cargos, en el marco del artículo 12°, Capítulo III, inciso a) del Convenio

Colectivo de Trabajo homologado mediante Resolución SubSec. de Trabajo N° 345/13

Se extiende el presente, a solicitud de la interesada, al solo efecto de ser

presentado ante la Institucional Gubernamental que corresponda, a los siete (7) días

del mes de octubre de dos mil veinticinco (2025) en Ushuaia, Capital de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

‘Las Islas Malvinas, Georgia del Sur, Sándwich del Sury los espacios marítimos

e insulares correspondientes son argentinos”



i,wi, de Tierra del Fuelo, Aruarrida
Idas dI AtI:i,,jo Sur
Rpiblica Ár5entina

USHUAIA, 1 5 JUN 2007

VISTO: El Expte. N° 015/2007 del registro del Tribunal de Cuentas,

caratulado: “SI LLAMADO A CONCURSO REVISOR DE CUENTAS”, y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo tramita el Concurso Abierto de Antecedentes y

Oposición para cubrir cargo de Revisor de Cuentas — Categoría Bi, ordenado por

Resolución Plenaria N° 12/07;

Que por Resolución Plenaria N° 43/07 se aprobó el Orden de Mérito

correspondiente;

Que oportunamente fue designado el postulante que obtuvo el 1°

lugar en el mismo;

Que habiendo Partida Presupuestaria suficiente, y en atención a

razones de servicios, resulta necesario ampliar la planta de Revisores de Cuentas;

Que para ello se tendrá en cuenta el Orden de Mérito referenciado;

Que por tal motivo corresponde designar a quien obtuviera el 2° lugar

en el orden de prelación;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la•

presente, de conformidad a lo establecido en los Artículos 26° inc. c) y 27° de la Ley

Provincial N° 50 y sus modificatorias y Reglamento Interno;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: DESIGNAR a la Señora Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. 25.572.897, en

el cargo de Revisor de Cuentas — Categoría Bi, a partir del día 02 de julio de 2007-

ARTICULO 2°: OTORGAR a la designada un plazo de noventa (90) días corridos para la

presentación del Certificado Psicofisico Definitivo, de acuerdo a lo establecido en el

Decreto Provincial N° 187 1/94, Anexo 1, Punto A.2.

ARTICULO 30: REGISTRAR, comunicar a la Dirección de Administración, notificar a la

interesada, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, ARCHIVAR.

aleria Ross
---Sçretaria

CPN DR. Claii6io . Rlcciu
VOC C.P.N, VICTOR IUGO MARTINEZ Dr.RUBEN O CAR HERP.RA

Tn mal de Cm sde la Provincia VOCAL pREIflENTE
TBIJ4AI. DE OJENTA DE LA PRONOA

NTAS DEI A PROVINCIA
TRIBUNAL DE CO
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USHUAIA, 0 2 JUL 2007

VISTO: El Expte. N° 015/2007 del registro del Tribunal de Cuentas,

caratulado: “SI LLAMADO A CONCURSO REVISOR DE CUENTAS”, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Plenaria N° 8 1/2007 se designé a la Sra. Marina

Magali IGLESIAS en el cargo de Revisor de Cuentas Categoría B 1 a partir del día 02 de julio

del año en curso;

Que con fecha 28 de junio ppdo. la nombrada presentó escrito solicitando

se contemple la posibilidad de hacer efectiva su designación a partir del día 1° de agosto de 2007,

atento a compromisos laborales contraídos con el Organismo donde se presta servicio

actualmente;

Que atento los argumentos esgrimidos por la peticionante corresponde

dejar sin efecto el acto administrativo citado precedentemente y proceder a la emisión de uno

similar estableciendo nueva fecha de designación;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente,

de conformidad a lo establecido por el Artículo 27° de la Ley Provincial N° 50 y Reglamento

Interno;

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: DEJAR SIN EFECTO la Resolución Plenaria N° 8 1/2007, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°: DESIGNAR a la Señora Marina Magali IGLESIAS, DNI N° 25.572.897, en el

cargo de Revisor de Cuentas — Categoría Bl, a partir del día 1° de agosto de 2007.

ARTICULO 3°: OTORGAR a la designada un plazo de NOVENTA (90) días corridos para la

presentación del Certificado Psicofisico Definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

Provincial N° 187 1/94 — Anexo 1— Punto A.2

ARTICULO 4°: NOTIFICAR a la interesada con copia certificada de la presente.

ARTICULO 5°: REGISTRAR, comunicar al Secretario Contable, dar intervención a la Dirección

de Administración, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido,(1)
LiS

Valefla
Secretaria

RIcciuti

elaPrc1fl

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Continentales, son y serán Argentinos”
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VISTO: El Expediente Letra D.A. N° 494/2007 del registro del Tribunal de

Cuentas, caratulado: “SI LLAMADO A CONCURSO INTERNO AUDITOR FISCAL CAT. A3”

y la Resolución Plenaria N° 5 9/08; y,

CONSIDERANDO:

Que en el marco de las actuaciones citadas, se ordenó aprobar por

Resolución Plenaria N° 223/2007, el orden de mérito resultante del llamado a Concurso Interno

para cubrir el cargo de Auditor Fiscal;

Que en virtud de ello, por medio de Resolución Plenaria N° 233/2007, se

procedió a la designación de quienes obtuvieron el primero, segundo y tercer lugar en el orden de

prelación;

Que por otra parte, mediante Resolución Plenaria N° 59/08 se aceptó la

renuncia del CPN Ricardo CATINI, a partir del primero (1°) de Junio de 2008, quien se

desempeñaba como Auditor Fiscal de este Tribunal de Cuentas;

Que teniendo en cuenta la aceptación de la renuncia del CPN Ricardo

CATINI, es necesario designar personal profesional que se desempeñe como Auditor Fiscal,

resultando procedente, en atención al lugar que ocupara la CP Marina IGLESIAS en el orden de

mérito aprobado en el concurso interno tramitado por Expediente Letra DA. N° 494/2007 -4°

lugar-, designar como Auditora Fiscal a la citada agente, con la asignación de la categoría para la

cual concursó;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente,

de conformidad a lo establecido por los Artículos 26 inc c), 27 y 81 de la Ley Provincial N° 50;

POR ELLO:
-s

‘— w
\

— e

c ARTICULO 1°: Designar a la Contadora Pública Marina IGLESIAS, DNI N° 25.572.897, en el
!!

cargo de Auditor Fiscal del Tribunal de Cuentas de la Provincia — Categoría A3, a partir del día

01 de Junio de 2008, ello por los motivos expuestos en los considerandos.
Qc

c.i) ARTICULO 2°: Notificar a la interesada y al Secretario Contable, con copia certificada de la
L2J

presente.

ARTICULO 3°: Dar intervención a la Dirección de Administración a los efectos de poner en su

conocimiento la nueva categoría de la profesional designada en el artículo 1° de la presente.

c

USHUAIA, 21 MAY 2O

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos” 1
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ARTICULO 4°: REGISTRAR, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido,

ARCHIVAR.

RESOLUCION PLENARIA N° 61/ 2008.-

ALORNL
Mrí DUARTE

gfer PEÑada

del Cuerpo plena ‘o de Miembros

Tribunal de Cuentas e Provincia

Germán Rodolfo FEHRMPNN
PRESIDSNTE

Tribunal de Cuentas de la Provincia

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos” 2
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e,, el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 06 MAY 2014

VISTO: La Resolución de la Sindicatura General Municipal de la

ciudad de Ushuaia S.G.M. N° 013/20 14, y

CONSIDERANDO:

1- 9
Jc •V;
l—J Da/

LL..

- Za)

Cl)
1-Li

Que mediante la Resolución de la Sindicatura Municipal de la Ciudad

de Ushuaia S.G.M. N° 013/2014 se designó en el cargo de Asesor Contable a la C.P.

Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897, a partir del día siguiente a su

notificación.

Que la mencionada agente, integra la planta de personal permanente de

este organismo, como Auditor Fiscal, categoría A3, Legajo N° 91.

Que el Convenio Colectivo aprobado por Res. Sub. T. N° 345/13,

dispone en el Capítulo III, Artículo 12 inciso a), el supuesto de Licencia Especial sin

Goce de Haberes, para el ejercicio de otros cargos, estableciendo al efecto que ... “El

trabajador que fuera designado para desempeñar funciones superiores en

organismos públicos en el orden nacional, provincial o municipal, se le otorgará

licencio sin percepción de haberes, la que se acordará por el término en que se ejerza

esas funciones con reserva del cargo y jerarquía de revista”.

Que por lo expuesto, procede declarar que la agente Marina Magalí

IGLESIAS, Auditora Fiscal A3 Legajo N° 91 se encuentra con Licencia Especial sin

Goce de haberes, a partir del día 5 de mayo de 2014, y por el término que ejerza sus

funciones como Asesor Contable en el ámbito de la Sindicatura General Municipal,

ello atento lo dispuesto por el Articulo 12 inciso a) del Convenio Colectivo aprobado

por Res. Sub. T. N° 345/13.

Que el señor Vocal de “Ajiditoría C.P.N. Luis Alberto CABALLERO

no suscribe la presente, en virtud de encontrarse de Licencia, confonne lo establecido

en la Resolución Plenaria N° 47/20 14.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente, de conformidad a lo establecido por el Artículo 26 inc. c) y 27 de la Ley

Provincial N° SO y artículo 108 y ccs. de la Ley Provincial 141.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTICULO 10: Declarar que la Agente Auditora Fiscal Categoría A3 Marina Magalí

IGLESIAS -Legajo N° 91- D.N.I N° 25.572.897, se encuentra con Licencia Especial

sin Goce de haberes, a partir del día siguiente al de su notificación, y por el término

que ejerza sus funciones como Asesor Contable de la Sindicatura General Municipal,

ello atento lo dispuesto por el Artículo 12 inciso a) del Convenio Colectivo aprobado

por Res. Sub. T. N° 345/13.

ARTICULO 2°: Registrar, notificar al interesado con copia certificada de la presente,

dar intervención a la Dirección de Administración, dar al Boletín Oficial de la

Provincia. Cumplido, archivar.

RESOLUCION PLENARIA N° 0 85 / 2014.-

ES CQP.A LDELOL
Miria M k LJARTE

5tZr rI rvad

d uerç) Pi..iiC ç Miembros

Tribuflal de Piii1

Dr. 1 PANI

/

2



USHUAIA, 1 3 ENE 2016

VISTO: La Nota N° 8005 y la Resolución (REC.) N° 007/2015 y;

_1

j

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota del Visto la C.P. Marina Magalí IGLESIAS,

D.N.I N° 25.572.897, informa sobre el cese de sus funciones como Asesora

Contable de la Sindicatura General Municipal a partir del 04/01/20 16 y su

designación en la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur.

Que por Resolución (REC.) N° 007/2015, se designa en el cargo de

Secretaria General de Administración de la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a la agente de mención, a partir del

04/01/2016.

Que la antes citada, integra la planta de personal permanente de

este organismo, como Auditora Fiscal, categoría A3.

Que por lo expuesto, procede reconocer a la C.P. Marina Magalí

IGLESIAS, D.N.I N° 25.572.897, la Licencia sin Goce de haberes para Ejercicio

Transitorio de Otros Cargos, prevista en el Capítulo III, Artículo 12°, Inciso a)

del Convenio Colectivo aprobado por Res. Sub. T. N° 345/13, ello a partir del día

04/01/2016.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente, de conformidad a lo establecido por el Artículo 26 inc c) y 27 de la Ley

Provincial N° 50 y lo establecido por el artículo 108 y ccs. de la Ley Provincial

N° 141.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Provincia de Ticrra dci Fuego, A.nu.rtída
TIMALI1IITIL11LIUIUUUc IJa dci Alhiu(ico Sur
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Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Reconocer la licencia prevista en el Capítulo III, Artículo 12°,

Inciso a) del Convenio Colectivo aprobado por Res. Sub. T. N° 345/13, a la C.P.

Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I N° 25.572.897, a partir del 04/01/2016 y por el

termino que ejerza sus funciones. Ello, por las razones expuestas en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada de la presente y

al Rector de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur (UNTDF).

ARTÍCULO 3° - Registrar, comunicar a la Secretaría Contable, a la Dirección

de Administración, publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 01 4 / 2016.
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RESOLUCIÓN REcSTRADA1
BAJO ELN°

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Repáblica Argentina

Ilqi)
x;z

y

USHUAIA,1 3 JUL 2018
VISTO: La Nota N° 8.868/18 y el Decreto municipal N° 619/2018;

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota del Visto la C.P. Marina Magalí IGLESIAS,

DNI N° 25.572.897, informa sobre el cese de sus funciones como Secretaria

General de Administración de la Universidad Nacional de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a partir del 22/06/2018, renuncia que fue

aceptada por Resolución (REC) N° 330/2018.

Que asimismo acompaña en su presentación copia certificada de:

Resolución de la UNTDF con aceptación de la renuncia al cargo de Secretaria de

Administración; Decreto de designación como Vocal Contador de la Sindicatura

General Municipal; ratificación realizada por el Concejo Deliberante de la

Ciudad de Ushuaia al cargo designado; acta de jura, mediante la cual se comienza

a hacer efectivo el cargo de Vocal Contador de la Sindicatura General Municipal.

Que por Decreto municipal N° 619/2018, se designa en el cargo de

Síndico Contador de la Sindicatura General Municipal, a la agente de mención, a

partir de la toma de juramento correspondiente y por Resolución CD

N° 170/2018 el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia ratifica en todos sus

términos el mentado Decreto.

Que conforme surge del acta de juramento acompañada, la

mencionada agente asumió funciones como Vocal Contador de la Sindicatura

General Municipal a partir del 22 de junio del corriente año.

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

2018-AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
1



Que por lo expuesto, resulta procedente reconocer a la C.P. Marina

Magalí IGLESIAS, DNI N° 25.572.897, la Licencia sin Goce de haberes para

Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, prevista en el Capítulo III, Artículo 12°,

Inciso a) del Convenio Colectivo aprobado por Res. Sub. T. N° 345/13

“Ejercicio transitorio de otros cargos”, norma que establece: “El trabajador que

fuera designado para desempeñar funciones superiores en organismos públicos

en el orden nacional, provincial o municipal, se le otorgará licencia sin

percepción de haberes, las que se acordarán por el término en que se ejerza esas

funciones con reserva del cargo y jerarquía de revista “, a partir del día 22 de

junio de 2018, conforme lo dispuesto a el artículo 108 inc. d) de la Ley provincial

N° 141.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la

presente, de conformidad a lo establecido por el artículo 26 inciso c) de la Ley

provincial N° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Reconocer la licencia prevista en el Capítulo III, artículo 12°,

Inciso a) del Convenio Colectivo de Trabajo homologado mediante Resolución

Subsec. de Trabajo N° 345/13, a la agente C.P. Marina Magalí IGLESIAS, DNI

N° 25.572.897, Legajo N° 91, para desempeñarse en el cargo de Síndico

Contador de la Sindicatura General Municipal, a partir del día 22 de junio de

2018. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada de la presente.

2



• t4jjT RA.1
Provincia de fierra del Fucgo, Antartida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

TOP
Conf6ccionv

COn

Corniiá

E OPI DL OR!GJL
Mr M l DUARTE

rie Privcl:o
del Cuerpo Pie ario e Murnhros

Tribunal de Cuentas de a Pruvincia

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

2018- AÑO DE LOS ¡i HÉRoEs DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN’

ARTICULO 30
- Registrar, comunicar a la Secretaría Contable y a la Dirección

de Administración. Publicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 1 74 /2018

PANI

Provincia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
3
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“2021 - AIÇ’O DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL”

Ushuaia, sEr 2021

VISTO: la Resolución Plenaria N.° 76/2004; y,

CONSIDERANDO:

Que es política permanente del Plenario de Miembros el

reconocimiento de los derechos de todos los trabajadores que forman parte de

este Organismo de Control, teniendo como objetivo principal en ello, la

protección del salario y la carrera administrativa -entre otros-, procurando

distintas medidas con esa finalidad, en tanto así lo permitan las posibilidades

presupuestarias.

Que este temperamento asumido por el Plenario de Miembros,

dirigido fundamentalmente a llevar adelante distintas acciones que dignifiquen el

trabajo, hace que en esta oportunidad se considere oportuno llevar adelante la

promoción del personal del Tribunal de Cuentas que se encuentre en condiciones

para ello, en el marco del reconocimiento de la carrera administrativa y las

mejoras laborales,

Que en ese contexto, y teniendo en cuenta las categorías que el

personal de planta permanente y transitoria posee en la actualidad, corresponde

asignar a cada agente de este Tribunal de Cuentas que se encuentren en

condiciones de ser promocionado, la categoría inmediata posterior a la que

revistan, de conformidad al detalle expuesto en el Anexo 1 de la presente.

Que lo resuelto en la presente, alcanza a los todos los agentes de

planta permanente y transitoria que hayan ingresado con anterioridad al 30 de

junio de 2021, inclusive.

“Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Su,’ Sony serán Argentinas”



Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá

imputarse a las partidas presupuestarias correspondientes en vigencia.

Que los suscriptos se encuentran facultados para la emisión del

presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4) inciso a) y

26 inciso c) de la Ley provincial N.° 50.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Promover a partir del día primero (1°) de septiembre de 2021, a

los agentes que revistan en la Planta Permanente y Transitoria del Tribunal de

Cuentas, a la categoría inmediata posterior a la que revistan y se encuentren en

condiciones de ser promocionado, de conformidad al detalle expuesto en el

Anexo 1 que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que accederán a las promociones indicadas en el

artículo 1° de la presente, el personal que hayan ingresado a este Tribunal de

Cuentas con anterioridad al 30 de junio de 2021 inclusive, tanto en la planta

permanente como en la planta transitoria.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el gasto que demande el cumplimiento de este

acto administrativo deberá imputarse a las partidas presupuestarias

correspondientes en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría Privada del Plenario de miembros, notificar a la

Dirección de Administración a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la

presente; y por su intermedio al personal promocionado en el Anexo 1.

2



!‘wma dc Í’jerrzi dci 1:co. Ane.nzd;t
e del ljiuicn S,r

Repúic .‘u.icntm.

RESOLUCIÓN PLENARIA N.° 23 9 /2021.

/1

¡
D ‘u

VOCAL AI CACO
PRSiOCNTE

TrtbnaI cia Cuantas ck a Prcircia

ES PA ‘L EL ORI9JNAL
• nb DUARTE

uu otoriu Irada
del Cuerpo lanaria ci Miernhrns

Tribunal de C nta e la Prov ca
‘Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas

%f74-.

‘i z:fEzz
TIWI1 L GUNTS L 1ILR UEL IIJIO

LWTI1l
L S1 lfl ¡T1 1l

“2021 AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL”

ARTICULO 5O_ Registrar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia para su

publicación. Cumplido, archivar.
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—--‘ f7;.7’-

%%. ‘t•,/

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

“2021- AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL”

‘)00
ANEXO ¡ - RESOLUCTON PLENARIA N° L /2021

.P. Lds MarjCAPELLNO
VDCAONIDOR

LEGAJO CATEGORÍA
23 GONZALEZ, Pedro Categoría B 1
24 HERNANDEZ SOTO, Elizabeth Categoría Bi
25 MARQUEZ, Lorenzo Máximo Categoría B 1
35 GEL, Solana CategoríaBi
36 ESEIZA, Fabián Olegario Categoría B2
42 ALIENDRO, Marcelo Fabián Categoría B2
46 BARRIA GALLARDO, Mirna Irene Categoría B 1
54 MOLNAR, Gustavo José María Categoría Al
62 RIVERO, María Laura Categoría Al
63 CHOREN, Rafael Anibal Categoría Al
64 MALDONES, Daniel Alberto Categoría AL
66 PEREYRA, Romina Valeria Categoría Al
69 BERTOLIN, Patricia Rita Categoría A2
70 GONZALEZ, Lorena Cecilia Categoría B3
73 CHAVEZ, Claudia Mariela Categoría Al
74 FURTADO, María Jose Categoría A2
75 PARDO, María Paula Categoría A2
78 BRONZOVIC, Andres Alejandro Categoría A2
79 SANCHEZ COLAZO, Mirta Susana Categoría 8
86 CAPANNA, Lisandro Oscar Categoría A2
89 DONARUMMA, Luis Categoría A2
91 IGLESIAS, Marina Categoría A2
92 RETAMAR, Rita Lorena Categoría A2
93 FUENTES IBARRA, Marco H. Categoría A2
94 REINA, Vanina María Categoría A2
96 PEREZ, Beatriz Cristina Categoría B
98 ROJAS, Rodolfo Rolando Categoría A2

“Las Islas Malvinas, Qeorgias y Sandwich del Sur sony ‘ rgentinas”
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FAVALLI, Sandra Anahí

TUR1N, María Juliana

VERNET, Diego

RAMIREZ, María Fernanda

DUARTE, María Mabel

PUIG, Mariana

MIRABELLI, Gustavo Fabian

DE LA FUENTE, Maria Julia

BEHRENS, David Ricardo

AST, Eduardo

BARBOZA, Leonardo Rafael

SANTANATOGLIA PARRA, Pamela Andrea

PERRONE, Mariela

FREIRE, Sebastián Martín

MARENGO, Cecilia Inés

RAMOS ORCKO, Ana María

CANGIANI, Laura Mercedes

PESARESI, Noelia Mercedes

GÓMEZ, Leonardo

CASTELLUCCI, Jose Luis

GONZALEZ FERNANDEZ, Victor

ESCOBAR, Pablo Lorenzo

ROBLEDO, Aldo Mario

ESCURRA BARBOZA, Heriberta

AVALOS, Francisco Angel

SOUS, Nicolás Leopoldo

FUS, Daniela Silvina

SALA, Gustavo Eduardo

BEARZOTTI, Maximiliano

RASCLARD, Yamila Patricia

PALOPOLI, Facundo

BRASSESCO, Monica Alicia

BERNAL, Esteban Vicente

Categoría A2

Categoría B

Categoría A2

Categoría B

Categoría B2

Categoría B

Categoría A2

Categoría A2

Categoría A2

Categoría B

Categoría A2

Categoría A2

Categoría B

Categoría B

Categoría B

Categoría B

Categoría B

Categoría A2

Categoría B

Categoría B

Categoría B 1

Categoría B 1

Categoría B

Categoría B

Categoría 3

Categoría 3

Categoría B2

Categoría B2

Categoría B

Categoría B

Categoría B

Categoría B4

Categoría A2
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PETRIZZI, Eduardo Cesar

LEFEBVRE, Nadia Claudine

ABECASIS, Fernando Raul

ROJAS, Maria Belen

ALIOTO, Damiana Valentina

BRITES, Lujan Beatriz

GONZALEZ, Carolina Eliana

TORINO, Pablo Andres

PUCI-IETA, Flavia Sabrina

FERNANDEZ, Leonardo

RIOS, Ignacio Andres

BRITOS, Claudia Francisca

GRECO, Fabiana Carolina

IRIGOITIA, Mauricio Martin

URQUIZA,Maria Belen

VENTRICE,Lorena Soledad

FLORES MACHADO,Damian Nicolas

GONZALEZ NIETO, Juan de Dios

GRASSI, Susana

GALVAN,Maria Lourdes

DURAND, Andrea Vanina

CAVALLARI, Salvador

SUELDO, Noelia Rornina

SELSER, Juan Ramon

VIVAS AHUMADA, Leonardo

CORTIZO, Sebastian

ROBELIN, Sebastian

ALIOTO, Julio Adolfo

FLECHA, Yesica Solange

LOPEZ, Ezequiel Alejandro

Categoría A2

Categoría B2

Categoría A2

Categoría B

Categoría B

Categoría A2

Categoría B

Categoría B2

Categoría B2

Categoría B3

Categoría B2

Categoría B3

Categoría B3

Categoría A2

Categoría A2

Categoría B

Categoría B3

Categoría B

Categoría A2

Categoría B3

Categoría A2

Categoría B3

Categoría B

Categoría B

Categoría A2

Categoría B2

Categoría A2

Categoría B

Categoría A2

Categoría B3
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ALMONACID, Mariana Elisabet

TOVARES, Esteban Sebastian

ANDRADA BIDART, Franco Emmanuel

VOLPE,Adrian Gustavo

MIEREZ, Diego Orlando

BORDON, Eliana Natali

GENNARO, Pablo Esteban

ABDALA, Mirta Yanina

ECHAGÜE, María de los Milagros

MATHIEU, Claudio Alejandro

MONTIGEL, Romina Lorena
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MONTEROS, Jose Diego

PRADO, Federico
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GRASSO, Luis Mario

ALBORNOZ, Florencia

COSSI, Matías

RUSSO, Pablo Marcelo Federico

URRUTIA, Bruno Esteban

ARIAS, Rodrigo Omar

ROLDAN, Ignacio

LORENZO ROZA, Hugo Javier

TARQUINI, Nazareno Humberto

AVALLE, SIMON

SCIORTINO, Matias

SUÁREZ, Gonzalo Nicolas
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Provincia De Tierra Del Fuego
Antártida e Islas Del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

SÍGMU
SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

SERVICIOS PRESTADOS
Carácter de los Servicios: Desde: Hasta:
Asesora Contable 07/05/2014 03/01/2016

Desde: Hasta:
Sindica Contador 22/06/2018 -

Por medio de la presente se certifica que la Sra. Marina Magali IGLESIAS, DNI
N°25.572.897, prestó servicios como Asesora Contable y actualmente se
desempeña en el cargo de Sindica Contador de la Sindicatura General Municipal,
conforme el detalle obrante en el cuadro que antecede.

A SOLICITUD DE LA INTERESADA Y A LOS EFECTOS DE SER
PRESENTADO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, A LOS
VEINTIÚN (21) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2025

MA RTIN CO

Certificante: Sindicatura General Municipal — CUIT: 30-71427748-7
Domicilio: Gobernador Deloqui N° 1457 — Ushuaia Tierra del Fuego

Apellido y Nombre del Solicitante: IGLESIAS, Marina Magalí —

DNI N° 25.572.897

Sindicatura General Municipal
1 shuaia

Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Ant8rtidae Islas del Atjúntico Sur ‘2018 —MIo de los 44 Héroes del Submarino A.R.A. San Juan”

—República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 10 MAYO 2018

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364 y el Decreto

Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Expediente Municipal LT - N° 8255/201 7, tramitó el concurso para

cubrir un cargo de Sindico Contador,

Que por Decreto Municipal N° 2063/2017 se llamó a inscripción de postulantes

para cubrir un cargo de Síndico Contador.

Que el Jurado de Selección previsto para el concurso de cargo de Síndico

Contador ha elevado al suscripto copia autenticada del Acta N° 9 del Jurado de Selección de

Sindico Contador, de la cual surge la tema elaborada en el marco del procedimiento establecido

por la normativa vigente.

Que de conformidad a las constancias obrantes en las actuaciones

referenciadas, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 9° de la Ordenanza

Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364.

Que se estima pertinente designar en el cargo de Síndico Contador de la

Sindicatura General Municipal a la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido por los artículos 152, inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia y en los artículos 9°, 31 y concordantes de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por la Ordenanza Municipal N° 4364.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTICULO 1°.- Designar en el cargo de Síndico Contador de la Sindicatura General Municipal a

la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897, quien entrará en funciones a partir de la

toma de juramento correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente al Concejo Deliberante a los fines del

acuerdo previsto en el articulo 199 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.- 6 1 9

/DECRETO MUNICIPAL N° /2.018.-

Ushuaia.

“Las del Sur, son y serán Argentinas”



Certificación de Tareas en la Institución

IGLESIAS, MARINA MAGALI

Legajo: 141

Tipo y Nro. Doc:

CUIL: 27-25572897-6

Nro.: 2468 Piso: Dpto.:

Provincia: Tierra Del FuegoTel: - 445053

se desempeñalñó como personal de esta Institución en un todo de acuerdo

al siguiente detalle:

Dependencia L Categoría Dedic/Agrup Caracter Nro. Desde 1 Hasta

NO (iSAR IDEI
Eliminada

NO USAR IDEI
Eliminada

lnst. de Des. Econ e
lnnov.

lnst. de Des. Econ e
lnnov.

Desarrollo Economico
Innovacio

Secretaria de
Administracion

1)esarrollo Economico
Innovacio

Desarrollo Economico
Innovacio

CERTIFICO QUE: IGLESIAS, MARINA MAGALI

Fecha Nacimiento: 01/12/1 976

Calle: SAN LUIS

CP: 9410- USHUAIA

Doc.lnv.Asist. de 1° SJMP Docente-PERM Rector 12 01/05/2012 28/02/2013

Doc.Jnv.Asist.Pcipal SIMP Docente-TRAN Rector 124 01/03/2013 3 1/12/2013

Doc.lnv.Asist.Pcipal SIMP Docente-TRAN Rector 67 01/01/2014 31/12/2014

Doc.Jnv.Asist.Pcipal SIMP Docente-TRAN Rector 127 01/01/2015 14/08/2015

Doc mv Prof JTP SIMP Docente-REGU Rector 589 15/08/2015 3 1/12/2023

Lic, sin goce:MAJ1 - UNTDF - LICENCIA POR MAYOR JERARQUIA CARGO INTERNO Desde 2 1/10/2020
Hasta: 31/12/2023 *

Secretario Univ. EXCL Superior-TRAN Rector 7 04/01/2016 21/06/2018

Prof ADJ 5IMP Docente-SUPL Rector 441 21/10/2020

Doc mv Prof JTP SJMP Docente-REGU Rector 1 01/01/2024 31/12/2024

Lic. sin eoce:MAJI - UNTDF - LICENCIA POR MAYOR JERARQUIA CARGO INTERNO Desde 01/01/2024
Hasta: 31/12/2024 *

622 01/01/2025 31/12/2025Desarrollo Economico Doc mv Prof JTP S1lvlP Docente-REGU Rector
Innovacio

Lic, sin goce:MAJI - UNTDF - LICENCIA POR MAYOR JERARQUIA CARQO INTERNp I4s1e 01/01/2025
Hasta: 31/12/2025 *

:
/

(*) 1 os datos detal lados corresponden al cargo descripto en el renglón anterior.

VaI® J. ROSS

Secreta

Sistema SIU-Mapuche VERSION 3.31.0 14/10/2025 10:05 Página 1/2



Certificación de Tareas en la Institución
IGLESIAS, MARINA MAGALI

Se extiende el presente, que sello y firmo en la ciudad de USHUAIA, a 14 días del mes de Octubre del año 2025 a sol

y a los efectos de su presentación ante las autoridades que correspondan.

Firmado
digitalmente por
MORENO Maria Jose

IVI aria Jose Fecha: 2025.10.14
10:09:59 -0300’

MORENO

/

Firma y Sello Responsable

r 2

SeCr0t3

Sistema SIU-Mapuche VERSION 3.31.0 14/10/2025 10:05 Página 2/2



UNT.

Que el suscripto aprobó el Dictam,n del Jurado conforme al artículo 48 del Reglamento
de Concursos de Docentes Investigadores de Carrera Académica.

Que, así las cosas, corresponde designar a la Docente Marina Magali Iglesias conforme
lo establece el art. 52 del Reglamento de Concursos de Docentes Investigadores de Carrera
Académica y con las facultades del artículo 49 de la Ley N°24521.

POR ELLO:

EL RECTOR ORGANIZADOR DE LA. UNIVERSIDAD NACIONAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar en el ámbito del Instituto de Desarrollo Económico e Innovación,
corno Docente Investigador de Carrera Académica de la UNTDF, Asistente
Principal Regular con Dedicación Simple, a la Cra. Marina Magali Iglesias,
DNI 25.572.897, en orden al Concurso ¡DEI 08/15 (Resolución R.O. 040/15),
por el término de 6 años contados a partir del día siguiente de la notificación del
presente.

ARTÍCULO

ARTÍCULO

2°: El gasto que demande la presente designación será imputado a la partida que
corresponda.

3°: Regístrese, hágase saber a la Secretaría Académica e Investigación, a la
Dirección de Asuntos Académios, al Instituto de Desarrollo Económico e

Innovación, al Departamento •1e Recursos 1-lumanos y notifiquese a la

interesada haciéndole saber lo establecido en el artículo 55 del Reglamento de
Concursos de Docentes Investigadores de Carrera Académica, a través de la
Secretaria Académica.

ARTÍCULO

(
7’ESOLUCIÓN(R.O.)N°: 2 i 1

bf

4°: Exhíhase en el sitio Web de la Universidad y en las

Universidad. Cumplido, archívese.

Onas 450 (9410> Ushuaia - Tel. +54 2901 434163

Repúbtica Aigenlina

ES COPIA FIEL
DEL ORIGINAL

del Fueqo, Anlarhda e Islas del Atlintico Sur

ail: universidadWf@untdteclu.ar



Ushuaia, 13 AGO 215

VISTO:

La Ley N° 24i21, el Estatuto Provisorio de la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, las Resoluciones (RO.) N° 0.40/15, la Resolución (RO.) N° 023/13
—

y :nodif.,

correspondiente al Reglamento de Concursos Docentes Investigadores de la Carrera Acadímica

y las actuaciones obrantes en los Expedientes N°470/2015 yN° 137/2015 y;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a la normativa citada en el visto se ha realizado una convocaloria a

conc.irsos para la designación de Docentes-Investigadores regulares, aprobándose la propuesta

de llamado a concurso público y de oposición de Docentes Investigadores dcl Instituto de

Desarrollo Económico e Innovación y convocándose oportunamente a los mencionados

concursos, abriéndose el llamado a ir.scripeión de los postulantes y prosiguiendo con las

restantes etapas de que dan cuenta las actuaciones llevadas adelante en los expedientes de

referencia y en los restantes de similar índole.

Que en dicho contexto fáctico y normativo y en los términos del Reglamento de

Concursos Docentes e Investigadores de la carrera académica (Res. R.O. N° 023/13 y modif.),

oportunamente se procedió con la tramitación del Concurso IDEI N° 08/15 (incluido y

especificado en Anexo 1 de la Res. -R.O.- N° 40/2015), en el marco del expediente

administrativo N° 137/2015.

Que .se procedió con las etapas, pasos y recaudos reglamentarios del concurso.

Que a su turno, de conformidad con el artículo 44 dci Reglamento de Concursos de

Docentes Investigadores el jurado realizó el Dictamen del mencionado Concurso, teniendo

corno resultado que Marina Magali Iglesias ocupa el primer lugar del Orden de mérito y que por

lo tanto reúne todas las condiciones necesarias para obtener el cargo de Docente Regular

Asistente Principal con Dedicación Simple correspondiente al presente Concurso IDEI N°

08/15.

de Asuñtos Jurídicos, tomó intervención mediante Informe N°

(9410) Ushuaia Tel. i54 2901 .134163 Provincia de Tierra del Fuego, Anhrlida e Islas del Atlintco Sur -

Rep4blica Argentina Sitio Web: eww.untdf.eduar E-miI: urnveisidadld[@unldí.ecluar



Hoja: 111

Universidad Nacional de San Martín
Escuela de Política y Gobierno

CERTIFICADO DE MATERIAS APROBADAS

MAESTRÍA EN AUDITORÍA GUBERNAMENTAL

CERTIFICO QUE IGLESIAS, MARINA MAGALI, DNI: 25572897 HA RENDIDO Y APROBADO (O API
POR EQUIVALENCIAS) LAS SIGUIENTES ASIGNATURAS DE LA CARRERA MAESTRÍA EN AUDI
GUBERNAMENTAL PLAN: 2002

Datos de Examen Final
Asignaturas Plan

Nota Fecha Acta

MA-DEPUPG2 DERECHO PÚBLICO 2002 7 (Siete) 27/08/2009 1067

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL SECTORMA-AFSPPG1 2002 8 (Ocho) 28/08/2009 1069
PÚBLICO

MA-DYREPG5 DEMOCRACIA Y REFORMA DEL ESTADO 2002 10 (Diez) 28/12/2009 1166

PRINCIPIOS Y METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA
2002 7 (Siete) 08/02/2010 1169MA-PYMIPG8 INTEGRALI

MA-
GESTIÓN GUBERNAMENTAL CONTEMPORÁNEA 2002 10 (Diez) 03/05/2010 1240

GGCOPG6

MA-EDSPPG7 ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 2002 7 (Siete) 04/05/2010 1241

PRINCIPIOS Y METODOLOGÍA DE LA AUDITORÍA 2002 9 (Nueve) 18/05/20 10 1249MA-PYMPG1 O INTEGRAL II

MA-IPYEPG9 INSTITUCIONES PÚBLICAS Y ECONÓMICAS 2002 10 (Diez) 30/06/20 10 1288

MA-ADLPG12 AUDITORÍA DE LEGALIDAD 2002 9 (Nueve) 04/02/2011 1415

MA-ADPPG17 AUDITORÍA DE LA DEUDA PÚBLICA 2002 8 (Ocho) 08/11/2011 1671

Promedio General:8,50

OBSERVACIONES:

A PEDIDO DEL / LA INTERESADA/O Y PARA SER PRESENTADO ANTE: Quien corresponda EXPIDO EL
PRESENTE QUE FIRMO Y SELLO EN SAN MARTIN, Argentina, A LOS 8 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE
2025.

Lic. Paula C p[n
Coordinadora
Posgrado

- UNSAM
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CONSFJ() PROFESIONAL
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CÁMARA USHUAIA

C ONSTANCIA

Se deja constancia que los créditos expuestos en adjunto, son emitidos por la

asistencia y participación de la profesional C.P. Marina Magalí IGLESiAS, D.N.I.

25.572.897, inscripta en la matrícula de Contador Público bajo el T° 1, F° 170, desde el 29

de diciembre de 2004, en los cursos, jornadas y congresos realizados en el marco de la

actualización profesional, tal se acredita en el Sistema Federal de Actualización

Profesional (SFAP) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias

Económicas (FACPCE), disponible en la página oficial de la entidad (FACPCE).

A pedido de la interesada y al sólo efecto de ser presentado ante quien corresponda, se

extiende el presente en la ciudad de Ushuaia a los 24 días del mes de octubre del año

2025.

IRIGOITIA Firmado digitalmente
por IRIGOITIA

Mauricio Mauricio Martin
Fecha: 2025.10.24

Martin :f 13:51:30-03’OO’

C.P. IRIGOITIA Mauricio Martín
PRESIDENTE

CAMkRA USHUAIA

. RoS
c.ocroira

Ascasubi 67, Ushuaia (9410) TFAIAS. Tel.: 02901-433370 ó 424101. E-mail: consejo.ushuaia@cpcetf.org.ar Página 1



Federación Argentina
de Consejos Profesionales
de Ciencias Económicas

MIS CREDITOS

Apellido y Nombre: IGLESIAS, MARINA MAGALÍ(matrícula T:1 F:170)
Documento: DNI 25572897

SISTEMA FEDERAl
DE ACTUALiZACIÓN

Fecha Actividad

INTENSIVO PERSONAS
15/03/2008 FISICAS Y PERSONAS

JURIDICAS

13/05/2008 El Estado de Flujo de Efectivo Asistente
Tierra del

8 Fuego-US Implementación

Total 2008 18

LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO O CUENTA DE27/03/2010 INVERSION Y EL CONTROL

DE GESTION

GANANCIAS PERSONAS
FISICAS Y BIENES

PERSONALES

Total 2012

ACTUALIZACION SOBRE
06/07/2013 PRESUPUESTO Y CREDITO

PUBLICO

Total 2013

Ganancias Personas Físicas y
27/02/2014 Bs. Personales - Vencimientos

2014

8

32

Rol Créditos Consejo

Asistente

Tipo

Tierra del
10 Fuego - US Implementación

Total 2010

02/03/2012

02111/2013

Tierra del
Asistente 10 Fuego - US Implementación

o

Tierra del
Asistente 8 Fuego - US Implementación

Tierra del
Asistente 16 Fuego - US Implementación

Tierra del
Asistente 16 Fuego - US Implementación

Tierra del
Asistente 6 Fuego - US

Auditoria Operacional

lmplementack5n
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Seminario Teórico Práctico.
Impuestos a las Ganancias y
sobre los Bienes Personales.

Personas físicas. Enfoque
04/04/2014 especial: Sujetos domiciliados

en la provincia de Tierra del
Fuego. Incluye reforma Ley del

Impuesto a las Ganancias
2013.

CONTRATACION Y
10/10/2014 EJECUCION DE OBRAS

PUBLICAS

1

27/0212015 Ingresos Brutos y Convenio
Multilateral - Práctica Integral

Ganancias Personas Físicas y
14/03/2015 Bienes Personales-Périodo

Fiscal 2014

21° Congreso Nacional de

30/09/2016 Profesionales en Ciencias
Económicas, Congreso del

Bicentenario

Impuesto a las Ganancias y
sobre los Bienes Personales
Periodo fiscal 2016/2017. Los
efectos de las leyes 27.260 y

27.346 en materia de
determinación y de

procedimiento tributario.

Responsabilidad profesional y
papeles de trabajo en el

contexto actual de nuestro país

Tierra del
8 Fuego - US

Tierra del
Asistente 6 Fuego - US

Tierra del
Asistente 6 Fuego - US

Asistente
Tierra del

8 Fuego - US

Tierra del
12 Fuego-USAsistente

Total 2014 26

Asistente

Total 2015

r Tierra del
Asistente 8 Fuego - US Implementación

ImplementaciónAsistente 16 Tucumán

Total 2016 16

21 /04/2017

15/09/2017

Asistente
Tierra del

6 Fuego - US Implementación

Total2O17

Impuesto a las Ganancias y
15/05/2018 sobre los Bienes Personales.

Aspectos teórico prácticos

Total 2018

Implementación

Implementación

Aspectos relevantes de la
04/04/2019 Reforma Tributaria Ley 27.430

y su reglamentación
Asistente

Tierra del
6 Fuego - US Implementación

Asistente

Asistente

Impuesto a las Ganancias y

28/05/2019
sobre los Bienes Personales

Personas Humanas 2018.
Aspectos teórico técnicos.

14/06/2019
XIII Jornadas Nacionales del

Sector Público
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Total 2019

22/12/2020 Curso de Posgrado en
Procedimiento Tributario

07/06/2022 RT 53: Modificaciones a la RT

10/06/2022 XIV Jornadas Nacionales del
Sector Público

Total 2022

Ganancias Personas Humanas

05/04/2023 y Bienes Personales 2022 -

Aspectos claves para su
liquidación

Aspectos relevantes del

09/05/2023
Impuesto a las Ganancias y

sobre los Bienes Personales -

Período Fiscal 2022

Tierra del
Asistente 2 Fuego - US

Total 2023

Liquidación del Impuesto a las
1 IflRIflA Ganancias y sobre los Bienes

Personales - Periodo fiscal
2023

Tierra del
24/07/2024 El nuevo Paquete Fiscal Ley Asistente 3 Fuego - US lmplementación

Exposaor 16 La Pampa

XV Jornadas Nacionales del
Sector Público “Desde el Fin de

Mundo, innovación y
18/10/2024 compromiso para el desarrollo

integral de la administración en
el Sector Público”

5 FACPCE Reconocimiento de
Cred itos

43

Liquidación del Impuesto a las

23/04/2025 Ganancias y sobre los Bienes
Personales, periodo fiscal 2024

23

Asistente
Tierra del

18 Fuego-US

Total 2020 18

3
Tierra del

Fuego - US

15 Santa Fe -

CII.

Asistente

Asistente

Asistente

Asistente

18

Tierra del
2 Fuego - US Implementación

Tierra del
5 Fuego - US Implementación

02/06/2023
Calidad en la Atención al Cliente Implementación

Asistente

9

Tierra del
4 Fuego - US Implementación

03/10/2024 IV Jornadas Provinciales del
Sector Público

Implementación

Tierra del
15 Fuego - US Implementación

21 /1 1/2024 Miembro de la Comisión de
Sector Público

Total 2024

Asistente

Miembro de
Comisiones

Técnicas

Asistente
Tierra del

3 Fuego - US lmpIementacióri
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Por medio de la presente certificamos que el Sr.ISra Iglesias, Marina

D.N.I 25.572.897 ha aprobado satisfactoriamente el curso “Elaboración de Informes de

Auditoría” de una duración de 10 horas de cursada, dictado por el Centro de Estudios La

Piedad, de la Asociación del Personal de los Organismos de Control, los días 7,14,21 y 28

de marzo del 2023 en el horario de 15 a 17:3Ohs.

Buenos Aires, 5 de Abril de 2023

Guillermo Schweinheim
Director

Centro de Estps La Piedad - APOC

( vi.R?ssI
cretafla

Centro de Estudios La Piedad
Asociación del Personal de los

. Organismos de Control

Centro de Estudios La Piedad - A.P.O.C. — B. Mitre 1419 1 “B”, Capital Federal.
4373-2916/2993

Iapiedad(iapoc.or.ar - www.lapiedad.org.ar



Por medio de la presente certificamos que el Sr.ISra. Iglesias, Marina D.N.I 25.572.897 ha

aprobado satisfactoriamente el curso “Gestión de la calidad aplicada a los organismos de

control”, de una duración de 15 horas de cursada, dictado en el Centro de Estudios La

Piedad, de la Asociación del Personal de los Organismos de Control, los días 9,12,17,19 y

23 de agosto, en el horario de 14 a l7hs.

La aprobación del Curso otorga 20 créditos de capacitación. (Disposición INAP N°239/ 2021)

Buenos Aires, 3 de Septiembre de 2021

(Ç

Guillermo Schweinheim
Director

Centro de Estudios La Piedad - APOC

Centro de Estudios La Piedad
Asociación del Personal de los

Organismos de Control

Centro de Estudios La Piedad - A.P.O.C. — B. Mitre 1419 1 “B”, Capital Federal.
4373-2916/2993

lapiedad(apoc.orp.ar - www.lapiedad.org.ar



Por medio de la presente certificamos que la Sra. Iglesias Marina D.N.I. 25.572.897 ha aprobado

satisfactoriamente el curso “Introducción al Control Externo Gubernamental de la Cuenta de

Inversión”, de una duración de 18 horas de cursada, dictado por la plataforma Zoom, los días 8, 9, 22

y 23 de junio y 6 y 7 de julio de lOa 13 hs.

Buenos Aires, 24 de Julio de 2020

Guillermo Schweinheim
Director

Centro de Estudios La Piedad - APOC

Centro de Estudios La Piedad
Asociacion del Personal de los

Organismos de Control

1ederico Recagno
Secretario General - APOC

SecrotrIa

Centro de Estudios La Piedad - A.P.O.C. — 8.Mitre 1419 1 “B”, Capital Federal.
4373-2916/2993

1apiedad(apoc.org.ar - www.lapiedad.org.ar



Por medio de la presente certificamos que la Sra. Marina Iglesias D.N.I. 25572897 ha aprobado
satisfactoriamente el curso “El Sistema de Contrataciones. Enfoque desde el control público”, de
una duración de 8 horas de cursada, los Días 27 y 29 de Octubre y 3 y 5 de Noviembre de 2020 de
14:30 a 16:30 hs.

Buenos Aires, 30 de Diciembre de 2020

Guillermo Schweinheim
Director

Centro de Estudios La Piedad - APOC

\ vIer J. -

\ secre r1

Centro de Estudios La Piedad
Asociación del Personal de los

Organismos de Control

Centro de Estudios La Piedad - A.P.O.C. — B. Mitre 1419 1 “B”, Capital Federal.
4373-2916/2993

apiedad(i2apoc.org.ar - www.lapiedad.org.ar



-
z

D
r.

M
arian

o
H

erm
id

a
R

ector
U

niversidad
N

acional
de

T
ierra

del
F

uego,
A

JA
S

J
L

M
aría

V
icto

riaV
u
o

to
L

E
G

ISL
A

D
O

R
A

PR
O

V
IN

C
IA

L
U

shuaia,T
ierra

del
F

uego,A
lA

S

C
O

R
R

E
S

C
e
rtific

o
q
u
e

d
esd

e
el

sur

M
arin

a
Ig

lesias
ha

p
articip

ad
o

en
calidad

d
e

asisten
te

d
e

la
jo

rn
ad

a
acad

ém
ica

“Infancias
y

ad
o
lescen

cias:
un

d
esafío

colectivo.
C

o
rresp

o
n
sab

ilid
ad

en
políticas

p
ú

b
licas

y
salu

d
m

en
tal”

realizad
o

eld
ía3

d
e

o
ctu

b
re

d
e

2
0

2
5

,
en

la
ciu

d
ad

d
e

U
shuaia,T

ierra
del

F
uego,

*
A

n
tártid

a
e

Islas
del

A
tlántico

S
u

r

W
aItr”V

u
o

to
IN

TEN
D

EN
TE

U
shuaia,T

ierra
del

F
uego,A

JA
S

[
u

©
co

rresp
o

n
sab

ilid
ad

esd
esd

eelsu
r

X
co

n
g

reso
u

sh
2
3



1SIA
G

1E
R

S
IM

P
O

S
IO

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
D

E
A

U
D

IT
O

R
IA

A
R

G
E

N
T

IN
A

G
U

B
E

R
N

A
M

E
N

T
A

L

2018

El
p
resen

te
certificad

o
acred

ita
q

u
e

IG
LESIA

S
M

A
R

IN
A

M
A

G
A

L
Í

ha
p
articip

ad
o

en
calid

ad
d
e

A
S

IS
T

E
N

T
E

en
el

ler
S

im
p

o
sio

In
tern

acio
n
al

d
e

A
u

d
ito

ría
G

u
b
ern

am
en

tal
R

ealizad
o

los
d
ías

17
y

18
d
e

se
p
tie

m
b
re

d
e

2018
en

la
S

in
d
icatu

ra
G

en
eral

d
e

la
N

ació
n

B
u
en

o
s

A
ires,

18
d

e
S

ep
tiem

b
re

d
e

2018.

A
Ñ

O
S

S
IG

E

P
In

stitu
to

S
u

p
erio

r
d
e

C
o
n
tw

l
d
e

la
G

estión
P

ública

S
IG

E
S

indicatura
G

eneralde
la

N
ación

Presidencia
de

la
N

ación

r
L

\a
e
r
E

i
£

S
e
c
rE

ta
ria

D
r.

A
lberto

G
ow

land
S

indico
G

eneral
de

la
N

ación



H
a

realizado
el

curso

*
G

an
an

cias
4ta

categ
o

ría.
R

eform
a

añ
o

2021
-T

aller
teó

rico
-p

ráctico
so

b
re

la
liquidación

del
im

p
u
esto

27
d
e

S
ep

tiem
b
re

de
2021

tin
Izrn

E
flD

I
SO

L
U

C
IO

N
E

SIN
T

E
G

R
A

L
E

S
EN

R
R

H
H

A

C
E

R
T

IFIC
A

D
O

D
E

PA
R

TIC
IPA

C
IÓ

N

E
ste

certificado
acred

ita
q
u

e

M
arina

Ig
lesias

O
svattíó

C
oronato

D
irector

V
a
Ie

r

—

-
-
-
-



II
*J

I\P
In

st
it

u
to

N
ac

io
na

l
de

la
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
P

úb
li

ca
Se

cr
et

ar
ía

de
G

es
tió

n
y

E
m

pl
eo

Pú
bl

ic
o

M
in

is
te

ri
o

de
la

s
M

uj
er

es
,

G
én

er
os

y
D

iv
er

si
da

d

Je
fa

tu
ra

de
t
j

G
ab

in
et

e
de

M
in

is
tr

os

3
A

rg
en

ti
na

C
er

ti
fi

ca
do

IN
A

P

/
,

(1. 3.
-,.

--
r-

—

B
ue

no
s

A
ir

es
,

25
d

e
ag

o
st

o
d

e
2

Q
2

O
L

II
/

“L
ey

M
ic

ae
la

:
se

n
si

b
il

iz
a
c
ió

n
en

la
te

m
á
ti

c
a

d
e

g
é
n

e
ro

y
v

io
le

n
ci

a
c
o

n
tr

a
la

s
m

u
je

ré
s

-

IN
-P

P
-3

9
3

1
3

P
F

”

S
e

de
ja

co
ns

ta
nc

ia
qu

e
M

A
R

IN
A

M
A

G
A

LI
IG

L
E

SI
A

S,
ha

cu
rs

ad
o

y
ap

ro
ba

do
el

cu
rs

o
“L

ey
M

ic
ae

la
:

se
n
si

b
il

iz
ac

ió
n

en
la

te
m

át
ic

a
de

g
én

er
o

y
vi

ol
en

ci
a

co
n

tr
a

la
s

m
u

je
re

s
IN

-P
P

-3
93

13
PF

”
ba

jo
m

od
al

id
ad

vi
rt

ua
l,

co
n

un
a

du
ra

ci
ón

de
8

ho
ra

s;
di

ct
ad

o
o

r
el

In
st

itu
to

N
ac

io
na

l
de

la
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
P

úb
li

ca
co

n
co

nt
en

id
os

el
ab

or
ad

os
po

r
In

st
itu

to
N

ac
io

na
l

de
la

s
M

uj
er

es
.

D
r

A
le

ja
nd

ro
E

st
év

ez
D

ir
ec

to
r

In
st

it
uc

io
na

l
JN

A
P



linisleriode
Educación.
Cuhura,Ciencia
yTecnologia

IG
LESIA

S,M
arina

M
agali

DNI:25572897
Ha

participado
y

acreditado

“INNOVAR
EN

LA
ADM

INISTRACIÓN
PÚBLICA:DESAFÍOS

Y
OPORTUNIDADES”

O
frecido

para
las

y
los

Estudiantes
de

la
Licenciatura

y
Tecnicatura

en
A

dm
inistración

Pública,A
gentes

Estatales
y

Público
en

G
eneral.

O
rganizado

por
las

M
agisteres

M
ariana

SÁNCHEZ
CAPARROS,

Zarina
Eladia

ROSS,
N

atalia
TANNO,

la
abogada

A
ntonella

STRINGHINI
y;

el
Ingeniero

Juan
M

anuel
CASCO.O

torgado
por

la
D

irección
Provincial

de
Form

ación
Perm

anente
del

M
inisterio

de
Educación,

C
u
ltu

ra
C

iencia
y

Tecnología
de

la
Provincia

de
Tierra

del Fuego
AeIAS.

C
arga

horaria:15
Hs. Reloj.

tiodalidad:H
íbrida.Con

acreditación
80%

A
sistencia

Fecha
de

Inicio:03
de

Septiem
bre

de
2022

Fecha
de

Finalización:29
de

O
ctubre

de
2022

R
esolución

M
.E.C.C.y.T

371012022

7.
G

o
,e

rn
Tierra

del Fuego
A

M
rtldae

lelas
dulM

l4nticSur

E
U

G
E

N
IA

C
A

R
R

IÓ
N

C
A

N
TÓ

N

iN
ES

F
irm

ado
digitalm

ent
,:

por
EU

G
EN

IA
IN

ES
/

‘C
A

R
R

IÓ
N

C
A

N
TÓ

N
Fecha:

2022.12.05
/

12:31:04
-Q3’QQ’



O
B

JE
T

IV
O

S

•
C

onocer
el

potencial
que

tiene
la

tecnología
para

contribuir
a

la
transparencia,

segunda

eficacia
y

m
ejor

prestación
de

servicios
a

cargo
del

E
stado.

•
C

om
prender

los
desafíos,

lím
ites

y
oportunidades

que
las

nuevas
tecnologías

tienen
para

el

sector
público

en
general.

•
A

vizorar
la

relevancia
del

rol
del

agente
estatal

en
la

gestión
del

cam
bio

hacia
la

transform
ación

digital
del

E
s
ta

d
o
.

•
Introducir

en
el

conocim
iento

de
las

posibilidades
que

genera
la

incorporación
de

nuevas

tecnologías
en

el
ám

bito
de

la
A

dm
inistración

Pública
para

así
generar

cam
bios

significativos

en
las

organizaciones.

1

:
.
.
.

*

A



C
E

R
T

IFIC
A

D
O

D
E

A
SIST

E
N

C
IA

_
-

Q
,ç

L
.
J
t
o

)
L

H
a

participado
del

taller
H

erram
ientas

sindicales
para

el
abordaje

de
la

violencia
laboral

(C
onvenio

190
y

R
ecom

endación
206

de
la

O
IT

.
L

ey
M

icaela)
dictado

por
la

D
ra.

C
arla

Pitiot
y

la
Lic.

D
éborah

G
oren,

el
31

de
m

arzo
de

2022
a

las
10

hs
en

C
alle

8
de

noviem
bre

284,
U

shuaia,
T

ierra
del

Fuego, A
rgentina.

FE
D

E
R

IC
O

R
E

C
A

G
N

O

S
ecretario

G
eneral

A
PO

C
M

esa
N

acional
del

F
uego



U
N

IV
E

R
S

ID
A

D

A
U

S
T

R
A

L1
D

E
R

E
C

H
O

Porcuanto

9frÍarina
Iq(esias

asistió
a

II
C

ongreso
Internaciona(ée

QL)erecfio‘Tri6utario

organizacfo
por e((D

epartam
ento

cíe
D

erecño
‘Tributario

cíe
1z

V
n
iv

ersic(acíu
stra

(os
éías

07’y
08

cíe
noviem

bre
d

2019.

Se
eP

en
ée

e(presente
certficac(o

que
así(o

acrec(ita
en

(a
C

iucíací V
sñuaia,

a
(os08

cfías
cíe(m

es
cíe

noviem
bre

cíe
2019.

a
n

o
,,.ap

Y
g

zrectorjecutivo
D

epartarnento
c[e’(V

erecízo
rri6utario

V
alen

J.
R

o
ss’

S
e
c
re

ta
ria

C
oordinaaora

cacféinica
D

epaflam
ento

d
D

erecízo
‘T

ri6utario
T

ri6utarió



H
a

participado
satisfactoriam

ente
en

elC
U

R
S

O
C

Ó
M

O
A

U
D

IT
A

R
L

A
T

E
C

N
O

L
O

G
ÍA

IN
FO

R
M

Á
T

IC
A

(PA
R

A
N

O
T

É
cN

IC
O

S
d

e
una

duración
d
e

16
horas

teórico
p

tcticas,
se

extiende
e/p

resen
te

certificado.

U
shuaia,

.3
d

e
A

e
v
O

c
p

i
C

A
JA

D
E

P
R

E
V

IS
IÓ

N
S

O
C

IA
L

-
-

.
—

-

P
o
r

cu
an

to
la/el

Sra.
*

$
A

M
A

r
1•D

N
IN

2
5

.5
9

2
.

d
e

2
J
4

F
ederico

R
ecagno

S
ecretc

ric
G

etet&

A
PO

C

Lic.Jo
rg

e
N

u
n

es
R

ubén
P

re.id
en

te
de

íc
C

PSPTF

V
alerla

j
.

R
o

sS
I

S
e
c
rta

ria



X
III!SI

M
P

O
S

IO
d

e
C

O
N

T
A

B
IL

ID
A

D
y

A
U

D
ITO

R
IA

IIID
E

L
E

X
T

R
E

M
O

SU
R

U
N

T
D

”
U

nive,
dad

N
ac3an»i

de
llen

a
del

Fue90,
A

n
trtid

.
e

Islas
del

A
tldntieo

Sar

CERTIFICADO
Por el presente

se
certifica

que:

G
abrielK

orem
bl/tPeilegr/ni

Director
DEI

UNTO
E

S
ecretaría

de
E

xtensión
y

B
ienestar

U
niversitario

ha
p
articip

ad
o

del

M
a
rín

a
IgC

esías
2

5
5

7
3

8
9

7

del
15

al
17

de
m

ayo
de

2019,
en

carácter
de:

“X
IiI°

S
im

posio
de

C
ontabilidad

y
A

uditoría
del

E
xtrem

o
S

ur
que

s
re

¡izóF
:L

V
alenS

eC
r

ta
.

A
S

1 S
T

E
N

T
E

t
é
r
d
e
n
t
a

Académ
ico

Perm
anente

U
shuaia,

P
rovincia

de
T

ierra
del

F
uego,

A
n
tártid

a
e

islas
del A

tlántico
S

ur,
m

ayo
de

2019

Rl
Presidente

Com
ité

Ejecutivo

M
g.K

a
e
ro

Secretaria
de

Extensión
y

iene
ar Universitario

UNT
F



U
N

IV
ER

SID
A

D
N

A
C

IO
N

A
L

D
EL

LITO
R

A
L

C
ertificam

o
s

q
u
e

Iglesias,
M

arina,
D

N
I

2
5

5
7

2
8

9
7

,
ha

p
articip

ad
o

en

E
ncuentro

de
G

esto
res

F
ináncieros

de
E

ducación
S

uperior
de

A
rgentina-

G
EFIN

ES

A
R

”,
realizad

o
en

la
ciu

d
ad

d
e

S
an

ta
Fe,

los
d

ías
2
2

y
2
3

d
e

Junio
del

añ
o

2
0

1
7
.

S
ecretario

E
conóm

ico
F

inanciero
U

niversidad
N

acional
del

L
itoral

C
.P.N

.
G

erm
án

A
.

B
onino

U
n

iver
M

i

R
ector

U
niversidad

N
acional

del
L

itoral
A

rq.
M

iguel
Irigoyen



%surb’i A
La

U
niversidad

N
acional

del
L

itoral

C
ertifica

q
u

e:

Iglesias,
M

arina

C
.P.N

.
G

erm
án

A
.

B
onino

S
ecretario

E
conóm

ico
F

inanciero
U

niversidad
N

acional
del

Litoral
S

anta
F

e-A
rgentina

A
bog.

P
ed

ro
S

an
ch

ez
lzquierdó

S
ecretario

G
eneral

U
niversidad

N
acional

del
L

itoral
M

iem
bro

E
jecutivo

R
ed

SU
M

A
S

anta
F

e-A
rgentina

P
rof.

L
uis

E
duardo

B
ecerra

A
rdilla

C
oordinador

R
ed

SU
M

A
U

niversidad
N

acional
de

S
antander

B
ucaram

anga-C
olom

bia

A
rq.

M
iguel

Irigoyen
R

ector
U

niversidad
N

acional
del

Litoral
S

anta
Fe-

A
rgentina

P
articipó

de
la

“y
C

onferencia
Internacional

de
G

estión
F

inanciera
en

Instituciones
de

E
ducación

S
uperior”

én
eI

M
arco

de
la

R
ed

SU
M

A
-

T
ow

ards

S
ustainable

F
inancial

M
anagem

ent
óf

U
niversities

¡n
L

atin
A

m
erica,

realizad
a

en
la

ciudad
de

S
an

ta
Fe,

A
rgentina

los
d

ías
18,

1
9

y
2

O
-cI

O
bre

del
añ

o

2
0

1
7

.
V

a
e
fla

J.
R

o
ss’

.
.

S
o
c
ro

tra

L



‘1.

/
-
-

Provincia
de

Tierra
del

Fuego
A

ntártida
e

Islas
del

A
tlántico

Sur
República

A
rgentina

_______________________________

Certifican
que

ha
asistido

a

SEM
IN

A
RIO

SO
BRE

FID
EICO

M
ISO

PO
BLI

D
isertantes:

Dr. José
A

ugusto
LA

PIERRE
y

C
.P.N

.
G

uillerm
o

H
oracio

B
A

R
N

EC
H

D
irección

G
eneral:

Dr.
E

steban
M

.Y
M

A
ZV

ID
ELA

organizado
por

elTribuçal
de

C
uentas

de
la

Provincia, A
ntártida

e
Islas

del
A

tlántico
Sur,

los
días

23,
24y

2.
de

octubre
de

2014
U

shuaia, Tierra
del

Fuego

—
-
-
-

2014-A
ño

de
H

om
enaje

al A
lm

irante
G

uillerm
o

B
row

n
en

el
B

icentenario
del

C
om

bate
N

aval
de

M
ontevideo’

Los
V

ocales
del

T
ribunal

de
C

uentas
de

la
Provincia

de
Tierra

del
Fuego,

A
ntártida

e
Islas

del
A

tIá
1.

-
?

Dr.José
A.LAPIERRE

C.P.N. G
uillerm

o
H. B,XRNECH

D
isertant

Dr.
VIDELA

Dr.
JO

D
isertante



D
ra.

M
a
ríL

Jo
R

odríguez
D

irectora
Ñ

aclonal
[C

A
E

-
f
1

,-
_

F
IS

C
A

L
IA

D
E

E
S

T
A

D
O

D
E

L
A

P
R

O
D

E
T

IE
R

R
A

D
E

L
F

U
E

G
O

,
A

N
T

Á
R

IS
L

A
S

D
E

L
A

T
L

Á
N

T
IC

O
S

U
’

?
T

Y.’

P
residencia

de
la

N
ación1

P
ro

cu
ració

n
d
el

T
eso

ro
d
e

la
N

ació
n

E
scu

ela
d
el

C
u
erp

o
d

e
A

b
o
g

ad
o
s

d
el

E
stad

o

M
arina

M
agalí

Iglesias
%

F
4
”

25.572.897

¿
¿
€

¿
d

¿
z
a
%

2
d

,
¿
/

€
%

h
,
l
t
l
i
c
4
Q

2
¿

t
2
t
a
¿

&
A

h
6

t
í
,
d

€
z

e
a’

m
a

¿
6

c
o

i
v

e
i
i
€

€
c
e
h

L
€

z
a
d

¿
€
k
i1

€
¿

i2
//p

¿

/&
¿

¿
P

/
t
c

l
d
a

v
z
,
5

z
L

,caj,

&
b

e
a
e
a

d/ede’d&
c
e
a
a

f&
a

-

¿
/
/

-

D
r.

V
irgilo

M
¡nez

de
S

ucre
Fiscal

de
E

stad
¡erra

del
Fuego,

A
ntártida

e
E

as
el

A
tlántico

S
ur



C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
D

E
A

S
IS

T
E

N
C

IA

c.
P

ii-/A
R

IA
/A

Ii-f4
6
A

L
I16Z

E
S

IA
S

ha
asistido

al
C

urso
sobre

aA
M

[L
IS

IS
V

E
R

E
N

U
iV

E
R

A
C

IO
iV

E
S

-
i4

9
V

U
L

(9
1
”

D
r.

O
scar

R
aú

l
M

agno
isÁ

y

E
jt&

c
u
i

o
to

ría
’

8
(o

d
tc

)
c
i’é

a
tc

’
e1

z/S
7

4
P

S
istem

a
de

G
estión

de

C
alidad

C
ertificad

o
p

o
r

IR
A

M

N
orm

a
IS

O
9001:2000

IR
A

M
-R

.I.
9000-3224

A
lcance:

G
estión

de
la

oferta

educativa
y

asignación
de

créditos
a

través
del

SFA
P

dictado
por

el
V

r:
c9

S
cA

R
R

74U
L

k
1

A
’IV

c9
R

S
1

O
organizado

p
o
r

el

C
onsejo

P
rofesional

de
C

iencias
E

conóm
icas

de
T

ierra
del

Fuego,
A

ntártida
e

Islas
del A

tlántico
Sur,

los
días

.5y
6

de
m

ayo
del aPio

2010.

U
shuaia,

6
de

m
ayo

de
2010.

D
isertante

C
ursos

e
c
re

ta
ria



U
niversidad

N
acional

de
la

P
atagonia

“San
Juan

B
osco”

-F
acultad

de
C

iencias
E

conóm
icas

—
D

elegación
U

shuaia

Por
cuanto: M

A
R

IN
A

IG
L

E
S

IA
S

ha
asistido

a
la

C
harla

P
rofesional

organizada
por

la
F

acultad
de

C
iencias

E
conóm

icas
de

la
U

niversidad

N
acional

de
la

P
atagonia

“San
Juan

B
osco”

sobre
“N

orm
as

In
tern

acio
n
ales

de
A

u
d

ito
ría”

dictada
por

el

D
r.

A
lberto

T
roiano,

desarrollada
en

la
ciudadde

Ú
shuaia

el
día

23
de

abril
de

2010.

C
e.rt:i

ca
d
o



S
IM

P
O

S
IO

D
E

C
O

N
T

A
B

IL
ID

A
D

Y
A

U
D

IT
O

d
d
ctrem

L
JZ

U
1

“L
a

C
risis

y
la

P
rofesión

C
ontable

“
.

F
acu

ltad
de

C
iencias

E
conóm

icas-
D

elegación
U

shuaia

em
o

%
V

€m
e
5

“
y

¿

e
¿
a

f
4
y

.5
a
’
y
e

4
4
a
a
c
¿
€
/

?
a

¿
¿

¿
%

e

¿
/5

4
¿
?
c
s
¿

¿
-

1
c
z
2

3

1
_

/C
/V

-
,

•
t
Ç

.
.
6

-



J4sociación
(D

e((PersonatD
e

L
os

O
rganism

os
de

C
ontro(

Seccional
T

ierra
D

el Fuego

Porsonoríarom
iaI 534

L
a

A
sociación

del
P

ersonal
de

los
O

rganism
os

de
C

ontrol,
ag

rad
ece

IG
L

E
SIA

S,
M

arina
M

agali,
D

.N
.I.

N
°

25.572.897,
su

asistencia
y

participación

al
S

em
inario

sobre
C

ontrol
P

úblico
“
+

C
o
n

tro
l

E
l

D
esafío

d
el

C
a
m

b
io

”
,

realizado
en

la
ciudad

de
U

shuaia
el

día
14

de
noviem

bre
de

2008.

D
r.

P
ed

ro
F

ern
án

d
ez

Sec.
A

d
ju

n
to

.
A

.P
.O

.C
.

N
ación

-
T

.D
.F

.



A
sociación

de(P
ersonarée

(os
O

rganism
os

d
C

on tro(
Secciona(’T

ierra
d
(

Fuego

L
a

A
sociación

del
P

ersonal
de

los
O

rganism
os

de
C

ontrol
certifica

que,
la

S
ra.

M
arina

IG
L

E
SIA

S,
D

.N
.I.

N
°

25.572.897,
ha

asistido
al

C
urso:

“C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
E

S
D

E
L

E
S

T
A

D
O

”
realizado

en
la

ciudad
de

U
shuaia,

durante
los

d
ías

17
y

18
del

m
es

de
A

bril
de

2008.



h
a

p
articip

ad
o

d
el

“
2°

S
IM

P
O

S
IO

D
E

C
O

N
TA

B
ILID

A
D

Y
A

U
D

IT
O

R
ÍA

D
EL

E
X

T
R

E
M

O
SU

R
”

d
esarro

llad
o

d
u
ran

te
lo

s
d

ías
14,

15
y

1.6
d
e

M
ayo

d
e

2
0
0
8

,
en

carácter
d
e:

i6
d

e
rn

a
y

d
e

0
8

-

e
.
.
.
.
.

•
a
I
I
I
•

C
A

R
D

O
P

A
}IL

E
N

A
C

U
N

A

P
R

E
S

ID
E

N
T

E
C

O
M

IT
É

A
C

A
1)É

M
IC

O
P

E
R

M
A

N
E

N
T

E

U
S

H
U

A
IA

-
T

IE
R

R
A

D
E

f.
F

U
E

G
O

P
A

T
A

G
O

N
IA

A
R

G
E

N
T

1
N

A

r
S

IM
P

O
S

IO
D

E
C

O
N

T
A

B
IL

ID
A

D
Y

A
U

D
IT

O
delatrem

e’

P
O

R
C

U
A

N
T

O
:

E
l

e
.
a
.
e
.
.
a
a
a
.
.
I
.
a
a
a
S

.
.
a
.
.
a
a
I
S

.
.
.
e
a
a
U

.
u

I
I
.
a
m

a
a
a
a
.
.
.
.
.
.
a
.
.
n

.
.
.
a
.
u
.
a
a
a
e
m

.
n
.
.
.
.
.
.
a

.
.
a
.
.
.
.
.
n

a

a
•

e
•

a
e
e
.
.
.
.
a
•
•
s

s
a

a
a

a
e
a
s
e
.
.
.
.
.
,
.
.
e
.
.

e
n

A
N

D
R

É
S

F
R

IA
S

P
R

E
S

ID
E

N
T

E
C

O
M

IT
É

E
JE

C
U

T
IV

O



A
s
o

c
ia

c
ió

n
D

e
l

P
e
rs

o
n

a
l

D
e

L
o

s

O
rg

a
n
ism

o
s

d
e

C
o

n
tro

l
S

e
c
c
io

n
a
l

D
e
l

F
u

e
g
o

T
ie

rra

La
A

sociación
del

P
ersonal

de
los

O
rg

an
ism

o
s

de
C

ontrol,
certifica

S
ra.

IG
L

E
S

IA
S

,
M

arina

al
C

u
rso:

“A
U

D
IT

O
R

ÍA
D

E
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

”

realizado
en

S
ep

tiern
b

la
ciudad

de
U

shuaia,
los

días
22

y
23

del
m

es
d

e

q
u

e,
la

asistid
o

M
ag

alí
D

.N
11.

N
°

2
5
5
7
2
.8

9
7
,

ha

c.P
.

S
e
c
r
e
t8



C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
D

E
A

S
IS

T
E

N
C

IA

L
a

C
.

P
It1

4
R

u
V

A
A-’ÍA

6
4

¿
1

16L
E

S
IA

S
ha

asistido
al

curso
sobre

‘2
IQ

U
IV

A
c
IIV

V
E

FÍA
?3ER

ES
-

A
léi/el’II”

dictado
por

el
V

r
J(2

S
E

¿
111$

S
IR

EA
/A

,

organizado
por

el
C

onsejo
Profesional

de
C

iencias
E

conóm
icas

de
T

ierra
del Fuego,

A
ntártida

e
Islas

del A
tlántico

Sur,
los

días 18
y

19
de

m
ayo

del año
2007.

U
shutiia,

19
de

m
ayo

del año
2007.

D
r.

¡ase
S

irena

/k
risei

an
te

D
r.

C
o

C
ursos

S
o

re
ta

ria



C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
D

E
A

S
IS

T
E

N
C

IA

G
.

A
’ÍA

R
IiV

Á
A

lÁ
G

4
t1

Z
L

ESZZ4S

ha
asistido

al
C

urso
s
o
b
r
e

ts7
r2

/v
1
4
/v

v
c
’

E
A

-/PR
E

SA
S

A
-IE

V
IA

iV
T

E

T
A

B
L

E
R

9
V

E
C

cW
A

A
/V

O
S

”

dictado
p
o
r

el
V

t
7
4
L

8
E

R
7

E
IQ

U
E

6
/R

E
S

E
organizado

por
el

C
onsejo

P
rofesionalde

C
iencias

E
conóm

icas
de

T
ierra

delFuego,
A

ntártida
e

D
r.

G
abriel

C
o
in

is
i

Islas
delA

tlántico
Sur,

los
días

28
y

29
de

septiem
bre

delaio2O
O

7.

E
nrique

N
orese

V
aleria

J.
R

o
ssi

S
e
c
re

ta
ria

tirsos
D

ise
rla

n
le



r
o
o

o

1 LI)EF
ct

o

1

(1)
II

CI)

rj
z
rJ

II

z

II

r•J
CID

Cf)

1

r

1
1

L
1
1
1r

1

CI’

4—

zc,

0O

mo
....0

0’

—

cc0w

ene

‘a

(nC

o —.

o

rJ)

c

ç

1



-D

00
O
CD

CD -‘

0.

o

o
Cr,
o

CD

o

o
CD

CD

.0

1z

oo
o
o.

>

=

o

3
z

o

o

CD
:Do
cj)

-

CD
c1)

Ql

o)

CD
o
o

o

CD

CD

CD
CD
O)

¿:5
1
m
(1)

\, U)

oo

o
CD

CD

Cf)
CD =
0CD
CD
—‘

fl!

\

0’
0’

—-o
CD



1

CD

-,

CD
CD

U)
0

o
0

o

U)
0
o
(1)
o
o
o-
CD

Q
o
—‘

z

1
m
co

(1)

o

o0bo
CDo

co>0
CD cTz3

1

CD —

o-o-’
(D0

0)0
CDW

CDD-)

CDIØ
-ç

O

o
-f,
CD,cn0
U)

pp
Cf,
CD

m
U)

c
(1)

r\)
01
o-
CD

>
o

o-
CD
F\)
o
o

r IÁ



‘1

(:(N
sE

l(
IR

(
)1

S
1
C

)S
A

1
.

n
i.

irc:iA
s

o
,N

N
i1

c
A

S
flF

iI[tR
a

D
IL

t

1.
S

L
A

D
k

Í.
V

1
L

\N
1

1
.)

S
JC

L
a

D
ra.

M
arin

a
M

ag
alíIg

lesias
ha

asistido
al

curso
interm

edio
de

O
ratoria

E
x
p
resarse

en
público»

dictado
por

el
D

r.
C

arlos
G

.
L

labres
29

de
N

oviem
bre

de
2006

en
U

shuaia
-

por
lo

cual
se

extiende
el

p
resen

te
certificado

U
shuaia,

29
de

N
oviem

bre
de

2006

•1
(J!I

entre
el

27
y

T
ierra

del
F

uego,

D
r.G

A
B

R
IE

L
’

A
R

E
A

G
A

S
ecretar/o

C
.P

.C
.E

.T
.F

.
-

C
’

ara
U

shuaia

D
r.

C
A

R
L

O
S

G
.

L
L

A
B

R
E

S
P

rofesor
D

isertante
,

V
a
e
rIa

J.
R

o
ssi

\.
S

e
c
re

ta
ria



r

çfl

çjt

—4

Çr)
o

fl

z
o

1;
1
¿a

N

t4
—4

n

II
•‘ %d 1

n
121
‘1

H

n
eo
ti

CI)

E
o
H

e
:
(fico
CD D.
Qn)
-3
CD

-3

;;. o
cfi
(1)

1 Fa



v
e
d
Y

t
a
í
c
i

€

&
a

%
a

(
o
c

Secretaría
de

E
xtensión

U
niversitaria

SE
D

E
U

S
H

U
A

L

IG
L

E
S

IA
S

M
A

R
IN

A
P

or
cuanto

h
a

participado
A

sistente
C

onferencia
en

caracter
de

en
el

“E
M

P
L

E
O

P
U

B
L

IC
O

”
dictado

p
o
r

el
D

r.
U

m
berto

R
om

agnoli

1
de

D
iciem

b
re

1998
3

hs.
realizado

por
un

total
de

E
n

consecuencia,
se

expide
el presente

C
ertificado

diciem
bre

de
1998

U
shuaia

L
ic.

O
scarA

.
814

N
C

JO
7
7
0

f
’
i
a

U
nv.

N
ac.

d
la

P
a
ta

p
’c

j
S

ede
U

shuaia-
U

N
P

S
JB

S
F

JE
U

SL
rU

24jA

V
alerta

J.
R

o
ssi

S
e
c
re

ta
ría



€

‘
9

9
€

S
ecretaría

de
E

xtensión
U

niversitaria

Porcuanto
M

A
R

iN
A

(:N
:: .?.2?2Z

)
ha

participado

en
carácterde

9
en

el
.

.
.T

M
IN

A
R

IQ

realizado
losdías

x.t..
1

u
i.

I•ç•2
’

p
o
runtotalde

1
2

.1
J

E
n

consecuencia,se
expide

elpresente
C

ertificado
d

A
sisÑ

»cia

C
ST

E
L

U
C

C
I

46
Z

o
a
1

?,fSJ-(U
A

IA

C
om

odoro
R

ivadavia
12.9.7

GABR
tL

(O
R

E
M

B
U

t

!Iq
y
Ç

S
dzd

N
ac.

de
la

P
a
ta

g
O

l

*
sh

u
a
ia

Í
t

J
U

A
D

ele’g
L

J
.

yçç(.’
S

E

1

V
a
e
r

S
e
c
r
t
a



1

n

/

LO



Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas,
Órganos y Organismos Públicas de Control Externo
República Argentina

,. . .
.

El Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos
de Control Externo de la República Argentina, deja constancia jue la
Marina IGLESIAS, Vocal Contable de la SIndicatura General Municipal de la cft
Ushuaia, desde el aíio 2019 hasta la fecha de extensión de la presente, ha partic
activamente en las diversas Instancias de trabajo, reuniones, capacitaciones
actividades técnicas desarrolladas en el marco de este Secretariado, aportando su
experiencia, conocimientos y trayectoria en materia de control gubernamental,
fortalecimiento institucional y mejora de los sistemas de control público,
específicamente en el ámbito municipal.

1

/

Valefla RosS
SeCrOtra

a

a

Scanned with

La presente se expide en la ciudad de San Luis, a los 13 días del mes de noviembre de
2025.

Sede: Ayacucho 1076— C.P, 5700— San Luis — Capital — República Argentina.
CEL: +542664883699 — E-mail: sectribunalesdecuentas@gmaii.com



DATOS PERSONALES:

Apellido: VARGAS SANDOVAL
Nombre: Sergio Eduardo
CUIL: 20-24518619-4
Domicilio: YÁMANAS 939
Celular: 2901 631208
Correo electrónico: serqiovarQassandovakyahoo.com.ar

ACERCA DE MÍ:

Soy un Profesional de los Servicios económicos financieros que brinda mejoras para asegurar el
cumplimiento de las normas y la razonabilidad de la información.

EXPERIENCIA LABORAL (Cronológico):

Gerente APS SAS Ushuaia, año 2025.
Locación de Servicios en el Concejo Deliberante de Ushuaia, año 2024
Locación de Servicios Sindicatura General Municipal, año 2023
Profesional independiente desde 2019
Director Provincial de Presupuesto, año 2019
Escalafón docente Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, años 2012 -2018
NEWSAN SA, años2OlO—2011
SAlEP SA, años 2008 — 2009
Fuetour Sa, años 2005 — 2008
Banco Provincia de Tierra del Fuego, desde el 02/06/99 al 19/02/02
Pasantía Banco Provincia de Tierra del Fuego años 1997— 1999
PESANTAR SA, años 1996— 1997
Servicio militar obligatorio, años 1994— 1995
Locutorio VELEZ en calle 12 de Octubre, año 1993

FORMACIÓN ACADÉMICA:
Contador Público (Graduado 2018)
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 1MUNICIPALIDAD DE USHUAIA SINDICArURACÑERA1 MUNICIPAL

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Por medio de la presente, en mi carácter de Contadora Fiscal General de la
Sindicatura General Municipal de Ushuaia, dejo constancia que el Contador Público
Sergio VARGAS SANDOVAL, DNI N° 24.518.619, ha prestado servicios en el
organismo desde el día veintiuno (21) de septiembre hasta el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2023, en el marco del contrato de locación de servicios profesionales
registrado bajo el N° iiB.
En tal sentido, habiendo culminado el vínculo contractual se deja constancia a partir
del requerimiento del profesional, que los servicios han sido prestados conforme las
pautas objetivas diseñadas al momento de propiciar la contratación.
Asimismo, resulta oportuno en esta instancia señalar que el Sr. VARGAS SANDOVAL
ha manifestado una actitud proactiva, la que se trasluce en autonomía en sus
decisiones, tanto al momento de evaluar subjetivamente los temperamentos a seguir,
como así, iniciativa para la comunicación con los responsables jerárquicos de otros
organismos públicos.
A su solicitud, y para ser presentado ante las autoridades que correspondan, en la
ciudad de Ushuaia a los trece (13) días del mes de marzo de 2024.- CONSTE.

C.P. Olna Virginia Frnile
ContaJni Fiscal General

SlIc!cI( IICI General Mn-jt
Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Ushuaia. 27 de diciembre de 2023 Año XXXIII - N° 204/2023 página 83

Piovtnca De Tierra Del Fuego
Antártida e Islas Del Atlántico Sur

República Argentina SNOICATURA GENERAl. MUNCJPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
“2023- 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia”

USHUAIA, P OCT. %23

VISTO: el expediente SM N° 0056/2023 del registro de la Sindicatura

General Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, trarnita el contrato de servicios profesionales

suscripto en fecha veintiuno (21) de septiembre de 2023, entre la

SINDICATURA GENERAL MUNCIPAL representada por la Vocal Contable en

ejercicio de la Presidencia C.P. Marina M. IGLESIAS y el Contador Público

Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL, DNI N° 25.572.897, que ha sido

registrado bajo el N° 1 18-SGM.

Que se cuenta con saldo en la partida presupuestaria correspondiente para

afrontar el presente gasto.

Que en consecuencia corresponde aprobar el contrato de prestación de

servicios cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante de la

presente.

Que reunido el quorum necesario, los suscriptos se encuentran facultados

para la emisión del presente acto administrativo en virtud de lo establecido en

los artículos 204 y 207 de la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza

Municipal N°3455 y su modificatoria.

Por ello:

LA SiNDICATURA GENERAL MUNiCIPAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 10. APROBAR el Contrato de Servicios registrado bajo el N° 118-

SGM, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado en

veintiuno (21) de septiembre de 2023 entre la SiNDICATURA GENERAL

/11.2...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



SÍGMU
SINDICATUPA &NAL MUNICIPAL

“2023- 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia

¡//.2...

MUNCIPAL representada por la Vocal Contable en ejercicio de la Presidencia

C.P. Marina M. IGLESIAS y el Contador Público Sergio Eduardo VARGAS

SANDOVAL, DM N° 25.572.897. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-. IMPUTAR el gasto que demande la contratación aludida en el

artículo 1° a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia. Comunicar. Cumpjk archivar.
53

RESOLUCION SÍGMU N.°

fr.

Ushuaia, 27 de diciembre de 2023e
Provinoa De Tierra Del Fuego

Antártida e Islas Del Atlántico Sur
República Argentina

M( NICIPÁLIDAD DE USHUAIA

Año XXXIII - N° 204/2023 nágina 84

Las islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Concejo Deti6erante

de [a Ciudadtfe ‘Usfiuaia

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS GUSTAVO RUIZ
Resp. Compras y CortratacI(rf

Concejo Deliberante Ushu,

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, en el mes de marzo del año Dos Mil Veinticuatro (2024), se reúnen

la Lic. Noelia Valeria Butt, Secretaria Administrativa del Cuerpo. DNI N°

25.717.218, en representación del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,

constituyendo domicilio en la calle Don Bosco 419, en adelante EL COMITENTE

y el Sr., VARGAS SANDOVAL Sergio Eduardo, D.N.l. N° 24.518.619, con

domicilio en calle Indios Yámanas N° 939, en adelante EL PRESTADOR,

convienen en celebrar el presente, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL COMITENTE, contratará a EL PRESTADOR para prestar

servicios de asesoramiento, a requerimiento del Bloque Frente de Todos, la

vigencia del presente contrato, será a partir del mes de abril y hasta el mes de

junio de 2024.

SEGUNDA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la

suma total de PESOS SEISCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 600.000,00)

distribuidos en 3 cuotas de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($

200.000,00) mensuales, según lo autorice la Concejal FREIBERGER Daiana,

pagaderos contra la prestación del servicio entre el 01 y el 10 de cada mes

vencido, debiendo EL PRESTADOR presentar ¡a correspondiente Factura a

nombre del Concejo Deliberante, conforme a las normas vigentes, adjuntando el

Certificado de Cumplimiento Fiscal (AREF Provincia), Constancia de Situación

Fiscal Regular (DGR Municipal) sobre la totalidad de los bienes que posea EL

PRESTADOR y de las actividades en que se encuentre inscripto, vigente a la

fecha de presentación de la factura; EL COMITENTE actuará como

Agente de Retención del impuesto a los Ingresos Brutos (Art. N° 7-Código

Fiscal) y del Fondo de Financiamiento de Servicios Sociales

ii. ÑO UTT
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Ley Provincial Nro. 907) si correspondiere.
TERCERA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier
momento de su vigencia y previa comunicación fehaciente cursada a la
contraparte con una antelación mínima de Quince (15) días, sin que ello genere
derecho a reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno a favor de la otra. --

CUARTA: El presente contrato no implica ninguna relación de dependencia de
EL PRESTADOR respecto del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia.
rigiéndose por las normas de los Artículos 1251 a 1279 del Código Civil y
Comercial de la Nación; Ordenanza Municipal de Administración Financiera Nro.
3693 — Titulo VII; Decreto CD 009/09, y el Expediente CA — 129/2024
correspondiendo asumir a cargo de EL PRESTADOR las obligaciones fiscales
y provisionales.

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL PRESTADOR,
el que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a
su disciplina u oficio, pero siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del
presente Contrato y de a contratación de sus servicios efectuada por EL
COMITENTE; si en el curso de su labor surgieran imposibilidades e
incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional, deberá hacerlas
saber a EL COMITENTE, a fin de buscar los medios idóneos para solucionar las
mismas o para proceder a la disolución del Contrato, en cuyo caso el precio
convenido pasará a ser proporcional a los servicios cumplidos.
SEXTA: EL PRESTADOR será responsable de la discrecionalidad con que
maneará la información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la
tarea encomendada y cede a EL COMITENTE la propiedad intelectual de su
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SEPTIMA: A todos los efectos legales, las partes fijan domicilio en lo indicados

precedentemente, en el cual tendrá validez toda notificación judicial yio

extrajudicial. Las partes expresamente acuerdan someterse a la instancia de

Conciliación Voluntaria prevista por la Ley de Mediación Nro. 801 — Articulo 21 —

requiriendo la intervención de los Centros de Mediación en las controversias que

eventualmente se susciten respecto de la interpretación, cumplimiento yio

ejecución del presente contrato, ello con carácter previo a la habilitación de la

instancia administrativa y posterior habilitación de la instancia judicial,

suspendiéndose la descripción liberatoria desde la fecha de a recepción del

formulario correspondiente en el Centro de Mediación El agotamiento de la

instancia de conciliación será prerrequisito necesario e ineludible para habilitar la

instancia en la sede administrativa y posteriormente judicial. Solamente en el

caso de no arribarse a un acuerdo que dirima el diferendo de la instancia preia

de conciliación, las partes se someten a los Tribunales Ordinarios de la ciudad

de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, renunciando

a cualquier otro fuero y/o jurisdicción.

En prueba de conformidad, se firman Tres (03) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto en lugar y fecha indicados ut-supra.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

EISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO

DE SEGURIDAD SOCIAL

2021 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL

CERTIFICA ClON DE SER VICIOS
YREMUNERA ClONES

Apellido..s Notnbreis completos dei afiliado: VARGAS SANDOVAL SERGIO EDUARDO

Añbdo N:
LL1.CD.N1. N°: 24.518.619 Ci N: Expedida por

SEIWICIOS PRESTADOS
Carácter de los Desde Hasta Tiempo

Servicios (1) D U A D U A A U D

Gabinete i .2Qi. Ji JI ZQi - 09 -

Lego 2451861906 00 09 06

De 250 00 00 00

Ussniio CERT FICACIONES QÇ

AÑO CONCEPTO3 TOTAL

ANUALMaternidad R

-

(1) No debe ineluirse dentro de remuneraciones con aportes jubilatorios el SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO

deberá indicarse en la columna S.A.C.

Empleador Ceiti&ante: GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR N° de Inscripción: 01
Domicilio: Atenida San Martín 450(9410) USHUAIA Tierra del Fuego

REMU’IERACIONES CORRESPONDiENTES A LOS OLI1MOS 10 AÑOS CANDiOS

REMUNERACIONES SIN APORTES (3)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas”



_________

DETALLE DE LICENCIAS POR MATERNIDAD CONCEPTO (3)

AÑO OLA MES AÑO OLA MES AÑO TOTAL LICENCIAS

ç;

EÇ

(3) Indicar toda suma adicional percibida sin aporte, excepto salario familiar desde la fecha que comenzó a abonarse,

consignando concepto en los casilleres respectivos.

DETALLE DE AUSENCL4S Y LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO

DESDE HASTA TIEMPO A DEDUCIR DESDE HASTA TIEMPO A DEDUCIR

Oia Mes Ato Oia Mes Mo Mes Meses Oías Oia Mes ALío Ola Mes Mo Alíes Meses Oías

-—-— - -——

——————————

————_—____:

—— — — —

———————

——————s-.
—

TIEMPO TOTAL A DEDUCIR DO DO DO

LICENCI4 POR LARGO TRATAMEENTO

Se certifica que desde se encuentra en uso de licencia por enfermedad.
DESDE HASTA x, DEL SLELDO DESDE HASTA x DEL SUELDO

Oia Mes Mo Oia Mes Ato Ola Mes Mo Oia Mes Mo

— — — — — —

—————————

ç——---------————
— — — — — — —

EEZEEEEENS
LA PRESENTE CERTiFICACIÓN HA SIDO EXTENDIDA EN BASE A:

Libros y!o planillas de sueldo y jornales (simples o rubricados)

Legajos yfo fichas de personal (simples o rubricas)
Otras fuentes documentales (indicar)

DBSERVACIONES:AÑO 2020 SOLO SE CERTIFICAN AJUSTES. LA DIRECCION DE HABERES CERTIFICA
UNICAMENTE LOS MONTOS PERCIBIDOS POR EL AGENTE CON SUS APORTES
JUBILATORIOS.

ff \t\ Ñrmadodirtairnente por ViLLA
Firmado digitalmente por: IBARRA

• ¡ e %% Fechu hnra: 15.05.2021 ALVAREZ Miriam YaninaFecha y
Ushuaia, 19—aQo—2O22 16.40. 5 hora: 20.08.2021 16:41:35

fo . >1

Lugary fecha

& VB” Oficina Certificante V’B” Jefe Superior
IMPORTANTE: Las fimias de los funciona actus sen la presente certificación deberán ser los que tienen el registro de firma
en poder de este INSTITUTO.
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Que por cuestiones operativas resulta necesario designar Director Provincial de

Presupuesto del Ministerio de Economía al Sr. Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL

D.N.I. N°24.518.619.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello.

LA GOBERNADORA DE LA PROViNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E IS LAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir del día de su notificación Director Provincial de

Presupuesto del Ministerio de Economía al Sr. Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL

D.N.I. N°24.518.619. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado

a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio económico financiero en

vigencia.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETON° 0495/19
,,

Daniel LAB ROCA
lI 1’’ COnornia ,

/
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C’ritrol y Registro- S.L. y T
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USHUAIA, 07 MAR. 2019

VISTO Y CONSIDERANDO:

•
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VISTO el Decreto Provincial N°495/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designó como Director Provincial de Presupuesto,

dependiente del Ministerio de Economía, al señor Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL.

Que por Decreto Provincial N° 4243/19 se estableció el cese a partir del día nueve

(09) de diciembre del corriente año, de todas las designaciones de funcionarios del Ejecutivo

Provincial.

Que este Ejecutivo entiende pertinente que el funcionario mencionado continúe

ocupando dicho cargo.

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario confinnar el nombramiento del

señor Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL, a partir del día nueve (09) de diciembre de 2019.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Confirmar en el cargo de Director Provincial de Presupuesto, dependiente del
Ministerio de Economía, al señor Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL, D.N.I. N°24.518.619,
a partir del día nueve (09) de diciembre de 2019. Ello por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a las
pa.rtidas presupuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 30• Notificar al interesado, cornuníquese, dar al Boletín Oficial de la Provincia, ,

archivar.

DECRETON° 45 /1

fli Enriqut Ha,’co VALLEJOS
JEFE DE G.BrEtE Juan Car’os ARCANDO
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Instituto Provincial de Previsión Social

CESACION DE SERVICIOS

Cuadro 1

Cuadro 3

DETALLE DE LOS CREDITOS PENDIENTES CON AFECTACION DE HABERES

Decretos números 6.754, 9.472 y 28.317/45 (Caja Nacional de Ahorro Postal y Dirección General de Préstamos Personales y
con Garantía Real). (Entiéndase por afectación todo ‘réstamo certificado, descuéntase o no por planilla)

Crédito Se efectúan
Fecha de Crédito N° Acreedor Ordinario o Amortización Importe del descuentos por

Afectación Extraordinario Mensual Crédito planilla (SI-NO)

(1) Si se descuenta por planilla ‘por incumplimiento de pago (Art. 13, decreto 6.754)” o por ser “Préstamos de la Caja
Nacional de Ahorro Postal o Dirección General de Préstamos Personales y con Garantía Real” expresar a continuación las

Faltan Cuotas de $

_____________

y una final de $

‘‘ Io ‘‘

“ “

- — _p_I___ — ———

“

“ $

_____________________________

“
“ $

_____________________________

“ ‘‘ “
“ $______________________________

Empleador Certificante: BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

N° lnscripción: 024

Domicilio: AVDA. MAIPU 897 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

____

Cn,lrn2

Ushuaia

Apellido y nombres completos del afiliado VARGAS SANDOVAL, Sergio Eduardo_

L.E. - L.C. - D.N.I. - D.U. N° 24.518.619

Cargo que desempeñaba en el momento de dejar el servicio: Auxiliar 2 años

Fecha desde que se desempeña en el mismo: 02/06/1999

________________________

Causa de la cesación Renuncia______________________________________________
Renuncia, Cesantía, Exoneración, Jubilación de Oficio, Etc.

Fecha de Cesación 19 02 2002
Día Mes Año

Percibió haberes hasta 19 02 2002
Día Mes Año

Firma del Jefe Inmediato

_________________________________

y0 B°
Firma del Jefe Superior

_____________________________________

Sant o-M JO
Jale de Ad lstracl6n BANCO VLL. I-Ut-W

de Perso i seuo aclaratorio

Banco de Tierra del ego
(i) En caso de no coincidir la última percepción de haberes con la fecha en que dejó el servicio deberá indicarse si obedece a licencias. Si
estas son sin goce de sueldo, deberá expresarse si existe posibilidad de que se conviertan con derecho a cobrar haberes.

Lugar
16

Día

02
Mes

2023
Año

sello aclaratkrio

Andrea PatricIa GARRO
Administración de Personal

cuotas faltantes.
Crédito N°

“ “ 4
“ $___________________________



Provincia de Tierra de! Fuego,
Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Instituto

Provincial de Previsión

Social

CERTIFICACION DE SERVICIOS

Y REMUNERACIONES

Total Nominal 02

(2) Interrupciones

Total de servicios Efectivos 02

REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A LOS ULTIMOS 10 AÑOS CALENDARIOS

(excluidos Salarios Familiar)

Año Con Aporte(l) Sin Aporte Total S.A.C. Reservado

1999 $ 9.247,98 * $ 9.247,98 $763,44

2000 $ 16.452,85 *
$ 16.452,85 $ 1.441,66

2001 $ 17.134,41
*

$ 17.134.41 $ 839,95

2002 $ 3.038,14
*

$ 3.038,14 $ 123.40

REMUNERACIONES SIN APORTES

AÑO C ON CE PTO (3) TOTAL
ANIJAL

Empleador Certificante BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO_______________________

N° Inscripción 024

Domicilio MAIPÚ N° 987 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO________

Apellido/s y Nombre/s completos dci Afiliado VARGAS SANDOVAL Sergio Eduardo

.

AfiliadoN° 24.518.619

L.E. - L.C. - Dii. - D.N.I. Ci. N°24.518.619 expedida por____________________________________

SERVICIOS PRESTADOS
Desde Hasta

Servicios (1) D M A D M A A M D

COMUNES 02 06 1999 19 02 2002 02 08 17

08 17

08 17

(J)&bendure dentro del con al SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO_de&ra



DETALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS

Día

Desde
Mes Año Día

1-fasta
Mes Año

Tiem o a deducir
Día Mes Año

SIN

Día
Desde
Mes Año

GOCE 1

Día
Hasta
Mes

E S

Año Día Mes
Jr

Año

TIEMPO TOTAL A DEDUCIR

JUBILACION POR INVALIDEZ
Se Certifica que desde el / se encuentra en uso de licencia por enfermedad.
Desde el / / hasta el / / : 100 % sueldo.
Desde el / / hasta el / / : 50 % sueldo.
Desde el / / hasta el / / : sin sueldo.

LA PRESENTE CERTIFICACION HA SIDO EXTENDIDA EN BASE A:
x Libros y/o planillas de Sueldos y Jornales (simples o rubricados)
x Legajos yio Fichas de Personal (simples o rubricados)

Otras fuentes documentales (indicar)

OBSERVACIONES: * No se incluye en la columna “Sin Aporte” los valores no remunerativos oportunamente

abonados y que corresponden en general a los conceptos seguidamente mencionados:

Beneficio Social no remunerativo — Vales almuerzo y alimentos — Vacaciones No Gozadas — SAC s/Vacaciones

no gozadas - En caso de ser necesario se detallarán los mismos._________________________________________

1’ BANCO DEBT TIERRA DEL FUEGO

FEB 2Q2

ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL

ndri&ARRO
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2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

1111 IIIIIIO IN 1 I
ilicitud: 02117624131 / Cod.Segur: 4

‘_‘ Ministerio
de Justicia
República Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
VARGAS SANDOVAL, SERGIO EDUARDO

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 24518619

FECHA DE NACIMIENTO
25/02/1975

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 20 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30377982, de solicitud:
02117624131 y de seguridad: 45F2A521D9

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° deI Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N°22.117

Digitally signed by FARRUGGIA Marcela Alejandra
FARRU GG lA Marcela Alejandra Date: 2025.11.20 02:41:02 -03:00

Reason. Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional
1 -,



CURRÍCULUM VITAE

1. DATOS PERSONALES:

1. Lucas Martín Venturim.
2. DNI. 26.694.092.
3. 47 Años.
4. Nacido en Avellaneda, Sta. Fe. el 04 de octubre de 1978.
5. Argentino.
6. Soltero.
7. Concejal Agustín Justo Zentner N° 4169 (B° Altos de Oshovia).

8. Cel: 02901-15562304.-
9. e-mail:lucasventurini@yahoo.com.ar;

lucasmartinventurini@gmail.com

II. ESTUDIOS REALIZADOS:

1. Superiores: “Contador Publico Nacional” Facultad de Ciencias

Económicas - Universidad Nacional del Nordeste.-

2. Secundarios: “Perito Mercantil” Escuela de Enseñanza Media

Particular Incorporada N° 8206 Roberto Vicentin - Promoción

1996.-
3. Cursos:

• “Endeudamiento Externo Argentino en el marco de la economía
nacional”. -

• “las. Jornadas de Economía”.-
• “Administración y Gestión, Desafios para el nuevo milenio”.-

• “Nuevas Oportunidades de Negocios: El Comercio Electrónico”.-

• “Jornada: Nuevo Régimen de emisión de comprobantes,
registración de operaciones e información (Ley RG 1415
modificada por RG 1435)”.-

• “En Defensa de la Universidad Pública: Conferencia 1, Situción
de los profesionales frente al IVA, Efectos de la devaluación, la
pesificación la inflación y la suspensión de las ejecuciones”.-

• “Impacto de la Normativa Vigente sobre el Informe de Auditoria
de Estados Contables”.-

• “Operador de Utilitarios Informáticos”.

Lu
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• “Censo Nacional Económico 2004/ 2005 Curso de
Capacitación Censista”

• “Fideicomisos”.
• “Ciclo de Actualización Laboral”.-
• “Liquidación de Haberes — Nivel II”.-
• “Cooperativa”.-
• “Gestionando Empresas Mediante Tablero de Comandos”.-
• “Confección Estados Contables de Pymes”.
• “Intensivo Personas Físicas y Personas Jurídicas”.-
• “Contrataciones del Estado”.-
• “Técnicas y Herramientas de Marketing para Profesionales

en Ciencia Económicas”.-
• “La Cuenta General del Ejercicio o Cuenta General de

Inversión y el Control de Gestión”.
• “Contrato de Obra Pública”: Dictado por la Escuela del

Cuerpo de Abogados del Estado en la Provincia de Tierra
del Fuego.

• Las normas de Auditoria en Argentina luego de la emisión
de la RT 37.

• Seminario sobre Fideicomiso Público.
• Factura Electrónica, normativa Vigente.
• La Reforma del Régimen de las Personas Jurídicas - Nuevo

Código Civil y Comercial.
• l45o Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo” —

Ciudadanía y Administraciones Públicas: Modelos para
Armar.

4. Computación: Manejo de Windows, Word, Excel, Internet, manejo
fluido Sistema Integrado de Gestión Administrativa. -

III. ACTIVIDAD LABORAL:

Actual:
1) Sindicatura General de la Municipalidad de Ushuaia (Si.G.M.U.):
Resolución Plenaria N° 4/2025 — Contador Fiscal General desde el 1
de marzo de 2025.-
2) Ejercicio de la Profesión de forma independiente. -

Anteriores:
1. Dirección Provincial de obras y Servicios Sanitarios: Resolución

DPOSS N° 1419/2023 — Director Provincial desde el 16 de agosto
de 2023 hasta el 28/02/2025.-

2. Dirección Provincial de obras y Servicios Sanitarios: Resolución
DPOSS N° 1384/2017 — Director Comercial desde el 01 de
noviembre de 2017 hasta el 15 de agosto de 2023.-

C2de1FAeIASr1 2Q4
--



3. Dirección Provincial de obras y Servicios Sanitarios: Resolución
DPOSS N° 1122/2017 - Asesor Contable, Financiero y
Administrativo desde el 01 de septiembre de 2017 hasta el 30 de
octubre de 2017.-

4. Dirección Provincial de obras y Servicios Sanitarios: Resolución
DPOSS N° 857/2017 — Gerente General Administrativo desde ellO
de julio de 2017 hasta el 31 de agosto de 2017.-

5. Dirección Provincial de obras y Servicios Sanitarios: Resolución
DPOSS N° 690/2013 - Auditor Interno desde el 01 de octubre de
2013 hasta el 09 de julio de 2017.-

6. Tribunal de Cuentas de la Provincia: Subdirector de
Administración A/C de la Dirección de Administración desde el
01 de Abril de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2013.-

7. Tribunal de Cuentas de la Provincia: Subdirector de
Administración por Resolución Plenaria N° 105/2008 desde el día
15 de agosto de 2008 hasta el 31 de marzo de 2011.-

8. Tribunal de Cuentas de la Provincia: Revisor de Cuentas por
Resolución Plenaria N° 177/2007 desde el día 5 de noviembre de
2007 hasta el día 14 de agosto de 2008.-

9. Ministerio de Educación: Contrato de Locación de Servicios desde
el día 18 de octubre de 2006 hasta el día 31 de octubre de 2007.-

10. Estudio Contable Silva - Bastida desde el 02 de mayo de 2006

hasta el 30 de junio de 2008 — Asistente Técnico Contable.-
11. Patagonia Mía S.A.: Trabajos administrativos y de Auditoria

desde el día 02 de mayo de 2006 hasta el día 30 de junio de 2008.-

12. Enero a Julio del 2005, para el CPN Andrés Firpo, procesando

datos para liquidar impuestos.-
13. 15 de Abril al 27 de Mayo de 2005, contratado por el Instituto

Nacional de Estadística y Censo (INDEC), desarrollando tareas

como censista del Censo Nacional Económico.
14. Agosto a Diciembre del 2004, “Cooperativa El Quebracho

Colorado Zona Urbana Villa Ana, Santa Fe. Desarrollando tareas

administrativas.

En el periodo (1997-1999) mientras cursaba en la ciudad de Santa fe,

en la Facultad de Ciencias Económicas de la UNL, realice:
Una pasantía de seis meses, en la empresa Sonnax SA, dedidacada

a la comercialización de comunicaciones, telefonía celular,

telefonía básica, centrales telefónica etc. Me ocupé de organizar el

control de stock.
u. Para la empresa OMNI S.A., agente oficial de ADT realicé tareas

administrativas. Auditorias de stock, planillas de caja y
liquidación de sueldos.

iii. Para la empresa KUBERNET S.R.L., de la ciudad de Santa fe,

agente oficial de CTI, trabaje en activaciones y control e stock.

ucas entutifli

Contador PÚ.blico
.T.de1FAeIAST°°2O4
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IV. ADJUNTOS:

Fotocopia de DNI.
Carta de Referencias laborales de fecha 10 de julio de 2019, de la Dra.
Adriana PEREZ TORRE, MP STJTDF78, N° de Celular: 02901-15605894.
Carta de Referencias laborales de fecha 18 de julio de 2019, del Dr.
Guillermo MASSIMI, MAT. 837 CPAU TDF, N° de Celular: 02901-
15603560.

4 Carta de Referencias laborales de fecha 21 de agosto de 2019, de la C.P
María E. JIMÉNEZ, Matricula Profesional C.P.C.E.T.F. T°1F°3, N° de
Celular 02901-15476989.
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Unificado de Seguridad Social

“2012 en Memoria del los Héreas caídos en Malvinas”

CERTIFICACION DE SERVICIOS
Y REMUNERACIONES

Empleador Certificante TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

________________________________N°

lnscripción 22

Domicilio: 12 de Octubre N° 131- USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

Apellido/s y Nombre/s completos del Afffiado: Lucas Martín VENTURJNI

D.N.I. N° 26.694.092 C.I. N° expedida por

SERVICIOS_PRESTADOS
Carácter de los Desde Hasta Tjpo
Servidos (1) D M[A D M A A M A

COMUNES 5 11 2007 30 09 2013 5 10 26

(1) Indicar Comunes, privilegiados, insalubres, Total Nominal 5 10 26
docentes y docentes frente al grado. (2) Interrupciones —

(2) Detallar al dorso las interrupciones. Total de servicios Efectivos Z ii

REMUNERACIONES CORRESPONDIEN’IES A LOS ULTIMOS 10 AÑOS CAL1RIO
(excluidos Sa1rios Familiar)

Año Con Aporte (1) Sm Aporte Total S.A.C. Reservado
2007 10.595,97 10.595,97 905,57
2008 87.872,23 87.872,23 7.342,59

2009 108.136,76 108.136,76 9.750,07

2010 143.264,74 143.264,74 11.614,19

2011 197.906,59 197.906,59 17.786,09

2012 254.224,63 254.224,63 22.274,22

2013 232.766,62 74.304,01 307.070,63 20.710,76

-

Provin

-

Antártida
C DIGa UCI flLIGI IUUV

.- Í

en



______

TOTAL
ANUAL

JUBILACION POR INVALIDEZ
Se Certifica que desde el / / se encuentra en uso de licencia por enfermedad.
Desde el / hasta el / / : 100 % sueldo.
Desde el / / / / : 50% sueldo.
Desde el / / hasta el : sin sueldo.

IMPORTANTE: Las firmas de los funcionarios
poder de este INSTITUTO.

r)

44

daa
¿j ,._;. 3

AÑO CONCEPTO(3

(3) Indicar toda suma adicional percibida sin aporte, excepto salario familiar desde la fecha que comenzó a abonarse, consignandoconcepto en los casilleros respectivos.

DETALLE DE AUSENCIAS Y LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDODesde Hasta Tiempo a Desde E Hasta Tiempo a
deducir deducirDía Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes Año Día Mes LAño Día Mes Año

——--

— —

—

TIEMPO TOTAL A DEDUCIR

__________

CERTIFICACION HA SIDO EXTENDIDA CON BASE EN:
X Libros y/o planillas de Sueldos y Jornales (simples o rubricados)
X Legajos yio Fichas de Personal (simples o rubricados)

Otras fuentes documentales

OBSERVACIONES:

USHUAIA, 03/10/2013
Lugar y Fecha

en la presente certificación deberán ser los que tienen registro de firmas en
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Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social

I.P.A.U.S.S.

aa%

CESACION DE SERVICIOS

Cuadro 1

Empleador Certificant

_________TRIBUNAL

DE CUENTAS

_____________________

N° Inscripción 22

Domicilio 12 de Octubre N 131- USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO ANTARTIDA e LA.S.
Cuadro 2

sello aclaratorio

Cuadro 3

DETALLE DE LOS CREDJTOS PENDIENTES CON AFECTACION DE HABERES

Decretos números 6.754, 9.472 y 28.317/45 (Caja Nacional de Ahorro Postal y Dirección General de Préstamos Personales y
con Crnt{ (Vntinrieø rvr aførtwiAn rnrlin nrS.utmrn rørtifi’ar1n riAçci1i,trçp o no por n1nil1

Crédito Se efectúan

Fecha de Crédito N° Acreedor Ordinario o Amortización Importe del descuentos por
Afectación Extraordinario Mensual Crédito planilla (SI-NO)

(1) Si se descuenta por planilla “por incumplimiento de pago (Art. 13, decreto 6.754)” o por ser “Préstamos de la Caja Nacional
de Ahorro Postal o Dirección General de Préstamos Personales y con Garantía Real” expresar a continuación las cuotas
fahantes.
Crédito N°

____________

Faltan

___________

Cuotas de $

___________

y una final de $

___________

« (( $ U U
$_________________________

U I’° CC CC CC $ CC C CC CC $ -

Importante indicar último mes descontado.

___________/

/ /

Lugar

Firma Autorizada

___

Día Mes Alio

sello aclaratorio Cuadro 4

LAS CUOTAS ABONADAS YA ABONAR POR ANTICIPO DE HABERES JUBILATORIOS

_—
Ley17423OSIMILARES

Se abritÓui

_________________

cuotas de $

________________

cada una a partir de

_______________________

Restan

_____________________

cuotas de $

________________

cada una.
Laúhimacuotade$ seabonaráenelmesde de2O

Apeifido y nombres completos del afiliado _LUCAS MARTÍN VENTURINI___________________________

L.E. L.C. - D.N.I. - N° _26.694.092
Cargo que desempeñaba en el momento de dejar servicio: _SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION a/c

Direcaón de Administración_______
Fecha desde que se desempeña en el mismo 15 de agosto de 2008 -Resolución Plenaria N° 105/2008

Causa de la cesación:

_________________________renuncia

Renuncia, Cesantía, Exoneración, Jubilación de Oficio, Etc.

Fecha de Cesación 01 de octubre de 2013
Día Mes Año

Percibió haberes hasta 30 de septiembre de 2013
Día Mes Año

USHUAIA,
Lugar

03
Día

V° B°
Firma del Jefe Superior

M7

Firma del Jefe Inmediato
C.P. Aldo Man EDO

ADM)NI
Tribunal de en

2013
Año

(1) En caso de no coincidir la última percepción de haberes con la fecha en que dejó el servicio deberá indicarse si obedece a licencias. Si
estas son sin goce de sueldo, deberá expresarse si existe posibilidad de que se conviertan con derecho a cobrar haberes.

i4r
)3.



Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social

I.P.A.U.S.S.

Lugary Fecha

___________________________________

Firma autorizada y sello aclaratorio

_______________________________________________________________________

CuadroS

y.

INFORMACION SOBRE SEGURO NACIONAL - (LEY 13.003 - T.O. 1958
Modificado Ley 19.299 - T.O. 4578/71)

Ley 13.003

Básico

_______________________

Adicional

___________________________________________

Del sueldo anual complementario se le han descontado las primas correspondientes hasta el alío

_______________

Ley 19.299

Básico

________________________

Adicional

__________________________________________

Se descontaron las primas correspondientes al año

_____________________________________________________

Renuncia a continuar asegurado
Decreto Reglamentario N° 4578/71 - Art. 50
Por nota de fecha

____________________

presentada por el interesado en ésta Repartición manifiesta su deseo deNO CONTINUAR INCORPORAJ)O AL SEGURO.

USHUAIA,
Lugar Día Mes Año

Firma autorizada y sello aclaratorio

__________________________________________________________________

Art. 50 Dto. 4578/71. “El personal que deje de pertenecer a la Administración (por JUBILACION - RETIRO, o
CUALQUIER MOTiVO) continuará incorporado al seguro, salvo manifestación en contrario formulada por
escrito.”

Espacio reservado para efectuar las aclaraciones que se estimen necesarias
con relación a los cuadros 1.2.3.4 y 5

Firma autorizada y sello aclaratorio
Lugar

USHUAIA 30/ 09 / 2013

Día Me Año

Art. 50 Dto. 4578/71. “El personal que deje de pertenecer a la Administración (por JUBILACION - RETIRO, o
CUALQUIER MOTiVO) continuará incorporado al seguro, salvo manifestación en contrario formulada por

6
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CERTIFICADO

CERTIFICO QUE EL SEÑOR LUCAS MARTIN VENTURINI D.N.I. N°

26.694.092. SE DESEMPEÑA EN ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y

SERVICIOS SANITARIOS DESDE EL DÍA 01/10/20 13 COMO PERSONAL DE PLANTA

PERMANENTE, REVISTA EN LA CLASE XXIV FUNCIÓN P-7 DEL CONVENIO

COLECTIVO DE TRABAJO N° 57/75. ACTUALMENTE SE ENCUENTRA

USUFRUCTUANDO LICENCIA SIN GOCE DE HABERES POR DESEMPEÑARSE EN EL

CARGO DE CONTADOR FISCAL GENERAL DE LA SINDICATURA GENERAL

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO A SOLICITUD DEL

INTERESADO PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN CORRESPONDA, A LOS

VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN LA

CIUDAD DE USHUAIA, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Liliya MALASHC UK
Directora de RR.HH y Haberes

D.P.O.S.S.

‘‘Lux ls/as ) ¡alvinas. (;eorgias del Sur Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son a,gen/laos



e
Provincia De Tierra Del Fuego

Antártida e Islas Del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

SÍGMU
SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

Certificante: Sindicatura General Municipal — CUIT: 30-71427748-7

Domicilio: Gobernador Deloqui N° 1457 — Ushuaia Tierra del Fuego

Apellido y Nombre del Solicitante: VENTURINI, Lucas Martin —

DM N° 26.694.092

SERVICIOS PRESTADOS
Carácter de los Servicios: Desde: Hasta:
Contador Fiscal General 05/03/2025 --

Por medio de la presente se certifica que el CP Lucas Martin VENTURINI, DNI
N°26.694.092, presta servicios como Contador Fiscal General de la Sindicatura
General Municipal, conforme el detalle obrante en el cuadro que antecede.

A SOLICITUD DEL INTERESADO Y A LOS EFECTOS DE SER
PRESENTADO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, A LOS

DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025

Sindicatura General Municipal
Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Ushuaia, 21 de agosto de 2019.-

Por la presente certifico las condiciones laborales y profesionales del

C.P. Lucas Venturini, resaltando su capacidad y formación académica amen de su

experiencia laboral en el ámbito de la administración pública en Tierra del Fuego, en

instituciones de control y en instituciones ejecutivas.
En particular destaco su desenvolvimiento en la Dirección de Obras y

Servicios Sanitarios, ámbito en el que compartimos tareas profesionales relacionadas

con el desarrollo del sistema informático que se estaba llevando a cabo en la

mencionada Dirección, en los que se refiere a los aspectos de contabilidad de las

distintas etapas de la ejecución tanto del gasto como de los ingresos, hasta conseguir

que los estados contables y los listados respaldatorios de los mismos reflejaran la

razonabilidad de los hechos económicos. Quedó evidenciada su predisposición a

dedicar el tiempo necesario para çl control conjunto de los productos intermedios, las

propuestas de mejora luego de los análisis pertinentes para verificar las causas de los

errores que persistían, hasta lograr el objetivo técnico profesional que se estaba

buscando. Asimismo su accionar cotidiano refleja valores de respeto hacia las personas

con las que trabaja tanto compañeros como funcionarios, y prudencia en el actuar,

advirtiendo incluso que si el producto no es razonable es preferible analizar el problema

en lugar de impulsar la continuidad del mismo.
He compartido actividad laboral con el C.P. Lucas Venturini en el

período 2012-2014, en ocasión de haber sido designada en la Dirección de Obras ‘i

Servicios Sanitarios.

C.P.’ María E. Jiménez
.C.E.T.F. T° 1 F° 3

7



Ushuaia, 10 de julio 2019

Destaco por la presente las condiciones profesionales y
laborales del Contador Público Lucas Venturini, resaltando su sólida formación
académica a la que aduna una importante experiencia laboral en el ámbito de la
Administración Pública de la Provinciade Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

En su desempeño profesional se advierte un continuo afán de
optimizar el/las área/s que conduce, dedicando el tiempo necesario en la
formación del personal a su cargo e involucrándolo en el logro de los objetivos
propuestos. Atento a los procesos de la administración y también a las relaciones
humanas en juego, no duda en reconocer sus límites, aún cuando
permanentemente busque superarlos.

Completa su quehacer laboral con valores como la prudencia
y el respeto, que distinguen su actuar responsable.

Realizó esta referencia por mi conocimiento del nombrado
profesional y la articulación con él mantenida durante el período 2017/2019 en
ocasión de prestar mis servidiós profesionales en la Dirección de Obras y Servicios
Sanitarios de la Provincia.

A quién corresponda, téngase en consideración.



Para ser presentado a quien corresponda.

Ushuaia, 18 de julio de 2019.-

Por medio de la presente pongo de relieve las excelentes condiciones

profesionales y laborales del Sr. Lucas VENTURINI, Contador Público Nacional, quien se

desempeña al momento de suscribir este documento, como Gerente Comercial de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego.

Asimismo, su destacado desempeño funcional se ve reforzado por sus

preeminentes condiciones personales, cicunstancia sumamente valiosa para el trabajo en

conjunto o en equipo.

Destaco que las cualidades mencionadas me constan personalmente

por haberme desempeñado en el mismo organismo oficial, prestando mis servicios

profesionales, durante el afio 2018 y el corriente.
-r

Tenga a bien considerar lo expuesto.-

FIEL

vier J. Ros&
Sedretara
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Universidad Nacional del Nordeste

Facultad de Ciencias Económicas

República Argentina

nacido en Avellaneda

el 4 de octubre

Por cuanto don LUCAS MARTiN VENTURINI

Provincia de Santa Fe Repdbllca Argentina

de 1978 .ha terminado los estudios correspondientes a la carrera de: Contador Público

el 6 de diciembre de 2004

Por tanto de conformidad con lo que dispone el Estatuto vigente, se le otorga el presente
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CONSEJO PROFESIONAL

DE CIENCIAS ECONOMICAS DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CERTIFICADO

CERTIFICO que el C.P. Lucas Martin VENTURINI, D.N.I. N° 26.694.092,

se encuentra inscripto en este Consejo Profesional en la matrícula de Contador Público

bajo el T° 1 F° 204, desde el 20 de julio de 2006.

Al momento de extender el presente, el profesional no registra deuda en el

Derecho de Ejercicio Profesional ni sanción disciplinaria vigente aplicada por esta

institución.

A pedido del interesado y al sólo efecto de ser presentado ante la

Municipalidad de Ushuaia, se extiende el presente en la ciudad de Ushuaia a los 19 días

del mes de noviembre del año 2025.

C.P.C.E.T.F.A.I.A.S.

CAMARA RIO GRANDE
O’Hggiiis 133 (V942OCGC) Río Grande

(02964) 422061/15698634
camara.riogrande@conseiotdf.org.ar

www.cpcetf.org.ar

TIERRA DEL FUEGO - REPUBLICA ARGENTINA

CÁMARA USHUAIA
Ascasubi 67 - (V941OTCF)UsIiuaia

(02901) 433370- 424101
consejo.ushuaia@cpceLf.org.Jr

www.cpcetf.org.ar



Constitución de Domicilio

(Concurso Público y Abierto para Síndico/a de la Sindicatura General
Municipal)

Quien suscribe, Lucas Martín VENTURINI, D.N.I. N° 26.694.092, con
domicilio real en calle Concejal Agustín Justo Zentner N° 4169, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, y a los efectos del presente concurso, constituyendo
domicilio especial en el domicilio real citado precedentemente.

Ushuaia, 20 de noviembre de2025.-

CP ucas M. VENTURINI
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NOMBRE COMPLETO
VENTURINI, LUCAS MARTIN
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04/10/1978

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR
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Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 19 de Noviembre deI 2025
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Ausencia de Inhabilidades

(Concurso Público y Abierto para Síndico/a de la Sindicatura General
Municipal)

Quien suscribe, Lucas Martín VENTURINI, D.N.I. N° 26.694.092, con
domicilio especial en calle Concejal Agustín Justo Zentner N° 4169, de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas
del Atlántico Sur, y a los efectos del presente concurso, me presento ante la
Municipalidad de Ushuaia y DECLARO BAJO JURAMENTO no
encontrarme incurso/a en las inhabilidades detalladas en el Artículo 120 de
la Carta Orgánica Municipal (C.O.M.) de la ciudad de Ushuaia.

Ushuaia, 20 de noviembre de2025.-

CP Lucas M. VENTURINI
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina=
Municipalidad de Ushuaia
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“2025 - Aio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las dos primeras horas del día siguiente. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo II el listado detallado de la totalidad de la

documentación a presentar por los postulantes, el cual deberá ser entregado firmado por el

interesado/a, junto con la documentación pertinente. Ello, en virtud de lo establecido

precedentemente.

ARTÍCULO 3°.- Hacer saber que en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros. 4364 y

5344, las personas designadas para representar al Departamento Ejecutivo Municipal en los

jurados de selección que llevarán adelante el concurso de antecedentes y oposición para

cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y

un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia son: 1. titular Sr. Secretario de Gobierno, Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente

Sr. Secretario de Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique

BECERRA; 2. titular Sra. Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana

OVIEDO GIMENEZ, suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la

Subsecretaría de Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra.

Secretaria Legal y Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de

Gabinete Diego Fernando SALAZAR.

ARTÍCULO 40 Aprobar la conformación del jurado de selección, que como anexos III , IV y

y corren agregados al presente, los que actuarán de conformidad a lo establecido por el

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales Nros.

4364 y 5344.

ARTÍCULO 5°.- Convocar a la primer reunión del jurado de selección para el día veinticinco

(25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a realizarse en el aula del Edificio Cano, sito en

calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que el concurso de antecedentes y oposición deberá tener ¡ gar

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argennas”

d1FAe1AST°1F°2O4
(tLN1.E)



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

111.3..

el día nueve (9) de diciembre de 2025. Ello, en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 7°.- Establecer que el presente deberá ser publicado, por el término de dos (2)

días, en al menos dos (2) medios masivos de comunicación gráficos, radiales, portales de

noticias y televisivos; y, asimismo, en todos los medios municipales.

ARTÍCULO 8°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
1849

DECRETO MUNICIPAL N° /2025

M. Maestro

Secretaria Legal y TécnIC3

MuniciPa1id de Ushuaia

Watter Vuoto
N1ENDENTE

jicpalidad de Usuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán
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=RepúblicaArgentina= “2025 - Año del paso a la inmoitalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

del día veinte (20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente.

Que en consecuencia el concurso de antecedentes y oposición deberá tener lugar el

día nueve (9) de diciembre de 2025, ello en virtud de los prescripto por el artículo 5° de la

Ordenanza correspondiente.

Que corresponde, asimismo, establecer como fecha para la primera reunión del

jurado de selección, el día veinticinco (25) de noviembre de 2025, a la hora 12:00, a

realizarse en el Edificio Cano, sito en calle Arturo Coronado N° 486, 2° piso, de la Ciudad de

Ushuaia.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 5° corresponde incorporar como Anexo

el listado detallado de la totalidad de la documentación a presentar por los postulantes, el

cual deberá ser entregado, firmado por el interesado/a, junto con la documentación

pertinente.

Que el presente deberá ser publicado en al menos dos (2) medios masivos de

comunicación, gráficos, radiales, portales de noticias y televisivos y, asimismo, en todos los

medios municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de los dispuesto por los artículo 152 inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de postulantes para cubrir un cargo de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un cargo de Sindico/a

Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, de conformidad a

los parámetros establecidos en los edictos que como Anexo 1 forma parte integrante del

presente. Las inscripciones y la documentación acompañada, será recibida en la Escribanía

General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00 del día veinte ( 20) de noviembre de 2025, no

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Republica Argentina= “2025 - MIo del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 3 i oc!, 2025

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorias N° 4364 y 5344 y el

Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de dicha norma se regula el funcionamiento de la Sindicatura General

Municipal de la Ciudad de Ushuaia, con arreglo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal.

Que corresponde realizar un llamado a concurso para cubrir los cargos de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a de la Sindicatura

General Municipal.

Que mediante Decreto Municipal N° 1114/2013 se aprobó la reglamentación de la

Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por las Ordenanzas Municipales N° 4364 y 5344.

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Municipal N° 1361/2018 se cursaron las

notificaciones e invitaciones pertinentes a los fines de la conformación de los Jurados de

Selección, previstos en el artículo 6° de dicha norma, que llevarán adelante los concursos de

antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a,

Sindico/a Contador/a y Sindico/a Abogado/a.

Que corresponde que el suscripto designe los representantes del Departamento

Ejecutivo Municipal que formarán parte de dichos jurados.

Que cumplidos los plazos establecidos por la normativa vigente a los fines que los

organismos invitados indiquen su voluntad de participar en el concurso, se procederá a

publicar los jurados correspondientes, los que actuarán de conformidad a lo establecido por

el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 3455 y sus modificatorios.

Que en función de ello, corresponde llamar a inscripción de postulantes para cubrir

un cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, un cargo de Sindico/a Contador/a y un

cargo de Sindico Abogado/a de la Sindicatura General Municipal; estableciéndose que la

documentación será recibida en la Escribanía General Municipal entre la hora 10:00 y 14:00

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

ntador Público
C.P.C.E. .delFAeIASrlF°204

ITTKTKTV



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina’ “2025 Aio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° 1 849 /2.025

EDICTO

La Municipalidad de Ushuaia en el marco del correspondiente concurso público y

abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para cubrir el

siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo de Sindico/

a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: a) ser vecino

con CINCO (5) años de residencia efectiva y continua en la Ciudad de Ushuaia; b) ser

argentino nativo, por opción o naturalizado, con DIEZ (10) años de ejercicio de la

ciudadanía; c) tener como mínimo TREINTA (30) años de edad y d) poseer título profesional

habilitante con CINCO (5) años de antigüedad en el ejercicio efectivo y continuo de la

profesión; Las inscripciones de postulantes se realizarán entre la hora 10:00 y la hora 14:00

del día veinte (20) de noviembre de 2025, no rigiendo a tales fines el plazo de gracia de las

dos primeras horas del día siguiente. Las mismas deberán ser presentadas en la Escribanía

General Municipal, sita en calle Arturo Coronado N° 486, piso 1°, debiendo acreditarse el

cumplimiento de los requisitos y adjuntarse la documentación detallada en el Anexo II del

Decreto Municipal N° 1849 / 2025. Todos los concursantes deberán constituir domicilio en

la Ciudad, no pudiendo hacerlo en oficinas públicas, donde serán válidas y vinculantes todas

las notificaciones que se les cursen. No serán considerados aquellos antecedentes que no

se encuentren fehacientemente acreditados al momento de la inscripción, mediante sus

pertinentes certificados presentados de conformidad con la normativa vigente. Deberá

acompañarse, asimismo, declaración jurada de no estar incurso en alguna de las causales

de inhabilidad, de conformidad con lo estipulado por el artículo 120 de la Carta Orgánica

Municipal.

Muricipalidad d Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y
delFAeIASrl F°204
(LJ2.E)
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1849
ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Universidad

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.I.

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.

Abog. Verónica Maestro

Secretaría Lega y Técnica

MuniCiPal de Ushuaia

Contador Público
Td1FAeI. ri
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúblíca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

INGENIERO/A o ARQUITECTO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

Contador públiCO

,ot’ET de1FAe°
.N.E)
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina= “2025 - Año del paso a la inmortahdad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO IV— DECRETO MUNICIPAL N°
1

/2025

CQNFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

CONTADORJA

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela Viviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

AbOg. Verónica M. Maestro

Secretaría Legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

ANEXO V — DECRETO MUNICIPAL N° /2025

CONFORMACIÓN DE JURADO DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SÍNDICO/A

ABOGADO/A

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 1. titular Sr.

Secretario de Gobierno Dr. Cesar MOLINA HOLGUIN, suplente Sr. Secretario de

Relaciones Parlamentarias y Articulación Política Sr. Omar Enrique BECERRA; 2. titular Sra.

Secretaria de Economía y Finanzas C.P. Araceli Marcela ‘liviana OVIEDO GIMENEZ,

suplente Sr. Subsecretario de Gestión Administrativa a cargo de la Subsecretaría de

Economía y Finanzas Sr. Gonzalo ESCOBAR QUIROZ; 3. titular Sra. Secretaria Legal y

Técnica Dra. Veronica MAESTRO, suplente Sr. Subsecretario Jefatura de Gabinete Diego

Femando SALAZAR.

CONCEJALES 1.- Sra. Laura Beatriz AVILA. 2.- Sr. Gabriel DE LA VEGA. 3.- Sra. Jesica

GARAY.

SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL 1. titular C.P. Barbara GASSMANN

M. Maestro

Secretaria Legal y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

Contador público

C?.C,E.T. del FAe lAS T°1 F° 204
(U.N.N.E)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»



Patricia R. A. Amaya Fernández
Dirección Real: Valle de los Coihues N°925, casa N°5.

Barrio Valle de Andorra. Ushuaia.
Dirección Legal: Calle Karukinka N° 505.

Ushuaia. Provincia de Tierra del Fuego.
Gel.: 02901-15472360.
E-mail: amayapachygmail.com

DATOS PERSONALES

• Nombre completo: Patricia Rosa Adela Amaya Fernández.
• Edad:48 años
• Fecha de nacimiento: 17- 02- 1977
• Lugar de nacimiento: Ushuaia. Provincia de Tierra del Fuego.
• DNI:25.633.179
• Estado civil: Soltera

FORMACIÓN

• Estudios Universitarios Completos: Universidad Nacional de Mar del
Plata —Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño. 1996 — 2004

Título de grado: ARQUITECTA
N° Mat. Prof. Provincial: 127

• Secundario completo: Escuela de Educación Técnica E.P.E.T. N° 1.
“AntártidaArgentina” en la ciudad de Ushuaia.

Título secundario: MAESTRO MAYOR DE OBRAS.

• Actualmente cursando Estudios de posgrado a distancia, en la Universidad Blas
Pascal. Carrera: MAESTRIA EN NUEVO URBANISMO Y GOBERNANZA DE LA
CIUDAD -2023(D)

EXPERIENCIA LABORAL

• 2024 - Actualmente trabajando en la presidencia del Concejo Deliberante de
Ushuaia.

• 2021- 2023- Cargo de gabinete como COORDINADORA DE OBRAS PUBLICAS,
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública de la
Municipalidad de Ushuaia.

• 2020- Adscripción en la DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS de Ushuaia.
Desempeñando tareas de proyectos, remodelaciones, ampliaciones y
administración e inspección de obras.

• 2020- 2021. Integrante del Estudio de Arquitectura Panorámica. Desempeñando
tareas de gestión, presupuestos y anteproyectos de arquitectura.

• 2020- Proyecto de arquitectura CASA TOLABA, confección y elaboración de
proyectovivienda unifamiliar 95m2.Ushuaia.
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• Desde 2005— Agente profesional arquitecto de planta permanente, desde el año
2005, con categoría de revista “A” EPU, dependiente de la DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS, Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Gobierno
de Tierra del Fuego A.e l.del A.S.

• 2018-201 9- Adscripción en la DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS. Dirección
de Estudios y - Proyectos. Desempeñando tareas de inspección de Obras, proyecto,
cómputos y presupuestos.

• 201 9-2020.- Vocal titular del Tribunal de Disciplina - Colegio de Arquitectos de
la Provincia de Tierra del Fuego A.e 1. del A.S

• 2016-2018- Proyecto, remodelación y ampliación de CASA 13, vivienda unifamiliar
91 m2. Barrio Andorra. Ushuaia.

• 2017- Proyecto y Dirección de Obra, remodelación de CASA KARUKI, remodelación
de sector húmedo y garaje, en vivienda unifamiliar. 40m2. Barrio José Hernández.
Ushuaia.

• 2015-2016.- Comisión Directiva del Colegio de Arquitectos de la Provincia de
Tierra del Fuego A.e 1. del A.S.

• 2011-2015- Desempeñe cinco (5) años el cargo de DIRECTORA GENERAL DE
OBRAS PUBLICAS, en el Ministerio de Infraestructuras, Obras y Servicios
Públicos. Elaboración de proyectos de arquitectura y control de obras públicas,
referentes a los ámbitos de Educación, Deporte, Salud, Administración y Seguridad.

• 2014-2016- Proyecto y Dirección de Obra, CASA CATY, vivienda unifamiliar de
111 m2. Barrio Andorra Ushuaia.

• 2006-2013- Docente en el Colegio Técnico Provincial Olga B. de Arko. Ciudad de
Ushuaia. Docente suplente de la materia: TRABAJO PRACTICO FINAL 40 AÑO
T.T.P Orientación: CONSTRUCCIONES- turno vespertino.

• Integrante de la Comisión evaluadora del Concurso del Proyecto Arquitectónico:
“Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y Tecnología de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur.

• Integrante de diversas Comisiones de Estudio de Ofertas, de proveedores del
Estado para la realización de las obras públicas en la provincia.

• Integrante en diversas Comisiones de Estudio para analizar documentación
técnico-económico para obras públicas.

• “Jefe de Departamento de Arquitectura para la Administración y Seguridad”,
en la Dirección de Estudios y Proyecto de la D. G. O. P; Ministerio de Obras y
Servicios Públicos - Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
Ejecución de proyectos de obras nuevas, ampliaciones y refacciones de los distintos
edificios administrativos y de seguridad de la Provincia; como así también
interviniendo en proyectos del Área de Educación, Deporte y Salud.

• 2009-2011. Tutor en pasantías no rentadas pre- profesionales, del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, Gobierno de Tierra del Fuego Antártida e Isla del
Atlántico Sur.
Enero y febrero 2009 y marzo 2011.

• Inspector suplente en obra de refacciones de Casa del Barrio Sanidad. Ushuaia.
Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Gobierno de la Provinciade Tierra del
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Fuego.

• Inspector de Obras titular, en obras de refacciones varias en distintos
establecimientos educativos y obra nueva del Centro de Salud N° 2, ciudad de
Ushuaia. Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego.

• 2010- Proyecto y Dirección de obra, CABAÑA EL DESAFIO, Cabaña de fin de
semana en Tolhuin. 80m2.

• 2009- Proyectista para Estudio Vélez; estudio privado de Arquitectura y
Construcción. Calle 12 de octubre, Ushuaia.
Tel: 02901 — 437771

• 2006- Docente en el Colegio Técnico Provincial Olga B. de Arko. Ciudad de
Ushuaia.
Docente Interina de la materia: “Idea y Diseño de las Instalaciones “y Docente
Suplente de la materia: “Tecnología de gestión contextualizada “orientación
Construcciones.
Otras Suplencias realizadas en materias como: Matemática II y “Idea y Diseño
deObra Gruesa” Orientación Construcciones.

• 2005- Asignación como Planta Permanente en el Ministerio de Obras y Servicios
Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Cumpliendo funciones de Arquitecta proyectista en la Dirección de Estudios y
Proyectos de la D. G. O .P.

• 2004- Contrato de locación de servicio, Ministerio de Obras y Servicios Públicos
dela Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.

• 2004- Dibujante para estudio de arquitectura - Arquitecta Ana Bertani. Ciudad de
Pinamar. Prov. Bs As.
TEL: 0223 155- 388554 - 02254 484188.

• 1999-2000. Encargada y atención al público en local comercial de decoración de
interiores — “Terracota Interiores”, ciudad de Mar del Plata

CONOCIMIENTOS

• Manejo de programas de dibujo asistido por computadora: AUTOCAD —

SKETCHUP 2020

• Conocimiento básico de programa de dibujo asistido de 3D- Revit 2016.

• Conocimiento básico de programas de dibujo asistido por computadora: ARCHICAD
6.5 - PHOTOSHOP 6.0 — 3D STUDIO MAX. - COREL DRAW.

• Windows - Microsoft Office -

• Conocimiento básico de Inglés Técnico

CONGRESOS, CURSOS Y SEMINARIOS

• Asistente y participación en las JORNADAS DE ESTRUCTURAS METALICAS
SISMORRESISTENTES” dictadas los días 21 y 22 de septiembre de 2017.
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• Asistente y participación en las “JORNADAS DE ENERGIA ALTERNATIVA EN
ARQUITECTURA” dictadas los días 31 de octubre y 01 de noviembre de 2017.

• Asistente y participación en las “JORNADAS DE ACTUALIZACION TECNICA
SOBRE: STEEL FRAME, BASES, FUNDAMENTOS DEL SISTEMA Y
DOCUMENTACION DE OBRAS”, dictadas los días 26 y 27 de noviembre de
2019.

• Seminario sobre “EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA”; organizado por el
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur - septiembre 2016.

• Asistente y participación en el 26° CONGRESO LATINOAMERICANO DE
ARQUITECTURA E INGENIERIA HOSPITALARIA. “CONSTRUYENDO
SALUD EN ESCENARIOS EXTREMOS”- año 2015.

• Estudios de posgrado, módulos cursados de la carrera de ESPECIALIZACION
EN GERENCIAMIENTO POR RESULTADOS Y CONTROL DE GESTION -

GPR- Facultad de Ciencias Económicas - Universidad Nacional de Buenos Aires
- Cohorte 2014. Decreto N°1170 de fecha 23/05/2014 — Resolución S.G.G.
N°144/14.

• Estudios de Posgrado, módulos cursados de la carrera: MAESTRIA GESTION
AMBIENTAL DEL DESARROLLO URBANO —GADU — Facultad de
Arquitectura,Urbanismo y Diseño Universidad Nacional de Córdoba — Cohorte
2010/2011.

• Módulo de Maestría GADU: “TEORIA Y METODOLOGIA DE LA GADU”.
Docente Edgardo Venturini. Abril 2010

• Módulo de Maestría GADU: “PERCEPCION AMBIENTAL Y GESTION
AMBIENTAL URBANA”. Docente: Alba Di Marco. Mayo 2010

• Módulo de Maestría GADU: “ECONOMIA AMBIENTAL REGIONAL Y
URBANA”Docente: Alfredo Visintini. Junio 2010

• Módulo de Maestría GADU: “PLANEAMIENTO Y GESTION AMBIENTAL”
Docente: Silvia de Schiller. Julio 2010

• Módulo de Maestría GADU: “IMPACTO AMBIENTAL DEL DESARROLLO”.
Docente: Edgardo Venturini. Septiembre 2010

• Módulo de Maestría GADU: “DERECHO Y GESTION AMBIENTAL”.
Docente:Cristina del Campo. Mayo 2011.

• Módulo de Maestría GADU: “FUNDAMENTOS ECOLOGICOS DE LA
GADU”.Docente: Ines Noher. agosto 2011.

• Talleres de Tesis GADU: GAT 1° y GAT 2°. Docentes: Arq. Jaime Mestre. 2011

• Seminario GADU: introducción y uso del programa ArcGlS; como herramienta
para bplanificación urbana.

• Seminario Taller ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO. UNTDF. Ciudad de
Tolhuin agosto 2013.

• Seminario “DESPLAZAMIENTOS Y LIMITE EN EL ESPACIO EDUCATIVO.
INTERSECCIONES ENTRE ARQUITECTURA Y EDUCACION”. Universidad
Nacional del Litoral. Ciudad de Santa Fe , agosto 2012.



• Asistencia al Curso de ArcGIS 10 Introducción. Empresa DIVISION GIS
esriPartner Network. Noviembre 2012

• Participación en SEMINARIO DE POSGRADO “SALUD Y AMBIENTE” la
discapacidad como tema ambiental y urbano. Dictado Prof. Mgter en
Biotecnología Adriana Cismonti. Facultad de Arq. Urb.y Diseño Universidad
Nacional de Córdoba. Agosto 2011

• Asistencia al PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE
ARQUITECTURA yAMBIENTE. 2,3 y4 de noviembre 2009, ciudad de
Salta, Argentina.

• Curso Taller de Gestión de Prevención de Riesgos de Trabajo en la Industria
de laConstrucción. “TALLER PARA EMPRESAS PYMES”. Ushuaia noviembre
2008.

• Curso de Actualización “PRODUCCION Y SEGUIMIENTO DE LA
DOCUMENTACION TECNICA DE OBRA”. Dictado por el Arq. Walter G. Troia.
Centro de actualización Profesional CAP. Universidad Nacional de Buenos Aires,
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo. Julio 2008.

• Curso “LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO N° 141, EL PROCESO
ADMINISTRATIVO, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS”. Dictado por el Centro
Educativo de Nivel Terciario N° 11 de la Ciudad de Ushuaia. Agosto 2008.

• “CURSO DE POSGRADO DE DIRECCION DE OBRA”. Dictado en la Ciudad
de Ushuaia por el lng. Hector Rios CPIC N° 6950. Septiembre 2008.

• Curso “TASACION DE INMUEBLES URBANO”. Colegio de Martilleros (Ley
7547)
— Rosario; dictado en la Ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del
Fuego.Noviembre 2005.

• Seminario “TASACIONES DE INMUEBLES URBANOS”. Centro Educativo de
Nivel Terciario N° 11; en la Ciudad de Ushuaia. Noviembre 2005.

• Curso “SEMINARIO DE ACTUALIZACION TECNICA SOBRE
CONSTRUCCION EN SECO INDUSTRIALIZADA”. Dictado en la Ciudad de Río
Grande Provincia deTierra del Fuego por el Instituto de la Construcción en Seco
e Industrializada. Noviembre 2005.

• Participación en la “5° JORNADA — TALLER HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL
TRABAJO”. Centro Analista de Recursos Humanos Ushuaia. Realizado en la
Ciudad de Ushuaia. Noviembre 2006

• Asistencia y participación en el “1° CONGRESO SOBRE LA PRODUCCION DE
ORIGEN AGROPECUARIO DEL SUDESTE PAMPEANO”. Realizado en la
Ciudad de Necochea. Provincia de Bs. As. Febrero 2003.

• Participación como relevador físico de la Ciudad de Ushuaia, para la
reelaboración del Código de Planeamiento Urbano. Noviembre 1995.

511A1



3





., T!7:”Z Y

“.3•

ES COPIA rn DEL QRmINA[
S4añs JEREZ

Jefe DMNotificac,onee
y V,rificaonee de Octana$

DA. S.D y G.U.
M.rnfdpadad d Usha

Oertica que a íirma que aparece

guarca .‘mWtuZ con qi.&- obra en

nuct;os rc]l.( 17 NOV 2004
b. -.

____

-

JUK.ALO HNTE1IDT
MINISTERIO DEL RIOD

c:. CiLOGA

-;‘/

vhL) Ç5 cRAiN E NUS4S
BUOS AT?iS.

El Ministrc del Interior



1 1JI 1

1

j

o

(ID
II

o
(ID
II

z

H

H

o,

j



Á Colegio de
Arquitectos de
Tierra del Fuego

% VeficaOfle$ U OcianI

CONSTANCIA DE SITUACION REGULAR N

Se deja constancia por medio de la presente que la profesional Arq. AMAYA

FERNANDEZ, Patricia Rosa Adela, DNI N° 25.633.179, matrícula profesional N° 127,

se encuentra matriculada en forma activa y en situación regular ante este Colegio,

desde el día 13 de noviembre de 2006, cumpliendo con los requisitos establecidos por

la Ley Provincial N°596.

Asimismo, se informa que no registra antecedentes disciplinarios ni sanciones que

se opongan al ejercicio de la proesión conforme a lo dispuesto en la normativa

vigente.

La profesional declara domicilio en Valle de los Coihues N°931, B° Andorra, en la

ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Argentina.

Se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para ser

presentada ante quien corresponoa en la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego,

Argentina, a los 19 días del mes de noviembre de 2025.

YBARRA VEGA 1te

Florencia Florencia Nadia
Fecha: 2025.11.19

Nadia 13:41:16-0300

Ushuaia: Yaqanes N°271 (9410) Col Whats2p 5492901414299 cdfusháamadcom
Rio Grande: Ricardo Rojas N983 (9420) Tol, 0294-32915 CoL Whatsapp 5492964614823 colegioarguitdHqma4com



[iZea de MatrícuiOS/O/O 5. ‘Matrícula CATDF N°

Lki as .w c.i.
LLc.E. CUIT/CUIL ZR-- ZS 31 -4

LAReiido — Nombres fk’L4cA (LSpr ¡E14 Z
Luniversidad b vl.úAO 4ic.ÑM flAÇl €L C4+4 1 Fecha del título 08/o LJ
[haNcim. Ql)4- Nacionalidad {1iPr Estadocivll £OL+

[çrreo electrónico: ic ex.cu.wl Página Web —

Lp.rnicilio calle Pt€A.5J j’ — N° Piso! Departamento

éfono cÇia1ç_qoi/

LLocalidad L.’$ í)6- e Código Postal 9410

IMPORTANTE: a partir del 2 dc enero de cada año, debe abonar el derecho anual de ejercicio
profesional. ya sea que se desempeñe en forma independiente o en relación de dependencia. De no darse
los casos indicados, podrá abonar el derecho anual sin recargo, hasta la feena que se fije para su
vencimientn.

Si usted no va a ejercer la profesión en cualquiera de las fornias previstas por la Ley Provincial N°596,
podrá solicitar el SUSPENSO DE SU MATRICULA HASTA LA MISMA FECHA FIJADA PARA EL
VENCIMIENTO DEL PAGO CORRESPONDIENTE.

Lev Provincial N° 596:
Artículo 2°- Se considerará ejercicio de la profesión de arquitecto, a toda aquella actividad remunerada o
gratuita, pública o privada, científica o artística, desarrollada conforme a las incumbencias otorgadas y
reconocidas a los arquitectos diplomados de grado y post-grado en universidades nacionales y provinciales
validadas, con arreglo a ley federal vigente en la materia.
Articulo 3°- Se entenderá comprendido en lo dispuesto por el artículo precedente, el desempeño de las
siguientes tareas:
a) Todo ofrecimiento, contratación, prestación de servicios y ejecución de obras, que impliquen el desarrollo de
ls actividades normadas en el artículo 2°;
b) cualesquier otro empleo, cargo, función o comisión, de carácter público o privado, desarrollados por
personas físicas, y que requieran os conocimientos académicos resultantes de las incumbencias a que alude el
artículo 2° de la presente;
e) la producción o realización de asesoramientos, ensayos, análisis, informes, dictámenes, inventarios técnicos,
estudios, proyectos, direcciones, pericias, consultas, laudos- y certificaciones, y cualquier otra tarea sobre
asuntos comprendidos en las incumbencias de la arquitectura o urbanismo;
d) la investigación, experimentación, ensayo, y divulgación técnica o científica, con o sin aplicación productiva
directa o indirecta, sobre asuntos comprcndidos en las incumbencias de la arquitectura o urbanismo, como así la
docencia cuando mediante ella se.iinparlan conocimientos propios de la profesión de arquitecto;
e) las presentaciones de os trabajos producidos o tareas indicadas en los incisos e) y d), ante autoridades
públicas, instituciones privadas o personas fisicas;
f) toda otra actividad no enumerada en los precedentes incisos, cuya prestación y/o ejecución requiera de los
conocimientos académicos del profesional arquitecto, de conformidad con 1 reglado en el artículo 2° de la
presente Ley.

Tomo conociiento a los: Firma
Aclaracióiv .

Veriticado, retiré mi Diploma Original Firma ..

Retiré Carnet Profesional Firma

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE TIERRA DEL FUEGO

Certftico que concha .Q. ‘.Q Q. se presentó el Arquitecto
1 ‘. A iniciando su trámite de

la Maticula N°.....

_____

Domicilio: Yaganes 271 -(9410)- Ushuaia - T.E. 435332- E n:cutí’ciudad.com.ar
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COLEGIO DE ARQUITECTOS
DE TIERRA DEL FUEGO

FICHA DE MATRICULACION
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DECLARACIÓN JURADA DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO

Por medio de la presente, la que subscribe, Sra. Patricia Rosa Adela AMAYA
FERNANDEZ, DNI: 25.633.179, con domicilio real en Valle de los Coihues N°925 casa
N°5, Barrio: Valle de Andorra, Ushuaia; constituyo domicilio (vivienda familiar materno)
a los efectos legales en:

y’ Calle Karukinka N°505 — Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego A e 1.
del A.S., Argentina

Declaro bajo juramento que los datos consignados son verídicos y que acepto todas las
notificaciones que se efectúen en el domicilio aquí constituido, de conformidad con la
normativa vigente.

Ushuaia, 20 de noviembre del 2.025

Firma:

Patricia Amaya Fernandez

DNI: 25.633.179



2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

i III IIIIIIII I 11111 III Il 1
oiicitud: 03108683266 / Cod.Segur: 1F94L_.

Ministerio
de Justicia
República Argentina

A

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA
NOMBRE COMPLETO
AMAVA FERNANDEZ, PATRICIA ROSA ADELA

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 25633179

FECHA DE NACIMIENTO
17/02/1977

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Buenos Aires, 19 de Noviembre deI 2025

• , Digitally signed by LOVATO Fabio Adrián
Date: 2025.11.19 22:12:30 -03:00/\d ri8 fl Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

PlL Uh

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30372872, de solicitud:
03108683266 y de seguridad: IF94B5EA3E

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N” 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° deI Decreto N° 2004/80 reglamentario
dela Ley N° 22.117

LOVATO Fabio
Registro Nacional

dr Jijstii,
de Reincidencia



DECLARACIÓN JURADA

Ushuaia, 20/11/2.025.-

En el marco de lo dispuesto en el Anexo II del Decreto Municipal N° 1849/2025 por el

cual se llama a concurso público y abierto de antecedentes y oposición para la cobertura de

cargos en la Sindicatura General Municipal, declaro bajo juramento no encontrarme incursa en
ninguna de las inhabilidades estipuladas en el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal, el

cual textualmente establece: “ARTÍCULO 120.- Es causal de inhabilidad para ser elegida o
elegido y desempen’iar el cargo de Concejala o Concejal: 1. no ser electora o elector en el Padrón
Municipal; 2. encontrarse inhabilitada o inhabilitado para el desempeno de cargos públicos; 3.
haber sido declarada o declarado fallida o fallido o quebrada o quebrado cuando su conducta
hubiera sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido rehabilitada o rehabilitado;

4. ser deudora alimentaria morosa o deudor alimentario moroso que se encuentre inscripto en

el registro correspondiente; 5. ser deudora o deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal,

condenada o condenado judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito; 6.

haber sido declarada o declarado responsable por el órgano de contralor, mientras no se diere

cumplimiento a las resoluciones emitidas por dicho órgano; Z haber cesado en funciones a

través del procedimiento de revocatoria de mandatos, en este caso la inhabilidad es para el

período electoral inmediato posterior a la revocatoria; 8. contar con sentencia firme por delitos

contra los poderes públicos y el orden constitucional, crímenes de guerra, delitos contra la paz

y delitos de Lesa Humanidad; 9. contar con sentencia firme y por el tiempo que dure la

inscripción en el registro de antecedentes, por delitos contra la administración pública, la

integridad sexual o acciones referidas a violencia de género; 10. contar con sentencia firme por

el tiempo que dure la condena por delitos de instancia pública o privada, no enumerados en los

incisos 8 y 9 del presente”.
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CÓRDOBA, 18 de Noviembre de 2025

Para ser presentado ante CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICION - SINDICATURA MUNICIPAL.

Mgter. María Silvia Corbalán
Secretaria de Posgrado
Universidad Blas Pascal

Código: D7A9-79C7-8AB9-4D03-B6CO-CBAF-F443-FE64

Página 1 de 1

CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR

Por la presente se hace constar que PATRICIA ROSA ADELA AMAYA FERNANDEZ, DNI N 25.633.179, es
ALUMNA REGULAR deI 2° cuatrimestre de la carrera MAESTRIA EN NUEVO URBANISMO Y GOBERNANZA
DE LA CIUDAD - 2023 (D) en esta Universidad.

Para validar este certificado haga clic gilLo ingrese al sitio seguro de validación

de certificados emitidos por la UNIVERSIDAD BLAS PASCAL:

httD://www.ubp.edu.ar/certificados, donde se lo guiará en el proceso de

validación.

Muchas gracias.



0335

iINA-L
Ushuaia, 18 de Diciembre de 2023

Sra. Secretaria Administrativa

Concejo Deliberante de Ushuaia

Lic. Noelia BUTT

Asunto: Designación cargo Jefa de

Programa de Planeamiento y Obras

Públicas

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted n el marco del Decreto C.D. N° 10/2023 a los fines
que se designe en el cargo de Jefa de Programa de Planeamiento y Obras Públicas a la Sra.
Patricia Rosa Adela AMAVA FERNANDEZ, DNI 25.633.179, a partir del día 15 de diciembre de
2023.

Sin otro particular, saluda a usted al:te.
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- de la Restauración de la Democracia”
MUNICIPALIDjw DE USHUAIA
Dirección de Bienestar dé PeronaI

• r20DICz0j 0 33 5
Coucsjo DefiberaRte Recibid, por: /

di (a CiuÁaéá ‘Ushwa Legajo N°:
Hora:4G -

USHUAIA, 20 DIC. 2023

QP1i ,‘‘

VISTO: El Decreto CD 10/2023, y; Résp

CONSIDERANDO: CchceD JshuoiÚ

Que mediante el acto administrativo mencionado en el se crea la

estructura política de la Presidencia de este Concejo.

Que mediante nota de fecha 18 de diciembre de 2023, registrada bajo

el N°3397 deI registro de mesa de entradas de Adminitración, la Sra. presidente,

Gabriela MUÑIZ SICCARDI, solicita se designe, a partir del día 15 de diciembre del

año en curso, a la Sra. Patricia Rosa Adela AMAYA FERNANDEZ, DNI

N°25.633.179, en el cargo de “Jefa de Programa de Planeamiento y Obras

Públicas”.

• Que no existen impedimentos para proceder con la mencionada

designación.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado del presente

acto administrativo de acuerdo con lo establecido en el Art 139 de la Carta

Orgánica Municipal;

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del día 15 de diciembre de 2023, a la Sra.

Patricia Rosa Adela AMAYA FERNANDEZ, DNI N°25.633.179, en el cargo de “Jefa

de Programa de Planeamiento y Obras Públicas”; ello, en virtud de lo expresado en

el exordio.

ARTICULO 20. NOTIFICAR, a través del área de Gestión de los Recursos, a la

Dirección de Bienestar Personal Municipal y a la interesada, con copia autenticada

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y se Argentinas”
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“2023 _400 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

Concejo Detbuante
iaCide’Usuaia

del presente.

ARTICULO 40• REGISTRAR. Comunicar. Pasar

Municipal, dar al Boletín Oficial Municipal para

ARCHIVAR.

DECRETO P.C.D. ¡2023

al Departamento Ejecutivo

su publicación. Cumplido

Uubjnt UshuaiaCc

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



“2023—40” aniversario de la restauración de la democracia”

SLIDAD DE USHUAIA
f;.” ESt d Personal

AUSHUAIA,2 7 DIC. 2023 :

VISTO: el Decreto P.C.D. N° 0335/2023, de fecha 20 de diciembre

CONSIDERANDO:

Que en virtud a la estructura creada por Decreto CD 10/2023 se designó a la

señora Patricia Rosa Adela AMAYA FERNANDEZ, DNI N°25.633.179, en el cargo de “Jefa

de Programa de Planeamiento y Obras Públicas”.

Que en el Decreto mencionado en el visto se omitió, involuntariamente, consignar

el Artículo 3°, de imputación del gasto a la partida presupuestaria Personal, por lo que

corresponde modificarlo e incorporar el artículo mencionado.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado de la presente de acuerdo

a lo establecido por el artículo 139 de la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento

Interno.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el Artículo 3° al Decreto P.C.D. N° 0335/2023 el que

quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto a la

partida presupuestaria Personal.”, en virtud a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Departamento Ejecutivo Municii

Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, archivar

0366
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USHUAIA, 6 JUL 2021

VISTO el Decreto Municipal N° 1977/2015 y su modificatorio N° /2021,

y

CON S ¡ D E RAN DO:

Que mediante el Decreto Municipal N° 1977/2015 se procedió a la creación

de las Coordinaciones incorporando, a través del Decreto Municipal N° £ 9 /

2021 en su Anexo L la Coordinación de Obras Públicas dependiente de la

Subsecretaria de Obras Públicas de la Secretaría de Planificación e Inversión

Pública, aprobando sus Misiones y Funciones.-:

Que resulta necesario designar al o la titular do dicha cartera

Que la Arq. Patricia Rosa Adela AMAYA FERNÁNDEZ, DNI N° 25.633.179,

reúne las condiciones para ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de

la Carta Orgánica Municipal de ¡a ciudad de Ushuaia.

Por ello.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 °
- Designar titular de la Coordinacion de Obras Publicas a la Arq

Patricia Rosa Adela AMAYA FERNANDEE DNI N° 25633 179, a partir del dia

primero (1) de agostó del cbiéhte año. Ello, confOrme 10 OpueOtd en el exordio.

ARTÍCULO 20
- Determinar que la cateqoria de la Coordinadora designada en el

presente Dcci oto es Nivel 1

ARTiCULO 3°-Notificar a la interesada con copia certificada del presente y del

Dedreto Municipal N° ç r q /2021

ARTÍCULO 40 ImpUtar la presente erogación a las partidas presupuestarias
/, Ro;al0s
R.HH. Z.S. correspondientes.

-

ARTÍCULO 5°- CómunícaL Dar coa l Boletín Oficial de la Municipalidad de

11/2

‘Las llas Malvinas Georgias del Sui Sandwich d€ l Sur Son y Seran Argen mas

\
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Ushuaia. Cumplido archivar
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USHUAIA, 12 JUN 2020

VISTO expediente electrónico N° MOSP-E-1 13-2020, del registro de esta

Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la adscripción de la agente Patricia Rosa

AMAYA FERNÁNDEZ, legajo N° 25633 179/00, categoría E.P.U. “B”, al ámbito de la

Dfrecdióñ PfMiIñcIal de Puertós.

Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de

Obras y Servicios Públicos.

Que obra pedido formal por parte del Presidente de la Dirección Provincial de

Puertos, Sr. Roberto Marcial MURCIA, quien manifestó la necesidad de contar con la

colaboración de la citada agente.

Que en el documento 2 obra el autorizado correspondiente de la Sra. Ministro

de Obras y Servicios Públicos.

Que asimismo obra en el documento 6 la autorización de la Sra. Subsecretaria

de la Unidad Gobernador y en el documento 2 consta la intervención del Sr. Ministro Jefe de

Gabinete, de conformidad a lo indicado en la Circular N° 00 1/2020, producida por el

Ministerio Jefatura de Gabinete.

Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en el Decreto Nacional N°

2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y4 — Reglamentario de la Ley Nacional N° 22.251.

Que por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal correspondiente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TiERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1 0 Autorizar la adscripción de la agente Patricia Rosa AMAYA FERNANDEZ,

legajo N° 25633179/00, categoría E.P.U. “B”, al ámbito de la Dirección Provincial de Puertos,

.21INA1.
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a partir del día hábil siguiente a su notificación y por el término de seis (6) meses, en virtud de

lo establecido en el Decreto Nacional N° 2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y 4 — Reglamentario de

la Ley Nacional N° 22.251. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá

enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes al Ministerio de Obras y Servicios

Püblicos, un informe sobre la real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta

que la no presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la

suspensión del pago de los haberes correspondientes.

ARTÍCULO 3°.-El Ministerio de Obras y Servicios Públicos, deberá proceder a realizar la baja

de los Adicionales Particulares que correspondan, previo a la notificación del presente.

ARTÍCULO 4°.’ Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.
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USHUAIA, 2 ElE. 2h21 urlIidad Usht

VISTO el ExpedienteN° MOSP-E-193-2021, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramite la autorización de la renovación de la adscripción

de la agente Patricia Rosa AMAYA FERNANDEZ, Legajo N° 25633179/00, Categoría E.P.U.

“B”, al ámbito de la Dirección Provincial de Puertos.

Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de

Obras y Servicios Públicos.

Que en el documento 2, obra el pedido formal por parte del señor presidente de la

Dirección Provincial de Puertos, quién manifestó la necesidad de continuar con la colaboración

de la citada agente a partir de la fmalización de la adscnpción que fue otorgada mediante Decreto

Provincial N 836/20.

Que en el documento mencionado supra, obra el autorizado de la señora Ministro

de Obras y Servicios Públicos.

Que asimismo en el documento 6, consta la mtervención de la Secretaría de

Unidad Gobernador, como así también, en documento 8, obra la autorización de la señora

Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a cargo dci Ministerio Jefatura de

Gabinete, de conformidad a lo indicado en la Circular N° 001/2020, producida por el Ministerio

Jefatura de Gabinete.

Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en las Leyes Nacionales N°

22.140 y N° 22.251, y su Decreto Nacional Reglamentario N° 2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y 4.

Que por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal correspondiente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en los artículos 128 y 135 de la Constitución

Provincial.

Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la renovación de la adscripción de la agente Patricia Rosa AMAYA

FERNANDEZ, Legajo N° 25633179/00, Categoría E.P.U. “8”, al ámbito de la Dirección

Provincial de Puertos, a partir del día veintidós (22) de enero de 2021, por el término de seis (6)

en virtud de lo establecido en las Leyes Nacionales N° 22. 140y N° 22.251, y su Decreto

CÓPIA I.D .

no r nta
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Nacional Reglamentario N° 2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y 4.

ARTÍCULO 2°.- La Institucióñ que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá

enviar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes al Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, un informe sobre la real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta que

la no presentación en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a La suspensión del

pago de los haberes correspondientes.

ARTÍCULO 30 Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

G. T. F.

LWCRFTO N° 0045/21

arIaGCIO
MINISTRO DE OBRAS Y
SERVICIOS POBLICOS

CÓPIA RJG1NAI.
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MINlSflRO DI ORA5 Y SC5VtC0S PÚBUCOS

USHUAIA. 2 i MAY 2020

142

VISTO el Decreto Provincial 52 1/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante los mismos se aprobó la Estructura Política y Orgánica del Ministerio de

Obras y Srvieios Públicos
Que en su Anexo II se establece la Estructura Orgánica perteneciente a la Subsecretaria

de Obras Públicas Zona Sur, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos ZonaSur, del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
Que ca virtud de no perturbar las normales labores del área, es necesario dejar sin

efecto las designaciones detalladas en ci Anexo 1 que forma parle intcgrantc de la presente. de
los agentes dependientes de tas entonces Subsecretaría da Obras Públicas Zoha Sur y
Subsccrctaría de Servicios Públicos, a partir del dictado de la presente.

Que mediante el Decreto Provincial N° 465/20, se dispuso adherir a la Declaración de
Emergencia dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 2020—26—AI5N--I’TE y
Declarar la Emergencia co materia Sanitaria en todo ci Territorio de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, desde la declaración de la misma y por el iármino
de un (1) aio en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en
relación con el COVID—19, como así mismo, facultar a distintos Ministerios y Secretarias de
Estado a llevar a cabo medidas respecto de la situación epidemiológica a íin de mitigar el
impacto sanitario.

Que mediante Decreto Provincial N° 467/20, se tomaron medidas vinculantcs a los
servicios que presta la Administración a liii de evitar la concurrencia de los tiabaos a sus
puestos de trabajo, y por su par Decreto Provincial N° 468/20, se aprobó el “Protocolo de
cuatenteha para la Provincia de Tierra dd Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, entre
otras medirlas; todo ello a fo de evitar la posible propagación de la epidemia de Coronavirus
(COVID-l 9).

Que por el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 207/20 se dictó la medida de
“aislamiento social preventivo obligatorio” a un de proteger la salud pública, pura todos los
habitantes del país.

Que en virtud cte no perturbar las normales labores del área, es necesatio autorizar las
designaciones detalladas en el Anexo II que forma parte integrante de la presente, en los
cargos respectivos a tos agentes ddpendientcs de la Dirección Provincial cte Obras Públicas y
de la Dirección Provincial de Gestión de Obras, de la Subsecretaria de Obras Públicas Zona
Sur, a partir rIel dictado de la presente. según lo indicado en el Art.3° del Decreto Provincial
N°521/20.

Que a fin de normalizar el trámite es necesario dietar el presente instrumento legal.
Que la suscripta se encuentra facultada para ci dictado del presente acto administrativo

en virtud a lo dispuesto co tas Leyes Provinciales N° 1191, N° 1301, y [)ccretos Provinciales
N” 4493/19, N° 19/20.

Por ello:
lA M1NISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

R E S U f L y E:
ARTICULO 1’.- Dejar sin efecto las designaciones en los cargos de los agentes detallados en
el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente, dependientes de la entonces
Subsecretaria cte Obras Públicas Zona Sur, a partir del día dietado de la presente. Ello por los
motivos expuestos en los considerando.
ARTICULO 2°.- Reconocer y autorizar las designaciones en los cargos delallados en el Anexo

.17/2
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II, que fonna nte ixgcjrante de la presente, dependicnte de la Subcret.ara de ObrasPúhlic,s Zona Sur, a partir del dictado de la presente. Ello por los motivo’ eptcstos en loscon derandc
AIUICULO 3°.- Establecer que las presentes designaciones son de car:ci.c transitorio, motivopor el cual los agentes que cesaren en sus funciones. cualquiera sea Li causa. continuaránprestando servicios en sus categorías de rcvista.
ARTICULO 40_ Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente. a las partidascorrespondTcntes al ejercicio económico y financiero en vigencia.ARTICIJI .0 5.- Notificar a los interesados, comunicar a la Dirección General de RecursosHumanos, dar al Boletín Olicial de la Provincia y archivar.
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I)irección de Administración y Despacho.:
Agle. BAZAN Naudia I,orena, legajo N’ 27595137/00.
Categoria de revista: lO I.A. y T., en categoría 23 P.A. y T.

[visión Maestranzp (P.O.M. y S.’L:
VACANTE

Departamento Mesa de_Entradas.:

Agle. VELÁZQUEZ Juan. legajo N° 16366644/00.
Categoría de revista: 21 P.A. y T. en categoría 22 l’.Á. y T.

División Despacho.:

Agte. LEIS Noelia Raquel, legajo N” 32135936/00.
Categoría de rcvisla: 10 P.A. y T., en categoría 21 PA, y I’.

DçparajetoGcsjn SsOPZS.:

VACANTE

Departamento Despacho Obras.:
Aglc: CÁMARA Guillermo Alberto, legajo N° 22956337/00.
Categoría de revista: 10 P.A. y T., en categoría 22 PA. y 1’.

Ci\S1’R LO’\

AÑO Dt’t.GnNLRAI. MANUILHLI.O5ANI)

NLJ1RESOLUC1ÓN M.O. y S.P. N° /20.
ALTAS:

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚB.C4&ZONA SUR

y

Departamento Despacho y Ccrti iicaciones.:
VACANI’E.

.1/12
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División Certificaciones.:

VACAN1T.

[)IIWCCIÓN 1ROVINCIA[, Fl GIS’flÓN DE OBRAS.

202U - ANO I>. UhNRAI MANola. n(L(:I(AN( 1

Dirección General de Obras.:

Agte. AMAYA FLRNANDEZ Patricia Rosa, legajo N°25633179/DO.
Categoría de Revista EPU ‘13”, en categoría EPU “A”.

Departamento_.hiridico.:

VACAN’l1.

Dirección (le Inspección de Obras Arquitectura.:
Arq. (JONZALEZ Roberto Ademar, legajo N° 14530851/01.
Categnría tic revista: il’U “1)”, ih categoría EPU j3;;,

Dewiamcntp Inspçcción de Obras Arctuitectura.:
Agle. DFl.GADO Jorge Omar, legajo N° 17407208/00.
Categoría de revista: 2 1 PA, y ‘1’.. en categoría 22 PA. y T.

partamento Seguridad e Hiic:
Agte. GALLARDO kAHAMONDE Roberto Cesar, legajo N’ 22305950/00.
Categoría de revista: 17 P.A. y 1’., en categoria 22 P.A. y T.

Dirección Inspección de Obras 1gcnicría.:
y ACAN’IL.

y

DcpartaincmoTp»zrafia.:

VACAN’I’E.

‘I..as lIa, tylalvInas. (.icnrgns y Sancl’k:h le) Suri sialI y in ArglliIias’
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or .G.
espa.
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USHUAIA, 20 ABR. 2010

VISTO el expediente N° 6651 -JG/20 18, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la adscripción de la agente Patricia Sosa

AMAYA FERNANDEZ, legajo N° 25633179/00, categoría E.P.U. “B”, al ámbito de la

Dirección Provincial de Puertos.

Que la mencionada revista presupuestariamente en el ámbito del Ministerio de

Obras y Servicios Públicos.

Que a fs. 2 obra pedido formal por parte del Sr. Vicepresidente de la Dirección

Provincial de Puertos, Dn. Néstor GONZALEZ.

Que obra el autorizado correspondiente a f’ 2b del Sr Ministro de Obras y
Servicios Públicos.

Que obra la autorización correspondiente a fs. 2, de conformidad a lo indicado

en Circular N° 01/12, Ministerio Jefatura de Gabinete.

Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en el Decreto Nacional N°

2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y4 — Reglamentario de la Ley Nacional N° 22.251.

Que por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal correspondiente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la adscripción de la agente Patricia Sosa AMAYA FERNÁNDEZ,

legajo N° 25633 179/00, categoría E.P.U. “B”, al ámbito de la Dirección Provincial de Puertos,

a partir del día habil siguiente a su notificación y por el término de seis (6) meses, en virtud de

lo establecido en el N° 2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y 4 — Reglamentario de

la Ley N por los motivos expuestos en los considerandos.

AR’] :ión que solicité la adscripción de la agente de referencia deberá

/1/ 2
E rxp IGN,-U.

D ‘o E rique GONZÁLEZ
Subdirector neral de Desp5cho
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20 18-AÑO DE LOS 44 lIÉROES L)EL
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enviar dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes a la Dirección General de

Administración Financiera del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un informe sobre a

real prestación de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación en

tiempo y forma de la información requerida, ciará lugar a la suspensión del pago de los haberes

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Obras

y Servicios Públicos, deberá proceder a realizar la baja de los Adicionales Particulares que

correspondan, previo a la notificación del presente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y arh4iff

Dra. ArJ BTCWi

pij flj:i* J igc’ ).
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Do. irO rique GONZALEZ
Subdi ctor eneral de Despacho,
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VISTO

CONSIDERANDO:

‘2018- ANO DE LOS 44 HEROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN’

Que mediante el mismo tramita la autorización de la adscripción de la agente
Patricia Rosa Adela AMAYA 1BRNÁNDEZ, legajo N° 25633 179/00, categoría E.P.U. “B”., al
ámbito de la Dirección Provincial de Puertos.

Servicios Públicos.

Que la mencionada revista presupuestariainente en el Ministerio de Obras y

Que a fs. 2 obra pedido formal por parte del Sr. Vicepresidente de la Dirección
Provincial de Puertos, Dii. Néstor GONZÁLEZ.

Que obra la autorización correspondiente a fs. 2 del Sr. Ministro de Obras y
Servicios Públicos.

Que obra la autorización correspondiente a fs. 2 vta., de conformidad a lo indicado
en la circular N° 01/12, Ministerio Jefatura de Gabinete.

Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y4 — Reglamentario de la Ley Nacional N° 22.251.

Que por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal correspondiente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A:

LORJGIN?L

(Miniiiano VALENCIA iOR ,I
\ Director Generai de Dsc /-SjTZ
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USHUAIA, 14 NOV. 2018

3150/18

1

FIEL

la adscripción de la agente Patricia Rosa Adela AMAYA

25633 179/00, categoría E.P.U. “B”., al ámbito de la Dirección
a partir del día hábil siguiente al de su notificación y por el término de seis

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 2058/85, Aneco 1, Punto 2.3 y4

I&_.2t4,,_
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— Reglamentario de la Ley Nacional N° 22.251. Ello por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá

enviar dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes a la Dirección General de

Administración del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un informe sobre la real prestación

de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la

información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes

correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- La Dirección General de Administración del Ministerio de Obras y Servicios

Públicos deberá proceder a realizar la baja de los Adicionales Particulares que correspondan,

previo a la notificación del presente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

1 STJBMARTNO ARA SAN JUAN
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USHUAIA, 2 2 JUL. 2019 ncifidad de Ushie

VISTO el expediente N° 1 3967-JG/1 9, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la autorización de la adscripción de la agente

Patricia Rosa Adela AMAYA FERNÁNDEZ, legajo N° 25633179/00, categoría E.P.U. “8”., al

ámbito de la Dirección Provincial de Puertos.

Que lá mencionada revista presupuestarianiente en el Ministerio de Obras y

Servicios Públicos.

Que a fs. 2 obra pedido formal por parte del Sr. Presidente de la Dirección

Provincial de Puertos, Dn. Néstor LAGRAÑA.

Que obra la autorización correspondiente a fs. 2 vta., del Sr. Ministro de Obras y

Servicios Públicos.

Que obra la autorización correspondiente a fs. 3, de conformidad a lo indicado en

la circular N° 01/12, Ministerio Jefatura de Gabinete.

Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en el Decreto Nacional N°

2058/85, Anexo 1, Punto 2.3 y4 — Reglamentario de la Ley Nacional N° 22.251.

Que por lo expuesto corresponde dictar el instrumento legal correspondiente.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución

Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

[DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

adscripción de la agente Patricia Rosa Adela AMAYA

25633179/00, categoría E.P.U “B”., al ámbito de la Pirección

del día hábil siguiente al de su notificación al día dieciseis (16) de

.e lo establecido en el Decreto Nacional N° 2058/85, Anexo 1,

la Ley Nacional N° 22.251. Ello por los motivos expuestos en

Z1 ah,a4o.&uy a&’e jo*ye.dn cie.&u
..,, It
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Maximiliano VALENCIA MORENC,/
\ reclor Gene-al de Despachç/

\Contro y Registro . S4 1
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los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- La Institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá
enviar dentro de los primeros cinco (05) días de cada mes a la Dirección General de
Administración del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, un informe sobre la real prestación
de servicio del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los habercs
correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la

j
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COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

1
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.
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RESOLUCION

Ushuaia, 18 de diciembre de 2014
Ref.: Creación cargo Prosecretaria

VISTO:

El Reglamento Interno de la Léy Provincial N° 596, de creación del Colegio de
Arquitectos de la Provincia, y:

CONSlDELANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en la Asamblea General Ordinaria del Colegio de
Arquitectos de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur celebrada
el 25 de octubre de 2014 se han designado las nuevas autoridades del Consejo Ejecutivo.

Que entre las autoridades del Consejo Ejecutivo, el Arq. Martin TAPIA cubre el cargo de
Secretario.

Que por primera vez en la historia de este Colegio el Secretario reside fuera de la ciudad de
Ushuaia, sede de este Colegio.

Que a los efectos de integración entre las ciudades de nuestra Província se consideró viable
dicha situación.

Que asimisro a los fines operativos y de funcionamiento fluido entre la Sede del Colegio en
la ciudad de Ushuaia y la actual Delegación en la ciudad de Río Grande donde, en esta
gestión, se desempeña el Sr. Secretario es necesario establecer una responsabilidad
administrativa máxima en la Sede de este Colegio.

Que por tal motivo se estima conveniente crear el cargo de Prosecretaria con el único fin de
equidad administrativa y siendo que dicho cargo residirá en aquella ciudad donde no resida
el Secretario.

Que por tal motivo en el presente ejercicio del actual Consejo Ejecutivo, residirá la
Prosecretaría en la Sede del CATDF con asiento en la ciudad de Ushuaia.

Que de acuerdo al art. 48 inciso e.-segunda parte del Reglamento interno,” El Consejo
Ejecutivo podrá redistribuir funciones convenientemente incorporando un vocal suplente y
siempre que las designaciones de Presidente y Vicepresidente cumplan con lo establecido
en el Art 48° inc a.-”.

Que entre las autoridades del Consejo Ejecutivo, la Arq. Patricia R.A. AMAYA FERNANDEZ
desempeña el cargo de Vócal suplente 10 y reside en la ciudad de Ushuaia.

Que el Consejo Ejecutivo, está, facultado para emitir el presente acto, según la Ley N° 596,
de creación del mismo.

Por lo expuesto

EL CONSEJO EJECUTIVO

RESUELVE:

Art. 1: CREAR el cargo de Prosecretaria con el único fin de equidad administrativa, dicho
cargo residirá en aquella ciudad donde no resida el Secretario, a partir del día de la fecha.

Domicilio: Yaganes 271 -(9410)- Ushuaia - T.E. 435332 - E mail: catdf@speedy.com.ar



COLEGIODEARQUITECTOSDELA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO,1
ANTARTIDAEISLASDELATLANTICOSUR.

Art.2:NOMBRARalaArq.PatriciaR.A.AMAYAFERNANDEZquedesempeñaelcargo
deVocalsuplente1°yresideenlaciudaddeUshuaia,matrículaN°127,como
ProsecretariadelConsejoEjecutivo,apartirdeldíadelafecha.

,‘rt.3:Registrar,comunicaryarchivar.

Domicilio:Yaganes271-(9410)-Ushuaia-T.E.435332-Email:catdf@speedy.com.ar
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VISTO y CONSIDERANDO las obras que se encuentran en eiecucián durante la
emergencia sanitaria y administrativa, que se llevan adelante en la Provtncia de Tierra del
Fuego;

Que ante la necesidad de inspeccionar las obras públicas y privadas que se siguen
realizando en la Provincia, corresponde designar a los agentes que se detallan en el Anexo 1
que acompaña la presente, para que cumplan su cometido durante su desarrollo.

Que asimismo, es necesario aprobar el Formulario de Acta de Inspección que deberá ser
completado por los inspectores mencionados precedentemente a tal fin, que como anexo TI
forma parte integrante de la presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en
virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1301, Decreto Provincial N°4493/19.

Por ello:

LA MiNISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Asignar la función de Inspectores de Obra, de las obras publicas y privadas

que se llevan adelante en la Provincia de Tierra del Fuego, a los agentes detallados en el

Anexo 1, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Aprobar el Formulario de Acta de inspección, que forma parte de la presente

como Anexo II

ARTICULO 3°.- Notificar a los agentes mencionados, dar al Boletín Oficial de la Provincia y

Archivar.

RESOLUCIÓN .O. y S.P. N° A /20.-

Prot. ra- abrietrCASTI
Minisa de Obren y Seraicins dbliCOs
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MINISTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PUt3LICOS

ANEXO 1
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Fernández Nicolás ONI N° 32.748.5 .18

Paredes Leonel Víctor DNI.N° 17.784.500

Rola Claudio DNI 26.745.899

Villegas Juan DNI N° 30 128 51)

Lop.z Ncstor 1 abi DNI N° 30 66 385

Melo CristianDNj Nc 31.701.862

Velásquez Leonardo DNI N° 36.733.811

Arq. Arnaya Fernández Patricia ONI N° 25.633.179

M.M.O Cabrera YesicaDNIN° 34.601.311

prof. ‘arror .

LO

Micistrade Obuis y SereiciOs PuhLieS

Gobierno de Tierra del nuego A. e AS.

“Las Islas Maiv :as, Georgias y SbrdwieIi del Sur, son y serán ArgennaS”Directora



De nuestra mayor consideración:
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Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. a fin de comunicarle por

este medio, que el día sábado 25 de octubre del corriente año, se realizó la Asamblea General

Ordinaria en la cual asumimos as nuevas autoridades de nuestro Colegio de Arquitectos,

quedando el Consejo Ejecutivo y el Tribunal de Disciplina compuesto de la siguiente manera:

CONSEJO EJECUTIVO:

Presidente: Arq. CHENLO, Mónica Miriam

Vicepresidente: Arq. MORANDl Luciano Gabriel

Secretario: Arq. TAPIA, Fernando Martín

Tesorero: Arq. SORHANET, Graciela Raquel

Revisor de Cuentas: Arq. DIAZ, Gladys Susana

Vocal Titular 1°: Arq. ALDERETE, Paula Beatriz

Vocal Titular 2°: Arq. DE STEFANO, Isabel Alicia

Vocal Titular 3°: Arq. BUONFIGLIO, José Daniel

Vocal Titular 4°: Arq. CRABOLEDDA, Mario Vicente

Vocal Suplente 10: Arq. AMAYA FERNÁNDEZ, Patricia R.A

Vocal Suplente 2°: Arq. MORENO, Verónica Inés

TRIBUNAL DE DISCIPLINA:

Vocal Titular 1°: Arq. LÓPEZ, Adolfo Valentln

Vocal Titular 2°: Arq. SAPIR, Juan José

Vocal Titular 3°: Arq. OLMEDO, Mariela Elizabeth

Vocal Suplente 1°: Arq. ALFAVA, Cecilia Marta

Vocal Suplente 2°: Arq. THOMPSON, Simón Nicolás

Estando a su disposición ante cualquier consulta o tema inherente a nuestras

incumbencias como asi también a los intereses de nuestra ciudad y comunidad, saludarnos a Ud.

muy atentamente.

—

Arq IC AtflfldOZ

1caISUPefltO 1”

Yaganes

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

EmaL: catdf(speedy.corn.ar -

l

NOTA N°..MQ./14

Ushuaia, 12 DIC. 2Q1

Sra. Ministro de Obras y Servicios Püblicos
Abogada Gabriela MUNIZ SICCARDI
S ¡ D



St, jari JERtJ CUE: 9400083

Provincia 2ea del Fuego Y e .

in

Antártida e Islas del Atiantico Sur _ -‘s’ +54 (2901)421457

REPÚBLICA ARGENTINA ctpushuaia@speedy.com

Colegio Provincial Técnico “Olga B. de Arko” Jfj www.tierradelfuego.gov.ar

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

La Dirección del C.T.P. OIga 8 Arko, hace constar que el/Ja Docente AMAYA, PATRICIA
ROSA DNI N°25.633.179 se desempeña en este establecimiento desde el 22/11/2005 en los
sig. cargos y/o asignaturas

C.’- C:qa• deArI:,’

Firme Directiv.E

Fecha: 08/O6/2OO Hora: 11:58:17 N° nforrne: 82

Cargo o Asignatura Cur. Di. Ciclo lis F. Alta Fecha Baja Sit. Revista Licencia
TECNOL DE GESTION 2 4 PB y S Costrucc 3 13/03/2006 Continúa Suplente

MATEMATlA 7 8 EGB 3 5 22/11/2005 461122005 Suplente

en la ciudad de Ushuaia, a los 8 días del mes de Junio de 2006.-
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA

olegio Provincial Técnico “Olga 8. de Arko”

CUE: 9400083

Gdor. Paz y Darwin

(9410) - Ushuaia

V +64(2901)421467

A ctpushuaiaspeedy.com

/ \

CONSTANCIA DE

La Dirección del C.T.P. Olga 8 Arko, hace constar que el/la Docen\e AMAYA, PATRICIA

ROSA DM N° 25.633.179 se desempeña en este establecimiento desde el 22/11/2005 en los

sig. cargos yío asignaturas

argo o Asignatura Cur. Di. Ciclo Hs F. Alta Fecha Baja Sit. Revista Licencia

)EA Y l)ISEÑO INS1ALAC 3 4 PB y S 3 22/06/2007 Continúa interino

4ÁFKMATlCA 11 2 1 PB y S 5 11/06/2007 14/06/2007 Suplente

II)EA Y 1)TSE1ZO INSTALAC 3 4 PB y S 3 29/08/2006 21/06/2007 Transitorio

ONST Y MAN1’EN OBRA G. 1 4 6 06/06/2006 09/06/2006 Suplente

‘NÓL DE GEStION 2 4 PB S Costrucc 3 13/03/2006 Continúa Suplente

1EMA11CA 7 8 5 22/11/2005 16/12/2005 Suplente

Dada en la ciudad de Ushuaia, a los 27 días del mes de Mayo de 2008.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ushuaia, 31

VISTO la Resolución M.E. N° 849/17 y el Expediente N° 19855-EC/2017
Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente del Visto se tramita la contratación de una Consultora

Especializada en Desarrollos Portuarios para la elaboración de los pliegos licitatorios y los estudios
necesarios que permitan el llamado a licitación pública, para la concreción del proyecto del nuevo
muelle comercial, destinado a las operaciones de buques de carga y pesca y desarrollo de una nueva
plazoleta fiscal de contenedores.

Que mediante el acto administrativo del Visto se resolvió autorizar el llamado a Licitación
Pública N° 5 1/17 y aprobare! Pliego de Bases y Condiciones de la misma.

Que mediante Resolución M.E. N° 923/17 se designó la Comisión de Pre-adjudicación,
corresponde se designe a los mismos.

Que a través de la clausula 8 del Anexo II de la Resolución M.E. N° 849/1 7, se establece que
se deberá designar una Comisión de Seguimiento, que será la encargada de controlar la ejecución de
los trabajos referidos al contrato, recibir informes, etc.

Que en virtud de lo mencionado es necesario designar la Comisión de Seguimiento con
personal idóneo, perteneciente a las áreas involucradas.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, en
virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial N° 1060 Artículo N° 13 y el Decreto Provincial N° 3487/17,
Anexo II.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1 °.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión de Seguimiento para el control de
la ejecución de los trabajos referidos al contrato, recibir informes, etc., a los agentes Arq. María
Victoria HARDOY, DNI N° 34.217.530, Arq. José Facundo MACIEL, DNI N° 28.863.290 y a la Arq.
Patricia AMAYA FERNANDEZ, DNI N° 25.633.179 y como miembro suplente al Arq. Cristian Javier
SACKS, DNI N° 23.258.904.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLTJC1ÓNMJN0 . /l

LAIROCA
de Economia
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VISTOel exoediente N 14526 MO/)6 del réistro de está Gobernación; y

CONSIDERANDO: . .

Que mediante el mismo tramitá la promoción de categoría de la agente Patricia Rosa
AMAYA FERNANDEZ, legajo N°25633179/00, de Categoría 20 P.A.y T. a 21 P.A. y T.

Que a fs. 05 obra título uniersitario de Arquitecta.
Que a fs. 07 obra intervención del Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos, quien

comunica que la agente AMAYA FERNANDEZ, cumple funciones propias a su especialidad, por lo
tanto es de aplicación el título que posee la misma.

Que a fs. 12 y 13 obra la habilitación presupuestaria correspondiente.
Que la Secretaría Legal. y Técnica ha tomado la intervención que le compete emitiendo

el Dictamen S.L. y T. N° 2695/06 (fs. 09).
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en

virtud de 1 dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROViNCIA DE TIERRÁ DEL FUEGO,

ANtÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Promover a categoría 21 P.A. y T. en la Jurisdicción 13 Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, Unidad Ejecutor.. 102 — Dirección General de Administración Financiera, a la
agente Patricia Rosa AMAYA FERNANDEZ, legajo N° 25633179/00, a partir del día siguiente a su
notificacion por los motivos expuestos en los considerandos y el Dictamen 5 L y T N° 2695/06
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el presente será imputadó a la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.13.102.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunibar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar

_______

4830/06DECRETO N°
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Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,representada en este acto por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos ¡ng. Hugo LuisASNARD D.N.I. N° 10.631.531 ad referéndum del Señor Gobernador de la Provincia condomicilio en Avda. San Martín N° 450 Ushuaia, por. una parte, en adelante LAPROViNCIA; y por la otra la Arquitecta AMAYA FERNANDEZ, Patricia Rosa AdelaD.N.I. N° 25.633.179, con domicilio real y legal en la Calle Karukinka N° 505, de laciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA; convienen la celebración del presentecontrato de Locación de Seryicios, el que regirá conforme a las siguientes cláusulas:PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA la Sra.Arquitecta AMAYA FERNANDEZ, Patricia Rosa Adela D.N.I. N°25.633.179 a efectos derealizar tareas vinculadas al Desarrollo del Proyecto Ampliación Hospital RegionalUshuaia, dependiendo del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, cumpliendo cuarentahoras semanales.
SEGUNDA: Los servicios serán prestados a partir del día 20 de octubre de 2004 y por unperíodo de doce (12) meses.

—

TERCERA: La retribución del servicio contratado se estipula en la suma de PESOS DOSMIL ($2.000,00), mensuales por mes vencido. El pago se efectuará mensualmente dentrode los diez (10) primeros días del mes siguiente a la prestación de servicios aportesprevisionales y/o sociales que surjan o graven su actividad, correrán por exclusiva cuenta yresponsabilidad de LA CONTRATADA.--------------
CUARTA: Queda establecido con respecto a la cláusula Tercera, que la Provincia podrádisponer la movilidad y adecuación de las modalidades de pago y de la asignación mensualpor los servicios contratados, cuando tal decisión le resultare impuesta por condicioneslegales, presupuestarias, o financieras, de carácter general, y reúna los requisitos derazonabilidad y proporcionalidad, conforme lo disponga el Ministerio de Economía,Hacienda y Finanzas de la Provincia. En su caso, la medida deberá ser notificada a laContratada con una antelación de siete (7) días.-— —----—

QUINTA: LA CONTRATADA prestará sus servicios en atención a la especialización en lamateria, actuando dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina,siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del presente contrato .SEXTA: Los informes, datos estadísticos y documentación inherentes con el presentecontrato relacionadas a las actividades a ser desarrolladas por LA CONTRATADA seránpropiedad de LA PROVINCIA, no pudiendo LA CONTRATADA vender, enajenar,publicar ni realizar por su cuenta ningún acto sin la previa autorización expresa por parte deLA PROVINCIA..-
SEPTIMA: LA PROVINCIA a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicosautoriza a LA CONTRATADA a hacer uso de su infraestructura administrativa (edificio,mobiliario, líneas telefónicas, útiles de oficinas) y todo aquel elemento que resulteindispensable para el desarrollo efectivo de las actividades.
OCTAVA: LA CONTRATADA firmará toda documentación que el Ministerio de Obras yServicios Públicos crea conveniente para el normal desempeño de sus funciones y seránespecificadas mediante acto administrativo expreso del mencionado Ministerio.NOVENA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato en el momento queconsidere oportuno, sin que ello genere a LA CONTRATADA derecho a reclamarindemnización, daños ni perjuicio alguno, previa notificación acorde con la ley con diez(10) días de anticipación. No obstante, la rescisión referida. genera a LA PROVINCIA laobligación de abonar el servicio en la medida de la prestación realizada, a cuyos efectos LACONTRATADA deberá entregar un detalle de las tareas realizadas para su elevación, ydevolver toda entación o material que haya sido entregado, bajo apercibimiento de

.aJ/2

“Las Islas as, Georglaay Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales.
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Y SERVICIOS PUBLICOS

-2-
descontar el equivalente en dinero del dafio que genere dicha omisión. Por su parte LA
CONTRATADA podrá rescindir el presente contrato, en el momento que estime oportuno,
debiendo cursar comunicación fehaciente en tal sentido con diez (10) días de antelación. El
incumplimiento de este requisito le genera a LA CONTRATADA la carga de no abandonar
la prestación del servicio hasta la efectiva sustitución por otro profesional.
DECIMO: El presente contrato no,implica ninguna relación de dependencia de LA
CONTRATADA respecto de LA PROViNCIA, rigiéndose por las normas del Artículo

623 y concordantes del Código Civil, correspondiendo en consecuencia asumir a cargo de
LA CONTRATADA las obligaciones fiscales, previsionales y la suscripción de in seguro
de vida. A tales fines LA CONTRATADA deberá presentar las constancias de inscripción
en la Dirección General Impositiva y la Dirección General de Rentas de la Provincia, sin
las cuales LA PROVINCLA podrá rescindir el contrato sin la necesidad de notificación y
sin que LA CONTRATADA tenga derecho a indemnización alguna. — —

DECIMO PRIMERA: LA CONTRATADA declara y manifiesta, formalmente que no se
encuentra contratada en otra jurisdicción de la Administración Pública, Centralizada
Descentralizada, Autárquica ni de otro poder del Estado Provincial, ni comprendido en el
régimen voluntario.
DECIMO SEGUNDA: Las divergencias que se susciten en virtud del presente contrató
serán sometidas a la jurisdicción y competencia de. los Tribunales Ordinarios de la
Provincia, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a todo fuero o
jurisdicción. A los efectos del presente contrato, las partes constituyen domicilio en los
indicados ut supra, donde serán válidas todas las nctificaciones que deban cursarse.
- -

- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo
efecto, en la ciudad de Ushuaia Provincia de Tirrp el Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los (días del mes de ..M’ de 2004.

g•Rt)

Servicios

‘1

‘Las islas Malvinas, Georgias y Sanowlch del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos
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idde Juern,

Buenos Aires, 5 de julio de 2014

Se deja constancia que Amaya Fernández Patricia Rosa, DNI: 25.633.179 se ha inscripto en la

carrera de Especialización en Gerenclamiento por Resultados y Control de Gestión de la

cohorte 2014. La misma se dicta en la Ciudad de Ushuaia y es organizada por la Asociación

Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública (ASAP) en forma conjunta con la

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

La alumna se ha presentado a cursar los días 2, 3, 4y 5 de julio.

y

s
Noe a . LEIS

\i de División Despacho
M.l.OyS.P.

Farah
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Buenos Aires, 22 de noviembre de 2014

Se deja constancia que Amaya Fernández Patricia Rosa, ONI: 25.633.179 se ha inscripto en la

carrera de Especialización en Gestión Pública por Resultados de la cohorte 2014. La misma se

dicta en la Ciudad de Ushuaia y es organizada por la Asociación Argentina de Presupuesto y

Administración Financiera Pública (ASAP) en forma conjunta con la Facultad de Ciencias

económicas de la Universidad de Buenos Aires.

La alumna se ha presentado a cursar los días 20, 21 y 22 de

/



CURRICULUM VITAE

DATOS PERSONALES:

NOMBRE: GESSAGA, Martín Iván

FECHA DE NACIMIENTO: 14 de octubre de 1981

LUGAR DE NACIMIENTO: Ushuaia

EDAD: 44 años

ESTADO CIVIL: Soltero (sin hijos)

DOMICILIO: Bahía del Laberinto N°4184

LOCALIDAD: Ushuaia

TELÉFONO: (02901) 463-333

CELULAR: (02901) 15-61-7550

EMAIL: mgessagagmaiI.com

TITULOS: Secundario - Colegio Provincial “José Martí”. Título
obtenido “Perito Mercantil con Especialización Impositiva y
Contable”

Ingeniero Civil
Universitario - Carrera de Ingeniería Civil en la Universidad

Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata.

MATRÍCULA: Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego A.e.I.A.S. N° 062

MATRÍCULA: Consejo Profesional de Ingeniería Civil N° 16014

MATRÍCULA: Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires N° 52660

MATRÍCULA: Matrícula Municipal de la Ciudad de Ushuaia N° 450

MATRÍCULA: Matrícula Municipal de la Ciudad de Tolhuin N° 089
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ANTECEDENTES LABORALES:

Desde el 26 de diciembre 2018 hasta la fecha:

• En la SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL DE USHUAIA:

* Vocal Técnico (26/12/2018 a la fecha)

Desde el 17 de diciembre 2015 hasta el 26 de diciembre de 2018:

• En el MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

* Subsecretario de Obras Públicas (17/12/2015 al 13/09/201 6)

* Secretario de Estado de Obras y Servicios Públicos (13/09/2016 al 09/01/2017)

* Secretario de Obras y Servicios Públicos (09/01/2017 al 28/09/201 7)

* Secretario de Servicios Públicos (28/09/2017 al 26/1 2/201 8)

Desde mayo 2012 hasta el 16 de diciembre 2015:

• En el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA:

* Empleado en la Dirección de Ingeniería e Infraestructura del Área Técnica del Instituto.

* Inspector de Obras Zona Sur

Desde octubre 2009 hasta enero de 2012:

• En la empresa SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA SA.:

* Jefe de Obra de los Barrios Villa Tranquila — 124 Viviendas y Barrio Génova - 73 Viviendas, ubicados en el partido

de Avellaneda, Buenos Aires.

Desde enero 2007 hasta agosto de 2011:

• En la empresa TRANELSA:

- Cliente: PAN AMERICAN ENERGY

* Asistencia Proyecto de Estructuras y Fundaciones para Central de Generación 2x 50 MVA de Cerro Dragón.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Nave Industrial (altura 14 metros) con puente grúa de 20 Tn de capacidad.

* Proyecto Ejecutivo de Estructura Mixta de Depósitos para Elementos Químicos.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Escalera Metálica de Emergencia.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Escalera de Mantenimiento en Turbogrupo.

* Desarrollo de Metodología para Izaje y Traslado de Fundación de SS AA (Peso 40 Tn) y Proyecto de Dispositivo de
Izaje.

* Proyecto Ejecutivo para Edificio Multipropósito.

* Proyecto Ejecutivo para Fundación de Transformador de Potencia 30 MVA.

* Proyecto de Refuerzo Estructural para Muro Corrido en Voladizo de 130 metros de longitud.

- Cliente: ENERSA

* ET 132 kV Paraná Sur — Proyecto Ejecutivo para Fundación de Transformador de Potencia 30 MVA,

* ET 132 kV Paraná Sur— Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado para Edificios de Comando y Celdas.

- Cliente: INGENTIS

* CT 500 kV Dolavon — Proyecto de Pórticos de Acometida 500 Kv a CT Dolavon.

* CT 500 kV Dolavon — Proyecto Ejecutivo de Fundación con Platea para Transformador de Potencia 150 MVA.
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-Cliente: EDESA

* ET 500 kV Pichanal — Proyecto de Cerchas Metálicas para Edificios de Comando y Celdas.

Cliente: INCOPA

* ET 132 kV Diadema - Proyecto Ejecutivo de Fundación para Transformador de Potencia 40 MVA.

Cliente: MEDANITO

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo de Fundación para Transformador de Potencia 40 MVA.

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo para Cisterna Colectora de Aceite.

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructura de Retención Tubular.

* ET 132 kV Rincón — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado y Cerchas Metálicas para Edificios de
Comando y Celdas.

Cliente: EDEN

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructura Bitubular — 33 kV.

Cliente: UESTY

* INTERCONEXIÓN YACYRETÁ 3er Tramo. ET 500 kV General Rodríguez — Análisis mediante el Método de Elementos
Finitos (FEM) y el Método de Trabajos Virtuales del comportamiento mecánico de las uniones (chapas nodales y
bulonería) de los Pórticos Metálicos de 500 Kv.

Cliente: IECSA

* ET 220 kV Ensenada - Hudson - Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructuras de Retención Tubular.

• En Forma Particular:

Cliente: SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA S.A.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Vicente López — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón

Armado de 44 Viviendas de Interés Social ubicadas en las siguientes localizaciones:

- Localización 2: Posadas N° 1960/70, Florida Oeste —4 Viviendas.
- Localización 4: E. Castro N° 3372 y Castelli N° 6760, Carapachay — 18 Viviendas.
- Localización 5: Grierson N°3739/43/45, Carapachay — 18 Viviendas.
- Localización 7: Alem N° 3306 esq. Borges, Munro — 4 Viviendas.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de
56 Viviendas de Interés Social ubicadas en la siguiente localización:

- Localización: Barrio Villa La Costilla, Pampa y Reconquista (Rincón de Milberg).

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Proyectos de Infraestructura correspondientes al Barrio

Villa La Costilla:

- Proyecto de Red Colectora Cloacal.
- Proyecto de Agua Potable.
- Proyecto de Iluminación.
- Proyecto de Desagües Pluviales.
- Proyecto de Pavimentos.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Cálculo estructural de 197 Viviendas de Interés

Social ubicadas en las siguientes localizaciones:

- Localización: Barrio Villa Tranquila — Barrio de 124 Viviendas, Estanislao del Campo y Levalle.
- Localización: Barrio Génova — Barrio de 73 Viviendas, Agrelo y Génova.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Proyectos de Infraestructura correspondientes a los
Barrios Villa Tranquila y Barrio Génova:

- Proyecto de Red Colectora Cloacal.
- Proyecto de Agua Potable.
- Proyecto de Iluminación.
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* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Trabajos Topográficos correspondientes a los Barrios

Villa Tranquila y Barrio Génova:

- Nivelación General del Predio, Plateas, Veredas y Calles Internas.
- Relevamiento y Replanteo con Estación Total, Amojonamiento, Loteo del Barrio.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Trabajos Topográficos correspondientes al Barrio Villa La
Costilla:

- Nivelación General del Predio, Plateas, Veredas y Calles Internas.
- Relevamiento y Replanteo con Estación Total, Amojonamiento, Loteo del Barrio.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Construcción de Redes de Infraestructura
correspondiente al Barrio Génova:

- Construcción de Red Cloacal.
- Construcción de Red de Agua Potable.
- Construcción de Pavimento de Hormigón.

Cliente: SILKEBORG S.A.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de Sectores de Servicios y Secaderos.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de Acopio de Áridos.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructura de Fundación de Hormigón Armado para Silo de Cemento de 80

Tn.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructura de Fundación de Hormigón Armado para Dosificadora de Áridos

(85 Tn) y Moldeadora (4,5 Tn).

* Bloquera Mercedes — Verificación Estructural para Nave Industrial conformada por Pórticos Metálicos con Cubierta
Parabólica de 25 metros de luz por 35 metros de longitud.

Cliente: GIMENON S.A.

* Edificio de Vivienda Multifamiliar de 4 Pisos ubicado en San Blas 5360 — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo de

Estructuras de Hormigón Armado.

Cliente: KRALICEK S.A.

* Astillero Naval ubicado en Ayacucho 350 — San Fernando, Buenos Aires - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de

Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO FABIO MORÁN Y ASOCIADOS

* Nave Industrial para Depósito ubicado en Av. 12 de octubre 2332 — Pilar - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de

Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO DE ARQUITECTURA CF DISEÑOS

* Remodelación de Vivienda Multifamiliar de 2 Pisos ubicado en El Salvador 4725 — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo
de Estructuras de Hormigón Armado.

* Edificio para Fábrica de Pastas de 3 Pisos ubicado en Acoyte y Bogotá — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo de
Estructuras de Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO DE ARQUITECTURA PABLO SÁNCHEZ ELIA

* Vivienda Multifamiliar ubicada en Las Horquetas — San Isidro - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado y
Mampostería Portante.

* Refugio La Herminita ubicado en El Chaltén — Santa Cruz - Proyecto Ejecutivo de Estwctura Metálica.

Cliente: ESTUDIO GH (Socio)

* Vivienda Unifamiliar/Multifamiliar ubicadas en Ushuaia[Tolhuin — Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.AS. - 20.000 m2 de

Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado y Estructuras Metálicas varias a la actualidad.

Julio 2004 a julio 2006:
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• COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROV1NCIA DE BUENOS AIRES EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO

TERRITORIAL:

* Tareas de Administrativas en la Zona IX como pasante.

Abril 2004 a diciembre 2004:

• LABORATORIO LEMaC — UTN Facultad Regional de La Plata:

* Becario de Investigación realizando tareas de investigación, ensayos y trabajos de laboratorio sobre proyectos de

hormigones y mezclas asfálticas.

Abril 2000 a marzo 2001:

• CENTRO DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD REGIONAL DE RÍO GRANDE-UTN:

* Pasante realizando tareas administrativas.

CURSOS:

• Presentación Nacional del PROYECTO CIRSOC 303 (REGLAMENTO ARGENTINO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES

DE ACERO DE SECCIÓN ABIERTA CONFORMADOS EN FRIO) realizado en el Centro Argentino de Ingenieros el 2 y 3 de

septiembre de 2008.

• Seminarios sobre ‘Tecnología del Hormigón’, organizados por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil con el apoyo de la

empresa LOMA NEGRA C.I.A.S.A. realizados en la sede del CPIC los días 20 y 27 de agosto de 2008.

• Seminario Internacional “HORMIGÓN ESTRUCTURAL EN EL SIGLO XXI -LA NUEVA NORMA ACI-318-08” realizado en la

sede Las Heras de la UBA el 18 de Julio de 2008.

ESTUDIOS ESPECIALES:

• Manejo de PC, dominio de AutoCAD, Land Desktop, STAAD. Pro 2006/2007/V8, Windows, Internet y Microsoft Office (Word,

Excel, Power Point, Publisher).

• Manejo de Nivel Óptico y Estación Total.

IDIOMAS:

• Ingles (redacción escrita y oral).
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USÍ-TUAIA, 17 DC. 2815
VISTO los artículos 2° y 27 de la Lcy Provincial de Ministerios N° 1060; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley de MinisteriOS vigente desde el día diecisiete (17) de

Diciembre de 2015 se estableció el organigrama central de la Administración de la Provincia de
Tieria del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur determinándose las Secretarias de Estado y

Ministerios que ass1irán a la ulular del Poder Ejecutivo 1>rovincial en la conducción de las

acciones de gobierno y la administración del Estado.

Que conforme lo establece el artículo 6° de la Ley de Ministerios vigente, compete

al Poder Ejecutivo Provincial reglamentar en el ámbito de los Ministerios y Sccrelaiias de Estado,

la creación y funcionamiento de las Secretarias, Subsecretarias y Direcciones Provinciales que se

estimen necesarias para el adecuado cumplimiento de las competencias legalmente conferidas,

Que conforme la creación de nuevos Ministerios y Secretarias de Estado y Ile

acuerdo a las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones resulta necesario reordenar la

estructura de las distintas áreas politicas del Poder Ejecutivo Provincial basadas cii Criterios de

rac,oisaliclacl, eficiencia y ciiiiamisino.

Que asimismo es menester establecer las misiones y funciones del organigrama

poiitco de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a fin de garantizar un eficaz cumplimiento

de las metas de gobierno.

Que resulta necesario en este mismo acto fijar un placo máximo de readceuación

de la Estructura Orgánica del entonces Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos,

óasL la aprobación definitiva de la Estructura Orgánica de la Secretaria de Obras y Servicios

I’dblicos, a fin de garantizar el normal funcionanueno de las arcas.

Q tic por último corresponde dejar sin efecto las normas que se opongan lii

preseflte.

Que la suseripla se encuentra facultada para dictar ci presente acto administrativo

en virtud de lo establecido en el articulo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROViNCIA 013 TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

_/

DECRETA:

1’
—A-RlCULO 1°.- Aprobar la Estructura Política de Secretaria de Obras y Servicios Públiccis,

COFIA FJGTNAL ...1/12
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dependiente de la Gobernación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico

Sur, cuyo detalle obra en el Anexo 1 del presente.

ARTÍCULO r.- Establecer las misiones y funciones de las Subsecretorius y Direcciones

Provinciales operativas en la órbita de la Secretaría de Estarlo citada, las que se defliicn CO Ci

Anexo II del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Designar en los cargos y de acuerdo a la Estructura Política aprobada en el

Anexo 1, la nómina de funcionarios prevista en el Anexo 111 del presente.

ARTÍCULO 4°.- Reaclecuar, en el plazo máximo de ciento veinte (120) días desde la publicación

del presente decreto, la Estructura Orgánica del entonces Ministerio de Infraestructura, Obras y

Servicios Públicos, hasta le aprobación definitiva de la Estructura Orgánica dc la Secretaria de

Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 5°.- Conforme lo dispuesto en el articulo anterior y a los efectos de asegurar el

normal funcionamiento tIc lasáreas, el titular de la cartera poclr designar transiloriamente las

vacancias necesarias que requiera el cumplimiento de las funciones a su cargo.

ARTÍCULO 6°.- Dcjar sin efecto las normas que se opongan a ls disposiciones previstas en el

presente.

ARTÍCULO 70 El gasto que demande el presente deberá ser imputado a las partidas

presupuestarias del ejercicio económico y financiero co vigencia.

ARTICULO $° Comunicar, dar al Doletin Oficial de la Provincia archivar.
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ANEXO III - DECRETO N° 3 0 7 2 / 1 5 -

DESIGNACIONES EN LOS CARGOS DE ESTRUCTURA POLÍTICA

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVTCJOS PÚBLICOS
Onector Provincial de Servicios Generales:
Gonzalo AMAOLO, D.NJ. N°33.204.375

Subsecrelano de Obras Públicas: xj4 )/Martin GESSAGA, D.N.I. N°28.509.806

Director Provincial do Obras Públicas:
Gabriel CORDOI3A, D.NJ. N°29.565.032

Director Provincial de Ampliación y Construcción:
Eduardo Nicol8 ENCINA, D.N.1. N°30.128.375

Subser.retario de lnlracstructura para el Desarrollo, Rcgulituióit y Control de Servicios
Públicos:
Mario .losé Ramón VALENCIA, 1) r. N°7.617.377

Subsecretario de Administración de Financiamiento Nacional e Internacional:
Esteban TUDURI, D.N.I, N° 12.064.830

Directora Provincial de Infraestructura Social:
Silvia Nora PAREDES, D.N.T. N° 12.509.579

Dirección Provincial Administrativa:
Maria Elena .IIMENEZ, D.N.I. N° 12.1 89.894

4CU.IIO.

/ Marco .ÁNIBALDI
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que es necesario designar Secrdtario de Obras y Servicios Públicos.

Que a susciipta. se enuenra facultada para dictar el pee11t acto

administrativo envirtúd de lo dispuesto por l artículo 135 & la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FTJJEi3C,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Secretario de Obras y Servicios Públicos, al sfiór Martíñ Iván

GESSAGA, D.N.I. N°28.509.8%, a partir dci día de la fecha.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el curnplifrliento del presente .dcbçrá ser imputadó

a las partidas presujuestarias en vigencia.

ARTÍCULO 30 Coinuníquese, dése al Boletín Oficial de la Pro)incio, y archvese.
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VISTO el Decreto Provincial que aprueba la Estructura Política del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Provincial N° 137, modificatoria cia Su par N° 1060 —Ley de
Ministerios-, se ha creado recientemente el Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

Que a los efectos del normaL funcionamiento del mismo, resulta necesario efectuar
modificaciones en las designaciones.

Que corresponde dcjar sin efecto la designación del señor Martín Iván GESSAGA,
efectuada por Decreto ProvincialN° 193 1/16, a partir del día nueve (09) de enero de 2017.

Que asimismo. resulla procedente designar al nombrado Secretario de Obras y
Servicios Públicos dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a partir del día
nueve (09) de enero de 2017.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar ci presente acto administrativo,
en virtud, de lo establecido co los artículos 128 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVJNCÍ A DE TlERiU’. DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

‘EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
ARTtCULO 10._ Dejar sin electo la designai6n del señor Martin iván GESSAGA, D.N.l. N°
28.509.806, efectuada por Decreto Provincial N° 1931/16, a partir dci día nueve (09) do cnero de
2017. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar Secretario de Obras y Servicios Públicos dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, al señor Martin Iván GESSAGA, .D..N.l. N° 28.509.806, a partir del
día nueve (09) de enero de 2017. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que toda designación efectuada cid señor Martin iván GESSAGA
como representante de la Provincia ante los diversos organismos nacionales, mantendrán plena
vigencia, hasta que se disponga lo contrario.

ARTÍCULO 4°.— El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.— Comunicar, ciar al Boletín Oficial para su publicación y archivar.

(
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USHUAIA, 2 8 5ET. 2017

VISTO el Decreto Provincial N 170/17 y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se aprobó la estructura política del Ministerio dc Obres

y Servicios Públicos.

Que por cuestiones de distribución de tareas y responsabilidades operativas del

Ministerio, se deberá prever La readecuación de la estructure vigente, acorde a la envergadura

del plan de obras iniciado en esta gestión y que se verá sensiblemente incrementado en los

próximos meses.

Quc: en tal sentido se entiende necesario que se delimiten y jerarquicen les

misiones y funciones que hoy se encontraban previstas co la Secretaria de Obras y Servicios

Públicos, bajo un solo responsaNc, previendo en su lugar la Secretaría de Obras Públicas y la

Secretaría de Servicios Públicos.

Que asimismo resalta procedente incorporar nuevas Subsecretarías y

Direcciones Provinciales y reordenar las actuales bajo la órbita de las llueves Secretarías que

se incorporan por el presente, acorde al Anexo 1 del presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

ad miii isti ativo de acuerdo a lo establecido ci: el articulo :1 35 de la Constitución Proó i ocie 1

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROV[NCT.A DE IIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DE CRETA:

ARTíCULO 1”.- Aprobar la Estructura Política del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a

partir dci dictado ile la presente, cayo detalle obra co el Anexo 1 que torios parte lirtegi ante del

presente. Ello, por los motivos expuestos co los considerandos.

ARTíCULO 2°-Establecer que las designaciones efectuadas co ci merco de la Estructura

Política aprobada por el Decreto Provincial N° 170/l7 y sus modificatorias, (Irle perduren a la

fecha y siempre el cargo no haya sido suprimido por ci presente, mantendrán plena

G. vigencia en el ámbito de la Estructura Política aprobada según el artículo 10 preceileite Ello

Çi5aSa e’,o eoyoo y
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por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 3”.- Lstablecer que en ci plazo máximo de treinta (30) días desde el dictado riel
presente se cicbcrn aprobar las misiones y [tuiciones de las Secretarías, Subsccrctarmas,
Direcciones Provinciales operativas del Ministerio de Obras y Servicios Ptibticos.
ARTÍCULO 4”.- Readecuar, en el plazo máximo de Ireinta (30) días desde la publicación del
presente decreto, la Estruclura Orgánica del Ministerio, la que conhínuarrí vigente hasta ci
dictado de a norma modificatoria.

ARFÍCULO 55•, Establecer que las designaciones cfcctuadas en los cargos jerárquicos en el
marco de la Estructura Orgánica del Ministerio cte Obras y Servicios Piíblicos que perduren a
la fecha, niantendrán plena vigencia, hasta tanto se dicte acto idmu iii istril yo que disponga lo

contrario. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 6°.- Conforme lo dispuesto en tos artículos 4° y 5° dci presente, y a los electos de
asegurar el normal funcionamiento de las áreas, el titular de la cartera podrá dejar sin efecto

y/o designar transitoriamente las vacancias necesarias que requiera el cumplimiento de las

funciones a su cargo. Ello, por los motivos cxpucstos en los considerandos.

ARTÍCULO 7°.- Establecer que el Sr. Martín Ivún GESSAGA, D.N.t. N° 28.509.806,

designado en el cargo de Secielario de Obras y Servicios Piiblicos, conforme el Decreto

Provincial N° :17:1/17, continuará ejerciendo el cargo de Secretario de Servicios l’úhlicos. Ello,

por los motivos expuestos en tos considerandos.

ARTÍCULO 8°.- Dejar sin efecto las normas que se opongan a las disposiciones previstas en el

presente.

ARTÍCULO 9°.- El gasto que demiiancle el presente dcberú ser imputado a las lisrlidas

presupuestarias rIel ejercicio econónuco y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 10°.- Comunicar, dar al I3olelín Oficial de la Provincia ssrcbiv;ir.

G F DECRETO N”
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ANEXO 1 - DECRETO N° 26 6 6 /17

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SECRETARÍA PRIVADA

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS ZONA SUR

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OI3RAS I’ÚI3LICAS 7QNA SUR

SUI3SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS ZONA NORTE

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS PÚI3LICAS ZONA NORTE

SUI3SRCROTARIA DE GESTIÓN DE OI3RAS CON FONDOS NACIONAlES

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FONDOS NACIONALES

• DIRECCIÓN PROVINCIALFÚCNICA

• DIRECCIÓN PROVINCIALADMINISTRATIVA

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INERAESTRUCVUR A SOCIAL

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚI3LICOS

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA ZONA NORTE

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DO INFRAE,STRUCruRA BÁSICA ZONA

NORTE

SUBSECRETARÍA DR INrRALs RU(TURA BÁSICA ZONA SUR

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INFRAES RUCIURA BÁSICA ZONA SUR

SUDSECRETARÍA DE SERV1CIOS PÚBLiCOS

• DIRECTORPROVINCIALDESERVICIOS GENERAlES

SUBSECRETARÍA DE INfRAESTRUCTuRA PÚBLICA

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AMPLIACIÓN Y CONS ROLdÓN

• D1RI3CCIÓN PROVINCIAL DE ES’i’UDIOS Y PROYECIOS DE

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

• DIRECCIÓN PROVINCIAL. DO REGUI..ACIN Y CONTROl DF SURVICTOS

PÚBLICOS

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

SUBSECRETARÍA DE GESTiÓN ADM1NISTRATIVAY FINANCIERA

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN ADMINISTRAFIVA Y

FINANCIERA

SECRISIARÍA DE 1-IAUDAL Y SERVICIOS COMUNOARIOS

. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SERVICIOS COMUNTIARIOS

• DIRECCIÓN PROVINCIAL DR HABITAT ES CoI’IA FIEL RIGINAL
• DIRECCIÓN PROVINCTA,L DE CONTROLY GESTIÓN /

G TF. • DIRECCIÓN PROVINCIAL DEARTICULACIÓN

SUBSECRETARÍA DF. SERVICIOS COMUNITARIOS p 3 pi

SUBSECRETARÍA DE HABITAT
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Quince (15) cargos Categoría AA

Cuarenta (40) cargos Categoría A

Diez (10) cargos Categoría B

Un (1) cargo Categoría C
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Pru’ni:i de rícr,t del FuDgo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpúbhca Arcnhina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20 NOV 2018

1808

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364 y el
Decreto Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Expediente Municipal LT - N° 7406/2018, traniita el concurso

un cargo de Sindico/a Abogado/a y un cargo de Sindico/a Ingeniero/a opara cubrir

Arquitecto/a.

postulantes.

Que por Decreto Municipal N° 1560/2018 se llamó a inscripción de

Que el Jurado de Selección previsto para el concurso de cargo de Síndico

Abogado/a ha elevado al suscripto copia autenticada del Acta N° 9 del Jurado de Selección

de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, de la cual surgen el puntaje asignado a los

postulantes que aprobaron e) concurso de escrito y de los que se han evaluado los

antecedentes y la entrevista personal en el marco del procedimiento establecido por la

normativa vigente.

Que de conformidad a las constancias obrantes en las actuaciones

referenciadas, se ha dacio cumplimiento a lo establecido por el artículo 90 de la Ordenanza

Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364.

Que se estima pertinente designar en el cargo de Síndico Ingeniero de la

Sindicatura General Municipal al lng. Martín Ivan GESSAGA, D.N.l. N° 28.509.806.

Que el sLlscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido por los artículos 152, inciso 1) y 199 de la Carta

Orgánica MLlniçipal de la Ciudad de UshLlaia y en los articulos 9°, 31 y concordantes de la

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

rti iu r ‘1
1 L aljtora Con2 rna rte Mcn1brO

lndlcalur3 General MufllclP
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Ordenanza Municipal N° 3455, modificada por la Ordenanza Municipal N° 4364.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA
ARTICULO 1°.- Designar en el cargo de Síndico Ingeniero de la Sindicatura General
Municipal al lng. Martin Ivan GESSAGA, D.N.I. N° 28.509.806, quien entrará en funciones a
partir de la torna de juramento correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente al Concejo Deliberante a los fines
del acuerdo previsto en el artículo 199 de la Carta Orgánica Municipal.
ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.
ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.-

DECRETO MUNICIPAL N° 18 08/2018...

Walter VuotO
INTENDENTE

idad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina

A.Gl(van aF.Borghese
1

Ior Cu,/’len rie Micrnbra
Y 1 lntra General Munlclpat
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MUNlCPPALl1A D USHUAIA
.0.

O’fA REGlS1}DA N
FECHA 1I flU

RECDO POR

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal
S / D.

U SH hA lA

NOTAN2 802/2018.-
LETRA: C.y D .
REF: EXPTE.313/2003.-

1DIC 21

Se remite adjunta la Resolución CD N2502/2018, en la Décima Sesión Ordinaria de fecha 12 de diciembre del corrienteaño, ratificar el Decreto Municipal 1808/2018, mediante el cual designa en el cargode Sindico Ingeniero de la Sindicatura General Municipal al Ingeniero Martín IvánGassaga.
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 1808/2018,mediante el cual se designa en el cargo de Síndico Ingeniero de a SindicaturaGeneral Municipal al ingeniero Martín Iván Gessaga, DNI N° 28.509.806, quienentrará en funciones a partir de la toma de juramento correspondiente.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación yARCHIVAR.

RESOLUCION CD N° /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/12/20 18.-

COPLA FTE[
Ab. Ch”an or9heB

IMor Cuerpo PJ nOu o Mcmbros
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CnceIo

Lir ls/as M:,/i’,is, ‘‘%7i)h ,IL’/ .‘U1, smy
-



e
Provincia De Tierra Del Fuego

Antártida e Islas Del Atlántico Sur
República Argentina SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS

Certificante: Sindicatura General Municipal — CUIT: 30-71427748-7
Domicilio: Gobernador Deloqui N° 1457 — Ushuaia Tierra del Fuego

Apellido y Nombre del Solicitante: GESSAGA, Martin Iván —

DNI N° 28.509.806

SERVICIOS PRESTADOS
Carácter de los Servicios: Desde: Hasta:
Síndico Ingeniero 26/12/20 18 --

Por medio de la presente se certifica que el Ing. Martin Iván GESSAGA, DNI
N°28.509.8067, presta servicios como Síndico Ingeniero de la Sindicatura
General Municipal, conforme el detalle obrante en el cuadro que antecede.

A SOLICITUD DEL INTERESADO Y A LOS EFECTOS DE SER
PRESENTADO ANTE LAS AUTORIDADES QUE CORRESPONDAN, A LOS
TRECE (13) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025

Dr. Hugo Gastón MARI
Presideflt

Sindicatura Gcfler:Ii \..‘.

Ushual,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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POUCíA. Df LA. PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA ISIAS DEL ATLÁNTICO SR

REPtJBUCA AR6ENTINA

CERTIFICADO DE RESTDFRCIA. i 202S - D.DLP.U.

La DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN POLICIAL USHUAIA, Provincia
de Tierra del Fuego,. Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina,, el funcionario Policial

que suscribe CERTIFICA QUEr GESSAGA,. MARTIN. ¡VAN, nacionalidad ARGENTINA, de estado
civil CASAD0, nacido el 14/10/1981, quién acredito su identidad mediante- documento tipo DN.I.
N° 28.509.806, (que exhibe y retiene para sí); reside en esta Provincia desde el 14/ 10-! 1981 y
desde el añoI9ST al ao 1999,. trasladándose en el ao 2000 por razones de estudios
universitarios a la ciudad de la Plata, regresando a esta provincia en el mes de marzo del- año-
2012- hasta la fecha. Se expide el siguiente pedido- a solicitud del interesado para ser presentado
ante las autoridades del/a: MUNICIPALIDAD DE USHUAIA. -

DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN POLICIAL USHUAIA:- a los- 19 días del mes de
NOVIEMBRE de 2025.



2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

IIIIIN I III 1 I
“ 02117607593 / Cod.Segur:9

Ministerio
de Justicia
Repúbhca Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

NOMBRE COMPLETO
GESSAGA, MARTIN IVAN

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
DN.I.: 28509806

FECHA DE NACIMIENTO
14/10/1981

\fC;ONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICiÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 17 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30328381, de solicitud;
02117607593 y de seguridad: 90BE1491B8

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N” 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrecjus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
delaLeyN°22.117

F J L G Li E 1 F/\S Ed d
Digitally signed by FOLGUEIRAS Eduardo

U a r Q Date: 2025.11.17 08:04:36 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional
,±1 de Justicia

de Reincidencia

FOTOGRAFÍA



DECLARACIÓN JURADA

Ushuaia, 20 de noviembre de 2025

Por medio de la presente quien suscribe, MARTÍN IVÁN GESSAGA, D.N.I. N°

28.509.806, por derecho propio y en el marco del Concurso convocado para ocupar el cargo de

Síndico/a Ingeniero/a de la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, vengo por

este acto a constituir domicilio real en la calle BAHÍA DEL LABERINTO N° 4184 de la ciudad de

USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y

domicilio especial en la calle BAHÍA DEL LABERINTO N° 4184 de la ciudad de USHUAIA,

Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, yen relación

a los causales de inhabilidad expresados en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal, a

saber:

ARTÍCULO 120.- Es causal de inhabilidad para ser elegido y desempeñar

el cargo de Concejal:

1. No ser elector en el Padrón Municipal;
2. Encontrarse inhabilitado para el desempeño de cargos públicos;
3. Haber sido declarado fallido o quebrado cuando su conducta hubiera

sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido rehabilitado;

4. Ser deudor alimentario moroso con sentencia firme;
5. Ser deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, condenado

judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito;
6. La condena por delitos de instancia pública o privada, y por crímenes de

guerra, contra la paz y la Humanidad;
7. Haber sido declarando responsable por el órgano de contralor, mientras

no se diere cumplimiento a las resoluciones emitida por dicho órgano;
8. Haber cesado en funciones a través del procedimiento de revocatoria de
mandatos, en este caso la inhabilidad es para el período electoral

inmediato posterior a la revocatoria. -

Declaro bajo juramento que todos los datos y manifestaciones efectuadas corresponden

a quien suscribe, son exactos, verdaderos y NO me encuentro incurso en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Oánica Municipal.

Saluda a Ustedes muy atentamente.
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COLEGIO DE INGENIEROS
TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEI. ATLÁNTICO SUR

CONSTANCIA

Calle Sm Ncinbre 1043 N 1006 Rio 43rande- Tierra del ruego - Celular: 2964592791 - Emai:
Josa del Carmen Gomez 1567 of. 4- Ushuaia- Tierra del Fuego- Celular: 2901509002 - Ema;):

www.cltdf.org.ar.

Por medio de la presente, se deja constancia que el Ingeniero

GESSAGA Martin Iván con DNI N° 28.509806 y matrícula CITDF N° 062

cumple con lo establecido en la Ley N°884/2012 Capitulo 2 - Artículo 11 - inciso

“D” de la Provincia de Tierra del Fuego A.e.l.A.S, no encontrándose inhibido de

ejercer su profesión al día de la fecha. El mismo se encuentra a) día con el

pago de la matrícula profesional correspondiente al año 2025, la cual tiene

vigencia hasta el 31-03-2026-

Se deja constancia que el Ingeniero Civil, Gessaga Martin Iván, se

encuentra matriculado en este Colegio desde el 30 de Julio del 2013.-

Se extiende la presente constancia para ser presentada ante quien

corresponda,en la ciudad de Ushuaia, a los diecisiete días del mes de

Noviembre de 2025.-

NUÑEZ
Gustavo
Amancio

F,rmadc d,çptalmenh
por NUÑEZ GustaVo
Amancta
reha:2o2s.t 1.17

7:48:42 -0300



Ushuaia, 20 de noviembre de 2025

Sra. ESCRIBANA

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del correspondiente

concurso público y abierto de antecedentes y oposición, dispuesto mediante Decreto Municipal N°

1849/2025 del pasado 31 de octubre de 2025, mediante el cual se llama a inscripción de postulantes

para cubrir el cargo de Sindico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a.

En virtud del cumplimiento de los requisitos estipulados en el Anexo 1 por quien

suscribe, y a fin de adjuntar la documentación detallada en el Anexo II del mencionado Decreto Municipal

N° 1849/2025, se anuda a la presente de acuerdo al siguiente detalle:

a) Curriculum Vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes

enumerados en el mismo (se anexa copia de los Decretos Provinciales

N°3072/15, N°1931/16, N°171/17, N°2666/17, Decreto Municipal N°

1808/2018. Resolución CD N° 502/2018 y Certificación de Servicios SiGMU);

b) copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de

Universidad reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación (se

anexa copia certificada por Escribana Pública);

c) copia de DNI;

d) copia certificada de la inscripción en el registro profesional correspondiente

(se anexa Constancia emitida por el C.l.T.D.F.);

e) constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia (se anexa Certificado de

Residencia N°1770/2025 - D.D.l. PU.);

f) certificado de Reincidencia (se anexa certificado de antecedentes penales -

Solicitud: 02117607593 / Cod.Segur: 90BE1491B8); y

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal

(se anexa Declaración Jurada).

Sin otro particular, aprovecho la

deferencia. -

Dra. Pamela DEMARTÍN

Escribana General Municipal

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SID.

saludar a Ud. con la mayor

iartín 1. G]
DNJ 2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBANA GENERAL

FECHA:2C,4Ç/ORA (E?YD5
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Ushuaia, 02 de diciembre de 2025

Sra. ESCRIBANA

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en el marco del correspondiente

concurso público y abierto de antecedentes y oposición, dispuesto mediante Decreto Municipal N°
1849/2025 del pasado 31 de octubre de 2025, mediante el cual se llama a inscripción de postulantes

para cubrir el cargo de Sindico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, constituyendo domicilio electrónico en la

casilla mgessaga(qrnail.con a todos los efectos de notificaciones digitales.

En virtud del cumplimiento de los requisitos estipulados en el Anexo 1 por quien
suscribe, y a fin de adjuntar la documentación detallada en el Anexo II del mencionado Decreto Municipal

N° 1849/2025, se anuda a la presente de acuerdo al siguiente detalle:

a) Curriculum Vitae firmado.

Sin otro particular, aprovecho la saludar a Ud. con la mayor

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBAN lA GENERAL

FECHA;

FIRMA: LEG:

aZ
r?g/ia Demart/n

Esc,ihoncj General
Municipo,,cfr de Ushuaia
—

_______

lng.

deferencia.-

Dra. Pamela DEMARTÍN

Escribana General Municipal

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SID



CURRICULUM VITAE

DATOS PERSONALES:

NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO:

EDAD:

ESTADO CIVIL:

DOMICILIO:

LOCALI DAD:

TELÉFONO:

CELULAR:

EMAIL:

TITULOS:

GESSAGA, Martín Iván

14 de octubre de 1981

Ushuaia

44 años

Casado (sin hijos)

MATRÍCULA: Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego A.e.I.A.S. N° 062

MATRICULA: Consejo Profesional de Ingeniería Civil N° 16014

MATRÍCULA: Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires N° 52660

ULA: Matrícula Municipal de la Ciudad de Ushuaia N° 450

Matrícula Municipal de la Ciudad de Toihuin N° 089

Bahía del Laberinto N°4184

Ushuaia

(02901) 463-333

(02901) 15-61-7550

mgessaga@gmail.com

Secundario - Colegio Provincial “José Martí”. Título
obtenido “Perito Mercantil con Especialización Impositiva y
Contable”

Ingeniero Civil
Universitario - Carrera de Ingeniería Civil en la Universidad

Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata.
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ANTECEDENTES LABORALES:

Desde el 26 de diciembre 2018 hasta la fecha:

• En la SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL DE USHUAIA:

* Vocal Técnico (26/12/2018 a la fecha)

Desde el 17 de diciembre 2015 hasta el 26 de diciembre de 2018:

• En el MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

* Subsecretario de Obras Públicas (1 7/1 2/2015 al 13/09/2016)

* Secretario de Estado de Obras y Servicios Públicos (13/09/2016 al 09/01/2017)

* Secretario de Obras y Servicios Públicos (09/01/2017 al 28/09/2017)

* Secretario de Servicios Públicos (28/09/2017 al 26/12/2018)

Desde mayo 2012 hasta el 16 de diciembre 2015:

• En el INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA:

* Empleado en la Dirección de Ingeniería e Infraestructura del Área Técnica del Instituto.

* Inspector de Obras Zona Sur

Desde octubre 2009 hasta enero de 2012:

• En la empresa SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA S.A.:

* Jefe de Obra de los Barrios Villa Tranquila — 124 Viviendas y Barrio Génova - 73 Viviendas, ubicados en el partido
de Avellaneda, Buenos Aires.

Desde enero 2007 hasta agosto de 2011:

• En la empresa TRAN ELSA:

- Cliente: PAN AMERICAN ENERGY

* Asistencia Proyecto de Estructuras y Fundaciones para Central de Generación 2x 50 MVA de Cerro Dragón.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Nave Industrial (altura 14 metros) con puente grúa de 20 Tn de capacidad.

* Proyecto Ejecutivo de Estructura Mixta de Depósitos para Elementos Químicos.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Escalera Metálica de Emergencia.

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Escalera de Mantenimiento en Turbogrupo.

* Desarrollo de Metodología para lzaje y Traslado de Fundación de SS AA (Peso 40 Tn) y Proyecto de Dispositivo de
Izaje.

* Proyecto Ejecutivo para Edificio Multipropósito.

* Proyecto Ejecutivo para Fundación de Transformador de Potencia 30 MVA.

* Proyecto de Refuerzo Estructural para Muro Corrido en Voladizo de 130 metros de longitud.

- Cliente: ENERSA

* ET 132 kV Paraná Sur — Proyecto Ejecutivo para Fundación de Transformador de Potencia 30 MVA.

* ET 132 kV Paraná Sur— Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado para Edificios de Comando y Celdas.

- C7CNGENTlS

* CT 500 kV Dolavon — Proyecto de Pórticos de Acometida 500 Kv a CT Dolavon.

CT 500 kV Dolavon — Proyecto Ejecutivo de Fundación con Platea para Transformador de Potencia 150 MVA.

2 CV.GESSAGA CV 2025.doc



-Cliente: EDESA

* ET 500 kV Pichanal — Proyecto de Cerchas Metálicas para Edificios de Comando y Celdas.

Cliente: INCOPA

* ET 132 kV Diadema - Proyecto Ejecutivo de Fundación para Transformador de Potencia 40 MVA.

Cliente: MEDANITO

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo de Fundación para Transformador de Potencia 40 MVA.

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo para Cistema Colectora de Aceite.

* ET 132 kV Rincón - Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructura de Retención Tubular.

* ET 132 kV Rincón — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado y Cerchas Metálicas para Edificios de
Comando y Celdas.

Cliente: EDEN

* Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructura Bitubular — 33 kV.

Cliente: UESTY

* INTERCONEXION YACYRETÁ 3er Tramo, ET 500 kV General Rodriguez — Análisis mediante el Método de Elementos
Finitos (FEM) y el Método de Trabajos Virtuales del comportamiento mecánico de las uniones (chapas nodales y
bulonería) de los Pórticos Metálicos de 500 Kv.

Cliente: IECSA

* ET 220 kV Ensenada - Hudson - Proyecto Ejecutivo y Planos de Taller para Estructuras de Retención Tubular.

e En Forma Particular:

Cliente: SAARA CONSTRUCCIONES E INMOBILIARIA SA.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Vicente López — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón
Armado de 44 Viviendas de Interés Social ubicadas en las siguientes localizaciones:

- Localización 2: Posadas N° 1960/70, Florida Oeste —4 Viviendas.
- Localización 4: E. Castro N°3372 y Castelli N°6760, Carapachay — 18 Viviendas.
- Localización 5: Grierson N° 3739/43/45, Carapachay — 18 Viviendas.
- Localización 7: Alem N° 3306 esq. Borges, Munro — 4 Viviendas.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de
56 Viviendas de Interés Social ubicadas en la siguiente localización:

- Localización: Barrio Villa La Costilla, Pampa y Reconquista (Rincón de Milberg).

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Proyectos de Infraestructura correspondientes al Barrio
Villa La Costilla:

- Proyecto de Red Colectora Cloacal.
- Proyecto de Agua Potable.
- Proyecto de Iluminación.
- Proyecto de Desagües Pluviales.
- Proyecto de Pavimentos.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Cálculo estructural de 197 Viviendas de Interés
Social ubicadas en las siguientes localizaciones:

- Localización: Barrio Villa Tranquila — Barrio de 124 Viviendas, Estanislao del Campo y Levalle.
- Localización: Barrio Génova — Barrio de 73 Viviendas, Agrelo y Génova.

DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Proyectos de Infraestructura correspondientes a los
Villa Tranquila y Barrio Génova:

Proyecto de Red Colectora Cloacal.
Proyecto de Agua Potable.
Provecte Iluminación.
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* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Trabajos Topográficos correspondientes a los Barrios
Villa Tranquila y Barrio Génova:

- Nivelación General del Predio, Plateas, Veredas y Calles Internas.
- Relevamiento y Replanteo con Estación Total, Amojonamiento, Loteo del Barrio.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Tigre — Trabajos Topográficos correspondientes al Barrio Villa La
Costilla:

- Nivelación General del Predio, Plateas, Veredas y Calles Internas.
- Relevamiento y Replanteo con Estación Total, Amojonamiento, Loteo del Barrio.

* PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS — Municipalidad de Avellaneda — Construcción de Redes de Infraestructura
correspondiente al Barrio Génova:

- Construcción de Red Cloacal.
- Construcción de Red de Agua Potable.
- Construcción de Pavimento de Hormigón.

Cliente: SILKEBORG SA.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de Sectores de Servicios y Secaderos.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado de Acopio de Áridos.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructura de Fundación de Hormigón Armado para Silo de Cemento de 80
Tn.

* Bloquera Mercedes - Proyecto Ejecutivo de Estructura de Fundación de Hormigón Armado para Dosificadora de Áridos
(85 Tn) y Moldeadora (4,5 Tn).

* Bloquera Mercedes — Verificación Estructural para Nave Industrial conformada por Pórticos Metálicos con Cubierta
Parabólica de 25 metros de luz por 35 metros de longitud.

Cliente: GIMENON S.A.

* Edificio de Vivienda Multifamiliar de 4 Pisos ubicado en San Blas 5360 — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo de
Estructuras de Hormigón Armado.

Cliente: KRALICEK S.A.

$ Astillero Naval ubicado en Ayacucho 350 — San Fernando, Buenos Aires - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de
Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO FABIO MORÁN Y ASOCIADOS

* Nave Industrial para Depósito ubicado en Av. 12 de octubre 2332 — Pilar - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de
Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO DE ARQUITECTURA CF DISEÑOS

* Remodelación de Vivienda Multifamiliar de 2 Pisos ubicado en El Salvador 4725 — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo
de Estructuras de Hormigón Armado.

* Edificio para Fábrica de Pastas de 3 Pisos ubicado en Acoyte y Bogotá — Capital Federal - Proyecto Ejecutivo de
Estructuras de Hormigón Armado.

Cliente: ESTUDIO DE ARQUITECTURA PABLO SÁNCHEZ ELIA

* Vivienda Multifamiliar ubicada en Las Horquetas — San Isidro - Proyecto Ejecutivo de Estructuras de Hormigón Armado y
Mampostería Portante.

* Refugio La Herminita ubicado en El Chaltén — Santa Cruz - Proyecto Ejecutivo de Estructura Metálica.

Cliente: ESTUDIE

* Vivienda
Proyecto

Julio

Fuego A.e.I.A.S. - 20.000 m2 de
Hormigón Armado y Estructuras Metálicas varias a la actualidad.
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e

• COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES EN LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CATASTRO
TERRITORIAL:

* Tareas de Administrativas en la Zona IX como pasante.

Abril 2004 a diciembre 2004:

• LABORATORIO LEMaC — UTN Facultad Regional de La Plata:

* Becario de Investigación, realizando tareas de investigación, ensayos y trabajos de laboratorio sobre proyectos de
hormigones y mezclas asfálticas.

Abril 2000 a marzo 2001:

• CENTRO DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD REGIONAL DE RÍO GRANDE-UTN:

* Pasante realizando tareas administrativas.

CURSOS:

• Presentación Nacional del PROYECTO CIRSOC 303 (REGLAMENTO ARGENTINO DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES
DE ACERO DE SECCIÓN ABIERTA CONFORMADOS EN FR(O) realizado en el Centro Argentino de Ingenieros el 2 y 3 de
septiembre de 2008.

• Seminarios sobre Tecnología del Hormigón, organizados por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil con el apoyo de la
empresa LOMA NEGRA C.I.A.S.A. realizados en la sede del CPIC los días 20 y 27 de agosto de 2008.

• Seminario Internacional HORMIGÓN ESTRUCTURAL EN EL SIGLO XXI -LA NUEVA NORMA ACI-318.-08” realizado en la
sede Las Heras de a UBA el 18 de Julio de 2008.

ESTUDIOS ESPECIALES:

• Manejo de PC, dominio de Aut0CAD, Land Desktop, STAAD.Pro 2006/2007N8, Windows, Internet y Microsoft Office (Word,
Excel, Power Point, Publisher).

• Manejo cte Nivel Óptico y Estación Total.

IDIOMAS:

• Ingles (redacción escrita y oral).
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Ushuaia, 20 de noviembre de 2025.-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Concurso Público de Antecedentes y Oposición

Por medio de la presente, de detalla la documentación presentada para

postularme para cubrir el cargo de un (01) Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a

en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Documentación:

- Currículum vitae adjuntando copias certificadas de los antecedentes

enumerados.

- Copia certificada del D.N.l.

- Copia certificada del título profesional de Ingeniera emitido por la

Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego

(UTN — FRTDF).

- Copia certificada del título profesional de Magister emitido por la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF).

- Copia certificada del Colegio de Ingenieros TDF AlAS.

- Certificado de residencia de la ciudad Ushuaia.

- Certificado de Reincidencia.

- Declaración Jurada de no encontrarme incursa en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el Art. 120° de la Carta Orgánica Municipal.

Sin más, saluda muy atte.

MUNCIPALIDAD DE USHUAI

RECIBIDO
ESCRIBANíA GENERAL

HORA: Ço: “O

(
Cont°

tsra

Muncioa1dad de Ushuaia

qJ I}IY

Padin
.174.166
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Curriculum Vitae

Datos Personales:

Apellido: Padin

Nombre: Mayra Belén

Documento Nacional de Identidad: 37.174.166

Domicilio: Tucumán 4320 — Barrio “Los Alakalufes”, Ushuaia Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Celular: + 54 (02901)- 15483438

Correo Electrónico: ing. mayrapadingmaiI.com
Fecha de Nacimiento: 04 de Febrero de 1993

Lugar de Nacimiento: Ushuaia — Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Nacionalidad: Argentina

Formación Académica:

Estudio Universitario: Universidad Nacional Tierra del Fuego AlAS. Sede Ushuaia.
Carrera: Maestría en Políticas Públicas para el Desarrollo Territorial. —

Título Universitario: Magister en Políticas Públicas para el Desarrollo Territorial.

Estudio Universitario: Universidad Tecnológica nacional Facultad Regional Resistencia.
Sede Resistencia. Diplomatura: Diplomatura en Industria 4.0.

Estudio Universitario: Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del
Fuego. Sede Ushuaia. Carrera: Ingeniería Pesquera. (Promedio 8.83 — Resolución N°
923/2020).

jjítulo Universitario: Ingeniera Pesquera. ‘y ‘vO GtyÇ

Estudio Universitario: Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del
u 1 Fuego. Sede Ushuaia. Diplomatura: Diplomatura Universitaria en Docencia para

Profesionales y Técnicos Superiores.

Estudio Secundario: Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko (2010).

Título Obtenido: Economía y Gestión de las Organizaciones articulado con T.T.P.
Gestión Organizacional Itinerario: de los Recursos Humanos, Administración de las
Compras y las Ventas, que se corresponde con Educación Secundaria — Técnica.

Investigación:

Proyecto PIDUNTDF “Sector Pesquero de Tierra del Fuego AlAS: Modelo de indicadores
para la medición del desarrollo sostenible a nivel subnacional”.
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Proyecto PIDUNTDF B “La Pesca Artesanal en Tierra del Fuego: Análisis para discutir el

modelo de Desarrollo.”

Cursos y Seminarios:

T La investigación: del Proyecto Científico a la Utilización Social de la Ciencia en el área

Pesquera. Año: 2011 — Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur.

- Institución: Universidad Tecnología Nacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión

LÁulica Ushuaia.

Jornada sobre Intereses Marítimos. Año: 2012 — Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego

Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnología Nacional Facultad

L Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia. -

Programa de Actualización en Temas de Interés Pesqueros. Año: 2013 — Lugar: Ushuaia

Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnología

.1_Nacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia.

Ç Estadística y Proyección de Indicadores a Corto Plazo. Año: 2013 — Lugar: Ushuaia

1 Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnología

JjJacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia. F
Seminario - Política Pesquera Común de la Unión Europea. Año: 2014 — Lugar: Ushuaia

Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnología

Nacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión Aulica Ushuaia.

Taller Utilización de Equipamiento para el Procesamiento de Frutos del Mar. Manuales

BMP, POES y HACCP, en el marco del Programa de Capacitación para el Desarrollo y la

Gestión de la Pesquería Fueguina. Año: 2015 - Lugar: Ushuaia, Tierra del Fuego

Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnología Nacional Facultad

Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia.

IX Jornadas Nacionales de Ciencia del Mar - Ciencia y Sociedad: Integrado saberes en

los estudios del mar, en carácter de Asistente. Año: 2015 — Lugar: Ushuaia, Tierra del

Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur.

IX Jornadas Nacionales de Ciencia del Mar - Ciencia y Sociedad: Integrado saberes en

los estudios del mar. Taller de Pesquerías Artesanales en carácter de Asistente. Año:

¿201 5 —Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur.

Curso: “Protección de buques e instalaciones portuaria para personas que ejerzan

actividad, oficio o profesión en jurisdicción portuaria” (PBIP). Año: 2016. Lugar: Prefectura

Naval Argentina Ushuaia.

Coorganizadora: 5° Taller de Operativa Marítima Antártica. Año: 2016 — Lugar: Ushuaia

Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. Institución: Universidad Tecnológica

Nacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia.
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Expositora: 5° Taller de Operativa Marítima Antártica. Año: 2016 — Lugar: Ushuaia Tierra
del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - lnstituciór: Universidad Tecnológica
Nacional Facultad Regional Rio Grande — Extensión Áulica Ushuaia.

Curso: De la biomasa a la energía renovable: Dendroenergia en Argentina. Año: 2016 -

Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. Institución:
Organización de las Naciones Unidad para la Alimentación y la Agricultura.

Curso: Ofimática básica. Año: 2016. — Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla del
Atlántico Sur. - Institución: NAC (Núcleo de Acceso al Conocimiento).

Curso: Sistema de Contrataciones Nivel 1. Año: 2017.- Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: CENTI 1 (Centro Educativo de Nivel
Terciario N°1 1).

Expositora: 2° Edición de Semana de la Ingeniería 2018. Año: 2018 — Lugar: Ushuaia
Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnológica
Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego — Extensión Áulica Ushuaia.

X Jornadas Nacionales de Ciencia del Mar - XVIII Coloquio Nacional de Oceanografía
“Universidad, ciencia y sociedad: estrategias de hoy para sostener el mañana”. Año: 2018
—Lugar: Buenos Aires. — Institución: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales Universidad
de Buenos Aires.

Curso: Buenas Prácticas COVID-19. Año: 2020.- Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Municipalidad Ushuaia y Universidad
Nacional Tierra del Fuego.

Capacitación: Protocolo de Actuación y Plan de Contingencia para la Prevención y Control
del Coronavirus (COVID-19) — Vuelta al Trabajo. Año: 2020 — Lugar: Ushuaia Tierra del
Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Municipalidad de Ushuaia.

Curso: Ley Micaela: sensibilización en la temática de género y violencia contra las
mujeres IN-PP_41609 PF. Año: 2021.- Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla
del Atlántico Sur. - Institución: INAP (Instituto Nacional de la Administración Pública).

Organización “II Congreso de Ingeniería Pesquera”. Año: 2021 — Lugar: Ushuaia Tierra
del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Universidad Tecnológica
Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego — Extensión Áulica Ushuaia. Modalidad:
Virtual.

Curso: Procedimiento Administrativo Nivel 1. Año: 2021. Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Municipalidad de Ushuaia.

Curso: Procedimiento Administrativo Nivel II. Año: 2022. Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Municipalidad de Ushuaia.

Taller “PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL
PESQUERO” enmarcado en el proyecto “Género en los Vínculos Laborales de la Pesca”.
Año: 2022. Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución:
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Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego — Extensión Áulica
Ushuaia.

Curso: Procedimiento Administrativo Nivel III. Año: 2023. Lugar: Ushuaia Tierra del Fuego
Antártida e Isla del Atlántico Sur. - Institución: Municipalidad de Ushuaia.

Capacitación: 1° Seminario Municipal de Capacitación “Pensar Malvinas. Construir
Soberanía”. Año: 2024. Lugar: Ushuaia. — Institución: Municipalidad de Ushuaia.

Curso: “Pensamiento y Desarrollo Ambiental — Ley Yolanda, Módulo 1”. Año: 2025. Lugar:
Ushuaia. — Institución: Municipalidad de Ushuaia.

IV Congreso Nacional De Ingeniería Pesquera. Año: 2025. Lugar: Puerto Madryn. —

Institución: Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Chubut.

Experiencia Laboral:

1) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia: Secretaría de Economía y Finanzas — Dirección de Estructuras
y Variaciones de Costos (2021 — actualmente).
Categoría: Técnica y profesional.
Tareas: Cálculos de adecuaciones de precios, estructuras de costos, informes técnicos,
análisis de precios y servicios, confección de pliegos y tareas administrativas propias de la
dirección.

2) Gobierno de Tierra del Fuego AlAS.

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. MECCYT - Centro de Formación
Profesional (2022 — actualmente).
Categoría: Docente.

3) Glaciar Pesquera.

Categoría: Dirección Técnica del establecimiento (2023 — actualmente).

4) Estremar — Planta San Arawa.

Categoría: Dirección Técnica del establecimiento (2023 — 2025).

5) Valdés S.R.L.

Categoría: Dirección Técnica del establecimiento (2023 - 2024).

6) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia. Secretaría de Economía y Finanzas, Dirección de Estructura y
Variaciones de Costos. (2021 — Actualmente).

Categoría: Técnica y profesional.
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Tareas: Cálculos de adecuación de precios de servicios, actas, contratos, proyectos de
decretos, informes y tareas administrativas.

7) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia: Secretaría de Economía y Finanzas — Subsecretaría de
Industria y Producción, Subdirección de Administración de Industria y Producción. (2020 —

2021).
Categoría: Técnica y profesional.
Tareas: Informes, Manuales de procedimiento BPM (Buenas Prácticas Manufactureras),
POES (Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento) y HACCP (Análisis
de Peligros y Puntos Críticos de Control), confección de presupuesto, relaciones con
entes gubernamentales CLÚSTER, INTA, UTN, UNTDF, etc. Y tareas administrativas.

8) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia: Secretaría de Economía y Finanzas, Dirección de
Presupuesto. (2019 —2020).
Categoría: Técnica y profesional.
Tareas: Tareas administrativas.

9) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia. Secretaría de Economía y Finanzas, Dirección de Estructura y
Variaciones de Costos. (2018—2019).

Categoría: Técnica y profesional.
Tareas: Cálculos de adecuación de precios de servicios, actas, contratos y tareas
administrativas.

10) Municipalidad de Ushuaia.

Municipalidad de Ushuaia. Secretaría de Economía y Finanzas, Dirección de
Administración. (2017 —2018).

Categoría: Técnica y profesional.
Tareas: Tareas administrativas.

11)Municipalidad de Ushuaia.
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Categoría: Cursante de Formación Laboral. Municipalidad de Ushuaia. Secretaría de
Economía y Finanzas, Programa de Ganadería y Pesca. (2016 — 2017). (Análisis de
Peligros y Puntos Críticos de Control), cálculos de capacidad de producción, diagramas
de flujos de producción, stock de insumos, stock de producción, relaciones con entes
gubernamentales CLUSTER, INTA, UTN, UNTDF, etc. Y tareas administrativas.

12) CADIC - CONICET

Laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución (LEFE) del CADIC. Ushuaia — TDF.
Periodo: 2012—2016. (Ver constancias).

Categoría: ad-honorem
Tareas: Mantenimiento de acuarios, alimentación de peces sometidos a experimento,
toma de imágenes con microscopio óptico, confección de armado de imágenes, conteo y
diametrado de fibras musculares del pedúnculo caudal de Róbalo.

13) San Arawa S.A.
Empresa Pesquera. Ushuaia. Periodo: diciembre 2014 a Marzo 2015.

Categoría: Administrativa
Tareas: Recepción y control de materia prima, armado de pedidos, atención de
inspecciones, manejo de stock de cámara frigorífica, atención de proveedores, pedidos a
proveedores, control de temperaturas de sala de proceso y cámara frigorífica, certificación

de productos.

Conocimientos Informáticos:

• Paquete Office
• Internet
• E-Mail

Otros Conocimientos:

• Lupa Leica.
• Microscopio Leica.
• Capacitación de Unión Europea para manejo de alimentos.

Otros Datos de Interés:
• Becada en el 2010 por la Universidad de San Andrés. Victoria — Provincia de

Buenos Aires.

• Carnet de buceo Open Water Diver, otorgado por Scuba Schools International
en el año 2012.

• Ganadora de “VI Edición Premios Antárticos de Ciencia, Tecnología y Medio
Ambiente, para Científicos Jóvenes” — Incluyendo viaje a la Isla Rey Jorge en
las Islas Shetland del Sur, con estadía de 20 días en la Base Artigas de
Uruguay, más visitas a las bases de: China, Rusia, Chile, Corea, Argentina (ver
certificado).



• Partícipe de las construcciones de dragas, para el Buque Oceanográfico ARA
Puerto Deseado (ver certificado).

• Ayudante de cátedra de Algebra y Geometría Lineal en la Universidad
Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego Extensión Aulica
Ushuaia (2012 — 2013).

• Ayudante de cátedra de Seminario 1 en la Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Tierra del Fuego Extensión Aulica Ushuaia (2018).

• Ayudante de cátedra de Aula Taller en la Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Tierra del Fuego Extensión Aulica Ushuaia (2020).
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COLEGIO DE NGENEROS
169R4 mi sLAnANtWeSt

CONSTANCIA

Por medio de la presente, se deja constancia que la Ingeniera Pesquera

Mayra Belen Padin con DNI N° 37.174.166 y matrícula CITDF N° 396 cumple

con lo establecido en la Ley N°884/2012 Capítulo 2 - Artículo 11 - Inciso ‘D” de

la Provincia de Tierra del Fuego A.e.I.A.S, no encontrándose inhibida de ejercer

su profesión al día de la fecha. La misma se encuentra al día con el pago de la

matrícula profesional correspondiente al año 2025, la cual tiene vigencia hasta

el 31-03-2026.-

Se deja constancia que la Ingeniera Pesquera, Mayra Belen Padin, se

encuentra matriculada en este Colegio desde el 27 de Enero deI 2021 y por el

presente periodo anual.-

Se extiende la presente constancia para ser presentada ante quien

corresponda,en la ciudad de Ushuaia, a los 12 días del mes de Mayo del 2025.-

N U Ñ EZ Firmado digitalmente
por NUÑEZ Gustavo

Gustavo Amando
Fecha:2025.05.12

Amancio 20:02:04-0300

Calle Sin Nombre 1043 N1006 Rio Grande • Tierra del Fuego, Argentina
Tel. Río Grande. 02964363506— Ccl. 2964 592791 • secretaria.citdf@gmail.com • Página web: www.citdf.org.ar



COLEGIO DE INGENIEROS
11ERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEI ATLÁNTICO SUR

CERTIFICADO

Por medio de la presente, se certifica que la Ingeniera Pesquera

PADIN, MAYRA BELÉN con DNI N° 37.174.166 y matrícula CITDF N° 396 se

encuentra inscripta en el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego A.e.I.A.S

desde el 27 de Enero deI 2021 y hasta el presente periodo anual.-

La misma se encuentra al día con el pago de la matrícula profesional

correspondiente al año 2025, la cual tiene vigencia hasta el 31-03-2026.-

Se extiende el presente certificado para ser presentado ante quien

corresponda,en la ciudad de Ushuaia, a los diecisiete días del mes de

Noviembre del 2025.-

MI ‘‘‘EZ Firmado
1 J ‘1 digitalmente por

G NUÑEZ Gustavo
usLavo

A
,-mancio 17:45:50-0300

Calle Sin Nombre 1043 N 1006- Río Grande- Tierra del Fuego - Celular: 2964592791 - Email: secretarialRcitdf.com
Jose del Carmen Gomez 1667 of. 4- Ushuaia- Tierra del Fuego- Celular: 2901509002- Email: secretaria.ushcitdf.corn

www.citdtorg.ar.
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POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERTIFICADO DE RESIDENCIA N9/2O25 - D.D.I.P.U.

La DiVISIÓN DOCUMENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN POLICIAL USHUAIA, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, el funcionario Policial
que suscribe CERTIFICA QUE: PADIN, MAYRA BELEN de nacionalidad ARGENTINA, de estado
civil CASADA, nacido el 04/02/1993, quién acredito su identidad mediante documento tipo D.N.I.
N° 37.174.166, (que exhibe y retiene para sí); reside en esta Provincia desde el 04/02/1993 a la
fecha. Se expide el siguiente pedido a solicitud del interesado para ser presentado ante las
autoridades del/a: SINDICATURA MUNICIPAL DE USHUAIA. -

DIVISIÓN DOCUMENTACIÓN E IDENTIFICACIÓN POLICIAL USHUAIA: a los 14 días del mes de
NOVIEMBRE de 2025.

“Las Islas Malvinas, Geargias y Sándwich



Registro Nacional
de Reincidencia

2025- Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

III IIIIIIII 111111 II II IU
d:01111579885 / Cod.Segur:D182.............

Ministerio
de Justicia
RepúbIi Argntrn

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

IMPRESIÓN DACTILAR
NOMBRE COMPLETO
PADIN, MAYRA BELEN

TIPOY NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 37174166

FECHA DE NACIMIENTO
04102i1993

NACIONALIDAD
Argentina

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Buenos Aires, 18 de Noviembre deI 2025

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30290651 de solicitud:
01111579885 y de seguridad: D18236A2C6

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N° 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://w.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N°22.117

Digitally signed by ADA Ana Maria
Date: 2025.11.18 11:43:46 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

FOTOGRAFIA

ADA Ana María
Registro Nacional
de Reincidencia



Ushuaia, 20 de noviembre de 2025.-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Concurso Público de Antecedentes y Oposición

Por medio de la presente declaro bajo juramento no encontrarme incursa

en ninguna de las inhabilidades estipuladas en el Artículo 120 de la Carta

Orgánica Municipal, para postularme para cubrir el cargo de un (01) Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de

Ushuaia.

37.174.166
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Universidad Tecnológica Nacional
Facultad egional Tierra del Fuego

El que suscribe: VICEDECANO de la FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL
ÁLVAREZ, certifica que PAD1N, MAYRA BELEN, DNI Nro. 37174166, Legajo:
Certificado de Educación Polimodal, expedido por Colegio Técnico Provincial Olga B.
Provincia de Tierra del Fuego, ha obtenido las siguientes calificaciones
INGEN1ERIA PESQUERA, Plan 97.-

Cursé CaUficación Fecha
ASIGNATURAS — Libro Folio Facultad Observacionesel Año N’ Letras Aprob.

Álgebra y Geometría Analítica 2011 8 ocho 15/12/11 36 132 FRTDF P97 Anual

Análisis Matemático 1 2011 6 seis 25/09/12 36 227 FRTDF P 97 Anual

Física 1 2011 8 ocho 22/02/13 40 35 FRTDF P97 Anual

Gabinete de Informática 1 2011 6 seis 29/02/12 36 160 FRTDF P 97 Anual

Ingeniería y Sociedad 2011 8 ocho 29/07/11 36 76 FRTDF P97 lCuat

::ento del Producto Pesquero
12/12/11 36 118 FRTDF P 97 2Cuat

Química General 2011 8 ocho• 13/04/12 36 181 FRTDF P 97 Anual

Recursos Pesqueros 1 2011 9 nueve 12/12/11 36 109 FRTDF P97 Anual

Sistemas de Representación 2011 9 nueve 14/12/11 36 127 FRTDF P97 Anual

Análisis Matemático II 2012 5 cinco 24/02/14 44 8 FRTDF P 97 Anual

Físicail 2012 8 ocho 06/12/13 40 111 FRTDF P97lCuat

Inglés Técnico 1 2012 10 diez 11/12/12 40 9 FRTDF P97 Anual

Química Analítica e Instrumental 2012 8 ocho 13/12/12 40 23 FRTDF P 97 Anual

Recursos Pesqueros II 2012 9 nueve 13/12/12 40 25 FRTDF P 97 Anual

Seminario 1 2012 9 nueve 10/12/12 40 1 FRTDF P 97 Anual

Termodinámica 2012 8 ocho 12/12/13 40 146 FRTDF P 97 2Cuat

Acuicultura 1 2013 9 nueve 09/12/13 40 112 FRTDF P 97 2Cuat

Buques Pesqueros 1 2013 10 diez 19/02/14 44 2 FRTDF P 97 2Cuat

Estática y Resistencia de Materiales 2013 4 cuatro 27/08/13 40 90 FRTDF P 97 lCuat

Gabinete de Informática II 2013 10 diez 10/12/13 40 122 FRTDF P 97 Anual

Inglés Técnico II 2013 8 ocho 12/12/13 40 144 FRTDF P 97 Anual

Instrumental Hidroacústico y Electrónico 2013 9 nueve 09/12/13 40 118 FRTDF P 97 Anual

Máquinas e Instalaciones Térmicas 2014 7 siete 24/02/16 44 183 FRTDF P 97 2Cuat

Mecánica de los Fluidos 2013 7 siete 09/02/15 44 84 FRTDF P 97 lCuat

Métodos de Pesca 1 2013 7 siete 05/06/14 44 20 FRTDF P 97 Anual

Probabilidad y Estadística 2013 7 siete 26/08/13 40 83 FRTDF P 97 lCuat
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Buques Pesqueros II 2015 9 nueve 07/04/16 44 194 FRTDF P 97 2Cuat

Circuitos y Máquinas Eléctricas 2014 9 nueve 03/06/16 44 220 FRTDF P 97 lCuat

Circuitos y Máquinas Hidráulicas 2014 7 siete 26/02/15 44 97 FRTDF P 97 2Cuat

Higiene y Seguridad Industrial 2014 8 ocho 25/08/14 44 45 FRTDF P97 lCuat

Matemática Superior 2014 9 nueve 09/04/15 44 106 FRTDF P 97 lCuat

Metodología de la Investigación 2014 10 diez 25/11/15 44 141 FRTDF P 97 2Cuat

Métodos de Pesca II 2014 6 seis 21/11/16 50 18 FRTDF P97 lCuat

Oceanografia General y Meteorología 2014 9 nueve 26/08/14 44 51 FRTDF P97 lCuat

Proyecto Integrador 1 (Captura) 2014 9 nueve 10/04/15 44 113 FRTDF P 97 2Cuat

Seminario II 2014 9 nueve 12/12/14 44 74 FRTDF P 97 2Cuat

Acuiculturail 2015 9 nueve 16/12/15 44 162 FRTDF P97 2Cuat

Buques Pesqueros III 2016 8 ocho 22/08/16 44 245 FRTDF P 97 lCuat

Calidad y Procesamiento de productos 2015 9 nueve 17/12/15 44 169 FRTDF P 97 2Cuat
Pesgueros(Elec.) —

Economía 2015 10 diez 24/08/15 44 124 FRTDF P 97 lCuat

Investigación Operativa 2015 9 nueve 17fl2/15 44 167 FR’IDF P 97 2Cuat

)OO

Cursó Calificación Fecha
ASIGNATURAS Libro Folio Facultad Observaciones

el Año N Letras Aprob. —

Alistamiento de Buques Pesqueros 2014 7 siete 24/11/15 44 139 FRTDF P 97 lCuat

UriivE

Facu

Certific
Provinci
INGENI

Legislaci

Métodos

Práctica

Proyecto

Puertos 1

Para que conste y a pedido de la interesada se le expide el presente certificado, sin enmiendas ni raspaduras, en RÍO

GRANDE el 1 d)7 de 2019, para los fines que estime corresponder.

Secredkinico

josÉ

U.T.N,

lLfLvAREz

Intervino:

Buenos Aires, 1 de octubre de 20 19-

Verificado que las firmas que anteceden son auténticas, y controlado el presente certificado, el Consejo

la Universidad Tecnológica Nacional, por Resolución Nro.: 1402 de fecha 22 de agosto de 2019

otorgamiento del diploma ue la acredita como: INGENIERA PESQUERA.

cretariaAcadéca

ng. LILIANA RAQUEL CUENCA PLETSCH

de
el

‘or
lng. HARO4ÁS AVETTA



Universidad Tecnológica Nacional
Facultad egional Tierra del Fuego

es

ue suscribe: VICEDECANO de la FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL FUEGO ING. FRANCISCOAREZ, certifica que PAJJJN, MAYRA BELEN, DM Nro. 37174166, Legajo: 3802, con título anteriorcado de Educación Polimodal, expedido por Colegio Técnico ?rovinçial Olga B. de Arko de Ushuaia -de Tierra del Fuego, ha obtenido las siguientes calificaciones correspondientes a la carrera dePESQUERA, Plan 97.-

ASIGNATURAS
Calificación Fecha

el AAo N Letras Aprob.
Libro Folio Facultad Observaciones

s, en RÍO

ALVAREZ

Legislación 2014 10 diez 25/08/14 44 47 FRTDF P 97 lCuat
Métodos de Pesca III 2015 7 siete 13/12/16 50 32 FRTDF P 97 2Cuat
Práctica Supervisada Aprob. 16/12/16 50 46 FRTDF P 97 Sin Cursar
Proyecto Integrador II (Captura) 2016 10 diez 2 1/02/19 50 226 FRTDF P 97 Anual
Puertos Pesqueros 2015 10 diez 15/12/15 44 154 FRTDF P 97 lçuat

prueba el

AVETrA

_
_
_
_
_

J0063857



Las calificaciones obtenidas por el estudiante en asignaturas que fueron registradas hasta el 31 de Marzo de 2017,

conforme a la escala de calificaciones de la Ordenanza 908 (aprobado, calificaciones 4 o superiores), son ponderadas

para el cálculo del promedio por la ecuación que figura en Ordenanza N° 1566. No se ponderan los insuficientes

(calificaciones 1, 2 y 3).
Ha concluido el plan de estudios correspondiente a la carrera 1NGENIERIA PESQUERA plan de 5 años, con un

promedio general de 8,83 (ocho con ochenta y tres centésimos), egresando el día 21 de febrero de 2019.-

Para que conste y a pedido de la interesada se le expide el presente certificado, sin enmiendas adir n RIO

GRAE el 1 de o tubr de 2019, para los fines que estime corresponder. )
Sec a1 emico ice co

Ing.AB JosÉ .n
con

1 uu
Intervino: Firma del inteiesd—-——-———

Buenos Aires, 1 de octubre de 2019-

Verificado que las finitas que anteceden son auténticas, y controlado el presente certificado, el Consejo Superior de

la Universidad Tecnológica Nacional, por Resolución Nro.: 1402 de fecha 22 de agosto de 2019 aprueba el

otorgamiento del diploma ue la acredita como: iNGENIERA PESQUERA.

iamiL or

frig. LILIANA RAQUEL CUENCA PLETSCH Ing. HAR O TOMÁS AVE1TA
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Las autoridades que suscriben CERTIFICAN que: Mayra Belén Padin, DNI N° 37174166, quien ingresó a esta

Universidad con el titulo de Ingeniera Pesquera, expedido por Universidad Tecnológica Nacional, aprobó todas las

asignaturas correspondientes al Plan de Estudios de la carrera Maestría en Políticas Públicas para el Desarrollo
Territorial, perteneciente al Instituto de Desarrollo Económico e Innovación, obteniendo el titulo de Magister en
Políticas Piblicas para el Desarrollo Territorial - RM N RESOL-2021-537-APN-ME.

ACTA? LIBRO TOMO FOLIOASIGNATURA FECHA NOTA RESULTADO RESOLUCIÓN

Seminario-Taller de 10/08/2023 10 (diez) Aprobado 15048 PM 1 71
Metodología II

Seminario-Taller de 18112/2023 10 (diez) Aprobado 15677 PM 1 90
Metodología III

Competitividad i cadena de 15/12/2023 7 (siete) Aprobado 15555 PM 1 88
valor

Construcción y —

fortalecimiento de la’ 16112/2022 7 (siete) Aprobado 13430 PM 1 35

Empresarialidad —

El desarrollo Territorial y 15/12/2022 8 (ocho) Aprobado 13350 PM 1 28
sus adjetivaciones

Enfociue Territorial y 16/12/2022 8 (ocho) Aprobado 13429 PM 1 32
Pensamiento Situado

Estrategias para la
planificación de la Política

09/0812023 8 (ocho) Aprobado 14975 PM 1 66
Pública en Tierra del Fuego

Evaluación de la Política
19/12/2023 9 (nueve) Aprobado 15722 PM 1 85

Pública

Aprendizaje en Política 18112/2023 9 (nueve) Aprobado 15675 PM 1 91
Pública

Fundamentos de la
planificación de Políticas 02/08/2022 9 (nueve) Aprobado 12483 PM 1 19

Públicas

Fundamentos teóricos de la 01/08/2022 8 (ocho) Aprobado 12416 PM 1 20
Política Pública

Infraestructura, logística y 07/08/2023 10 (diez) Aprobado 14870 PM 1 69
matriz energética —

Innovación, Sistemas
Regionales de Innovación 15/12/2023 8 (ocho) Aprobado 15554 PM 1 82

Modelos de gestión y
problemáticas de 10/08/2023 8 (ocho) Aprobado 15049 PM 1 74

implementación

Ordenamiento territorial,

[ usos de suelo y ambiente 15/12/2023 10 (diez) Aprobado 15556 PM 1 81

Seminaño-Taller de
Metodología 1

15/12/2022 10 (diez) Aprobado 13351 PM 1 31

UNTD?’
I3 O

kIddAH S

Universidad Nacional de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

CERTIFICADO ANALÍTICO

.t,tø* Otflnot
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ASIGNATURAFECHANOTARESULTADORESOLUCIÓNLIBROTOMOFOLIO

TrabajoFinaldeMaestría
24/10/2024(distinguidAprobado17504PM1123

o)

FormaciónPráctica02108/202410(diez)Aprobado16953PM1113

..Aprobado

rtarias
24/10/2024(aprobado)Aprobado17505PM1124

PromedioGeneral:8.78

Fechadeegreso:veinticuatrodeoctubrededosmilveinticuatro.

Durantesuactuaciónacadémicanoregistrasancionesdisciplinarias.

Sedejaconstanciaquesutitularcumpliótodoslosrequisitoslegales,estatutariosyreglamentariosvigentes.Enfe
delocualseleotorgaelpresentecertificado,enlaciudaddeUshuaia,ProvinciadeTierradelFuego,Antártidae
IslasdelAtlánticoSur,Argentina,alosveintiunodíasdelmesdefebrerodedosmilveinticinco.

rs.urieIorle:tRomeroDr. Lic.GabrielAlejandroKoremblltPellegriniD
DirectorInstitutodeDesarrolloEconómicoeSecretariaAcadémicaebr

{!oFerfldezJ
Innovación

OlrecclónNacIonaldeGeetl6nUnivereltarta
DapartsmentodeCertltlcadóndeTitules

PADIN,MayraBeleri
DNI37174166
uritdf-NORMATIVARESOL-2021-537-APN-ME

Analitico
MiolalaoiodoCapitalHn,aa

crtarad.Edocai6t’
daPoiFTlcaaUiverita,la,

000001779775
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REPUBLICAARGENTINA
ARGENTINEREPUBLIC

ARMADAARGENTINA
ARGENTINENAVY

CERTIFICADOSEXPEDIDOSENVIRTUDDELODISPUESTOENEL
CONVENIOINTERNACIONALSOBRENORMASDEFORMACION,

TITULACIONYGUARDIAPARALAGENTEDEMAR,1978,ENMENDADO

CERTIFICATESISSUEDUNDERTHEPROVISIONSOFTHEINTERNATIONAL
CONVENTIONQNSTANDARDSOFTRAINING,CERTIFICATIONAND

WATCHKEEPINGFORSEAFARERS,1978,ASAMENDED.

ElGobiernodelaRepublicaArgentinacertificaque

TheGovernmentoftheArgentineRepubliccertifiesthat

NC014300

MAYRABELENPADIN
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IJJIJIJIIDIJJIIIIII
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CADIC

CONICET

MinisteriodeEducación,CienciayTecnologíaeinnovaciónProductiva
ConsejoNacionaldeInvestigacionesCientíficasyTécnicas

CentroAustraldeInvestigacionesCientíficas

Ushuaia,15deJuliode2012

Aquiéncorresponda:

Demiconsideración:

CertificopormediodelapresentequelaSrta.Mayra

BelénPadin(DNI:37.174.166;estudiantedeTecnicaturaUniversitaria

Pesquera,UTN)seencuentrarealizandodesdeAbrildelpresenteaño

actividadesdeformaciónyentrenamientoadhonorembajomidirecciónenel

LaboratoriodeEcologíaFisiologíayEvolucióndeCADIC,ycontinúahastala

fecha.

Dichasactividadesconsistenprincipalmenteacciones

deapoyoalainvestigacióncientífica,incluyendotareasdecampoylaboratorio.

Sinmás,medespidodeUd.Atentamente,quedandoa

sudisposición:

Dr.AVanella _-=rzLomiodoEcoriscogta
Irw.Astonte-CADIC-0NfCET

BernardoHoussay200—V941OBFD—Ushuaia—TierradelFuego—Argentina
TEL.+54-2901—422310/4—433320—Fax54-2901—430644

CorreoElectrónico:secretariacadic(cadic.pob.ar,SitioWeb:http://www.cadic.gov.ar
/



CONTCET

CADIC

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

Centro Austral de Investigaciones Científicas

Ushuaia, 23 de noviembre de 2012

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Padin (DNI 37.174.166)

cursante de la carrera de Ingeniería Pesquera, ha participado en diversas actividades de

formación y entrenamiento dentro del laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución del

CADIC. Dichas tareas se desarrollaron entre el 13 de abril y el 23 de noviembre del presente

auio, sumando un total de 136 horas reloj de trabajo de laboratorio.

Es destacable el trabajo realizado por la alumna quien ha cumplido con todas las tareas,

demostrando habilidad y rapidez para asimilar y poner en práctica nuevos conocimientos.

Resalta su capacidad de resolver con seguridad situaciones imprevistas como así también su

espíritu colaborador, excelente integración, respeto y dedicación.

Responsables:

Dr. Fabián Vanella, Investigador Asistente CONICET

Dra. Claudia Duarte, Becaria Posdoctoral CONICET

Temas de trabajo:

1- Efectos de variables medioambientales sobre la bioenergética del róbalo (Eleginops

rnaclovinus). Aportes al conocimiento fisico del Canal Beagle.

2- Efecto de la salinidad sobre la bioenergética y el factor de condición en el nototénido

subantártico Harpagfer bispinis.

Las tareas realizadas por la alumna fueron:

1- Mantenimiento y aclimatación de peces en cámara fría: esto incluyó cambios de agua,

preparación de raciones de alimento, alimentación, mantenimiento de acuarios,

preparación del agua para cada uno de los tratamientos experimentales con el

correspondiente manejo de equipamiento (conductímetro) para control de salinidad,

conductividad y temperatura.

2- Preparación de las raciones de alimento: procesamiento de merluza y pesaje en balanza

de precisión.

Bernardo Houssay 200— V941 OCAB — Ushuaia — Tierra del Fuego — Argentina
TEL. + 54-2901 —42231014— 433320— Fax 54-2901 —430644

Correo Electrónico: secretariacadic(cadic-conicetQob.ar
Sitio Web: http://www.cadic-conicet.gob.ar



CONICET

CADIC

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas

Centro Austral de Investigaciones Científicas

3- Colaboración en muestreos: traslado de ejemplares, medición de variables de largo y
peso (uso de calibre y balanza), rotulación y preservado de la muestra, asistencia en
tareas de registro y toma de muestras de sangre.

4- Acondicionamiento de materiales utilizados en laboratorio y en muestreos.
5- Secado y pesado de raciones de alimento: utilización de estufa y balanza de precisión.
6- Tinciones de cortes histológicos: preparados de corte de músculo de pez.
7- Fotografia y análisis de imágenes de cortes histológicos: uso de software (Photoshop

CS 5, Image ProPlus) para captura y procesamiento de imágenes tomadas con
microscopio.

Instrumental y equipos usados:

conductímetro

calibre

ictiómetro

balanza de muestreo

balanza de precisión

estufa

microscopio

Bernardo Houssay 200 — V941 OCAB — Ushuaia — Tierra del Fuego — Argentina
TEL. + 54-2901 —422310/4—433320— Fax 54-2901 — 430644

Correo Electrónico: secretariacadiccadic-conicet.gob.ar
Sitio Web: http://www.cadic-conicet.gob.ar

Asistente
CADIC- CONICET

Claudia Duarte
Becaria Postdoctoral
CADIC- CONICET



Ushuaia, 2 de Diciembre de 2013

Autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional

Extensión Áulica Ushuaia

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Belén Padin

(DNI 37.174.166) cursante de la carrera Ingeniería Pesquera, ha participado en

diversas actividades de fonnación y entrenamiento dentro del laboratorio de
Ecología, Fisiología y Evolución del CADIC. Dichas tareas se desarrollaron entre el

1 de Abril y el 29 de Noviembre del presente afio, sumando un total de 132 horas

reloj de trabajo de laboratorio.

Es destacable el trabajo realizado por la alumna quien ha cumplido con todas

las tareas, demostrado habilidades y rapidez para asimilar y poner en práctica

nuevos conocimientos. Resalta su capacidad de resolver con seguridad situaciones

imprevistas como así también su espíritu colaborador, excelente integración, respeto

y dedicación.

Responsable:

Dr. Fabián Vanella, Investigador Asistente CONICET

Temas de trabajo:

Las actividades de la alumna Padyn estuvieron principalmente avocadas a un

experimento destinado a investigar la influencia de la salinidad en el metabolismo

del róbalo, Eleginops maclovinus. Esta especie es de gran interés para las pesquerías

artesanales radicadas en la Isla de Tierra del Fuego. El experimento consistió en

mantener animales a diferentes salinidades en condiciones de alimentación y ayuno

por un período de tres meces, a fin de explorar diferencias en la utilización de

reservas energéticas, así como también en la asimilación de alimentos. En este

momento, la alumna Padyn se encuentra abocada al análisis de los datos obtenidos.



Las tareas realizadas por la alumna fueron:

1- Mantenimiento y aclimatación de peces en cámara fría: esto incluyo cambios
de agua, preparación de raciones de alimento, alimentación, mantenimientos
de acuarios.

2- Preparación de las raciones de alimento: procesamiento de merluza.

3- Colaboración en muestreos: traslado de ejemplares, medición de variables de
largo y peso (uso de calibre y balanza), rotulación y preservado de la muestra,
asistencia en tareas de registro.

4- Acondicionamiento de materiales utilizados en laboratorio y en muestreos.

5- Fotografias y análisis de imágenes de cortes histológicos: uso de software
(Photoshop CS 5, Image Proplus) para captura y procesamiento de imágenes
tomadas con microscopio.

Instrumental y equipos usados:

+ Conductímetro.

+ Calibre.

•• Ictiómetro.

+ Balanza de muestreo.

+ Microscopio.

•• Equipo de pesca eléctrica.

Sin otro particular, se despide de Uds. muy atentamente:

J
-1ilán A. Vanella

Prof. Rec. Pesq. 1
Gomez

mv. Adjunto-CADIC- COMCET
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Ushuaia, 11 de Diciembre de 2014

Autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional — Extensión Áulica
Ushuaia

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Belén
Padin (DM1 37.174.166) cursante de la carrera Ingeniería Pesquera, ha
participado en diversas actividades de formación y entrenamiento dentro
del laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución del CADIC. Dichas
tareas se desarrollaron entre el 25 de Marzo y el 11 de Diciembre del
presente año, sumando un total de 176 horas reloj de trabajo de laboratorio.

Responsable:

Dr. Fabián Vanella, Investigador Asistente CONICET

Temas de trabajo:

Influencia de la salinidad en el crecimiento muscular de Eleginops
maclovinus (N.V.: Róbalo). Este nototénido costero resulta de particular
interés a las pesquerías artesanales en Tierra del Fuego.

Las tareas realizadas por la alumna fueron:

1- Colaboración en muestreos: traslado de ejemplares, medición de
variables de largo y peso (uso de calibre y balanza), rotulación y
preservado de la muestra, asistencia en tareas de registro.

2- Acondicionamiento de materiales utilizados en laboratorio y en
muestreos.

3- Fotografias y análisis de imágenes de cortes histológicos: uso de
software (Photoshop CS 5, Image Proplus) para captura y
procesamiento de imágenes tomadas con microscopio.

4- Salidas de campaña, en busca de ejemplares para experimentos.

Instrumental y equipos usados:

+ Conductímetro.



+ Calibre.

+ Ictiómetro.

+ Balanza de muestreo.

+ Microscopio.

+ Electro pesca.

U.T.N. - F.R.R.G.
ExtenSófl Ushuaia

¡ - 1 , )



CA DIC

CONICET
Minis’eno da Ciencs Tecnólcgia e kmnave Productiva
Consejo Naclonat de lnvea*igacionas entfices y Técnicas

Centro Austrsl de kivaetlgaclonos CI.ntltlcas

“2015 —Alío del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres”

Ushuaia 26 de Agosto 2015

A quien corresponda:

La alumna Padin Mayra Belén DNI 37.174.166, de la Universidad Tecnológica Nacional Facultad
Regional Río Grande Extensión Áulica Ushuaia, ha participado en el trabajo de campo en el marco
de la tesis de Doctorado “Estructura comunitaria y función de la comunidad de
macroinvertebrados bentónicos de ríos de la Provincia de Tierra del Fuego en relación a factores
ambientales ya los ensambles de peces presentes en los mismos”, durante todo el aPio 2013.

Objetivos: Caracterizar la comunidad de invertebrados bentónicos y establecer las relaciones
entre esta y sus recursos. Relacionar a la comunidad de invertebrados bentónicos con sus
recursos.

Actividades:

1) Medición de parámetros fisicoquímicos del agua con el uso del equipo Hanna
9828

2) Recolección de muestras de agua para la determinación de materia orgánica en
transporte.

3) Recolección y conservación de rocas para la determinación de la clorofila algas
asociadas.

4) Toma de muestras con la red Surber para la determinación de materia orgánica
bentónica y para el estudio cuantitativo de invertebrados bentónicos.

5) Electropesca para la determinación de especies de peces y sus abundancias en
cada río.

6) Conteo de Wolman, para la determinación de la frecuencia de rocas en clases de
tama Píos.

7) Medición del ancho y batimetría del cauce.

Sin otro particular saludo a Ud. atentame e,

Dr.-DnielA. Férnández

Laboratorio de Ecología, Fisiología y
Evolución de Organismos Acuáticos

Bernardo Houssay 200— V941 OCAB — Ushuaia — Tierra del Fuego — Argentina
TEL. + 54-2901 —42231014—433320 — Fax 54.2901 —430644

Correo Electrónico: rcadiccadic-conicetaob.ar
Sitio Web: htto:/Iw*w.cadic-conicetaob.ar



Ushuaia, 28 de Agosto de 2015

A quién corresponda:
Me dirijo a Ud. a fin de informarle de los trabajos

realizados durante la instancia de formación llevada adelante por la Srta.
Mayra Padin (DM: 37.174.166) en su calidad de estudiante avanzado de Ing.
Pesquera (actualmente cursando 5to año; UTN, Fac. Reg. Río Grande) en el
Laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución de CADIC.

Cabe destacar que estas tareas han sido realizadas con
dedicación y eficiencia, sosteniendo siempre la interesada una actitud
responsable y cordial.

DATOS DE LAS SALIDAS DE CAMPAÑA BAJO DISTINTOS
PROYECTOS

Periodo 2013 (salidas con Dra. Lattuca y Dr: Vanella)

Campañas a bahía Cambaceres (Interior).
Peces capturados: Robalos y Pejerreyes.
Actividades:

- Arrastre de red costera manual.
- Colaboración en maniobras realizadas con equipo de electropesca
- Acondicionamiento de equipo de pesca y para el transporte de los peces

(artes de pesca, aireador, tanques, etc) previa y posteriormente a la
campaña.

- Clasificación por tamaño de los peces.
- Tomas de temperaturas y demás variables medioambientales, tanto a

campo çomo en laboratorio.

L bvJ c

A. Vanella
Ecología, Fisiología••

y Evolución -mv. Adjunto
GAQIC CONICET



Ushuaia, 28 de Agosto de 2015

Autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional

Extensión Áulica Ushuaia

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Belén
Padin (DM1 37.174.166) Legajo 3802 cursante de la carrera Ingeniería
Pesquera, ha participado en diversas actividades de formación y
entrenamiento dentro del laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución
del CADIC. Dichas tareas se desarrollaron entre el 30 de Marzo y el 08 de
Julio del presente año, sumando un total de 64 horas reloj de trabajo de
laboratorio.

Responsable:

Dr. Fabián Vanella, Investigador Asistente CONTCET

Temas de trabajo:

Ecofisiología de peces subantárticos.

Las tareas realizadas por la alumna fueron:

Trabajo de campo (obtención de muestras, manejo de redes, traslado de
animales), mantenimiento de animales en acuario, toma de medidas
morfométricas.
Fotografias y análisis de imágenes de cortes histológicos: uso de software
(Photoshop CS 5, Image Proplus) para captura y procesamiento de
imágenes tomadas con microscopio.

Equipos usados:

+ Microscopio.

+ Computadora.

Fabián A. Vanella
Lab. EcoIoqa. FsioIogta

y EvOhidófl -mv. Adjunte
cADIC.CQNIGT



Ushuaia, 15 de Febrero de 2016

Autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional — Extensión Áulica
Ushuaia

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Belén
Padin (DM 37.174.166) Legajo 3802 cursante de la carrera Ingeniería
Pesquera, ha participado en diversas actividades de formación y
entrenamiento dentro del laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución
del CADIC. Dichas tareas se desarrollaron entre el 03 de Agosto del 2015.
y el 07 de Enero del presente aío, sumando un total de 153 hóras reloj de
trabajo de laboratorio.

Responsable:

Dr. Fabián Vanella, Investigador Asistente CONICET

Temas de trabajo:

Efectos del cambio de la salinidad y ayuno sobre tejido muscular en
Eleginops maclovinus (róbalo).

Las tareas realizadas por la alumna fueron:

Fotografias y análisis de imágenes de cortes histológicos: uso de software
(Photoshop CS 5, Image Proplus) para captura y procesamiento de
imágenes tomadas con microscopio.

Equipos usados:

+ Microscopio.

+ Computadora.

•A. Vanella
Lab. E1ogía. Fisiología
y Evolución -mv. Adjunto

CADIC - GONIGET



Ushuaia, 23 de Marzo de 2016

Autoridades de la Universidad Tecnológica Nacional

Extensión Áulica Ushuaia

Por medio de la presente se deja constancia que la alumna Mayra Belén Padin
(DNI 37.174.166) Legajo 3802 cursando la carrera de Ingeniería Pesquera, ha
participado en diversas actividades de formación y entrenamiento dentro del
laboratorio de Ecología, Fisiología y Evolución de Organismos Acuáticos del
CADIC.

Dichas tareas se desarrollaron entre el 03 de febrero y el 23 marzo del
presente año, sumando un total de 79 horas reloj de trabajo de laboratorio.

Responsable:

Dra. ClaudiaC. Boy

Tareas realizadas por la alumna:

Conteo y diametrado de fibras musculares rápidas en cortes histológicos de
pedúnculo caudalde puyen, Galaxias maculatus, de dos poblaciones
fueguinas. Para ello se obtuvieron imágenes de las fibras musculares y luego
se contaron y diametraron mediante el software de análisis de imágenes
Image-Pro Plus.

Equipos utilizados:

- Computadora

kXO1



Ushuaia, 01 de diciembre de 2025.-

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Concurso Público de Antecedentes y Oposición

Por medio de la presente, se hace entrega de la documentación para la
subsanación de la documentación presentada para postularme para cubrir el
cargo de un (01) Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a en la Sindicatura General
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, según lo advertido en el Acta de la
Comisión de Concurso de fecha veintisiete (27) de noviembre de 2025.

Documentación:

- Copia certificada del título profesional de Ingeniera emitido por la
Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego
(UTN — FRTDF).

- Copia certificada del título profesional de Magister emitido por la
Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF).

- Copia certificada del Colegio de Ingenieros TDF AlAS.

Sin más, saluda muy atte.

n Padin
74.166

[UNCIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBANiA GENERAL
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COLEGIO DE INGENIEROS
TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CERTIflCADO

Por medio de la presente, se certifica que la Ingeniera Pesquera
PADIN, MAYRA BELÉN con DM N° 37.174.166 y matrícula CITDF N° 396 se
encuentra inscripta en el Colegio de Ingenieros de Tierra del Fuego A.e.l.A.S
desde el 27 de Enero del 2021 y hasta el presente periodo anual.-

La misma se encuentra al día con el pago de la matrícula profesional
correspondiente al año 2025, la cual tiene vigencia hasta el 31-03-2026.-

Se extiende el presente certificado para ser presentado ante quien
corresponda,en la ciudad de Ushuaia, a los diecisiete días del mes de
Noviembre del 2025.-

1 01C2025

NUÑEZ íFirmado
digitalmente por

Gustavo NUÑEZGustavo
Amando

A rnancio 17:45:50 -0300

Calle Sin Nombre 1043 N 1006- Río Grande-

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES
COPiA FEL DEL CRGAL





PETRINA, A. Irupé

ARQUITECTA

PERFIL PROFESIONAL

Arquitecta con amplia trayectoria en el sector
público y privado, especializada en planificación
urbana, diseño arquitectónico, obras públicas y
gestión de proyectos.
Experiencia consolidada en dirección técnica,
elaboración de Pliegos y expedients licitatorios,
evaluación de ofertas, desarrollos urbanísticos y
coordinación de equipos de trabajo.
Fuerte compromiso con la eficiencia en la gestión,
la optimización de recursos y la mejora de los
procesos administrativos y técnicos.

FORMACION PROFESIONAL

• Maestro Mayor de Obras (1990—1996)
• EPET N° 1 — Ushuaia, Tierra del Fuego
• ARQUITECTA (1997-2004)
• Facultad de Arquitectura y Urbanismo —

Universidad Nacional de La Plata
• Diplomatura en Smart Cities (2020)
• Universidad Blas Pascal — 200 horas reloj
• Curso de Posgrado en Dirección de Obra (2008)

COMPETENCIAS TECNICAS

• Microsoft Office - Nivel Avanzado
• •Aut0CAD 2D/3D - Nivel Avanzado
• SketchUp — Nivel Avanzado
• Adobe Photoshop - Nivel Básico
• Corel Draw — Nivel Básico
• Revit — Nivel Básico

SOBRE MÍ

EDAD: 48
PAÍS: Argentina

PROVINCIA: Tierra del

Fuego
CIUDAD: Ushuaia

CONTACTO

2901 -512410
irupe.petrina.arq@gmail.com

HABILIDADES

Diseño de planos de
Arquitectura y Mobiliario
Presupuestación

Elaboración de Pliegos

Licitaciones
Estudios Ambientales

IDIOMAS

• Inglés: Dominio básico
(oral y escrito)

e



PETRINA, A. Irupé

ARQUITECTA

EXPERIENCIA PROFESIONAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SU8SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN

DE LA OBRA PÚBLICA - [DIC 2023 - ACTUALIDAD)

Designación: Decreto Municipal N.° 2328/2023

Dependencia: Secretaría de Planificación e Inversión Pública

• Coordinación general de la gestión de obras públicas municipales, supervisando planificación,

ejecución y control de proyectos.

• Articulación permanente con direcciones técnicas, áreas operativas y organismos externos

para garantizar el avance de obras estratégicas.

• Evaluación técnica y administrativa de proyectos de infraestructura urbana, pavimentación,

servicios y equipamiento comunitario.

• Seguimiento de contrataciones, certificaciones, avances de obra y cumplimiento de plazos

contractuales. - Supervisión de insçecciones, equipos de obra y procesos operativos vinculados

al mantenimiento y desarrollo territorial.

• Elaboración de informes, relevamientos, dictámenes técnicos y documentación respaldatoria

para toma de decisiones.

• Optimización de recursos municipales mediante coordinación interáreas y reorganización

operativa.
• Puesta en marcha de la Planta de Asfalto Municipal.

• Manejo de compra de insumos, personal, sectores a intervenir.

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL -

DIC 2019 - DIC 2023)

Designación: Decreto Municipal N°2526/2019

Dependencia: Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial



• Coordinación integral de progra proyectos y políticas de desarrollo territorial en el ámbito

municipal.
• Supervisión de planes urbanos, acciones de ordenamiento territorial y estrategias de crecimiento

sostenible.
• Articulación con áreas técnicas, equipos multidisciplinarios y organismos externos para la ejecución de

proyectos urbanos.
• Gestión administrativa, seguimiento presupuestario y elaboración de informes técnicos.

• Control, monitoreo y acompañamiento de obras y proyectos en ejecución dentro del territorio

municipal.
• Participación en procesos de planifiqación estratégica, normativa y actualización de instrumentos de

ordenamiento.
• Evaluación técnica de iniciativas de inversión, obras y desarrollos urbanos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

2OO6 - 2019]

•JEFA DE DIVISIÓN PLANIFICACIÓN, GESTIÓN

URBANA Y LICITACIONES

DIRECTORA DE DISEÑO

• Dirección, diseño y revisión de proyectos de viviendas sociales y edificios de vivienda colectiva.

• Desarrollo de proyectos urbanísticos (URP, Banco de Tierra del Fuego, urbanizaciones varias).

• Elaboración y evaluación técnica/económica de ofertas de licitaciones públicas, privadas y

contrataciones directas.
• Estudios de tránsito y análisis urbano.

• Redacción de informes ambientales según normativas vigentes (CM. 3145 y 41 24).

• Proyectos de ampliacion refuncionalicion y remodelacion de edificios institucionales

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

[20ÓH - 2008]

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA EDUCACIONAL Y

DEPORTIVA

Íi



• Diseño de proyectos escolares, jardines de infantes maternales y gimnasios deportivos
• Relevamiento técnico y elaboración de pliegos para licitaciones públicas, obras nuevas, de

reparación y ampliación.

OTRAS EXPERIENCIAS
PROFESIONALES (1998 - 200H)

• Diagramación de libros de Arquitectura — Museo Nacional de La Plata.
• •Docente particular de dibujo técnico.
• Dibujante y documentación técnica en empresa constructora HABITAT SRL.

CURSOS Y CAPACITACIONES

• Curso de Posgrado en Dirección de Obra (2008)
Dictado por el Ing. Héctor Ríos — Consejo Profesional de Ingeniería Civil (CPIC)
• Diplomatura en Smart Cities (2020)

Universidad Blas Pascal — 200 horas reloj

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS Y
CONFERENCIAS

• Disertante en el Foro de Vivienda Sustentable (3 y 4 de junio de 2019)

• Evento realizado en el Centro Cultural de la Ciencia (C3), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Representó a IPV GEF — Tierra del Fuego, exponiendo sobre estrategias de sostenibilidad, políticas

habitacionales y desarrollo territorial.
• Encuentro Nacional de Hábitat 2023
• Participación como Subsecretaria de Hábitat, en representación de la Municipalidad de Ushuaia.

• Ministerio de Desarrollo Territorialy Hábitat — Argentina.

ACTIVIDAD INDEPENDIENTE

ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y DISEÑO PPP

• Proyectos y dirección de viviendas unifamiliares y edificios de departamentos.

• Habilitaciones comerciales y elaboración de Guías de Aviso para diferentes usos.

• Proyectos urbanísticos de gran escala.

• Evaluaciones de Impacto Ambiental con audiencia pública.
• Diseño interior, mobiliario e imágenes 3D.
• Vuelos e imágenes de Drone.



2025.600 ANIVERSARIO DE 1). RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA
CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS

w

¿4.1 .f,.w..6.

.Sl/ d,/.dthí.gi fi,,.

CER TÍFICA DO

• —----- SE CERTIFICA QUE LA AGENTE ADRIANA IRUPE PETRINA, D.NJ. N°

25.534.590, PRESTA SERVICIOS EN ESTE INSTITUTO DESDE EL DÍA 01/12/2006 HASTA LA

FRCHA. COMO PERSONAl. DE PLANTA PERMA!ENTE CON CATEGORÍA 24 P.A. y T.--

..---—---....--..--ASTMJSMO SE INFORMA QUE LA AGENTE MENCIONADA SE ENCUENTRA

CON USUFRUCTO Dli LICENCIA SIN GOCE DE HABERES POR CARGO DE MAYOR

JERARQUÍA DESDE EL DÍA 15/12/2019.— — —----—
— —

• SE EXTIENDE EL PRESENTE, A SOLICITUD DE LA INTERESADA, Y A

EFECTOS DE SER PRESENTADO ANTE QUIEN CORRESPONDA, EN LA CIUDAD DE

USHUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO I)OS MIL

VEINTICINCO
—---—----—•-----—---—— ;s-

-

,eaor4H,00 z/s
•

,./ Tiiean Ge’ieral RRH% PV yH

INSTITUTO PPVINCA1
E V1V1rJIDA Y RATAT

“1 aa Islas Malvinas. Georgias del Sur, Sándwích dei Sur, y los espacio3 niaritinlos insularcs crrcspondicnIes, son Argentinos”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina “2025. año del paso a la inmortalidad del Papa Francisc. símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CERTIFICADO

CERTIFICO Q LA SRA. PETRA ADRIANA fflIÉ
D.N.L N° 25.534.590, LEGAJO N° 3991 PRESTA SERVICIOS EN ESTA

REPARTICIÓN DESDE EL DÍA QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 2019, EN LA
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA, REVISTANI)O

ACTUALMENTE EN LA PLANTA DE PERSONAL DE GABINETE.

—— A SOLICIT DE LA ERESADA Y A LOS EFECTOS
DE SER PRESENTADO ANTE LAS AUTORiDADES DE LA SINDICATURA
GENERAL MUNICIPAL (SI.G.MIJ.), SE EXTIENDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD

DE USHUAIA, CAPITAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, A LOS DIECIOCHO (18) DÍAS DEL

MES DE NOVIEMBRE DE 2025. - = —

erz

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’



Y ACTIVIDADES QUE DESARROLLAN

TS. ebaflAfldré\
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\nomía

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

COMUNICAClON DE iNICIAClON DE

ACTIVIDADES

SOLICITUD DE INSCREPCION

1 NUMERO DE INSCRIPCION
SOLICITUD DE

= DECLARACION JURADA NICcIÓN

2 FECHA DE INICIO DE fu MES AÑO MODIFICACION
ACTIVIDADES

= 7 ,j CESEACTIVIDAD

APELL1 Y NOMBRES O RAZON SOCIAL

DOMICILIO FISCAL CONSTITUIDO EN CALLE ¡ 1 1 1 N° J j 2
4 NI ‘V 4j.í . 1 -

BARRIO
1 1 ¡TEL.! C.P.1jkLOCALIDAD

NATURALEZA JURIDICA.Y OTROS DATOS DE LA ENTIDAD

liniper. S. A. S. R. L. C. p/Ac.’ Colec. Cap. e 1. Com. SiE4De Hech4 Asocia. &. Mix. Cooper. E. EstadcSuc. Ext. Otras

oif ¡021 03( 04f 05 O6 07! ¡081 J09f I0( 111 i f13f j4J

FECHA DE CONTRATO SOCIAL 1 FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO 1 1

lNscRIpc. REGISTRO
PUBLICO COMERCIO

6
N INSCRIP.. FONDO INVERSION
PARA LA NUEVA PROVINCIA

N INCRIPCION INGRESOS BRUTOS
CONVENIO MULTILATERAL

1 DENOMINACION DE
ESTABLECIMIENTO 1 DOMICILIO

CODIGO ACFVIDAD DESCRJPCION DE LA ÁCTIVTDAD FEC4A DE ALTA FCI DE BAJA

f32’WS

—____

EfE

ESTABLECIMIENTO DOMICILIO

CODIGO ACTIViDAD DESCR1PCION DE LA ACTIVIDAD FECHA E ALTA ffiCHA DE BAJA

- ii
ESTABLECIMIENTO DOMICILIO

CODiGO AC,IViØhD DESCRIPC1ON DELA ACTIVIDAD FECNA DE ALTA FECHA DE BAJA

-
-

---i
(II

jrr :.‘ frb
c!

Si
!GU(U

1= — — — — E
L-.______.L__.__———.—-——

,-‘ Z’.%Xkk)JJSJJJ
DRECC1ON DE SOLETEN OVICAL E IMPRENTA



8jFIRMA ANTECESORA: (Cubrir uniciunente en los casos de tran.çferencia de fondos de comercio. cambio de razón social o sucesiones indivisas)

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZON
, .

__________________________

DOMICILIO: — TOMA DE POSESIONI
DocuMENTAcNQuEsEADJuNTA:L -

[9jNoiINA DE RESPONSABLES DE LA ENTIDAD (Hasta 3) IO INDWIDUAL Y SUC INDIVISAS

APELLIDOS Y APELLIDÓY ..: Ñ \

NOMBRES .. NOMBRES
, t:..

DOMICILIO DOMICILIO v v
PARTICULAR PARTICULAR

.
.

L.A —-

Doc. ldcntidad Doc. Identidad ¶r 2 1
Tipo y Número Tipoy Número

CARGOQUE FECHADE L)3J33)7
DESEMPENA .

.. NACIMIENTO / /

.

. A . --

FACULTADES

CARÁCTER DE ESTADO CIVIL

LA FIRMA

•-_______ SEXO

FIRMA DEL
MANDATARIO CIERRE DE

EJERCICIO

El que suscbe en su

- TU (_/
caractcr de ..-

afirma que los datos

consignados son correctos y completos, y ha confeccionado esta declaración sin omitir ni falsear

dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad.

OBSERVACIONES

CERTIFLCACION DE FIRMA (jorfuncionário de la D.G.R.. Escmibano, Juez de Paz, Policía)

\ S.P.ej
31CfpaIidad de UshuaT

)

LUGAR 1 FECHA
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FIRMA Y SELLO
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

USHUAIA;
20 NOV. 2003

VISTO el expediente N° 92 10/03, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios,

celebrado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur representada por el suscripto y la Señora Adriana Irupe PETRINA D.N.I. N°
25.534.590.

Que al contrato propiciado se dio curso a través del procedimiento
establecido en el Decreto Provincial N° 1088/03, por el cual el señor Gobernador
delegó facultades al firmante a tales fines.

Que de los antecedentes obrantes en el presente expediente, surge
acreditada la necesidad de contar con los servicios del contratado y las condiciones
personales para efectuar las tareas encomendadas.

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la intervención que le
compete, emitiendo el Informe S.L.y T. N° 2232 /03.

Que el suscripto se encuentra facultado para emitir la presente norma
legal en virtud de lo establecido en el artículo 9° del Decreto Provincial N° 89/00
y en el Decreto Provincial N° 1088/03.

Por ello:
EL MINISTRO DE GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Dar por concluido el procedimiento normado con relación a la
celebración del Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por el suscripto y
la Señora Adriana Irupe PETRINA D.N.I. N° 25.534.590, con fecha 12 de
noviembre de 2003, registrado bajo el N° 8817, el cual forma parte de la presente.
Ello de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el
partida: 111 03 15 202 349, del ejercicio
ARTICULO 3°.- Comunicar, dar al
publicación y archivar.

a la

j1,•’
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
TRABAJO Y JUSTICIA

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada en este acto por el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo y Justicia Don
Carlos Claudio CARRERA en uso de las facultades delegadas por el Decreto
Provincial N° 1088/03, con domicilio en Avda. San Martín N° 450 Ushuaia, por
una parte, en adelante LA PROVINCIA; y por la otra la Sra. Adriana Irupe
PETRTNA D.N.I. N° 25.534.590, domiciliada en INTEVU XV Casa N° 203, de la
ciudad de Ushuaia, en adelante LA CONTRATADA; convienen la celebración del
presente contrato de Locación de Servicios, el que regirá conforme a las
siguientes Cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA a
efectos de desarrollar tareas de proyectos de obras, pliegos técnicos y
relevamientos en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos , en la ciudad de Ushuaia, cumpliendo una carga
horaria de TREINTA (30) horas semanales .

SEGUNDA: Por el cumplimiento de las actividades contratadas según la Cláusula
precedente, LA PROVINCIA asigna a LA CONTRATADA y esta expresamente
acepta una contraprestación dineraria mensual de PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00).
TERCERA: LA PROVINCIA abonará las sumas pactadas entre los días primero
(1°) y diez (10) de cada mes inmediato posterior a aquél en el que la actividad haya
sido desarrollada, previa presentación de la factura correspondiente. Toda
obligación por conceptos tributarios, aportes previsionales y/o sociales que surjan
o graven su actividad, correrá por exclusiva cuenta y responsabilidad de LA
CONTRATADA.
CUARTA: El plazo de vigencia del presente contrato se extenderá desde el día
siete (7) de noviembre de 2003 hasta el día treinta y uno (31) de diciembre de
2003, el que a su vez será prorrogable automáticamente para el período
comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2004.
QUINTA: LA CONTRATADA deberá adecuar el cumplimiento de los servicios
contratados, a las pautas funcionales y temporales que determine LA
PROVINCIA.
SEXTA: Queda establecido con respecto a la cláusula cuarta del presente, que las
partes, podrán rescindir el presente Contrato de Locación de Servicios, debiendo
comunicarlo con una antelación de sesenta (60) días.
SÉPTIMA: LA CONTATADA declara y mrni

se encuentra contratada en otra

1 1

que no
Central,
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Descentralizada o Autárquica, ni de otro poder del Estado Provincial, ni

comprendido en el régimen de retiro voluntario.

OCTAVA: Por así corresponder a los términos reales pactados entre las atts

la presente contratación se regirá por las disposiciones de los Artículos 1623

siguientes y concordantes del Código Civil en materia de Locación de Servicios,

con exclusión expresa de toda otra norma e instituto jurídico civil, comercial,

laboral y/o administrativo .

NOVENA: A los efectos del cumplimiento del presente Contrato, las partes se

sujetan a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia, fijando sus

respectivos domicilios en los ut supra indicados, en donde serán validas todas las

notificaciones que las partes se cursen en su consecuencia.
- - -

- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a
un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia a los días del mes de

de 2003.
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USHUAIA, 0 3 SET 2004

VISTO el expediente N° 8703/04 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo trainita el ingreso en Planta Transitoria de la señora

Adriana Irupe PETRINA, D.N.I. N° 25.534.590, como agente categoría 21 P. A. y T., quien se

desempeñará en el ámbito de Ja Dirección General de Arquitectura e Ingeniería, dependiente

del Ministerio de Obras y Servicios Públicos.
Que a fs. 2 ha tomado intervención el Señor Ministro de Obras y Servicios

Públicos.
Que la designación de la persona mencionada precedentemente se efectúa, en

los términos y condiciones establecidos en el artículo 110, apartado ifi de la Ley 22.140 y en

virtud de las previsiones dispuestas en el artículo 73°, punto 2) de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Transitoria — Jurisdicción 16 — Ministerio de Obras y

Servicios Públicos — Unidad Ejecutora 103 — Dirección General de Arquitectura e Ingeniería,

según nomenclador institucional, a la señora Adriana Irupe PETRINA, D.N.I. N° 25.534.590,

como agente categoría 21 P. A. y T., a partir del día siguiente de su notificación,

otorgándosele un plazo de noventa (90) días para la presentación del Certificado Psicofisico

Definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo 1, punto

A.2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria

N° 1.1.1.03.16.103.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETON° 3153/04

de Ushuaia



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de Atlántico Sur

República Argentina

NOTAGlSTIA
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SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS

NOTA N°2\L /06.
Adscripción: Adriana Irupé PETRINA
LET.A D.G.R.H.

usrnJAIA, 19 ASR 2(iÚb

A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Por medio de la presente se remite adjunto copia del Decreto Provincial N° 1294/06,

mediante el cual se autoriza la Adscripción al Instituto Provincial de Vivienda, de la agente Adriana

Irupé PETRINA, legajo N° 25534590/00, a partir del día siguiente de su notificación y por el término

de trescientos sesenta. y cinco (365) días, para vuestro conocimiento y posterior notificación por parte

del agente de referencia.
Cumplido con lo peticionado, vuelva a esta Subsecretaría con la mayor brevedad.

H.
S.R.G.

/ / ,2
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usHuA.IA, 1 0 ABR. 2006

VISTO el expediente N° 3732-MO/06 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adscripción de la agente Adriana Irupé PETRINA,

categoría 21 P. A. y T., legajo N° 25534590/00, al Instituto Provincial de Vivienda.
Que la mencionada agente revista presupuestariamente. en el ámbito dél Ministerio de

Obras y Servicios Públicos.
Que obra pedido formal por parte del Señor. Presidente del citado ente autárquico,

Arq. Jorge Marcelo COFRECES.
Que lo peticionado se encuadra en lo establecido en el Decreto Nacional N° 2058/85,

anexo 1, punto 2.3 — Reglamentario de la Ley Nacional 22251.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de 1 establecido en el artículo 1350 de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DE.CRETA:

ARTÍCULO 10 Adscribir al Instituto Provincial de Vivienda, a la agente Adriana irupé PETRINA,
categoría 21 P. A. y T., legajo N° 25534590/00, a partir del día siguiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y cinco (365) días, en virtud de lo establecido en el Decreto
Nacional N°2058/85, anexo 1, punto 2.3 — Reglamentario de la Ley Nacional 22251.
ARTICULO 2° - La institución que solicitó la adscripción de la agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a la Dirección General de Administración
Financiera, dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuenta que la no presentación en tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspensión del pago de los haberes.
ARTICULO 3° - Notificar a la interesada, comunicar a quienes correspónda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

DECRETO N° •1294 / 0 6 1

¡o VALLEJOS
Mnisro de Coordinaci&i de Gabinete

OPlA FiEl



\£tII’

‘oow de del .A’arde.
del J.v.

usHuAiA, 30 SEP 2009

VISTO la Resolución I.P.V. N° 1980/04 del registro del I.P.V.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado acto resolutivo se aprueba la Estructura Orgánica del Área

Técnica Zona Sur.
Que en el mencionado acto resolutivo se crea la Jefatura de División Planificación,

Gestión Urbana y Licitaciones que a la fecha se encuentra vacante.
Que mediante Nota N° 098 8/08 Letra IPV (AT) el Director de Arquitectura del Area

Técnica contando con el acuerdo del Director General del Area y a fin de atender necesidades

técnicas y operativas solicitan la designación interina de un responsable para la mencionada

jefatura.
Que el Director de Arquitectura y el Director General del Area Técnica contando con

el acuerdo de la suscripta en Nota IPV (A.T.) N° 0988/08, proponen designar a partir del día

primero (01) de Octubre de 2009, a la agente categoría 21 P.A.yT. Adriana Irupé PETRINA —

D.N.I.N° 25.534.590, como responsable interina de la Jefatura de División Planificación,

Gestión Urbana y Licitaciones dependiente de la Dirección Generai Area Técnica.

Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida

presupuestaria y al ejercicio financiero correspondiente.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo

a la luz de lo establecido por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
LA PRESIDENTE DEL

iNSTITUTO PROVTÑCIAL DE VIVIENDA.
RESUELVE:

ARTÍCULO l0. Designar a la agente categoría 21 P.A.yT. Adriana Irupé PETR1NA —

D.N.I.N° 25.534.590, a partir del día primero (01) de Octubre de 2009, como responsable

interina de la Jefatura de División Planificación, Gestión Urbana y Licitaciones dependiente

de la Dirección General Area Técnica, en virtud de los motivos expuestos en los

considerandos precedentes.-
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la partida

presupuestaria y al ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.- Registrar, notificar a la interesada de la presente y de las misiones y
funciones establecidas en la Resolución I.P.V. N° 1980/04. Comunicar al Area Técnica,

quienes corresponda, cumplido archivar.-

RESOLUCIÓN I.P.V. N° 1 8 1 4
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ANEXO III - RESOLUCIÓN IPV N° 9 8 0

Unidad de organización: DIVISION PLAN[FICACION, GESTION URBANA Y LICITACIONES.

DE SU ORGANIZACIÓN: LA DIVISION PLANIFICACION, GESTION URBANA YLICITACIONES, dependerá del DEPARTAMENTQ PLANIFJCACION, GESTION URBANA YLICITACIONES, del DEPARTAMENTO DISEÑO y del DEPARTAMENTO ESTUDIOSHABITACIONALES. Estará a cargo de un JEFE DE DIVJSION, técnico administrativo.

FUNCIONES:

1.- Coordinar y organizar el proceso administrativo, para la realización de cada pliego licitario.

2.- Mantener mecanismos de consulta permanente, con cada sector del área Técnica que tienenincumbencia en las especificaciones del Pliego.

3.- Actualización continua de normas, disposiciones, ordenanzas, etc. de los distintos entes, quetienen relación directa con la construcción de cada obra.

4.- Crear una base de datos de cada licitación con sus correspondientes pliegos, y toda la.documentación que forma parte del mismo.

5.- Reemplazo progresivo de la documentación básica dc obras ejccutadas que a la fecha no están enarchivos digitales con extensión *dwg. Versión 14 o 2000.

6.- Responsable del mantenimiento de equipamiento e insumos necesarios para el copiado depliegos.

7.- Incumbencia directa en el proceso de licitación hasta la fecha de apertura del pliego.(Publicaciones, Circulares, etc.)

8.- Toda otra función que le encomiende el Subdirector General de Diseño Habitacional y Urbano,necesaria para el cumplimiento de las misiones y flmciones de la Subdirección.

E

iT
7/

/



Provincia de Tierra del Fuego
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Antártida e Islas del Atlántico SurRepública Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
15 DD. Z3

VISTO los Decretos Municipales N° 1962/2015 y N° 177712016, yCONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal N° 196212015 se aprueban las aiversas subsecretarías

del gabinete municipal, incorporando mediante Decreto Municipal N° 1777/2016 la Subsecretaría
de Desarrollo Territorial, con sus Misiones y Funciones, dependiendo de la Secretaría de Hábitat y
Ordenamiento Territorial.

Que resulta necesario designar al o la titular de dicha cartera.Que la Sra. Adriana Irupé PETRINA, D.Ni. N° 25.534.590, reúne las condiciones para
ocupar dicho cargo.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 152 inciso 5) y 153 de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar Subsecretaria de Desarrollo Territorial a la Sra. Adriana Irupé PETRINA,D.N.l. N° 25.534.590, a partir del quince (15) de diciembre de 2019. Ello, conforme lo expuesto enel exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.ARTÍCULO 3°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias correspondientes.ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

7Ç 2 R /2019.-

archivar.

DECRETO MLJN1C1PAL N°

“Las Islas Malvinas, Georgias. Sándwich del Sur, son
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CATDF-RE 27/06
RESOLUCION

Ushuaia, 13 de noviembre dt 2.006
Ref.: Aprobación de matrícula de inscripción

El Reglamento Interno de la Ley Provincial N° 596, de creación del Colegio de Arquitectos
de la Provincia, y:

CONSIDERANDO:

Que en el Capítulo II, Articulo 12°, se establece que el Consejo Ejecutivo otorgará la matriculación
mediante Resolución.

Que mediante Resolución 06-05, se aprobó a todos los profesionales habilitados hasta el 30 de Junio
dei 2005, de acuerdo al listado detallado en Anexo 1.

Que habiendo cumplimentado todos los requisitos establecidos para la solicitud de la matrícula
provincial, corresponde asignar con el número (107) ciento siete, a la profesional Arqta.
ADRIANA IRUPE PETRINA para la matrícula que babihta el ejercicio profesional
correspondiente.

Que el Consejo Ejecutivo, está facultado para. emitir el presente acto, según la Ley N° 596, de
creación del mismo.

Por lo expuesto,

EL CONSEJO EJECUTIVO
RESUELVE:

Art. 1°;.Aprobar que habiend cumplimentado todos los requisitos establecidos para la solicitud
de la matrícula provincial, corresponde asignar con el número (107) ciento siete, a la profesional
Arqta. ADRIANA IRUPE PETRJNA para la matrícula que habilita el ejercicio profesional
correspondiente.

Art. 2°; Aprobar que dicha resolución deberá ser incorporadaen el legajo personal del profesional.

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

VISTO:

Art. 3°: Registrar, comunicar y archivar.

WiMORENn
SccrIr

(E”

44 -

t2A\ 1.

Domicilio: Yaganes 271 -(9410)- Ushuaia - TE. 435332- E mal: cpauldf@ciudad..com.ar



ORIGINAL

ASOCIACION COLEGIO DE ARQUITECTOS DE TIERRA L_c_J RECIBO
DEL FUEGO, ANTAR COD. 15

. Punto de Venta: 00003 Comp. Nro: 00005866

Razón Social: ASOCIACION COLEGIO DE ARQUITECTOS DE Fecha de Emisión: 04/0612025

TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL
. . CUIT: 30709187232

Domicilio Comercial: Yaganes 271 - Ushuaia, Terra del Fuego
Ingresos Brutos: 1256904
Fecha de InicIo de Actividades: 16/05/2005

Condición frente al IVA: IVA Sujeto Exento

Período Facturado Desde: 04/06/2025 Hasta: 31/12/2025 Fecha de Vto. para el pago: 04/06/2025

CUIT: 27255345902 Apellido y Nombre! Razón Social: PETRINA ADRIANA IRUPE

Condición frente al iVA: Consumidor Final Domicilio Comercial: Intevu Xv - Casa 203 - Ushuaia, Tierra del Fuego

Condición de venta: Tarjeta de Crédito

Reclbi(mos) la suma de: $419320,00
en concepto de:

Pago Renovación de Derecho Anual 2025 Arq. Petrina, Adriana Irupe MP N°107. Cupón de pago
N°172.
Válido hasta el 31/12/2025.-

Subtotal: $ 419320,00

Bonif: %0 Importe Bonlf: $ 0,00

Subtotai clBonif.: $ 419320,00

importe Otros Tributos: $ 0,00

Importe Total: $ 419320,00

“MEJOR CON UN ARQUITECTO”

ARCA
AGENCIA CE Rcç.UOACIeN

Y CONYNÓL ADUANERO

Comprobante Autorizado

Esta Agencia no se responsabilije por os datos ingresados en .1 detall. de la p.reclóii

CAE N°: 75232536252640
Fecha de Vto. de CAE: 14/06/2025



Ushuaia, 18 de noviembre de 2025. -

DECLARACION JURADA

Quien suscribe declara no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades
estipuladas en el articulo 120 de la Carta Orgánica Municipal; ni haberse acogido al régimen del
retiro voluntario, nacional, provincial o municipal dentro de los últimos diez (10) años.

A los fines de la presente convocatoña constituyo domicilio en calle Condor de Plata N°
2545, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
constituyendo domicilio electrónico en la casiNa de correo irupe.etrinaarpmail.com



2025 - DAño de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

IB 111111111 U III IIHI II IU
1: 07102977894 / Cod.Segur:

Ministerio

República Argentina
de Justicia

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
PETRINA, ADRIANA IRUPE

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 25534590

FECHA DE NACIMIENTO
05/03/1977

NAC IONALI DAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

LOVATO Fabio Adrián

Buenos Aires, 18 de Noviembre del 2025

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30360328, de solicitud:
07102977894 y de seguridad: 9B79CBD755

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R N 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
de la Ley N°22.117

Digitally signed by LOVATO Fabio Adrián
Date: 2025.11.18 10:28:40 -03:00
Reason: Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional
Ministerio
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EXPERIENCIA LABORAL

Área Tecnica
Unidad Coordinadora Provincial Programa Nacional de Infraestructura -

Ministerio de Obras y Servicios Públicos
Av. Maipú N°115, Ushuaia
2022-Actualidad
Desarrollo de proyectos educacionales, legajos de obra, proyectos ejecutivos, pliegos de es
pecificaciones técnicas y relevamientos de obras existentes. Evaluación técnica de ofertas
en Licitaciones Públicas Nacionales, Inspección, control de obras y certificación.

Profesional Independiente
2013-Actualidad
Desarrollo de proyectos de vivienda unifamiliar y multifamiliar, arquitectura industrial y co
mercial, legajos de obra para construir y habilitaciones comerciales.

Inspección de Obras
Dirección de Obras Públicas - Secretaría de Planificación e Inversión
Pública - Municipalidad de Ushuaia
Arturo coronado N°486 1 er piso. Ushuaia
2021-2022
Inspección y control de obras, certificación, elaboración de documentación gráfica, infor
mes y pliegos de especificaciones técnicas.

Dirección de Obra
Ingeniería Fueguina S.R.L.
Sarmiento N°259. Ushuaia -02901 422761
2018-2021
Dirección y control de obras de arquitectura e ingeniería, cómputo de materiales, elabora
ción de planos de obra y planos municipales.

Área Técnica
Estudio de Arquitectura IDEA
San José N°338 3er piso, San Nicolás de los Arroyos. Buenos Aires -03364451312
2014-2018
Elaboración de documentación gráfica, planos de obra, planos municipales, cómputo de
materiales de viviendas multifamiliares, unifamiliares, oficinas y galpones.

HABILIDADES

Autocad
Sketch Up
Photoshop
Dirección de Obra
Documentación de Obra
Proyectos ejecutivos
Legajos de Obra

FORMACIÓN EXTRACURRICULAR

Diplomatura en Smart Cities - Universidad Blas Pascal
2020

Pasantía The Ezbet Proyecf’ - Universidad Am Shams - Cairo, Egipto
2018

Curso Patologías de la Construcción - Colegio de Arquitectos de Santa Fe
2016

Seminario Taller Ciudad Densa - Universidad Blas Pascejansnabar
2011 Arqu ecta

rat. OATDF N’ 438
Mat. Mun. RPC N 702

Contacto

2901-588448

suasnabar.alejandra@gmail.com

/alejandra-suasnabar

O Ushuaia, Tierra del Fuego A. e lAS.
Argentina

Formación Académica

Arquitectura
Universidad Blas Pascal

2009-2013

Mágister Gestión de
Proyectos, Obras y

Desarrollos Inmobiliarios
Univérsidad Católica de

Salta
2025 - en curso

Matrículas

Mat. CATDF N°438
Mat. RPC N°702

Idiomas

Inglés
Español

2do Puesto Concurso Club Audax - Universidad Blas Pascal
2012
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UNWERSJDAD BLAS PASCAL

OuBp
Saber y Saber Hacm

A 00005920

UNIVERSIDAD BLAS PASCAL Libro: 14 Folio: 117

Certificado Analítico de Estudios

El Rector, conjuntamente con el Director de la carrera ARQUITECTURA, CERTIFICA que ALEJANDRA SUASNABAR
Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, nacida el 6 de marzo de 1990, en USHUAIA, provincia de TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA, con el certificado de EDUCACIÓN
POLIMODAL, MODALIDAD ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES expedido por COLEGIO DIOCESANO
MONSEÑOR MIGUEL ANGEL ALEMÁN de USHUAIA, provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA en el año 2007, ingresó a esta Universidad en 2009 en la carrera
ARQUITECTURA R.M. 1740/97 y ha cursado y aprobado todas las asignaturas con los resultados que a continuación se

ASIGNATURA C. NOTA FECHA REGTRO OBSERVACIONES

.
L° F°

Original

detallan:

Código: 023-00204-0

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA 1

MATEMÁTICAS

INTRODUCCIÓN AL AMBIENTE

SISTEMAS CULTURALES 1

REPRESENTACIÓN 1

INFORMÁTICA APLICADA 1

PROYECTO 1 A

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA II

FÍSICA

¡ INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA

SISTEMAS CULTURALES II

REPRESENTACIÓN II

CAD 1

PROYECTO 1 B

TECNOLOGÍA 1

GESTIÓN 1

HISTORIA 1

TEORIA DEL DiSEÑO 1

INTERIORISMO I

LENGUAJE VISUAL 1

CAD II

PROYECTO HA

TECNOLOGÍA II

PRÁCTICA 1

HISTORIA II

TEORIA DEL DISEÑO II

INTERIORISMO II

LENGUAJE VISUAL II

CAO III

PROYECTO IB

TECNOLOGÍA III

GESTIÓN II

HISTORIA III

TEORÍA URBANA 1

ARQUITECTURA PAISAJISTA 1

INGLÉS TÉCNICO 1

PROYECTO lilA

2

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

3

4

4

4

4

4

4

4

4

5

5

5

5

5

5

5

9,00 (nueve/DO)

1000 (diez/DO)

10,00 (diez/DO)

900 (nueve/DO)

7,00 (siete/DO)

800 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/OO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/OO)

9,00 (nueve/O0)

9,00 (nueve/DO)

9,00 (nueve/DO)

8,00 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

6,00 (seis/DO)

900 (nueve/DO)

7,00 (siete/DO)

6,00 (seis/DO)

9,00 (nueve/OD)

9.00 (nueve/OO)

9,00 (nueve/DO)

10,00 (diez/OO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

10.00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

6,00 (seis/OO)

8.00 (ocho/DO)

5,00 (cinco/DO)

31/07/2009

03/07/2009

08/07/2009

01/07/2009

31/07/2009

07/07/2009

31/07/2009

03/12/2009

07)1212009

24)11/2009

02/12/2009

03/12/2009

25/11/2009

03/1212009

26/07)2010

14/07/2010

16/07/2010

21/07/2010

21/07/2011

29)11)2010

23/07/2010

26/07/2010

21)12/2010

01/12/2010

17/12/2010

25)11/2010

23/07)2012

13/1212010

26/11/2010

21/12/2010

21/07/2011

14/07/2011

12)07/2011

13/07/2011

23/07/2012

27/06/2011

21/07)2011

310

310

310

310

310

310

310

322

322

310

322

322

322

322

333

333

333

333

363

344

333

333

351

344

351

344

388

344

344

351

363

363

363

363

388

351

363

163

32

52

17—

149 —

41— —

143— ——

54

84

197 —________

38

51

5

48 -—________________

193 —-______

124

144

173

86

86- —

182

196

49 —________________

96

5

57 -—________________

39 --________________

182

72

55

89

39

20——

28

67——— —

179

93
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TECNOLOGÍA IV

PRÁCTICA II

HISTORIA IV

TEORÍA URBANA II

ARQUITECTURA PAISAJISTA II

INGLÉS TÉCNICO II

PROYECTO lIB

TECNOLOGÍA V

MARKETING

CRÍTICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA 1

DISEÑO URBANO 1

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 1

PROYECTO IVA

ASIGNATURA ELECTIVA 1

TECNOLOGÍA VI

PASANTÍA 1

CRÍTICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA II

DISEÑO URBANO II

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II

PROYECTO IVB

ASIGNATURA ELECTIVA II

TECNOLOGÍA VII

MANAGEMENT

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS

PROYECTO VA

ASIGNATURA ELECTIVA III

ASIGNATURA ELECTIVA IV

TECNOLOGÍA VIII

PASANTÍA II

CONTROL DE CALIDAD

PROYECTO VB

ASIGNATURA ELECTIVA V

6

6

6

6

6

6

6

7

7

7

7

7

7

7

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

9

10

10

10

10

10

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

7,00 (siete/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

4,00 (cuatro/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

10,00 (diez/QQ)

7,00 (siete/QQ)

10,00 (diez/0Q)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

23/07/2012

30/11/2011

02)12)2011

06/12)2011

03/12/2012

1211212011

23/07/2012

03/12/2012

Q4/07/2Q1 2

26/06/2012

28/06/2013

27/06/2012

03)12/2012

03/12/2012

01/07/2013

28/11/2012

27/11/2012

19/07/2013

26/07/2013

22/07/2013

05/07/2013

22/07/2013

04/07/201 3

03/07/2013

26/11/2013

17/07/2013

29)07/2013

19/12/2013

20/11/2013

19/12/2013

19/12/2013

02/12/2013

388

372

372

372

388

372

388

388

380

380

408

380

388

388

408

388

388

408

416

416

408

416

408

408

416

408

416

426

416

426

426

416

55

32

55

92 —________________

188

112

66

180

197

123

76—-—— —

135

182 —_______

176 —

84—

135

134 —____________

179

52

3

147

134

127 —

89- ——

166 —

59 — —

61 — ——

74

62

63

151

Durante su actuación académica en la precitada carrera NO registra sanción dÍsciplinaria, habiendo obtenido un promedio

general de 8,57 (ocho/57), no regÍstrando exámenes finales aplazados. La escala de calificaciones vigente en esta

Universidad es de O a 10 puntos.

Se deja constancia que ALEJANDRA SUASNABAR, Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, egresó de la

carrera ARQUITECTURA el dia diecinueve de diciembre de dos mil trece, habiendo cumplido todos los requisitos legales,

estatutariQs y reglamentarios vigentes, en fe de lo cual se le otorga el título de ARQUITECTA en la ciudad de Córdoba,

provincia de Córdoba, República Argentina, a los quince días del mes de mayo de dos mil catorce.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

Certifico que las firmas del Vicerrector de Asuntos Académicos Roberto Raúl Rossi y

Secretario General Rubén Esteban Ayme que anteceden, guardan similitud con las

que han sido registradas en nuestros archivos.
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‘ UCASAL
UNP.TERSIDAD CATÓLICA DE SALTA

CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR

La que suscribe: Prof. RITA BERTOLAMI, DIRECTORA DE ALUMNOS

Hace constar que: SUASNABAR, ALEJANDRA; DNI-LE-LC N° 35162232, es alumno Regular de la carrera

de: MAESTRÍA EN GESTIÓN DE PROYECTOS, OBRAS Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS, modalidad:

CAMPUS VIRTUAL, dependiente de la Facultad de: INGENIERÍA, registra reinscripción en el año: 2025.

A pedido del interesado y al solo efecto de ser presentado ante Municipalidad de Ushuaia.

Se expide la presente CONSTANCIA que sella y firma en Salta a 14 días del mes de Noviembre de 2025.

Prof. RITA M.BERTOLAMI
DIRECTORA

DIRECCION DE ALUMNOS
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA

Para validar este certificado ingrese al enlace generado al escanear el código QR.
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14 de noviembre de 2025

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Arturo Coronado N° 486

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a UD/es

para comunicarles que la Arquitecta Alejandra Suasnabar, DNI N°35.162.232,

matrícula CATDF N°438, prestó servidos en nuestro estudio, IDEA ESTUDIO, en a

ciudad de San Nicolás, Buenos aires desde abril del 2014 a abril del 2018.

Realizó en el estudio trabajos de proyecto, regajo de obras, presentaciones

munidpales, administración de obra haciendo referencia a los trabajos que se

iban presentando.

Saluda ATFE

Dir: San Jos 338 30 piso - San Nicolás — Bs. As. — Argentina -

e-mail: ideaestudiosngmai1.com



ingeniería
11.1. fueguina s.r.l.

Sarmiento 259-9410 - Ushua - Tierra de Fuego
Teiefonos (02901)42-27611 43.483.
e-maa. adminisonngeniedafr*guinacom

Ushuaia, 14 de noviembre de 2025

Sres.:
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Arturo Coronado N° 486

Por medio de la presente, me pongo en contacto con usted para
dejar constancia de que la arquitecta Alejandra Suasnabar, DM N° 35162232,
matrícula CATDF N°438, prestó servicios en nuestra empresa, Ingeniería Fueguina
S.R.L., desde mayo 2018 a julio 2021 inclusive, Desempeñando tareas varias en
relación a obras de arquitectura e ingeniería realizadas por nuestra empresa.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente

os6Gabne Dtaz
1 RIA FUEGUINA S R L

e C5vElrrf



CONTRATO REGISTRADO

Provincia dé Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, al primero (01)

agosto de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto
por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH,
D.NJ. N° 34.134.874, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, y la Arq. Alejandra SUASNABAR, D.N.I. N° 35.162.232, con
domicilio en la calle Pereyra Rossi N° 51, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, en adelante LA LOCADORA, convienen en celebrar el
presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes

—---- —---------——

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la LOCADORA sus servicios
profesionales, con el objeto de que esta ultima preste servicios en la Dirección
de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaria de Obras Pública de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, para realizar tareas como
proyectista, elaboración de proyectos de arquitectura y pliegos de licitación
(Especificaciones Técnicas, documentación Gráfica y Cláusulas EspecaIes)
para la ejecución de obras públicas, como así también inspección de obras;
elaboración de informes técnicos, cómputos y presupuestos de obras.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados en el per(odo
comprendido entre el día uno (01) de agosto de 2021 y hasta el treinta y uno
(31)deMarzode2022.---------—--- — — — —---«

TERCERA: La distribución de la carga horaria a cumplir d.mtro de la
Municipalidad será por un total de treinta y cinco (35) horas semanales,
efectivizándose las mismas de Lunes a Viernes de 08:OOhs s 15:OOhs, de
acuerdo a lo que establezca la Dirección de Obras Públicas — Subsecretaría
de Obrad Públicas y que surja del desarrollo de la tarea asignada.—---—

w
)Jt Dt(

evr

CUARTA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados, la

suma total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON CERO

CENTAVOS ($ 736.000,00), pagadero en ocho (08) cuotas iguales y

cónsecutivas de PESOS NOVENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($
92.000,00), correspondiente al Periodo de Agosto 2021 a marzo de 2022, al

diez (10) de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA otorgar la pertinente

factura y/o recibo (Tipo 13 o C)., a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a

normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular

Municipal (DGR Municipal) y la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), de

la totalidad de los bienes que posea la LOCADORA y de las I3ctividades en que

se encuentre inscripta, vigente a la fecha prevista de pagc: Además deberá

acompañar comprobante de pagó corespondiente al últirn vencImiento de

164 4 3

USHUAIA,
06 A60 2021

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y 5e n Argentinas”



CONTRATO REGISTRADO

AJOELN°j6 4 4_3rn

Provincia cie Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

aportes en AFIP y la Póliza de Seguro de Accid€
período que dure la contratación y su correspondiente constancia de pgo total
o mensual. — — 1
QUINTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de
dependencia y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la
Ordenanza Municipal N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones)
y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, debiendo asumir
LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales. del caso por el
desarrollo de su actividad. — — —--— —

SEXTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por
ambas partes, notificando a la otra parte con quince (15) días corridos de
antelación sin que genere derecho o reclamo alguno. — —

SÉPTIMA: LA LOCADORA será respónsable de la discrecionalidad con que
manejará la información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la
tarea encomendada y cede al Municipio la propiedad intelectual de su labor.---—

OCTAVA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación
y/o ejecución del presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente
a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, constituyendo domicilio La
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados precedentemente, donde
serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen,
salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha ut — supra indicdos.

e

O 6Á60 2021USHUAIA,

_____

lc

“Las ls/as Malvinas, Georgias y Sándwích del Sur, Son y Serán Argentinas”
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VISTO ci Eaptdícntc N tsca £46390121 del registro de esta Gobcnaaon Y

, : CONSIDBRM400:

Que medinite ¿ miwio tmniti la ¿esignadóu cn Planta Pennaanitt de la

Mmmistmdón. Ptbflca Pro¾rincial, de la Arquitecta Mcjandra SUASNABAR, DN.I. N

‘ 35162.232. como agente categoria ‘r de PscalJón Piofwona1 lJnivetrntnhio (E.P.tj, en el

ámb;to del Miinstcno de Edunnón1 Culturn. Cicta y Tecnología.

Que en lo docunietos 8 y 1G obran Iaanutorizazionea cctreSpQOdienteS

Que en el documento 1 1, obre inaeS constancia de vacante presupuatana

Que reaulta necitsnflo otorga: a la interesada, un plazo de noventa (90) dims desde

su notificatióu, pura la,presezdaeión del cøtiffeado de aptitud pswofiaictdehMtlvo1 de acuerdo a

lo cszBbleddo en el Decreto Pnwwdal £4 t87 1 /94, Anexo 1, punto k2 y de antecedentes peuslita

extendido por el Registe Nacional de Rcin&lencia; todo ello bain apercibuntoto de lo dxwu&StO

cm 1 articulo ÇC dela Ley Nacional ?‘ 2214G.

Que el ingreso duwado de le designación queda supeditado a la aceptación de

‘enuocia a todos lot enipleo que generen incompatibilidad con a nusm&

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del mente acto

adminiadraftvo en vn-sud delo dispuesto por el ,uticulo 135 de la t”onatrnición Provincial

Por ello:

EL GOBERNADOR OC LA PROViNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLPNTlCO SUR

DECRWIA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Admuustracsdn Pública Provincial, en el

ámbito del Ministerio de Edacactúo, Cultura, Ciencia y Teenologia, a la Asqrntecta Alejandra

3

SUASNABAR, D.N.l N° 35.162.232, como apente categoria “E” del Escalafón Profesional

Unwersitano (E.P.U.), otorgándosele un plazo de noventa (90) tIlas desde su notificación, para la

presentación del certificado de eputud pstcoftsica definitivo, de acuerdo a lo establecido co el

Decreto Provincial 11° 1 87lJ94. Anexo 1, punto A... y de antecedente,, proales extendido por ci

Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en ‘.i articulo 0°

de la Ley l4acional N°22.140.

4RTÍCULC) 2°.- El ingreso dernado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del dic

hábil siguiente de haber acreditado la seden Alejandra SLASNABAR. O Nl N° 3Ç l6’.23’ la

aeçptacsón de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cuxnphmieolo del presente será imputado a las partidas

eatanaa del ejercicio económico y financiero co igencia. -

LO 4° - Notificar e la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes

eapont.a. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

3 “r Çt Á’t-’ .N
“n3 1jp1.no4%1’LEUA ‘ 1 ‘

13oiitiit4ra .1, -‘ii
P’n tT’u .ti.,,

3 .
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2024 - 30AN!VEPSÁPJO DE L4 DISPOSICIÓW TRÁNStTOJA

PRIMERA DE LA COIVSTI7VCIÓN NACIONAL DE ¡994”

2JfflC1 ¿ Q9a

Qhó ¿/QoQ

4éd,6Ia Q4dur 1766/24

uSHUAIA, 1 4 ASO. 2024

VISTO el expedienteN° MOSP.E-63558-2024 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitan las reubicaciones de los agentes Marcelo Gabriel

CASASOLA, legajo N° 36306021/02, categoría 17 P.A.y T.; Femando Jorge FRÍAS

GASTALDI, legajo N° 28676721/05, categoría 17 P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS,

legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.); Matías

Nicolás SIEDE, legajo N° 30201980/02, categoría 17 P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo

N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo

RODRÍGUEZ, legajo N° 2427 1669/00, categoría 23 P.A.y T., al ámbito del Ministerio de Obras

y Servicios Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación.

Que los mencionados agentes revistan presupuestariamente en el ámbito de la

Unidad Coordinadora Provincial Programa Nacional de Infraestructura, dependiente del

Ministerio de Educación.

Que en los documentos 2 y 4, obran las autorizaciones pertinentes.

correspondientes.

Que en los documentos 11/16, constan los respaldos presupuestarios

oz4o

Que lo solicitado se encuadra en el Convenio Colectivo de Trabajo General

(CCTG) Parte General - para la Administración Pública Provincial, homologado por Resolución

M.T.y E. N° 425/22 y ratificado por el Decreto Provincial N° 3413/22, en concordancia con lo

previsto por el artículo 17 de la Ley Provincial N 1465, su modificatoria N 1515 y el Decreto

Provincial N° 01/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO l0. Reubicar a los agentes Marcelo Gabriel CASASOLA, legajo N° 3630602 1/02,

categoría 17 P.A.y T.; Femando Jorge FRÍAS GASTALDI, legajo N° 28676721/05, categoría 17

P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS, legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón

Profesional Universitario (E P U) Matías Nicolas SIEDE legajo N°

Raínel MarceFo AVERO

Jefe d DIMo. Registro y Notifi050ioflí

O GO C.yR - S.L.G.

6 QSh Q1idvn eew4 y Ffza6¿/c 0n



2024 - 30AN1VEPSARiO DE LA DISPOSICIÓN TRANSifORIA

PRIMERA DE LA CONSTrTUCIÓN NACIONAL DE 1994”

4owia ¿ cgrr ¿/ Jaeycz

e ¿elQ&

Oa9c c€v

1/1.. .2

P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón

Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo RODRÍGUEZ, legajo N° 24271669/00,

categoría 23 P.A.y T., del Ministerio de Educación, al ámbito del Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la unidad

de Gestión de Gasto N° 21434, inciso 1 - Gastos en Personal.

ARTÍCULO 3°.- Los agentes citados en el artículo 1” del presente, deberán ser reubicados en la

Dependencia N° 355, Dirección Superior - Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y

archivar.

________

DECRETON° 1 7 6 6 / 2 4.
G.TF. 1

ñaGabtaGASTLO.

MINISTRODEOBRASY
t . lila iELE A

SERVCOS PÚBLICOS Prcs ru

Aniurirdu iul., id Al,di1 Sur

LS COPiA DEL Dr’ OR1G1AL

Ralel Marcelo AVEIRO

‘,fe de Del. Ragisiro y No[c3oona

DG D.C.yR. - SL.G.

r’
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2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

..._i I IIIIU O hilBi II U
.jIicitud: 02117600396 / Cod.Segur: .

Ministerio
: de Justicia

\ República Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
SUASNABAR, ALEJANDRA

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 35162232

FECHA DE NACIMIENTO
06/03/1990

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 14 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30311780, de solicitud:
02117600396 yde seguridad: 210F9767F9

Conforme a la Disposición D.N.RN.R N 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
delaLeyN°22.117

Digitally signed by FARRUGGIA Marcela Alejandra
FARRUGG lA Marcela Alejandra Date: 2025.11.14 04:18:44 -03:00

Reason. Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional
‘‘; de Justicia

de Reincidencia



Declaración Jurada

Por el presente documento yo, Alejandra Suasnabar, D.N.l. N°35.162.232, domiciliada

en Pereyra Rossi N°51 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.,

Argentina, declaro bajo juramento no encontrarme incursa en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

jJ()fl Ç,1!Z

Ushuaia, Tierra del F’ A. e 1. A. 5., Argentina.

20 de noviembre 2025



Á Colegio de
Arquitectos de
Tierra del Fuego

CONSTANCIA DE SITUACION REGULAR N°014

Se deja constancia por medio de la presente que la profesional Arq. SUASNABAR,

Alejandra, DNI N° 35.162.232, matrícula profesional N°438, se encuentra matriculada

en forma activa y en situación regular ante este Colegio, desde el día 06 de agosto de

2018, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Ley Provincial N°596.

Asimismo, se informa que no registra antecedentes disciplinarios ni sanciones que

se opongan al ejercicio de la profesión conforme a lo dispuesto en la normativa

vigente.

La profesional declara domicilio en Pereyra Rossi N°51, en la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, Argentina.

Se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para ser

presentada ante quien corresponda, en la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego,

Argentina, a los 17 días del mes de noviembre de 2025.

YBARRA VEGA
Firmado cgit&rnente

Florencia Florencia Nadia
Fecha: 2025.11.17

Nadia 14:30:40 -0300

Ushuaia: Yaganes N°271 (9410) (Dei. Whatsapp +5492901414299 catdfushomaiI.com
Rio Grande: Ricardo Rojas N°983 (9420) Tel 02964-432915 (Del. Whatsapp +5492964614823 colegioarqui,tdf.rqgmail.com
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Certificado Analítico de Estudios

El Rector, conjuntamente con el Director de la carrera ARQUITECTURA, CERTIFICA que ALEJANDRA SUASNABAR
Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, nacida el 6 de marzo de 1990, en USHUAIA, provincia de TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA, con el certificado de EDUCACIÓN
POLIMODAL, MODALIDAD ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES expedido por COLEGIO DIOCESANO
MONSEÑOR MIGUEL ANGEL ALEMÁN de USHUAIA, provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA en el año 2007, ingresó a esta Universidad en 2009 en la carrera
ARQUITECTURA R.M. 1740/97 y ha cursado y aprobado todas las asignaturas con los resultados que a continuación se

ASIGNATURA C. NOTA FECHA REGTRO OBSERVACIONES

.
L° F°

Original

detallan:

Código: 023-00204-0

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA 1

MATEMÁTICAS

INTRODUCCIÓN AL AMBIENTE

SISTEMAS CULTURALES 1

REPRESENTACIÓN 1

INFORMÁTICA APLICADA 1

PROYECTO 1 A

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA II

FÍSICA

¡ INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA

SISTEMAS CULTURALES II

REPRESENTACIÓN II

CAD 1

PROYECTO 1 B

TECNOLOGÍA 1

GESTIÓN 1

HISTORIA 1

TEORIA DEL DiSEÑO 1

INTERIORISMO I

LENGUAJE VISUAL 1

CAD II

PROYECTO HA

TECNOLOGÍA II

PRÁCTICA 1

HISTORIA II

TEORIA DEL DISEÑO II

INTERIORISMO II

LENGUAJE VISUAL II

CAO III

PROYECTO IB

TECNOLOGÍA III

GESTIÓN II

HISTORIA III

TEORÍA URBANA 1

ARQUITECTURA PAISAJISTA 1

INGLÉS TÉCNICO 1

PROYECTO lilA

2

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

3

4

4

4

4

4

4

4

4

5

5

5

5

5

5

5

9,00 (nueve/DO)

1000 (diez/DO)

10,00 (diez/DO)

900 (nueve/DO)

7,00 (siete/DO)

800 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/OO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/OO)

9,00 (nueve/O0)

9,00 (nueve/DO)

9,00 (nueve/DO)

8,00 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

6,00 (seis/DO)

900 (nueve/DO)

7,00 (siete/DO)

6,00 (seis/DO)

9,00 (nueve/OD)

9.00 (nueve/OO)

9,00 (nueve/DO)

10,00 (diez/OO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

10.00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

6,00 (seis/DO)

10,00 (diez/DO)

8,00 (ocho/DO)

9,00 (nueve/DO)

6,00 (seis/OO)

8.00 (ocho/DO)

5,00 (cinco/DO)

31/07/2009

03/07/2009

08/07/2009

01/07/2009

31/07/2009

07/07/2009

31/07/2009

03/12/2009

07)1212009

24)11/2009

02/12/2009

03/12/2009

25/11/2009

03/1212009

26/07)2010

14/07/2010

16/07/2010

21/07/2010

21/07/2011

29)11)2010

23/07/2010

26/07/2010

21)12/2010

01/12/2010

17/12/2010

25)11/2010

23/07)2012

13/1212010

26/11/2010

21/12/2010

21/07/2011

14/07/2011

12)07/2011

13/07/2011

23/07/2012

27/06/2011

21/07)2011

310

310

310

310

310

310

310

322

322

310

322

322

322

322

333

333

333

333

363

344

333

333

351

344

351

344

388

344

344

351

363

363

363

363

388

351

363

163

32

52

17—

149 —

41— —

143— ——

54

84

197 —________

38

51

5

48 -—________________

193 —-______

124

144

173

86

86- —

182

196

49 —________________

96

5

57 -—________________

39 --________________

182

72

55

89

39

20——

28

67——— —

179

93
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TECNOLOGÍA IV

PRÁCTICA II

HISTORIA IV

TEORÍA URBANA II

ARQUITECTURA PAISAJISTA II

INGLÉS TÉCNICO II

PROYECTO lIB

TECNOLOGÍA V

MARKETING

CRÍTICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA 1

DISEÑO URBANO 1

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 1

PROYECTO IVA

ASIGNATURA ELECTIVA 1

TECNOLOGÍA VI

PASANTÍA 1

CRÍTICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA II

DISEÑO URBANO II

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II

PROYECTO IVB

ASIGNATURA ELECTIVA II

TECNOLOGÍA VII

MANAGEMENT

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS

PROYECTO VA

ASIGNATURA ELECTIVA III

ASIGNATURA ELECTIVA IV

TECNOLOGÍA VIII

PASANTÍA II

CONTROL DE CALIDAD

PROYECTO VB

ASIGNATURA ELECTIVA V

6

6

6

6

6

6

6

7

7

7

7

7

7

7

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

9

10

10

10

10

10

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

7,00 (siete/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

4,00 (cuatro/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

10,00 (diez/QQ)

7,00 (siete/QQ)

10,00 (diez/0Q)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

23/07/2012

30/11/2011

02)12)2011

06/12)2011

03/12/2012

1211212011

23/07/2012

03/12/2012

Q4/07/2Q1 2

26/06/2012

28/06/2013

27/06/2012

03)12/2012

03/12/2012

01/07/2013

28/11/2012

27/11/2012

19/07/2013

26/07/2013

22/07/2013

05/07/2013

22/07/2013

04/07/201 3

03/07/2013

26/11/2013

17/07/2013

29)07/2013

19/12/2013

20/11/2013

19/12/2013

19/12/2013

02/12/2013

388

372

372

372

388

372

388

388

380

380

408

380

388

388

408

388

388

408

416

416

408

416

408

408

416

408

416

426

416

426

426

416

55

32

55

92 —________________

188

112

66

180

197

123

76—-—— —

135

182 —_______

176 —

84—

135

134 —____________

179

52

3

147

134

127 —

89- ——

166 —

59 — —

61 — ——

74

62

63

151

Durante su actuación académica en la precitada carrera NO registra sanción dÍsciplinaria, habiendo obtenido un promedio

general de 8,57 (ocho/57), no regÍstrando exámenes finales aplazados. La escala de calificaciones vigente en esta

Universidad es de O a 10 puntos.

Se deja constancia que ALEJANDRA SUASNABAR, Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, egresó de la

carrera ARQUITECTURA el dia diecinueve de diciembre de dos mil trece, habiendo cumplido todos los requisitos legales,

estatutariQs y reglamentarios vigentes, en fe de lo cual se le otorga el título de ARQUITECTA en la ciudad de Córdoba,

provincia de Córdoba, República Argentina, a los quince días del mes de mayo de dos mil catorce.
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Certifico que las firmas del Vicerrector de Asuntos Académicos Roberto Raúl Rossi y

Secretario General Rubén Esteban Ayme que anteceden, guardan similitud con las

que han sido registradas en nuestros archivos.
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‘ UCASAL
UNP.TERSIDAD CATÓLICA DE SALTA

CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR

La que suscribe: Prof. RITA BERTOLAMI, DIRECTORA DE ALUMNOS

Hace constar que: SUASNABAR, ALEJANDRA; DNI-LE-LC N° 35162232, es alumno Regular de la carrera

de: MAESTRÍA EN GESTIÓN DE PROYECTOS, OBRAS Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS, modalidad:

CAMPUS VIRTUAL, dependiente de la Facultad de: INGENIERÍA, registra reinscripción en el año: 2025.

A pedido del interesado y al solo efecto de ser presentado ante Municipalidad de Ushuaia.

Se expide la presente CONSTANCIA que sella y firma en Salta a 14 días del mes de Noviembre de 2025.

Prof. RITA M.BERTOLAMI
DIRECTORA

DIRECCION DE ALUMNOS
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SALTA

Para validar este certificado ingrese al enlace generado al escanear el código QR.
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14 de noviembre de 2025

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Arturo Coronado N° 486

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a UD/es

para comunicarles que la Arquitecta Alejandra Suasnabar, DNI N°35.162.232,

matrícula CATDF N°438, prestó servidos en nuestro estudio, IDEA ESTUDIO, en a

ciudad de San Nicolás, Buenos aires desde abril del 2014 a abril del 2018.

Realizó en el estudio trabajos de proyecto, regajo de obras, presentaciones

munidpales, administración de obra haciendo referencia a los trabajos que se

iban presentando.

Saluda ATFE

Dir: San Jos 338 30 piso - San Nicolás — Bs. As. — Argentina -

e-mail: ideaestudiosngmai1.com



ingeniería
11.1. fueguina s.r.l.

Sarmiento 259-9410 - Ushua - Tierra de Fuego
Teiefonos (02901)42-27611 43.483.
e-maa. adminisonngeniedafr*guinacom

Ushuaia, 14 de noviembre de 2025

Sres.:
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Arturo Coronado N° 486

Por medio de la presente, me pongo en contacto con usted para
dejar constancia de que la arquitecta Alejandra Suasnabar, DM N° 35162232,
matrícula CATDF N°438, prestó servicios en nuestra empresa, Ingeniería Fueguina
S.R.L., desde mayo 2018 a julio 2021 inclusive, Desempeñando tareas varias en
relación a obras de arquitectura e ingeniería realizadas por nuestra empresa.

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente

os6Gabne Dtaz
1 RIA FUEGUINA S R L

e C5vElrrf



CONTRATO REGISTRADO

Provincia dé Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, al primero (01)

agosto de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto
por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH,
D.NJ. N° 34.134.874, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante LA
MUNICIPALIDAD, y la Arq. Alejandra SUASNABAR, D.N.I. N° 35.162.232, con
domicilio en la calle Pereyra Rossi N° 51, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, en adelante LA LOCADORA, convienen en celebrar el
presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes

—---- —---------——

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata a la LOCADORA sus servicios
profesionales, con el objeto de que esta ultima preste servicios en la Dirección
de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaria de Obras Pública de la
Secretaría de Planificación e Inversión Pública, para realizar tareas como
proyectista, elaboración de proyectos de arquitectura y pliegos de licitación
(Especificaciones Técnicas, documentación Gráfica y Cláusulas EspecaIes)
para la ejecución de obras públicas, como así también inspección de obras;
elaboración de informes técnicos, cómputos y presupuestos de obras.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados en el per(odo
comprendido entre el día uno (01) de agosto de 2021 y hasta el treinta y uno
(31)deMarzode2022.---------—--- — — — —---«

TERCERA: La distribución de la carga horaria a cumplir d.mtro de la
Municipalidad será por un total de treinta y cinco (35) horas semanales,
efectivizándose las mismas de Lunes a Viernes de 08:OOhs s 15:OOhs, de
acuerdo a lo que establezca la Dirección de Obras Públicas — Subsecretaría
de Obrad Públicas y que surja del desarrollo de la tarea asignada.—---—

w
)Jt Dt(

evr

CUARTA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados, la

suma total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON CERO

CENTAVOS ($ 736.000,00), pagadero en ocho (08) cuotas iguales y

cónsecutivas de PESOS NOVENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($
92.000,00), correspondiente al Periodo de Agosto 2021 a marzo de 2022, al

diez (10) de cada mes vencido, debiendo LA LOCADORA otorgar la pertinente

factura y/o recibo (Tipo 13 o C)., a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme a

normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular

Municipal (DGR Municipal) y la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF), de

la totalidad de los bienes que posea la LOCADORA y de las I3ctividades en que

se encuentre inscripta, vigente a la fecha prevista de pagc: Además deberá

acompañar comprobante de pagó corespondiente al últirn vencImiento de

164 4 3

USHUAIA,
06 A60 2021

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y 5e n Argentinas”



CONTRATO REGISTRADO

AJOELN°j6 4 4_3rn

Provincia cie Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

aportes en AFIP y la Póliza de Seguro de Accid€
período que dure la contratación y su correspondiente constancia de pgo total
o mensual. — — 1
QUINTA: La celebración del presente contrato no implica ninguna relación de
dependencia y/o de empleo público, rigiéndose el mismo por las normas de la
Ordenanza Municipal N° 3693 (de Administración Financiera y Contrataciones)
y por el art. 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial, debiendo asumir
LA LOCADORA las obligaciones fiscales y previsionales. del caso por el
desarrollo de su actividad. — — —--— —

SEXTA: El presente contrato podrá ser rescindido sin invocación de causa por
ambas partes, notificando a la otra parte con quince (15) días corridos de
antelación sin que genere derecho o reclamo alguno. — —

SÉPTIMA: LA LOCADORA será respónsable de la discrecionalidad con que
manejará la información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la
tarea encomendada y cede al Municipio la propiedad intelectual de su labor.---—

OCTAVA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación
y/o ejecución del presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente
a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la ciudad de Ushuaia,
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, constituyendo domicilio La
MUNICIPALIDAD y LA LOCADORA en los indicados precedentemente, donde
serán válidas todas las notificaciones extrajudiciales y judiciales que se cursen,
salvo cambio de domicilio notificado a la otra parte por un medio fehaciente.

- - -
- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo

tenor y a un mismo efecto en el lugar y fecha ut — supra indicdos.

e

O 6Á60 2021USHUAIA,

_____

lc

“Las ls/as Malvinas, Georgias y Sándwích del Sur, Son y Serán Argentinas”
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VISTO ci Eaptdícntc N tsca £46390121 del registro de esta Gobcnaaon Y

, : CONSIDBRM400:

Que medinite ¿ miwio tmniti la ¿esignadóu cn Planta Pennaanitt de la

Mmmistmdón. Ptbflca Pro¾rincial, de la Arquitecta Mcjandra SUASNABAR, DN.I. N

‘ 35162.232. como agente categoria ‘r de PscalJón Piofwona1 lJnivetrntnhio (E.P.tj, en el

ámb;to del Miinstcno de Edunnón1 Culturn. Cicta y Tecnología.

Que en lo docunietos 8 y 1G obran Iaanutorizazionea cctreSpQOdienteS

Que en el documento 1 1, obre inaeS constancia de vacante presupuatana

Que reaulta necitsnflo otorga: a la interesada, un plazo de noventa (90) dims desde

su notificatióu, pura la,presezdaeión del cøtiffeado de aptitud pswofiaictdehMtlvo1 de acuerdo a

lo cszBbleddo en el Decreto Pnwwdal £4 t87 1 /94, Anexo 1, punto k2 y de antecedentes peuslita

extendido por el Registe Nacional de Rcin&lencia; todo ello bain apercibuntoto de lo dxwu&StO

cm 1 articulo ÇC dela Ley Nacional ?‘ 2214G.

Que el ingreso duwado de le designación queda supeditado a la aceptación de

‘enuocia a todos lot enipleo que generen incompatibilidad con a nusm&

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del mente acto

adminiadraftvo en vn-sud delo dispuesto por el ,uticulo 135 de la t”onatrnición Provincial

Por ello:

EL GOBERNADOR OC LA PROViNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLPNTlCO SUR

DECRWIA:

ARTÍCULO 1°.- Designar en Planta Permanente de la Admuustracsdn Pública Provincial, en el

ámbito del Ministerio de Edacactúo, Cultura, Ciencia y Teenologia, a la Asqrntecta Alejandra

3

SUASNABAR, D.N.l N° 35.162.232, como apente categoria “E” del Escalafón Profesional

Unwersitano (E.P.U.), otorgándosele un plazo de noventa (90) tIlas desde su notificación, para la

presentación del certificado de eputud pstcoftsica definitivo, de acuerdo a lo establecido co el

Decreto Provincial 11° 1 87lJ94. Anexo 1, punto A... y de antecedente,, proales extendido por ci

Registro Nacional de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en ‘.i articulo 0°

de la Ley l4acional N°22.140.

4RTÍCULC) 2°.- El ingreso dernado de la designación efectuada cobrará vigencia a partir del dic

hábil siguiente de haber acreditado la seden Alejandra SLASNABAR. O Nl N° 3Ç l6’.23’ la

aeçptacsón de renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cuxnphmieolo del presente será imputado a las partidas

eatanaa del ejercicio económico y financiero co igencia. -

LO 4° - Notificar e la interesada, a la Dirección General de Presupuesto y a quienes

eapont.a. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

3 “r Çt Á’t-’ .N
“n3 1jp1.no4%1’LEUA ‘ 1 ‘

13oiitiit4ra .1, -‘ii
P’n tT’u .ti.,,

3 .

iii itt
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PRIMERA DE LA COIVSTI7VCIÓN NACIONAL DE ¡994”
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4éd,6Ia Q4dur 1766/24

uSHUAIA, 1 4 ASO. 2024

VISTO el expedienteN° MOSP.E-63558-2024 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitan las reubicaciones de los agentes Marcelo Gabriel

CASASOLA, legajo N° 36306021/02, categoría 17 P.A.y T.; Femando Jorge FRÍAS

GASTALDI, legajo N° 28676721/05, categoría 17 P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS,

legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.); Matías

Nicolás SIEDE, legajo N° 30201980/02, categoría 17 P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo

N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo

RODRÍGUEZ, legajo N° 2427 1669/00, categoría 23 P.A.y T., al ámbito del Ministerio de Obras

y Servicios Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación.

Que los mencionados agentes revistan presupuestariamente en el ámbito de la

Unidad Coordinadora Provincial Programa Nacional de Infraestructura, dependiente del

Ministerio de Educación.

Que en los documentos 2 y 4, obran las autorizaciones pertinentes.

correspondientes.

Que en los documentos 11/16, constan los respaldos presupuestarios

oz4o

Que lo solicitado se encuadra en el Convenio Colectivo de Trabajo General

(CCTG) Parte General - para la Administración Pública Provincial, homologado por Resolución

M.T.y E. N° 425/22 y ratificado por el Decreto Provincial N° 3413/22, en concordancia con lo

previsto por el artículo 17 de la Ley Provincial N 1465, su modificatoria N 1515 y el Decreto

Provincial N° 01/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO l0. Reubicar a los agentes Marcelo Gabriel CASASOLA, legajo N° 3630602 1/02,

categoría 17 P.A.y T.; Femando Jorge FRÍAS GASTALDI, legajo N° 28676721/05, categoría 17

P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS, legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón

Profesional Universitario (E P U) Matías Nicolas SIEDE legajo N°

Raínel MarceFo AVERO

Jefe d DIMo. Registro y Notifi050ioflí

O GO C.yR - S.L.G.

6 QSh Q1idvn eew4 y Ffza6¿/c 0n
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PRIMERA DE LA CONSTrTUCIÓN NACIONAL DE 1994”
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1/1.. .2

P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón

Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo RODRÍGUEZ, legajo N° 24271669/00,

categoría 23 P.A.y T., del Ministerio de Educación, al ámbito del Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la unidad

de Gestión de Gasto N° 21434, inciso 1 - Gastos en Personal.

ARTÍCULO 3°.- Los agentes citados en el artículo 1” del presente, deberán ser reubicados en la

Dependencia N° 355, Dirección Superior - Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y

archivar.

________

DECRETON° 1 7 6 6 / 2 4.
G.TF. 1

ñaGabtaGASTLO.

MINISTRODEOBRASY
t . lila iELE A

SERVCOS PÚBLICOS Prcs ru

Aniurirdu iul., id Al,di1 Sur

LS COPiA DEL Dr’ OR1G1AL

Ralel Marcelo AVEIRO

‘,fe de Del. Ragisiro y No[c3oona

DG D.C.yR. - SL.G.
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE ESCOPIAFIE’

DEL ORIGINAL.
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2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

..._i I IIIIU O hilBi II U
.jIicitud: 02117600396 / Cod.Segur: .

Ministerio
: de Justicia

\ República Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
SUASNABAR, ALEJANDRA

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 35162232

FECHA DE NACIMIENTO
06/03/1990

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. 22.117

Buenos Aires, 14 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30311780, de solicitud:
02117600396 yde seguridad: 210F9767F9

Conforme a la Disposición D.N.RN.R N 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004/80 reglamentario
delaLeyN°22.117

Digitally signed by FARRUGGIA Marcela Alejandra
FARRUGG lA Marcela Alejandra Date: 2025.11.14 04:18:44 -03:00

Reason. Registro Nacional de Reincidencia
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Registro Nacional
‘‘; de Justicia

de Reincidencia



Declaración Jurada

Por el presente documento yo, Alejandra Suasnabar, D.N.l. N°35.162.232, domiciliada

en Pereyra Rossi N°51 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.,

Argentina, declaro bajo juramento no encontrarme incursa en ninguna de las

inhabilidades estipuladas en el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

jJ()fl Ç,1!Z

Ushuaia, Tierra del F’ A. e 1. A. 5., Argentina.

20 de noviembre 2025



Á Colegio de
Arquitectos de
Tierra del Fuego

CONSTANCIA DE SITUACION REGULAR N°014

Se deja constancia por medio de la presente que la profesional Arq. SUASNABAR,

Alejandra, DNI N° 35.162.232, matrícula profesional N°438, se encuentra matriculada

en forma activa y en situación regular ante este Colegio, desde el día 06 de agosto de

2018, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Ley Provincial N°596.

Asimismo, se informa que no registra antecedentes disciplinarios ni sanciones que

se opongan al ejercicio de la profesión conforme a lo dispuesto en la normativa

vigente.

La profesional declara domicilio en Pereyra Rossi N°51, en la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, Argentina.

Se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para ser

presentada ante quien corresponda, en la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego,

Argentina, a los 17 días del mes de noviembre de 2025.

YBARRA VEGA
Firmado cgit&rnente

Florencia Florencia Nadia
Fecha: 2025.11.17

Nadia 14:30:40 -0300

Ushuaia: Yaganes N°271 (9410) (Dei. Whatsapp +5492901414299 catdfushomaiI.com
Rio Grande: Ricardo Rojas N°983 (9420) Tel 02964-432915 (Del. Whatsapp +5492964614823 colegioarqui,tdf.rqgmail.com
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AUTENTiCADO
Hoja N° ‘Ç4--

CONSTANCIA

UNIVERSIDAD BLAS PASCAL

QUBP

SE HACE CONSTAR que el Diploma y el Certificado Analítico Definitivo pertenecientes a la Srta.ALEJANDRA SUASNABAR, DNI 35.162.232, correspondientes al Título Grado de ARQUITECTO dela carrera ARQUITECTURA (R.M. 1740197), obtenido el día 19/12/2013, se encuentran en trámitepara su Legalización ante las Autoridades del Ministerio de Educación de la Nación.
A solicitud de la interesada y a efectos de ser presentada ante QUIEN CORRESPONDA, se extiendela presente en la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, República Argentina, a los veinticuatrodías del mes de febrero de dos mil catorce.

Reconodmiento Definitivo - Decreto P.E.N. 130/07

i;•:’ / ‘

‘1Z\\’ ;-;j
‘:—: :.

wwwubp.edu.ar

MYRI

Sede Campus:
A Donato Alvarez 380 - (5147) Argüello, Córdoba
Tel. (+54 351) 4144444- Fax (+54 351) 414 4400
Sede Centro:
Lima 363 - (5000) Córdoba
Tel. (+54 351) 414 4555 - Fax (+54 351) 414 4500
República Argentina
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Ushuaia, Tierra del Fuego, A. e 1. A. 5., Argentina.

2 de diciembre 2025

Por medio de la presente, hago entrega de la siguiente documentación certificada, para

postularme a cubrir el cargo de Síndico Arquitecto en la Sindicatura General Municipal de la

Ciudad de Ushuaia:

1- Título Universitario Universidad Blas Pascal Arq. Suasnabar Alejandra

2- Certificado Analítico de Estudios — Arq. Suasnabar Alejandra

3- Decreto N°1766/24 — Pase a Ministerio de Obras y Servicios Públicos

4- Constancia de Situación Regular — Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. -

DNI N°35162232

C ,-..-.k

(2901) 588448

Pan n clic; ci
Escnbona General

L
!4UniCPÜJICIO;I de Ushuaia

ESCRIBANÍA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA — Arturo Coronado N°486 piso 1°

Arq. ra Suasnabar

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

RECIBIDO
ESCRIBAN GENERAL

FECHA1/4HoRA:i
FIRMA: LEG:



AU1tNTCCADO
Hoja OÇ -

Se ampus:
Av. onato Alvarez 380 - (514 - 110, Córdoba
Tel. (+54 351) 4144444- F 351) 414 4400

Sede Centro:
Lima 363 - (5000) Córd 1 0iEU
Tel.(+54351)4144555 F

wwwubp.edu.ar República Argentina MPT?JCJÍ 1t

UNIVERSIDAD BLAS PASCAL

Certificado Analítico de Estudios

con el Director de la carrera ARQUITECTURA, CERTIFICA que ALEJANDRA SUASNABAR
Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, nacida el 6 de marzo de 1990, en USHUAIA, provincia de TIERRA DEL
UEGO ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA, con el certificado de ECONOMIA Y

3ESTION DE LAS ORGANIZACIONES expedido por COLEGIO DIOCESANO MONSEÑOR MIGUEL ANGEL ALEMAN de
JSHUAIA, provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, REPUBLICA ARGENTINA en
l año 2007, ingresó a esta Universidad en 2009 en la carrera ARQUITECTURA R.M. 1740/97 y ha cursado y rendido todas
as asignaturas con los resultados que a continuación se detallan:

ASIGNATURA C. NOTA FECHA REGISTRO OBSERVACIONES

L° F°

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGIA 1

MATEMÁTICAS

INTRODUCCIÓN AL AMBIENTE

SISTEMAS CULTURALES 1

• REPRESENTACIÓN 1

INFORMÁTICA APLICADA 1

PROYECTO 1 A

INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA II

FÍSICA

INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA

- SISTEMAS CULTURALES II

REJSENTACIÓN II

i

PROCTO 1 B
-I

/
ÍECNOIOGÍA 1

:I3ESTIdNI

1-NIS’tORIAI

“ZrERÍÁDEL DISEÑO 1

• ENbUAJE VISUAL 1

DAD II

ROYECTO lA

rEcNOL0GÍA II

‘RÁCTICA 1

:-IISTORIA II

EORIA DEL DISEÑO II

ENGUAJE VISUAL II

bAD III

ROYECTO lIB

rECNOLOGIA III

3ESTIÓN II

IISTORIA III

EORIA URBANA 1

NTERIORISMO 1

NGLÉS TÉCNICO 1

‘ROYECTO lIlA

ECNOLOGIA IV

1

1

1

1

2

2

2

2

2

2

2

3

3

3

3

3

3

3

4

4

4

4

4

4

4

5

5

5

5

5

5

5

6

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

7,00 (siete/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

600 (seis/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

9,QQ (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

6,00 (seis/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

7,00 (siete/QQ)

6,00 (seis/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

6,00 (seis/QQ)

10,00 (diez/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

9,00 (nueve/QQ)

6,00 (seis/QQ)

8,00 (ocho/QQ)

5,00 (cinco/QQ)

6,00 (seis/QQ)

31/07/2009

03/07/2009

08/07/2009

01/07/2009

31/07/2009

07/07/2009

31/07/2009

03/12/2009

07/12/2009

24/11/2009

02/12/2009

03/12/2009

25/11/2009

03/12/2009

26/07/2010

14/07/2010

16/07/2010

21/07/2010

29/11/2010

23/07/2010

26/07/2010

2 1/12/2010

01/12/2010

17/12/20 10

25/11/2010

13/12/2010

26/11/2010

21/12/2010

21/Q7/2011

14/07/2011

12/07/2011

13/07/2011

21/07/2011

27/06/2011

21/07/2011

23/07/2012

310

310

310

310

310

310

310

322

322

310

322

322

322

322

333

333

333

333

344

333

333

351

344

351

344

344

344

351

363

363

363

363

363

351

363

388

163

32

52

17

149

41

143

54

84

197

38

51

5

48

193

124

144

173

86

182

196

49

96

5

57

182

72

55

89

39

20

28

86

179

93

55

Reconocimiento Definitivo - Decreto P.E.N. 130/07
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PR ti’ii

HISTbRIA IV

TEORÍA URBANA II

INTERIORISMO II

ARQUITECTURA PAISAJISTA 1

INGLÉS TÉCNICO II

PROYECTO lIB

TECNOLOGÍA V

MARKETING

CRÍTICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA I

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 1

ARQUITECTURA PAISAJISTA II

PROYECTO IVA

ÓSIGNATURA ELECTIVA 1

)/rECNOLOGíA VI

ASA1A 1

fCRITICA ARQUITECTÓNICA Y URBANA II

IDISEÑI URBANO I
“A !.Li
...._..MEt9bOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN II

::CT0 IVB

$á1dN-ATURA ELECTIVA II

ECNOLOGÍA VII

ANAGEMENT

ÓRGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS

DISEÑO URBANO II

PROYECTO VA

ASIGNATURA ELECTIVA III

SIGNATURA ELECTIVA IV

IECNOLOGÍA VIII

ASANTIAII

PONTROL DE CALIDAD

PROYECTO VB

SIGNATURA ELECTIVA V

OTAL DE MATERIAS DE LA CARRERA: 69

OTAL DE MATERIAS APROBADAS: 69

RABAJO FINAL DE LA CARRERA: No tiene

900 (nueve/CO)

9,00 (nueve/OC)

9,00 (nueve/OC)

8,00 (ocho/CO)

6,00 (seis/OC)

10,00 (diez/CO)

6,00 (seis/CO)

9,00 (nueve/CO)

10,00 (diez/CO)

7,00 (siete/OC)

10,00 (diez/CC)

10,00 (diez/OC)

10,00 (diez/OC)

9,00 (nueve/CO)

1O,ÓO (diez/OC)

10,00 (diez/CO)

6,00 (seis/CO)

8,00 (ocho/OC)

4,00 (cuatro/CC)

10,00 (diez/OC)

10,00 (diez/CO)

9,OC (nueve/CO)

10,00 (diez/OC)

8,00 (ocho/CO)

9,00 (nueve/OC)

10,00 (diez/OC)

7,00 (siete/CO)

10,00 (diez/CO)

10,00 (diez/CO)

1 O,CO (diez/CO)

10,00 (diez/CO)

10,00 (diez/OC)

10,00 (diez/OC)

lrtrurneito
AU.NTíCADO
Hoja N°

• UNIVERSIDAD BLAS PASCAL

Salr y Salwr Flacr.

ASIGNATURA C. NOTA FECHA RESTRO OBSERVACIONES

L° F°

6

6

6

6

6

6

6

7

7

7

7

7

7

7

8

8

8

8

8

8

8

9

9

9

9

9

9

9

10

10

10

10

10

30/11/2011

02/12/2011

06/12/2011

23/07/2012

23/07/2012

12/12/2011

23/07/2012

03/12/2012

04/C7/2C1 2

26/06/2012

27/06/2012

03/12/2012

03/12/2012

03/12/2012

01/07/2013

28/11/2012

27/11/2012

28/06/2013

26/07/2013

22/07/2013

05/07/2013

22/07/2013

04/07/2013

03/07/2013

19/07/2013

26/11/2013

17/07/2013

29/07/2013

19/12/2013

20/11/2013

19/12/2013

19/12/20 13

02/12/2013

372

372

372

388

388

372

388

388

380

380

380

388

388

388

408

388

388

408

416

416

408

416

408

408

408

416

408

416

426

416

426

426

416

32

55

92

39

67

112

66 --

180 —-----—-— -

197

______

123 -—______

135

188

182

176

84

135 -

134 ----—- -

76

52

3 —----— —

147-----—- —

134

127 ------—-—— ——

179

89

166

59

61

74
-----—--

____

62

63

151

urante su actuación académica en la.precitada carrera NO registra sanción disciplinaria, habiendo obtenido un.promedio
‘eneral de 8,57 (ochol57), no registrando exámenes finales aplazados. La escaÍa de calificaciones vigente en esta
Jniversidad es de O a 10 puntos.

e deja constancia que ALEJANDRA SUASNABAR, Documento Nacional de Identidad Nro. 35.162.232, egresó de la
arrera ARQUITECTURA el día diecinueve de diciembre de dos mil trece, habiendo cumplido todos los requisitos legales,
statutarios y reglamentarios vigentes, en fe de lo cual se le otorga el título de ARQUITECTA.

solicitud del interesado y a efectos de ser presentado ante QLIEJ CORRESPONDA, se extiende el presente en la ciudad
e Córdoba, provincia de Córdoba, República Argentina, a los ve1ntiuatro días del mes de febrero de dos mil catorce.

Reconocimiento Definitivo - Decreto P.E.N. 130/07

MVR
OIV)SION

Sede Campus:
Av. Do varez 380 - (5147) Arg” lo, Córdo
Tel. ( 54351) 4144444- Fax(+543 )414 4400

Sede Centro:
Lima 363 - (5000) Córdoba_
Tel. (+54 351) 414 4555’F 1,

ci .,i

República Argentina ANO
MA]’PJCULA
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2024- 30’ANI VESARIO DE L4 DISPOSICIÓN TRANS!TORJ2TENTICADQ

PRIMERA DEL4 CONSTITUCiÓN NACIONAL DE ¡994’” ‘a N° •Ç

4JQwa ¿ G3;9’FS ¿/ Quez

@Y ¿/QWh QS

9e/idó%s QV4ezt€us 17 66/24

USHUAIA., 1 A60. 2024

VISTO el expedienteN° MOSP-E-63558-2024 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitan las reubicaciones de los agentes Marcelo Gabriel

CASASOLA, legajo N° 36306021/02, categoría 17 P.A.y T.; Fernando Jorge FRÍAS

GASTALDI, legajo N° 28676721/05, categoría 17 P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS,

legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.); Matías

Nicolás SIEDE, legajo N° 30201980/02, categoría 17 P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo

N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo

RODRÍGUEZ, legajo N° 24271669/00, categoría 23 P.A.y T., al ámbito del Ministerio de Obras

y Servicios Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación.

Que los mencionados agentes revistan presupuestariamente en el ámbito de la

Unidad Coordinadora Provincial Programa Nacional de Infraestructura, dependiente del

Ministerio de Educación.

Que en los documentos 2y 4, obran las autorizaciones pertinentes.

Que en los documentos 11/16, constan los respaldos presupuestarios

correspondientes.

¡.Lel.
4jIJ

Que lo solicitadó se encuadra en el Convenio Colectivo de Trabajo General

(CCTG) Parte General - para la Administración Pública Provincial, homologado por Resolución

M.T.y E. N° 425/22 y ratificado por el Decreto Provincial N° 34 13/22, en concordancia con lo

previsto por el artículo 17 de la Ley Provincial N° 1465, su modificatoria N 1515 y el Decreto

Provincial N° 01/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictai el presente acto administrativo,

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a los agentes Marcelo Gabriel CASASOLA, legajo N° 36306021/02,

categoría 17 P.A.y T.; Fernando Jorge FRÍAS GASTALDI, legajo N° 2867672 1/05, categoría 17

P.A.y T.; María del Carmen IGLESIAS, legajo N° 11405710/01, categoría “D” del Escalafón

Profesional Universitario (E.P.U.); Matías Nicolás SIEDE, legajo N° 3O20I98%(st OífrJjD.-1

...I/12
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P.A.y T.; Alejandra SUASNABAR, legajo N° 35162232/00, categoría “E” del Escalafón

Profesional Universitario (E.P.U.) y Luis Gustavo RODRÍGUEZ, legajo N° 24271669/00,

categoría 23 P.A.y T., del Ministerio de Educación, al ámbito del Ministerio de Obras y Servicios

Públicos, a partir del día hábil siguiente a su notificación. Ello, por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a la unidad

de Gestión de Gasto N°21434, inciso 1 - Gastos en Personal.

ARTÍCULO 3°.- Los agentes citados en el artículo 1° del presente, deberán ser reubícados en la

Dependencia N° 355, Dirección Superior - Ministerio de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a los interesados con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y

archivar.

nPrPPTAM° 1 7 6 6 / 2 4

ES COPIL IEL OTI ORTGIXAL

—

-

Rafae’ Marcek, AVERO

Irfe cje Dpfo. Regisfro y NolificaciOfles

DG D.C.yR. - S.LG

/

t
(J kÇ’-’i

MINISTRO DE OBRAS Y
SERVICOS PÚBLICOS

fNADOR
de T,cría Id

AiicoIid id;, dci Al1ñnicü Ser

“

c9 <O4 y Q9’aekc» ¿IG9 on y ee’6
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Á Colegio de
Hoja N°O, -

Arquitectos de
Tierra del Fuego

CONSTANCIA DE SITUACION REGULAR N°014

Se deja constancia por medio de la presente que la profesional Arq. SUASNABAR,

Alejandra, DNI N° 35.162.232, matrícula profesional N°438, se encuentra matriculada

en forma activa y en situación regular ante este Colegio, desde el día 06 de agosto de

2018, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Ley Provincial N°596.

Asimismo, se informa que no registra antecedentes disciplinarios ni sanciones que

se opongan al ejercicio de la profesión conforme a lo dispuesto en la normativa

vigente.

La profesional declara domicilio en Pereyra Rossi N°51, en la ciudad de Ushuaia,

Provincia de Tierra del Fuego, Argentina.

Se extiende la presente constancia a solicitud de la interesada, para ser

presentada ante quien corresponda, en la ciudad de Ushuaia, Tierra del Fuego,

Argentina, a los 17 días del mes de noviembre de 2025.

YBARRA VEGA
por YBARRA VEGA

Florencia Florencia Nadia
Fecha: 2025.11.17

Nad ia 14:30:40 -0300

Etsnta Instn.trneflto qu ‘nst. ..,( ).., oif

tjnt’ cj p ‘c. uç”n nol

Ushuaia: Yaganes N°271 (9410) Cel. Whatsapp +5492901414299 catdfushpmali.com
Rio Grande: Ricardo Rojas N°983 (9420) Tel: 02964-432915 Cel, Whatsapp +542964614823• coIeqio.argui.tdf.rgqmaiI.com’
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Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

Ushuaia 20/11/2025

Escribanía General Municipal
Arturo Coronado N° 486, piso l

Concurso Público y Abierto de Antecedentes y Oposición
Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia
postulantes para cubrir el cargo de Síndico (Arquitecto o Ingeniero)

En cumplimiento a los solicitado en el edicto del 05/1/2025, adjunto la documentación
detallada en el Anexo U del Decreto Municipal N° 1 C 49/2025

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados
en el mismo.

b) Copia certificada de D.N.I.
e) Copia certificada de título profesional, emanado por UNNE por el Ministerio de

Educación y Cultura de la Nación.
d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

Constancia Original de habilitación del Concejo Profesional de ingeniería, Anpiitectura y Agrimensura
CPIAA
Copia Autenticada de carnet de la Dirección Provincial de Energía de Ushuaia

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.
Declaración jurada de constitución de domicilio
Original factura de seivicio de energía

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.
Certificado de antecedentes penales del GNR del Ministerio de Justicia de la Nación

g) Declaración Jurada de no encontrarse incurso/a en ninguna de las inhabilidades
estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Sur,
a los 20 días del mes de noviembre del afio 2025.

o Qi
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Provincia de Tierra del Fuego
Anttidae Islas del Alático Sur

=RepúblicaArgentma= “2025- AlIo del paso ala inmoitalidaci del Papa Francisco, símbolo de amoi y hwnildad”

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO II— DECRETO MUNICIPAL N° /2.025

EDICTO LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a) Currículum vitae adjuntando copias certificadas que avalen los antecedentes enumerados

en el mismo.

b) Copia certificada de D.NJ.

c) Copia certificada de título profesional correspondiente, emanado de Universidad

reconocida por el Ministerio de Educación de la Nación.

d) Copia certificada de la inscripción en el Colegio Profesional correspondiente.

e) Constitución de domicilio en la Ciudad de Ushuaia.

f) Certificado de Reincidencia otorgado por la autoridad pública pertinente.

g) Declaración Jurada de no encontrarse incursola en ninguna de las inhabilidades

estipuladas en el Artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal.

El presente deberá ser entregado por el postulante firmado y con la documentación

presentada.

de Ushuaia

“Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

—— —
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JSIERO

Apellido: Videla Morales
Nombre: Christian Andrés
DM N°: 25.009.543
Fecha de Nacimiento: 4 de diciembre de 1975
Lugar: Mercedes, provincia de Corrientes - Argentina
Edad: 47 años
Estado Civil: Casado! 4 hijos

r- r

DATOS DE CONTACTO
—.—.——-— ——

Teléfonos: E-Mails Personal:
+54 9 2901 15 467 419 vide1achristiangmail.com
+54 9 2901 15 411 521 vide1a_christian@hotmail.com.ar
+54 2901431816

Domicilio: Soberanía Nacional N° 2572 - Barrio La Cantera - Ushuaia - Tierra del Fuego

Ingeniero Electricista con Orientacion Industrial y Estudiante de Abogacia

Tareas y responsabilidades: Dentro del marco del desempeño de la profesión de ingeniero
me dedico a diseño desarrollo y estudio de proyectos de infraestructura electromecánica y de
domótica, asesorando a los clientes en función de las necesidades puntuales de sus proyectos
y a las condiciones de aplicabilidad en el contexto funcional de sus industrias, Proyecto,
cálculo, ejecución y dirección de instalaciones desde uso habitacional hasta pequeñas
industrias.
De forma part-time, me encuentro llevando adelante en la Universidad Siglo 21 la carrera de
Abogacía, con miras a ampliar mis conocimientos personales, el grado de profesionalismo
general en mi desempeño personal, y la calidad del servicio para con los clientes, pudiendo
de esta forma estar a la altura de las circunstancias en referencia los marcos normativos
existentes en el desarrollo de cada actividad. Con gran esfuerzo y movilizado por una
profunda motivación en el cumplimiento de metas y objeticos, me encuentro cursando el 3er
año de la carrera, con un promedio académico de 9.06, y miras a finalizar el cursado de la
misma en el 2026

Página n° 1/8



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial

C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

N’

PREPARACION ACADEMICA —

.. ,. ,.
.

Nivel Universitario:

Carrera: Abogacía
Universidad Siglo 21 2
Duración: 5 años — Cursando 3° año

Carrera: Ingeniero Electricista con Orientación Industrial
Facultad de Ciencias Exactas, Naturales y Agrimensura

Universidad Nacional del Nordeste

Duración: 5 años - Completo UNNE

Matricula Profesional N° 3792

Carrera: Ingeniero Electricista con Orientación Electrónica
Facultad de Ciencias Exactas, Naturales y Agrimensura
Universidad Nacional del Nordeste

Duración: 6 años - 6° Año cursado UNNE

---- —-—
..,—

OTROS ESTUDIOS
-—

_________________________________

Nivel Universitario:

Carrera: Abogacía — Universidad Siglo 21
Duración: 6 años —30 materias aprobadas

Nivel Terciario:

Carrera: Albañilería y Aplicación de la Piedra en la Construcción
Duración: 2 años — Completo - Instituto Damas Patricias Argentinas

Carrera: Maestro Mayor de Obras

Duración: 4 años 30 Año Aprobado - Instituto Damas Patricias Argentinas

Carrera: Electricista
Duración: 2 años - 1° Año Aprobado - Instituto Damas Patricias Argentinas

Carrera: Técnico Operador de PC’s
Duración: 3 años -2° Año Aprobado - Instituto Privado de Computación Placido Martínez

Curso de inglés Elementary
Ciclo acelerado para adultos - Completo - Instituto de Artes, Idiomas
e Informática MECENAS MECENAS

Página n°2/8



Chnstian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

Seguridad e Higiene
Enero del 2006 - Duración: 40 Hrs. Total Austral

Condenación Eléctrica en Planta
Diciembre del 2005 - Duración: 16 Hrs. Total Austral

Trabajos en Altura
Noviembre del 2005 - Duración: 16 Hrs. Total Austral

,‘ .., .—.—-—-...-.-.

..,. ..

Permisos de Trabajos
Octubre del 2005 - Duración: 16 Hrs. Total Austral

‘ Inglés para Fines Específicos
Marzo deI 2005 - Duración: 2 Años. Instituto Superior Josefina Contte

Iluminación Eficiente - ELI
Curso a distancia - Universidad Tecnológica Nacional

Señales Digitales en la Instrumentación Analítica
9, 10, 23 y 24 de Agosto del 2002 - Duración: 25 brs. Reloj Disertante: ¡ng. Monzón

Construcción de Plaquetas para Circuitos Electrónicos y Simulación
4, 5, 6 y 7 de Julio del 2001 - Duración: 16 hrs. Reloj
Disertante: Ing. Felipe Marder - ¡ng. Carlos Jesús Aquino IRLE

Ing. Oscar Guillermo Lombardero

/Robótica Industrial
Octubre del 2001 - Duración: 10 hrs. Reloj
Disertante: ¡ng. Roberto Angel Urriza Macagno

1fluminación con Lámparas Fluorescentes
19 de Mayo del 2000 - Duración: 5 hrs. Reloj.
Disertante: ¡ng. Horacio Buzaglo Franttini

-_ Limpieza de PC’s
3 de Jumo del 2000 - Duración: 5 hrs. Reloj. Disertante: ¡ng. Horacio Buzaglo

Instalaciones Eléctricas Domiciliarias
30 de Jumo del 2000 - Duración: 5 hrs. Reloj. Disertante: ¡ng. Horacio Buzaglo

— Limpieza Básica de Equipos Informáticos
30 de Julio del 2000 - Duración: 5 hrs. Reloj. Disertante: Ing. Carlos Ruiz Díaz



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

.]..,..,.... —.—.. ...—.———-.————-—_——._—,—. ——.—

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia Desde 15/12/2023 hasta la fecha
Residencia del Concejo.
Cargo: Secretario de Asesoría de residencia.
Tareas y responsabilidades: Analizar y verificar que los procedimientos cumplan con la
Carta Orgánica y el Reglamento Interno, detectar desvíos o riesgos administrativos,
optimizar los flujos de trabajo entre áreas, aportar criterio técnico, orden metodológico y
control de calidad institucional, para que las decisiones políticas puedan ejecutarse con
seguridad jurídica, precisión operativa y eficiencia en el uso de los recursos
administrativos. Asesorar a la residencia en todos los asuntos de orden técnico que
requieran del expertice acumulado en el ejercicio de la función publica y el sector privado.

— ————.—— .....

_________

... ..

....

Municipalidad de Ushuaia Desde 16/12/2016 hasta 14/12/2023
Secretaria de Planificación e Inversión Pública.
Cargo: Subsecretario de Servicios Públicos.
Tareas y responsabilidades: Gestionar el equipamiento y la infraestructura del área, para
la prestación de los servicios brindados a la comunidad desde las Direcciones Viales,
Operativa, Prioritaria, Mantenimiento y Cementerios.
Dirigir y coordinar la flota de maquinarias, máquinas y equipos, como la flota liviana, para
garantizar el mantenimiento de las calles, edificios, paseos, parques, plazas, playones,
escaleras y demás espacios públicos.

Gobierno de la Prov. de Tierra del Fuego Desde 17/12/2015 hasta 15/12/2016
Ministerio de Salud.
Cargo: Director Provincial de Infraestructura Sanitaria
Tareas y responsabilidades: Gestionar todo lo referente a la infraestructura edilicia de los
edificios del Gobierno Provincial en materia de Salud, su Refacción, Mantenimiento,
Ampliación, la gestión de operación de los mismos como el soporte necesario para la parte

de instrumentación y equipo de uso medicinal relacionada.

Gobierno de la Prov, de Tierra del Fuego Desde 05/12/2012 hasta 16/12/20 15
Ministerio de Infraestructura Obras y Servicios Públicos.
Cargo: Subsecretario de Infraestructura Edilicia Zona Sur
Tareas y responsabilidades: Gestionar todo lo referente a la infraestructura edilicia de los

edificios del Gobierno Provincial, su Refacción, Mantenimiento, Ampliación,
Remodelación, Reflincionalización, optimización de todos sus recursos, el manejo de los

fondos específicos creados para tal fin, la administración de del recurso humano para la
realización de dicha tarea desde la órbita de los trabajos por administración, y la
contratación de terceros para todo aquello que exceda las capacidades de ejecución del
estado.

Gobierno de la Prov, de Tierra del Fuego Desde 08/07/20 12 hasta 05/12/20 12
Ministerio de Infraestructura Obras y Servicios Públicos.
Cargo: Coordinador de la Subsecretaria De Obras



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

Tareas y responsabilidades: Coordinación General de las Obras y Actividades de la
Dirección General de Obras.

Empresa: Araucaria SA. Desde 23/10/2009 hasta 29/06/20 10
Cargo: Jefe de Sector
Tareas y responsabilidades: Monitoreo y mantenimiento de instalaciones, coordinación e
implementación de nuevas tecnologías. Supervisión de trabajos sobre infraestructura.

Empresa: Nakon Sur SA. Desde 17/09/2005 hasta 05/07/2008
Cargo: Supervisor General de Obras Electromecánicas, Civiles y de Mantenimiento

Campamentos Petroleros Total Austral/Total Fina - Rio Cullen/Cafíadón Alfa
Tareas y Responsabilidades: Proyecto e Ingeniería de Obras, Licitaciones, Cómputo,

Presupuestos y adquisición de materiales, Logística, Supervisión y control de las
Obras en ejecución, control de calidad, Capacitación de personal, Asesoría técnica.

Empresa: Dirección Provincial de Energía de Corrientes
Desde 08/03/2004 hasta 30/08/2005

Cargo: Proyecto de Líneas de Transmisión
Subgerencia de Estudios y Proyectos
Gerencia. De Ingeniería

Tareas y Responsabilidades: Proyecto e Ingeniería de Obras, Licitaciones, Cómputo,
Presupuestos y adquisición de materiales, Informes Técnicos, Factibilidades,
Calculo y Dímensionamiento de estructuras, Logística, Supervisión de obras,
control de calidad, Asesoría técnica.

• ‘m

Residenci al San Carlos Mayo/2012

Refuncionalización Hostería Los Fuegos - Proyecto Febrero/2012

Remodelación Hotel Los Yamanas - Proyecto Noviembre/2011

Obra nueva Edificio de departamentos - Calafate-Proyecto Agosto/2011

Obra nueva Edificio comercial - Calafate - Proyecto AbrilL2Oll

Obra nueva Edifico comercial TDF Los Antiguos Noviembre/2010

Obra nueva Edifico comercial TDF Caleta Olivia Septiembre/201O

Obra nueva Edificio comercial Okoto - Araucaria Abril/2010



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

ConsukoiiosdepçcialidadesKinesio1ógicas

____________

Marzo/2010

Implementación Sistema S.AI—TDF 28 de Noviembre
-

__Qçç999

Implementación Sistema S.A.I — TDF Rio Turbio Octubre/2009

Relevamiento de Instalaci oiles y Asesoramiento TDF SA. Octubre/2009

Instalación de sistemas de alarma e incendio local comercial

__________

Mayo/2009

Iluminación C _p/29Ç9•

Obra nueva vivienda unifamiliar Noviembre/2008

Obranuevaviviendaunifamillar

______________________

Agosto/2008

Remodelación_Taller de Aislación - RC

_____________________________

Abril/2008

Çamijç de asistencia a parada dlanta-CA Febrero/2008

Remodelacián WorkpC Octubre/2007

_____ ______P27

Electrificación Batería #1 - CA Diciembre/2006

Mon de Tablero de Distribución de Nuevos TráileresenCA-1 Octubre/2006

Ampliación Shelter de inflamables -RC _ç/6

Ampliación Hangar de Helicópteros Marinos- RC
.

Agosto/2006

Plataforma Metálica de acceso a Planta de tratamiento WEMKO Julio/2006

Plataforma Metálica Sala de

Revamping Eléctrico Oficinas Pargue Industrial Abri

#1 , #2,#3 y #4-CA-fyecto

Am1iaciánSa1adeEparcimientoCA-1 - C

__________________

Construcción e Inst. Eléctrica Shelter’ s nuevos — CA y RC Febrero/2006

Construcción e Inst. Eléctrica Shelter ampliación Taller TN - RC _Enero/2006

Revamping Eléctrico Taller de Pozos Planta B - CA Enero/2006



Christian Andrés Videla Morales ¡ng.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

___________

Plataforma Metálica de acceso a TK C - RC Diciembre/2005

Construcción de Shelter -RC Noviembre/2005

Batea de Contención de Derrames LPG Storage - CA Octubre/2005

L.A.T. 132 KV (DT)ET 500 aET 132/33/13.2 KV - Mercedes
Mayo/2005

PYÇ2..

___ _________________ _________

L.M.T. 33 Kvausuarios Paraje Malvinas - 1° Etap_ —_____ yo/2005

.LMIL21ta provincial N° 19__ Abrl/2005

ReL132KV”Ituzo-ItaIbate”

LAT132KV UTE AiyoAyuí jEn etapa de proyecto) Febrero/2005

L.MT. 33 KVpra Suministro de E.E. Por Ruta N°42

____

Febrero/2005

tercon e.MT -.ieetapa

____

Interconexión en Media Tensión 33 KV “Curuzú Cuatiá - Sauce” Diciembre/2004

Reparación y Puesta en Servicio L.A.T. 132 KV “Paso de los Libres” Noviembre/2004

Electrificación Rural 7,62 KV a usuarios sobre Ruta Prov. N°24 Noviembre/2004

_EJctrificación Rural 13,2 KV a Paraje Santa Juana Octubre/2004

Electrificación Rural 7,62 KV a Paraje Villa Nueva Septiembre/2004

Electrificación Rural 7,62 KV a ParaiÇafíaditas Septiembre/2004

Electrificación Rural 13,2 KV 4° Sección Sauce Agosto/2004

Red de Energía Eléctrica y Alumbrado Público
GranjÇraL San Martín - Pje. SanÇyetano Julio/2004

Interconexión enMT 3 KvMercedes-Pegini2°etpa

_____iu

llo/2004

Electrificación Rural 7,62 KVaParje Arro Aquino -,

______Julio/2004

Suministrode Junio/2004



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

Interconexián en MT 33 Kv Mercedes-Pellegrini 10 etapa Junio/2004

LM.T. 33 KV para Suministro de E.E. Por Ruta N° 40. La Sirena Mayo/2004

Mayo/2004

py_Pta. en Servicio L.A.T. 132 KV Paso de los Libres - La Cruz

_____bn0

Interconexión en MT 33 KV Fray de la Quintana - 17 de Agosto Diciembre/2003

Montaje y Automatización de Secadero de Pastas - Concordia-ER Noviembre/2003

Página n°8/8
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UNIVERSIDAD

SIGLO

CONSTANCIA DE CERTIFICADO DE ALUMNO REGULAR

Certificamos que el alumno VIDELA MORALES, CHRISTIAN ANDRÉS DNI: 25009543, se
encuentra matriculado en la Universidad Empresarial Siglo 21 en la modalidad DISTANCIA -

ED HOME en la carrera de Abogacía.

Se extiende el presente en Córdoba, República Argentina, a los 15 días del mes de

NOVIEMBRE del año 2025 para ser presentado a quien corresponda.

MARIA VICTORIA FRANNO

t.,t... d Or.ngac8n

UNIVERSiDAD SIGLO 21



rLco
FORMAR

UNIVERSIDAD

SIGLO

REPORTE DE MATERIAS RENDIDAS

Alumno: Videla Morales, Christian Andrés Legajo: VABG124469

Documento: DNI 25009543

2021 Carrera: Abogacía

Materias aprobadas

4 05/20220

4 03/20220
4 05/20220
6 05/20220
6 03/20220
8 03/20220
8 08/20220
4 10/20220
6 10/20220
4 08/20220
8 08/20220
6 05/20230
8 03/20230
6 03/20230

8 03/20230

6 08/20230

4 05/20230

6 08/20230
6 05/20230
6 08/20230

8 08/20230

12/12/202310
23/07/20238
09/10/20239

LIBROFOLIO OBS.

o APROBADA

o APROBADA
87 APROBADA
88 APROBADA
76 APROBADA
161 APROBADA
135 APROBADA
152 APROBADA
136 APROBADA
59 APROBADA
148 APROBADA
186 APROBADA
189 APROBADA
57 APROBADA

923 92 APROBADA
883 38 APROBADA
911 13 APROBADA

1 APROBADA
179 APROBADA
85 APROBADA
118 APROBADA
60 APROBADA
130 APROBADA

Plan:

APL
FECHA CALlE.

1 6/07/2O22APROB.0

03/05/2022APR0B.0
23/07/202210 753
23/07/20229 753
21/05/20229 741
23/07/202210 753
10/12/20229 790
10/12/20228 790
10/12/20227 790
08/10/202210 776
10/12/20229 790
23/07/20239 883
23/07/20239 886
23/07/2023 10 887

O

0

2
7

7

2
2
3
3
3

3

4

4

4
4
4

5

Ç. 5
5

• 6
6

6

7

8

TRIM. MATERIA CRED. PER. REGUL.

TECNOLOGÍA, HUMANIDADES Y
MODELOS GLOBALES
APRENDER EN EL SIGLO21
INTRODUCCION A LA FILOSOFIA
HISTORIA DEL DERECHO
INTRODUCCION AL DERECHO
DERECHO CONSTITUCIONAL
DERECHO PENAL: PARTE GENERAL
SOCIOLOGIA GENERAL
PRINCIPIOS DE ECONOMIA
ORATORIA
BASES DEL DERECHO PRIVADO
DERECHO AMBIENTAL
OBLIGACIONES
DERECHO PENAL: PARTE ESPECIAL
DERECHO PUBLICO PROVINCIAL Y
MUNICIPAL
TEORIA GENERAL DEL PROCESO
TEORIA DE LA ARGUMENTACION
JURIDICA
DERECHO ADMINISTRATIVO
DERECHO PENAL ECONOMICO
CONTRATOS
DERECHO DEL TRABAJO Y LA
SEGURIDAD SOCIAL
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 6
CONTRATOS DE EMPRESAS 6
DERECHOS REALES 8
PROCESOS CIVILES Y COMERCIALES 6
PERSONAS JURIDICAS 6
DERECHO PROCESAL PENAL 6
DERECHO DE INTEGRACION
REGIONAL
CONCURSOS Y QUIEBRAS
MEDIACION, ARBITRAJE Y

23/07/20239 886 171 APROBADA

12/12/20239 924 24 APROBADA

23/07/20239 888 126 APROBADA

12/12/20239 924 13 APROBADA

11/12/20238
03/03/202410
12/12/20239
08/07/20248
08/10/202210
08/07/20249

10/20230
01/20240
08/20230
05/20240
08/20220
03/20240

4 05/20240

6 03/20240

6 03/20240

924
948
923
977
776
977

PROMEDIO SIN APLAZOS:
9.04

PROMEDIO CON APLAZOS:
9.04

14/07/20249 976 2 APROBADA

08/05/20249 961 44 APROBADA

09/05/20249 961 42 APROBADA

TOTAL APROBADAS: 30

7g0p
ctoeryra /

Áío Grande: San Martín 724 —02964 421734 / 15554390— siglo21@fundacionformar.com
Tolhuin: Rafaela lshton 231 —02901 492040 / 02964 15493833 — siglo21tolhuin@fundacionformar.com

Ushuaia: Maipú 301 — 02901 421524 / 15405948 — siglo21ushuaia@fundacionformar.com

www.21.edu.ar
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CONSTANCIA DE HABILITACION

EL CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA, ARQUITECTURA Y

AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES: CERTIFICA QUE:,

VIDELA MORALES, CHRISTIAN ANDRES, se encuentra inscripto desde el 06

de julio de 2.004, bajo el N° 3.792 Folio 18 Libro 1, del registro a cargo de este

Consejo Profesional como INGENiERO ELECTRICISTA ORIENTACION

INDUSTRIAL, se encuentra habilitado para el elercicio profesional en toda La

Provincia de Comentes. — A solicitud del interesado se extiende la presente a

los SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, para ser

presentado ante :LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERG(A DE CORRÍENTES.

La 426991 TEL!FAX 426913 3400 CORRIENTES

Prav,da de Cod.de.
Deaeo. Lmes 3e1s7 y 44158

o



INSTALADOR MAFR)CUL.ADO EN LA

DIREccIÓN poviNci ENERGÍA

APELUDO Y NOMBRE VIDELA CHRISTIAN

DNi: 25.009543

DOMUO: PERON N0RTEm

CATEGOR 1 - LSITE sUNlcUSlIA

MATRICUI.A W: 108

DEL 1110312010 AL 1110312012

EL TITULAR DE LA CREDENCIAL SE ENCUENTRA

MATRICULADO EN EL REGISTRO DE INSTALADORES

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

FS fDOP1 ELDFL IM

DIVIOW1



Christian Andrés Videla Morales ¡ng.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.y A. N° 3792 - D.P.E. N° 108

DECLARACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO
Para actuaciones ante la Municipalidad de Ushuaia

Yo, Christian Andrés VIDELA MORALES, DM N.° 25.009.543, con domicilio real en la
calle Soberanía Nacional N° 2572, de esta ciudad, en el marco del correspondiente concurso
público y abierto de antecedentes y oposición, llama a inscripción de postulantes para
cubrir el siguiente cargo: a) un (1) cargo de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a; un cargo
de Sindico! a Contador/a y un cargo de Sindico/a Abogado/a en la Sindicatura General
Municipal de la Ciudad de Ushuaia, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL a todos los
efectos administrativos, legales y/o judiciales en:

Domicilio constituido:

Calle Soberanía Nacional N° 2572
Barrio La Cantera
Entre la calle Soldado Luis Villa y la calle Soldado Mario Luna
Ushuaia — Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Declaro que toda notificación válida que se efectúe en el domicilio arriba consignado
deberá considerarse plenamente eficaz y vinculante, siendo responsabilidad exclusiva del
suscribiente mantenerlo actualizado y comunicar cualquier modificación del mismo a la
autoridad competente.

Asimismo, reconozco que toda notificación remitida al domicilio constituido surtirá
los efectos legales correspondientes, aun cuando no resida en él de manera permanente.

La presente se formula bajo declaración jurada, asumiendo las responsabilidades
administrativas, civiles y penales que pudieran derivarse de una declaración falsa o
inexacta.

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,
Sur, a los 17 días del mes de noviembre del aío 2025.

DNIN°: 25.009.543

Página n° 1/1
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Ibirección Provincial de Energía

Liq. Serv. Pub. 8-0004- 04762415

ld.Sum 7929 Cuenta 25009543 0t-0C9U

FACTURA con Débito Automático

Irralón para el BANCO

1 LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS PÚBUCOS 10004 - 04762415 Fecha 0110712025
1 Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur B 1
1 DIRECCION PROViNCIAL DE ENERGIA 1 0333.0.140:3225251,020064 50, )43•60J 14602409

LASSERRE N0218 (V94IODGF) USHUAIA 0333000149232252519520064309342506001746021499
1 ITeléfonos ComercIales: 421-1701725 422-2911295 1 Fecha de Inicio de Actividades: Julio1972 5-0001 - 06430934 Ref mt
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 1 Ingresos Brutos: Exento Res. D.G.R. 003(93 CU1T: 30-57190930.3

Período FACTURACION: 0612025 Código Pago Electrónico Banelco: 00079297 Link: 4070007929
1 TItular: ViDELA MORALES CHRISTIAN FIlA CONSUMIDOR FiNAL CUIT: Cta: 25009543
Ubicación: SOBERANIA NACIONAL Nro.: 2572 Obs:

Usuario: VIDELA MORALES CHRISTIAN Usuario: 257-140-000 SuminIstro: 7929
1 DOMICILIO DE ENTREGA DE LA FACTURA SOBERANIA NACIONAL 2572 liRA:
IPISO DEPTO: OBS: C.P:9410 CIUDAD: Ushuaia

1 MedIdor N° 6152876 Tipo: Monofásico Constante: 1.0 Categoria Tarifarla: TI - USO RESIDENCIAL NIVEL 1

¡ Lectura Fecha Tipo Valor ¡ Lectura Fecha Tipo Valor llConsurno Bimestre (kW-h)

1 AnterIor 0910412025 Medido 64691.00 II Actual 1 11I0612025 Medido 66334.00 II 1643.00
Corresponden 822.00 Kwh. en Factura PerIodo: 0612025 y 821.00 Kw. en Factura Periodo: 0712025

CARGOS VIO DESCUENTOS

1 Descrlpcl6n Cant. Unitario Total U Descripción Cant Unitario Total
CARGO FiJO 1.0000 4412.1600 4412.1600
CARGO VARIABLE POR CONSUMO 150.0000 145.0659 21762.8850
CARGO VARIABLE POR CONSUMO 150.0000 163.0504 24457.5600
CARGO VARIABLE POR CONSUMO 522.0000 175.1745 91441.0090
LEY 326188 SONS. VOLUNTARIOS 822.0000 35688 2933.5536
ALUMBRADO PUBLICO 1.0000 4225.0000 42230000

Subtotal Cargos: $149232.25 Subtotal Descuentos: $0.00 Noto: $149232.25

Vencimientos con recargo:

Importe Total E $149232.2 20 Vencimiento Importe: $0.00

Esta Factura VENCE el 14I07I202
9AmFAAPUCAW. SIOECRETO 217II. TASABITERES: ID 1545. eono SmioiaSo)Ta PAMVAp.a deço.Is a 0 dI ecO TADEL RBGO MAS 1% GASTOS ADIWUSTRATIVOS

El pago será debitado de cuenta VISA N° °7981 sujeto a aprobación de la entidad emisora.

batos Interés ¡j Periodo kW-h Gráfica Consumos Promedios en kW-h U Próximo Vencimiento O
ACLIENTE b8/2024 1733.00 Histórico 1582.33 1 Ai 5

1012024 1621.00 verano 1164.00 ¡
¡Ultimas 1212024 1566.00 Otoño 1641.50 1
Consumos 0212025 1283.00 Invierno 1845.00 1
Registrados 0412025 145300 —— Primavera 1601.00

0612025 1643.00 Cant. días Cons.: 63
Promed. 6 (dtimos registros: 1556.50 Prom. ConsIDía: 26.08

Superada la fecha de Vencimiento la DPE procederá al CORTE del Suministro SIN PREVIO AVISO
1 EL PAGO DE LA FACTURA ACTUAL NO IMPLICA CONSTANCIA DE PASO DE FACTURAS ANTERIORE&- RECLAME ANTE LA DPE DE NO RECIBIR LA SIG. FACTURA AL: 0718SI

CESP: 36263005830840 - Vto.: 0710712025 Talón para el Cliente

1 Dirección Provincial de Enerqía

Liq. Serv. Pub. B -0004- 04762415 IIIIIII

ld.Sum 7929 Cuenta 25009543 54001 -oeaaoo

FACTURA con Débito Automático

TaIón para la D.P.E.



2025 - “Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina”

Registro Nacional
de Reincidencia

III r:::i iiui 111111 iu
._i: 07102964537 / Cod.Segur: 56A_

Miaisteño
de Justicia
Republica Argentina

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES

FOTOGRAFÍA

NOMBRE COMPLETO
VIDELA MORALES, CHRISTIAN ANDRES

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO
D.N.I.: 25009543

FECHA DE NACIMIENTO
0411211975

NACIONALIDAD
Argentina

IMPRESIÓN DACTILAR

NO REGISTRAANTECEDENTES PENALES A INFORMAR POR ESTA REPARTICIÓN.

Art. 8 Inciso f) Ley Nro. ‘22.117

Buenos Aires, 12 de Noviembre deI 2025

El presente Documento Digital es el Certificado de Antecedentes Penales conforme los términos de la Ley
25.506, el Decreto 2628/2002 y el Decreto 283/2003, siendo su código de trámite: P30290612, de solicitud:
07102964537 y de segundad: 56A3803200

Conforme a la Disposición D.N.R.N.R W 3/2012 este documento electrónico firmado digitalmente constituye el
único instrumento por el cual la Dirección Nacional del Registro Nacional de Reincidencia certifica los
antecedentes penales, su validación se efectúa en: https://www.dnrec.jus.gov.ar/ConsultaCAP/

El plazo de validez del CERTIFICADO resulta de lo dispuesto por el Art 6° del Decreto N° 2004180 reglamentario
de la Ley N° 22. 117

Digitally signed by VAZQUEZ Patricia Elizabeth

VAZQ U EZ Patricia Elizabeth
Location: Tucumán 1353. Capital Federal

Recristro Nacional Ministerio
de Justiciade Reincidencia



Christian Andrés Videla Morales Ing.° Electricista con Orientación Industrial
C.P.I.A.yA. N° 3792 - D.P.E. N° 108

DECLARACIÓN JURADA
Artículo 120 — Carta Orgánica Municipal de Ushuaia

Yo, Christian Andrés VIDELA MORALES, DNI N.° 25.009.543, con domicilio real en
calle Soberanía Nacional N° 2572, de esta ciudad, por la presente DECLARO BAJO
JURAMENTO que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad
previstas por el artículo 120 de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia, y en
consecuencia, poseo plena aptitud legal para ejercer el cargo o función para objeto del llamado
según DC N 1849/2025

En particular, manifiesto que:
1. No estoy alcanzado por ninguna causal de inhabilidad legal, constitucional o

administrativa prevista para funcionarios municipales.
2. No me encuentro comprendido en situaciones de incompatibilidad derivadas del

ejercicio de empleos, cargos, contratos o vínculos que afecten la independencia o
idoneidad exigida.

3. No registro condenas, inhabilitaciones judiciales, ni procesos que me alcancen con
restricciones que me impidan el ejercicio de funciones públicas municipales.

4. No mantengo relación contractual, comercial, societaria o de dependencia que
genere conflictos de interés con la Municipalidad de Ushuaia, salvo los expresamente
permitidos por la normativa.

5. No pertenezco a empresas o entidades adjudicatarias, contratistas o proveedoras del
Municipio, cuando ello constituya causal de inhabilidad o incompatibilidad según el
artículo 120.

6. Declaro que toda la información brindada es verdadera, completa y actual,
comprometiéndome a informar de inmediato cualquier modificación qie pudiera
sobrevenir.

Asimismo, asumo las responsabilidades administrativas, civiles y penales que
pudieran derivarse de la falsedad de esta declaración jurada. 1

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Ilas del Atlántico
Sur, a los 17 días del mes de noviembre del año 2025.

Christian A. VIDELA RALES
DM N°: 25.009.543

Página n° 1/1



“2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco,
simbolo de amor y humildad’

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA -25 DE MAYO 151

TEL (02901)423665 - FAX (02901)434075
JUZGADO.CONSULTAS@USHUAIA.GOB.AR

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que VIDELA MORALES, CHRISTIAN ANDRES - DNI/CLJIT: 25009543, no adeuda
multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente
citado.
Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, sábado 15 noviembre 2025

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS.

“Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto
liberatorio del presente Instrumento opera si ha cancelado vencimientos cumplidos
hasta el día de la fecha. Asimismo, si luego de emitir su Libre Deuda ingresa nueva
causa alJuzgado, la presente Constancia quedará invalidada.”

Código de Validación

I 1Ili illlIllhIll 1 Il 1 11
1000221233

“Las IsLas MaLvinas, Georqias y Sandwich deL Sur, son y serán Argentinas”



“2023 — 40 Aniversario de la Restauración de la Democracia”

MUNICiPALIDAD DE USHUAIA

____

Direcci5nde8nestardePerson& j

C) 2001C2023 1
Concejo Defiberante

¿e &z Ciníalde ‘Ushuaia Recibido
Legajo N°:

Hora

USHUAIA, 20 DIC. 2023

VISTO: El Decreto CD 10/2023, y;
cifl

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo mencionado en el visto se crea la

Q
estructura política de la Presidencia de este Concejo.

Que mediante nota de fecha 18 de diciembre de 2023, registrada bajo

el N°3394 del registro de mesa de entradas, Administración, la sra. presidente,

Gabriela MUÑIZ SICCARDI, solicita se designe, a partir del día 15 de diciembre del

año en curso, al sr. Christian Andrés VIDELA MORALES, DNI N°25.009.543, en el

cargo de “Secretario de Asesoría de Presidencia”.

Que no existen impedimentos para proceder con la mencionada

designación.

Que la suscripta cuenta con atribuciones para el dictado del presente

acto administrativo de acuerdo con lo establecido en el Art 139 de la Carta

Orgánica Municipal;

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DEUBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del día 15 de diciembre de 2023, al sr.

Christian Andrés VIDELA MORALES, DNI N°25.009.543, en el cargo de “Secretario

de Asesoría de Presidencia”; ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 20. NOTIFICAR, a través del área de Gestión de los Recursos, a la

Dirección de Bienestar Personal Municipal y al interesado, con copia autenticada

del presente.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Concejo Defi6erante
6€ (a Ciu6auée qisfiuaia

“2023 —40° Aniversario de la Reçtauración de la Democracia”

Municipal, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido

ARCHIVAR.
-,

‘. -Ç,

DECRETO P.C.D. N°

apm/

¡2023

i :.
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USHUAIA, 11 .

VISTO la Ordenanza Municipal N° 4976, promulgada por Decreto Municipal

N° 1948/2015 y el Decreto Municipal N° 1962/2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la ordenanza se aprueba la Estructura de Gabinete Municipal de

las Secretarías

Que en su Anexo IV se aprueban las Misiones y Funciones de la Secretaria de

Planeamiento e Inversión Pública.

Que en el Decreto Municipal N° 1962/2015 se crean las Subsecretarias,

estableciendo en el Anexo XI las Misiones y funciones de la Subsecretaria de Servicios

Públicos, que dependerá Jerárquicamente de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública.

Que es necesario designar al titular de dicha cartera.

Que el Ing. Christian Andres VIDELA MORALES DNI N° 25.009.543 reúne las

condiciones para dicho cargo.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152 Inciso 5) y 153 de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Designar a partir de la emisión del presente como Subsecretario de Servicios

Públicos al lng. Christian Andres VIDELA MORALES DNI N° 25.009.543 . Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

EC.RETOMUNICIPALN° 18 /2016.

Oscar 1-1. SOUTO
CocrdincI6i, de (

ftncipaIdd tic Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



AÑO XXI

«2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas»

N° 3104

PODER EJECUTIVO

De Gustavo Alejandio ZANONE
?fmieuo,Juniduy Segiridad

Fa u. AndrésGnmánARlAs
Mño&Saiud

Sra. Inés Catolina YUTROVIC
Minislro&lndustriac Innovacwo Productiva

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Dii. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
Minisnoi&de Gabinete

C.P. Hiraun Chistian Javier RUIZ
MrniqmdeEconomla

Sta GübCaoImiMUÑIZS1CCARD1
Ministro de Tesbajo

Lic.Aiiel Ernesto MAR1INEZ Sr. Omar Daniel NOGAR
Sccrctanodc Desarrollo SjstcntablcyAmbscnlc Sccreiañodc EncrgíacHidlocarturos

Lic. Osvaidoiulio MONTI
Secse*añoGeneTal de Gobierno

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro deEducacrón

Dra. Marisa Einllce MONTERO
Miniteto de Dcsarrol)o Social

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Ushuaia, Viernes 07 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 2739 3041-12

ARTÍCULO 1° A partir del día
treinta (30) de noviembre de 2012,
la suscripta reasumió sus fiunciones.

(NRTICULO 2°- De forma.

RIOS
HiramC. 3. RUIZ

DECRETO N° 2740 30-11-12

ARTICULO 1°-Autorizar el tras
lado del señor Vicegobernador de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Dat Roberto Luis CROCLANELLI,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por tareas inherentes a sus
funciones a partir del día primero
(l°)dediciembrede 2012.
ARTÍCULO 2°- El presente gene
rará gastos de pasajes por los tra
mosUSHUAIA-BUENOSAJRES
- USHUAIA y la liquidación & cin
co(S) días de viáticos.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del

presente a la LJ.QG 8521, incisos
371 y372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2741 03-12-12

ARTÍCULO 1°- DesígneseSub
secretario de Infraestructura Edili
cia Zona Sur dependiente del Mi
nisterio de Infraestrucwra, Obras y
Servicios Públicos, al Ing. Christian
Andrés VIDELA MORALES,
D.N.I. N° 25.009.543. a partir del
día de la fecha.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de
mande el cumplimiento del presen
te deberá ser imputado a las parti
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
GabruelaC. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 2742 03-12-12

1.

VISTO el expediente N° 0040/09,
del registro de la Secretaría de Tra
bajo de la Provincia, caratulado
“A.T.E. - I.P.V. S/NEGOCIA
ClON COLECTIVA”; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
creación y aplicación de un adi
cional denominado adicional
I.P.V.” para los trabajadores del
sector.
Que el alcance y contenido del mis
mo se ha materializado en el acta
acuerdo de fecha veinticinco (25)
de octubre de 2012, suscripta en
tre los señores Rogelio BARON,
Armando D’AIELLO, María SE
PULVEDA y Carlos SAUCEDO
en representación de la Asociación
Trabajadores del Estado (A.T.E.).
el señor Héctor CORREA en re
presentación de la Unión del Per
sonal Civil de la Nación (U.P.C.N.)
y los señores Emilio DIAZ RA
MOS y Angel CARAZO en repre
sentación del Instituto Provincial de
Vivienda (I.P.V.), cuya copia au

tencicada forma parte integrante
del presente.
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso, corresponde en esta instan
cia proceder a la ratificación del
Acta Acuerdo supra referida.
Que la suscripta se encuentra fa
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en vutudde lo
dispuesto en los artículos 13 de la
Ley Provincial N° 1113 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Acta Acuerdo sus
cripta en fecha veinticinco (25) de
octubre de 2012, entre los señores
Rogelio BARON. Armando

T1FT TVTIT (TTIT A T
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

LJ’..L.ALI4 .L 11 1 .L_d.IL lI_J

República Argentina

SeGustavoSeepoWNGHl
SecmañodeRqueacntaciónotcial del Gobierno

ca la CiudadAutónomadc Buenos Aires

Dra. LeilaEleonoraGlADAS
Secretario legal vTecnico

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su,; son y serán Argentinas”

E



o

ARAUCARIA 5.A.

USHUAIA, 7 de Julio de 2011, certifico que con fecha 23 de Octubre de 2009 ingresó en esta

empresa el Sr. Videla Morales Christian 20-25009543-1 en calidad de empleado jerárquico categoría

Gerente de Área, desempefiándose en su puesto hasta el día 30 de Junio de 2010, siendo su ultima

remuneración bruta percibida de $ 7.332,60 proporcional al tiempo trabajado. Certificado de aportes

y contribuciones a su disposición.

ARAUCARIA 5. A.



DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGIA DE CTES.

Junín N° 1240 - Ctes.Cap.

- -Certifico que el Sr. VIDELA, CHRISTIAN ANDRES - D.N.I. N°

25.009.543, prestó servicios en esta DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

DE CORRIENTES, habiendo revistado como Personal Contratado en Categoría

“7”, (de acuerdo a la nueva Escala Salarial), con función en la Sub Gerencia de

O Estudios y Proyectos, desde el 08/03/04 hasta el 31/08/05, fecha de su Renuncia

al Contxato de Empleo Público.

- Se extiende el presente certificado a solicitud de la parte interesada y para ser

presentado ante las autoridades que la requieran, en la Ciudad de Corrientes a los

once día del mes de Diciembre del año dos mil ocho.

o

11



-

- -Certifico aue el Sr. VIDELA MORALES. CHRISTIAN ANDRES -

ILN.I.NQ 25S09..543. Prestó servicio en esta DIRECC1ON PRO

VINCIAL DE ENERG1A DE CORRIENTES. revistando como Personal

Contratado. Categoría ‘13/2”. con funciones en la Sub Geren

cia de Estudios y Proyectos, dependiente de la Gerencia de

Ingeniería desde el 08/03/04, hasta el 30/08/05. a partir del

31/08/05. presentó su renuncia de esta Dirección.

-

— —Se extiende el presente certificado a solicitud de la

parte interesada y para ser presentado ante las autoridades

que la requieran. en la ciudad de Corrientes a los un día

del mes de Septlembre del año dos. mil cinco.

DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA DE CTES
Junin NQ 124€—Ctes

cD

o
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4
renie.ia,

Provincia d. Coçd.(s
Deatz* Lee 326e157 y44158

CONSTANCIA DE HABILITACION

EL CONSEJO PROFESIONAL DE LA INGENIERIA, ARQUITECTURA Y

AGRIMENSURA DE LA PROWNCIA DE CORRIENTES: CERTIFICA QUE:,

VIDELA MORALES, CHRISTIAN ANDRES, se encuentra ¡nscnpto desde el 06

de julio de 2.004, bajo el N° 3.792 Folio 18 Libro 1, deI registro a cargo de este

Consejo Profesional como INGENIERO ELECTRICISTA ORIENTACION

INDUSTRIAL, se encuentra habilitado para el eercicio profesional en toda la

Provincia de Corrientes. — A solicitud del interesado se extiende la presente a

os SES DAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS ML CUATRO, para ser

presentado ante :LA D(RECCION PROVINC(AL DE ENERG(A DE CORRIENTES.

o

o

La
o

TELIFAX 426913 3400 CORRIENTES
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F.855
DECLARACION JURADA

PERSONAS FISICAS O SUCESIONES
INDIVISAS

Solicitud de autorización para
emitir comprobantes “A”

DATOS DEL SOLICITANTE

Apellido y nombres:

U DECLARACION JURADA DE BIENES PERSONALES (1)

Período fiscal Í 1 Fecha de presentación í 1 Total de bienes sujetos
1 J 1 J a Impuesto (2)

BIENES INMUEBLES (1)

Bienes al 31/12/ Importe total computable:
$_________________________

Calle: N°: - Piso:

Depto.! Ofic.: Localidad: Código Postal:

Provincia: Catastro: rtido: Partida: Díg.:

Valor (3): % Participación: Importe Computable:

Calle: N°: Piso:

Depto./ Ofic.: Localidad: Código Postal:

Provincia: Catastro>/” Partido: Partida: Díg.:

Valor (3): % Tipación: Importe Computable:
z

OPCION PARA EMITIR COMPROBANTES CLASE” CON LEYENDA (1)
En caso de no ejercer la opción será autorizado a emit r comprobantes cias “M”

Clave Bancaria Uniforme (CBU): Banco emisor:

El que suscribe, don Lugar fecha:
en su carácter de (6) i1’1Q1i afirma que la ¿/ ¿‘3 ° ¿‘
información consignada en este formulario es correcta y complea y que esta declaración

F IIjurada se ha confeccionado sin omitir dato alguno que deta contener, siendo fiel irm Y se o.

expresión de la verdad.

(1) Marcarlo que corresponda (2) Según campo 914 de la DDJJ de Bs Personales (3) Según escr ra o valuación fiscal (4) Según resolución
general pertinente (5) De ejercer la opción deberá informarse obligatoriamente la cBU (. çqesentante legal.
Si el contribuyente necesitara declarar una cantidad mayor de inmuébles o autoIr IJista en el presente formulario, podrá
presentar tantos formularios F.855 como estime conveniente.

CUIT ZQ 5I
2,’,Z /5772t)

/

c

U AUTOMOTORES (1)

Bienes al 31/12/ /“mporte total computable:

Modelo:

Modelo:

% Participación:

Patente:

rte Computable:

Patente:



Imprimir pantalla

- 20250095431
Fecha de . Fecha
presentación [ripo habilitacion Origen actualización jUsuario

23-08-2010 Hab Wtadoa Imprimir Facturas M por captura de JFormulario855 01-09-2010 - 11:48 1u38294
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Imprimir pantalla

AFIP - SISTEMA REGISTRAL -

____

REFLEJO DE DATOS_REGISTRADOS

31:47

____

reas

ICUIT: 20250095431 - Apellido : VIDLA MORALES Nombre: CHRISTIAN ANDRES

Sistema de control: Cuenta Corriente desde : 20-08- Tipo de ¡nscripción: Alta por presentacion
2010 Segmento: 9
Fecha de inscripción: 16-07-2004
Dependencia: 985 - AGENCIA USHUAIA
Última actualización: 23-08-2010 09:26:33
Registra imp. activos: Si

Mes de cierre: 12
Región: 32 - DIR. REG. COMODORO RIVADAVIA
Pasivo dto. 1299: No
DNRP:

:J

,.- —

Datos de persona física-zuz

TipoINro de documento Sexo
1Fecha Fecha Sucesion Pais de peIlido jApellido

L nacimiento allecimiento indivisa nacimiento materno casada

DAD 25009543 MASCULINO 04-12-1975 ¿ No ARGENflNA

Lr9rnlcIlIoFIscl Eleçtr6nlcdZ
Á adherido al domicilio fiscal Electrónico

Datos de domicilio - 2O2

Tipo Estado Direccion Locahdad° Provincia Orden ornencIado? f:baja ctwdizacion
¡flERRA

FISCAL ÇONFIRMADO JUAN D. USHUAIA 9410 ¡DEL 1 SI
23-08-2010

PERON 326 ¡FUEGO
09:26:33

LDO -— IERRA 2 210:
LEGAL/REAL DECLARADO MOTTER USHUAIA 9410 DEL 1 SI 14024

2340 Dpto:3 FUEGO

-20250095431
Dicción ITipo ¡Fecha actualización

,idela_christian@hotmail.com PERSONAL INTERNET 01-01-2009 00:00:00

aciones - 2025ióI31
Descripcion - Periodo desde Dia del periodo ¡Código impuesto Descripción ¡Fecha actualización

Cuenta Corriente 08-2010 20 L-08-2010 21 32 40

CodigoDescripcion Periodo ¿Dia del Estado Motivo
¡Fecha Fecha

1desde periodo inscripcion actualizacion -

11 GANANCIAS PERSONA& 09-2010 1 1 ACTIVO
In:cnpcionno

20-08-2010 20-08-2010

agencia
[Inscripcion no 20-08-2010

30 IVA 09-2010 1 ACTIVO ramitadaen 20-08-2010 21•04•02
agencia

308
APORTESSEG.SOClAL

09-2010 1 ACTIVO rarni?adaen 20-08-2010
20-08-2010

lA agencia

20 MONOTRIBUTO 08-2010 31
DEI9Nfl1VA

Renuncia. Por i2
20-08-2010

21 [MONOTRIBUTO
-- 08-2010 31 BAJAlRenuncia. Por 12-02-2009 08-2010

UTONOMO DEFINITIVA Internet — 20:34:27

jaclivkIadeconómka-20250095431

1Nomenclador Código Descripción Condición Ordenlperjodo Fecha

í



Hora: 20/12/2009 10:59:

DGRL
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
Ptoincj a de tíe,,i del ruego

N.I.B: 999-131820-9

Actividades Equivalentes

Razón Social: VIDELA MORALES CHRISTIAN ANDRES

Codigo Ley N° 440 Codigo Ley N° 791 Actividad

932020 809000 enseñanza para adultos y servicios de enseñanza n.c.p. (incluye
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FECHA 05/12/2025

INICIADOR

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO

Alejandra SUASNABAR

NRO
MUS-N-25844-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite información

Detalle: SUASNABAR Alejandra DNI N°35162232 -Informa que no podre presentarme a

rendir el dia 11 de Diciembre

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



Ushuaia, Tierra del Fuego, A. e I. A. S-, Argentina.

4 de diciembre 2025

ESCRIBANiA GENERAL MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA-Arturo Coronado ?486 piso 1°

Por media de la presente, en relacion a la postulacion a cubrir el cargo de Sfndico Arquitecto

en la Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia, informo que no podre

presentarme a rendir el examen escrito el dia 11 de diciembre del corriente ya que me

encontrare fuera de la Provincia en esa fecha.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente.-

Arq. Alej^ndra Suasnabar

DNI ?35162232

Suasnabar.alejandra@Rmail.com

(2901)588448

MUN'c^^5~5ET^fi^-
J^J^.E_y S.S.G.

INOTA REGISTRAD^^;^ ^

|FECHA^-r//2

fHORA^/^-
-^-z_s



FECHA 10/12/2025

INICIADOR

DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO

Christian  VIDELA MORALES

NRO
MUS-N-26080-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Remite nota

Detalle: VIDELA MORALES Christian DNI N° 25009543 - Remite documentación s/

ausentarme de la isla

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



Ushuaia 10/12/2025

Comision de Concurso

Escribania General Municipal
Arturo Coroaado ? 486, piso 1°

Concurso Publico y Abierto de Antecedentes y Oposicion

Sindicatura General Municipal de la Ciudad de Ushuaia
postulantes para cubrir el cargo de Sindico (Arquitecto o Ingeniero)

En virtud de haber sido notificado en relacion al expediente administrativo E-l 1186/2025
(Asunto; Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a
Arquitecto/a para integrar la Siadicatura General Municipal) que la Comision de Concurso acordo
para el dia 11/12/2025 la realizacion del examen, y en caso de superar el puntaje establecido para

dicha instancia, la realizacion de las entrevistas personales para el dia 12/12/2025, hago saber a la

comision del concurso que desde el dia 30 de Octubre proximo pasado, tengo planificando un viaje

por motivos familiares que me llevara a ausentarme de la isla el mismo dia viemes 12, par lo que
solicito se considere, de llegar a dicha instancia, la reprogramacion de mi entrevista personal en

otra fechas que la comision encuentre oportuna
A tal efecto, acompano la presente con el Recibo del pasaje electronico, donde consta la

fecha de emision de este, y reserva de viaje aereo, como documentacion respaldatoria de que el
compromiso fuera asumido previamente a las Actas 2 y 3 de fechas 27/11/2025 y 2/12/2025
respectivamente, de la Comision de Concurso, y a la cedula denotificacion defecha 9 del corriente.

MUNICiPALIDAD DE USHUAIA
Div. M.E. v S.S.G.

NOTA REGISTRADA ^ -<^CfSC

FECHA ,^//2/^Z^

HORA_ /cl."r0_

RECIB!DO POR --&&-.

Christian A. VIDELA MORALES
DNI?:25.009.543

^ Z^/ /^7?//^
c'/d^[z c.. /7 /^ 5- /^^7 ^ ^ /^ ^ ^ • ^-o/'&3- -"7



AerolfneasArgentmas ^)

Informacion Del Pasajero

NUMERO DE BOLETO

APELUDO DEL PASAJERO

REFERENCIA DE NOMBRE

NUMERO DE VIAJERO

FRECUENTE

FECHA DE EMISION

AEROLINEA EMISORA

AGENTE EMISOR

Detalles Del Itinerario

VUELO SALIDA

0442165392634

VIDELA MORALES/CHRIST1AN AN

ORES

ADT

AR29480654

30 OCT 2025

AEROLINEAS ARGENTINAS

AEROLINEAS ARGENTINAS/WED

ARRIBO

Codigo De Resen/a

OXRGH2

CABINA/ASIENTO EQUIPAJE INFORMACION
(PC = DE VUELO

PIEZAS)

AR 1873

VALIDO PARA

VIAJAR

USHUAIA,

ARGENTINA (USH)

12/dicC025
13:20

AEROPARQUE JORGE
NEWBERY (AEP)

12/dic/2025
16:50

Turista/X

Requiere check-in

1 pieza Tipo de

tarrta:

Base de

tarifa:

XYSM/YSM
No valido

despues del:

Esta no es una tarjeta de embarque

AR 1886
VALIDO PARA

V1AJAR

AEROPARQUE JORGE
NEWBERY (AEP)

14/dic/2025

12:10

USHUAIA,

ARGENTINA (USH)

14/diC/2025

15:50

Turista/X

Requiere check-in

1 pieza Tipo de

tarifcu

Base de

tarifa:

XYSM/YSM
No valido

despu6s del

12 die

Esta no es una tarfeta de embarque



12 D1C 2025 >- 14 DIC 2025 DESTINO AEROPARQUE JORGE NEWBERY^

AerolfneasArgentinas ^
PREPARADO PARA
CHRISTIAN ANDRES VIDELA
MORALES
HIPOLITO V1DELA GONZALEZ

***-

CODIGO DE RESERVA OXRGHZ

7<> PARTIDA: VIERNES 12 DIG

AEROLINEAS
ARGENTINAS
AR 1873
Duracion:
Shoras SOminutos

Tipo de tarifa:

Cabina:
Turista/X

Estado:
Confirm ado

USH
USHUAIA,
ARGENTINA

Sale a la(s):

13:20
Terminal:
No disponible

AEP
^ AEROPARQUE JORGE

NEWBERY

Llega a la(s):

16:50
Terminal:
No disponible

Avibn:
BOEING 737-800 JET

Distancia (en
Millas):
Comidas:
Refrigerio

1477

Nombre del pasajero: Asientos: Pasajero Frecuente: Recibo(s) de boleto(s) electronicoCs):

» Christian Andres Videla Morales Sin asignar 29480654 / AEROL1NEAS ARGENTINAS 0442165392634

» Hipolito Videla Gorazalez Sin asignar 50375773 / AEROLJNEAS ARGENT1NAS 0442165392635

T( PARTIDA: DOMINGO 14 DIC

AEROL1NEAS
ARGENTINAS
AR 1886
Ouracion:
Shoras 40minutos

Tipo de tarifa:

Cabina:
Turista / X

Estado:
Confirmado

AEP
AEROPARQUE JORGE
NEWBERY

Sale a la(s):

12:10
Terminal:
No disponible

USH
^ USHUAIA,

ARGENTINA

Uega a la(s):

15:50
Terminal:
No disponible

Avion:
BOEING 737 MAX

Distancia (en
Millas):
Comidas:
Refrigerio

1477

Nombre del pasajero: Asientos: Pasajero Frecuente: Recibo(s) de boteto(s) electr6nico(s):

» Christian Andres Vklela Morales Sin asignar 29480654 / AEROUNEAS ARGENTINAS 0442165392634

» Hipolito Videla Gonzalez Sin asignar 50375773 / AEROUNEAS ARGENTINAS 0442165392635































































































































































Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑORA: Patricia AMAVA FERNANDEZ

DOMICILIO: Karukinka N.° 505, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el resultado obtenido en el examen de oposición, en trámite por

expediente administrativo E-1 1186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a

Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal),

para el cargo de Sindico Ingeniero/a o Arquitecto/a según el siguiente detalle:

Puntaje obtenido examen de Oposición: 52 puntos.

Asimismo se notifica que conforme lo establecido en el artículo 14 del Anexo ¡ de la

Ordenanza Municipal N.° 4364, “ ARTÍCULO 14.- PARÁMETROS OBJETIVOS DE

EVALUACIÓN: El sistema de puntuación quedará establecido de la siguiente manera: a) oposición

escrita sobre un total de 100 puntos deberá obtener al menos 65 puntos para considerarse aprobado y

pasar a la instancia de entrevista;...”.

Se informa que la instancia de oposición no fue superada, por lo cual no se realizará la etapa

de entrevista prevista para el día 12 de diciembre de 2025, pudiendo en el horario de 14 a 15 Hs

realizar una revisión del examen con devolución por parte del Jurado interviniente.

Queda Ud. debidamente Notificada

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

)1z) -

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Sergio Eduardo VARGAS SANDOVAL

DOMICILIO: Yámanas N.° 939, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el resultado obtenido en el examen de oposición, en trámite por

expediente administrativo E-1 1186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a

Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal),

para el cargo de Sindico/a Contador/a según el siguiente detalle:

Puntaje obtenido examen de Oposición: 60 puntos.

Asimismo se notifica que conforme lo establecido en el artículo 14 del Anexo 1 de la

Ordenanza Municipal N.° 4364, “ ARTÍCULO 14.- PARÁMETROS OBJETIVOS DE

EVALUACIÓN: El sistema de puntuación quedará establecido de la siguiente manera: a) oposición

escrita sobre un total de 100 puntos deberá obtener al menos 65 puntos para considerarse aprobado y

pasar a la instancia de entrevista;...”.

Se informa que la instancia de oposición no fue superada, por lo cual no se realizará la etapa

de entrevista prevista para el día 12 de diciembre de 2025, pudiendo en el horario de 14 a 15 Hs

realizar una revisión del examen con devolución por parte del Jurado interviniente.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

:

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=Repúbliea Argentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑORA: Mayra Beleñ PADIN

DOMICILIO: Tucuman N.° 4320, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el resultado obtenido en el examen de oposición, en trámite por

expediente administrativo E-li 186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a

Abogado/a y Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal),

para el cargo de Sindico Ingeniero/a o Arquitecto/a según el siguiente detalle:

Puntaje obtenido examen de Oposición: 42 puntos.

Asimismo se notifica que conforme lo establecido en el artículo 14 del Anexo ¡ de la

Ordenanza Municipal N.° 4364, “ ARTÍCULO 14.- PARÁMETROS OBJETIVOS DE

EVALUACIÓN: El sistema de puntuación quedará establecido de la siguiente manera: a) oposición

escrita sobre un total de 100 puntos deberá obtener al menos 65 puntos para considerarse aprobado y

pasar a la instancia de entrevista;...”.

Se informa que la instancia de oposición no fue superada, por lo cual no se realizará la etapa

de entrevista prevista para el día 12 de diciembre de 2025, pudiendo en el horario de 14 a 15 Hs

realizar una revisión del examen con devolución por parte del Jurado interviniente.

Queda Ud. debidamente Notificada

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

Ooviedo
Secretaria de Economía y Finanzas
MUNlClD

o

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Lucas Martín VENTURINI

DOMICILIO: Concejal Agustín Justo ZENTNER N.° 4169, Ushuaia.

CARACTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 7 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E- III 86/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la terna con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Contador/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

Secretaria de Economía y Fina

‘í
Çi-S JaIQ)ao7

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco. símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Christian Andrés VIDELA MORALES

DOMICILIO: Soberanía Nacional N.° 2572, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 9 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-11186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la terna con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16 SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

ENLAcUDADDE1JsHtD\?,(7 IZc’sSlEflLj7 HSEO;ya
O!CP) -OYit,L NO FESPONDER

NNGUW. PE? )NAÁL. LLAMD, SE PROCEOEAFIJAR CLULAEk LA PUER DEL MOCONFORM,c ES1AH EQ
55 C) Di.: LA Lt .‘O’4j

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad’
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Martín Iván GESSAGA

DOMICILIO: Bahía del Laberinto N.° 4184, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 9 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-Ii] 86/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la tema con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025

raceOvedO

l’tç
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepúblicaArgentina= “2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”
Municipalidad de Ushuaia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑORA: Irupé PETRINA

DOMICILIO: Condor de Plata N.° 2545, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 9 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-11186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la terna con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo ¡ de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificada

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Pablo Nicolás VILLANEDA

DOMICILIO: Rafaela Ishton N.° 898, Dpto C, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 8 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-11186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la tema con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Abogado/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑORA: Marina Magalí IGLESIAS

DOMICILIO: Belakamain N.° 435, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 7 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-11186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la tema con el resultado definitivo del concurso de Sindico/a Contador/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificada

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: Hugo Gastón MARTINCO

DOMICILIO: Austral N.° 2517, Ushuaia.

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notifica el Acta N.° 8 emitida por la Comisión de Concurso, en fecha

doce (12) de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por expediente

administrativo E-11186/2025 (Asunto: Concurso para Sindico/a Contador/a, Sindico/a Abogado/a y

Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a para integrar la Sindicatura General Municipal), de la cual surge

la tema con el resultado definitivo que establece el Orden de Merito del concurso de Sindico/a

Abogado/a.

Conforme lo establecido en el artículo 16 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N.° 4364,

que se transcribe: “ ARTÍCULO 16.- SELECCIÓN DEFINITIVA, PUBLICACIÓN DE LA

VOTACIÓN: Una vez concluidas las entrevistas, analizados los antecedentes y leídos por los jurados

los trabajos elaborados por cada uno de los postulantes conforme lo determinado en el artículo

precedente, se establecerá el orden de mérito, en base al cual se elaborará la correspondiente terna,

siendo requisito para formar parte de la misma, haber aprobado las instancias a evaluar de

conformidad al presente. “.

Queda Ud. debidamente Notificado

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

SEÑOR: SERGIO VARGAS SANDOVAL

DOMICILIO: YAMANAS 939

CARÁCTER: Constituido

Por la presente se le notífíca el Acta N° 10 emitida por la comisión del concurso, en

fecha 12 de diciembre de 2025, que se acompaña a la presente con copia, en trámite por

expediente administrativo E-1 1186/2025 (Asunto: Concurso para Síndico/a Contador/a) de la

cual surge lo resuelto respecto de la reconsideración planteada por Ud. el día de la fecha

respecto de la oposición escrita.

Queda Ud. debidamente Notificado.

Ushuaia, 12 de diciembre de 2025.-

¿
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina”

Municipalidad de Ushuaia

ACTA N°6

En la ciudad de Ushuaia a los once (11) días del mes de diciembre de 2025, se reúnen

formalmente el Sr. Vice jefe de gabinete de la Municipalidad de Ushuaia Diego SALAZAR, el

Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, Ab. César MOLINA HOLGUIN, LA
Secretaria de Economía y Finanzas Contadora Araceli OVIEDO, la Cra. Bárbara GASSMANN,
la Arq. Lucila Soledad GARCÍA y el Cr. Mauricio IRIGOITIA, la abogada Macarena AGUILAR
ACKERMAN, la concejala Laura AVILA, el Concejal Gabriel De la Vega miembros del Jurado
de Selección para el Concurso de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, Síndico Contador/a y
Síndico/a Abogado/a para integrar la Sindicatura General Municipal.

Que los miembros del jurado proceden a realizar la corrección de los exámenes que
fueran rendidos en el día de la fecha.

PREGUNTA VIDELA GESSAGGA PETRINA PADIN AMAYA

1—8puntos 7 7 7 7 1

2—8puntos 7 7 7 0 7

3—l4puntos 12 14 14 7 10

4—10 puntos 10 10 3 3 3

5—8puntos 8 8 4 2 8

6—10 puntos 5 10 8 3 3

7—6puntos 6 6 3 0 3

8—8puntos 8 8 8 6 0

9—8puntos 8 8 8 0 4

10—8puntos 8 8 8 4 4

11—4puntos 4 4 4 4 4

12—8puntos 6 2 6 6 5

TOTAL 89 92 80 42 52

(DauLL

Respecto de los exámenes de Síndico Técnico/a:

¡ / ;/

(I
1
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PREG U NTA

1 — 14 puntos 14

2—8puntos 8

3—8 puntos 7

4— 10 puntos

5-10 puntos

6 — 8 puntos

7 — 8 puntos

8 — 8 puntos

9 — 8 puntos

10 —8 puntos

11—6 puntos

12—4 puntos

Respecto de los exámenes de Síndico Abogado:

PREGUNTA MARTINCO VILLANEDA

1—8puntos 8 8

2—l4puntos 14 14

3—lOpuntos 10 10

4—8puntos 8 4

5—lOpuntos 10 10

6—6puntos 6 5

7—8puntos 8 7

8—8puntos 8 7

9—8puntos 8 8

10—8puntos 8 8

11—4puntos 4 2

12—8puntos 7 7

TOTAL 99 90

Respecto de los exámenes de Síndico Contador/a:

VENTURI NI VARGAS SAN DOVAL IGLESIAS

2

8

9

5

ÍÍ
VI
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
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TOTAL 96 60 98

Que siendo las 17:30 horas se presenta el Ing. VIDELA a fin de tomarle la entrevista

correspondiente en función de la nota que ingresó en la que informó que tenia agenda fijada

con anterioridad para el día 12/12/25 por lo que no podía presentarse ese día..

No siendo para más, se suscribe la presente, en lugar y fecha indicada en el

encabezado, acordando que se continuará con las entrevistas correspondientes el día

12/12/2025 en el horario y lugar pactados.

iJb4Y\ACCO Q(
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipalidad de tishuaia

ACTA N°7

En la ciudad de Ushuaia a los doce (12) días del mes de diciembre de 2025, a las 12

horas se reúnen formalmente el Sr. Vice jefe de gabinete de la Municipalidad de Ushuaia

Diego SALAZAR, el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, Ab. César

MOLINA HOLGUIN, LA Secretaria de Economía y Finanzas Contadora Araceli OVIEDO, la

Cra. Bárbara GASSMANN, la Arq. Lucila Soledad GARCÍA y el Cr. Mauricio IRIGOITIA, la

abogada Macarena AGUILAR ACKERMAN, la concejala Yesica GARAY, miembros del

Jurado de Selección para el Concurso de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, Síndico

Contador/a y Síndico/a Abogado/a para integrar la Sindicatura General Municipal.

Que se procedió a tomar las entrevistas de los postulantes al concurso de Sindico

Contador/a, y conforme las notas resultantes del acta N° 6, han superado la instancia de

evaluación escrita los contadores Lucas VENTURINI y Marina IGLESIAS.

Que el día once (11) de diciembre de 2025 se realizó la instancia de evaluación

escrita resultando la siguiente puntuación -según ACTA 6-:

Contador Lucas VENTURINI — 96 puntos

Contadora Marina IGLESIAS — 98 puntos

Que en el día de la fecha se realizaron las entrevistas resultando la siguiente

puntuación

Contador Lucas VENTURINI — 44 puntos

Contadora Marina IGLESIAS — 49 puntos

Que por último, se analizaron los antecedentes laborales, cadémicos

-según Anexo 1-:

Contador Lucas VENTURINI —33,4 puntos

Contadora Marina IGLESIAS —38,5 puntos

“Las Islas Malvinas, Georgias y del Sur, son y serán Argentinas”
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POSTULANTE Contador VENTURIN 1 Contadora IGLES lAS

Evaluación Escrita 96 98

Entrevista 45 49

Antecedentes 33,4 38,5

Total 174,4 185,5

ORDEN 20 1°

Que en virtud de lo expuesto, este Jurado entiende que debe elevarse lo aquí resuelto

al Departamento Ejecutivo Municipal, luego de notificar a los postulantes de sus puntajes y

Anexos que forman parte del presente, informándose que cuentan con el plazo de tres (3)

días para presentar el correspondiente Recurso de Reconsideración, ello en los términos del

artículo 8 de la Ordenanza Municipal N.° 3455, sustituido por su par J9-’464.

siendo para más, se susribe la presente en el lugar y día mencionado en el eícabezado.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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ANEXO 1

“2025 - Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad”

• “Censo Nacional Económico

2004/2005 Curso de Capacitación

Censista”.

:jdejcomisos”

LUCAS VENTURINI

ANTECEDENTE ACADEMICO PUNTAJE

En la administración pública 17

En organismos de control 5
Ejercicio de la profesión en el ámbito

9privado

Subtotal 1 31

ANTECEDENTES LABORALES PUNTAJE

• “Las Normas de Auditoria en Argentina
luego de la emisión de la Resolución 0,1
Técnica N° 37”

• “Endeudamiento Externo Argentino en
0 1

el marco de la economía nacional”.-

“las. Jornadas de Economía”.- 0,1

“Administración y Gestión, Desafíos
0 1

para el nuevo milenio”.-

“Nuevas Oportunidades de Negocios: El
0 1

Comercio Electrónico”.-

“Jornada: Nuevo Régimen de emisión
de comprobantes, registración de

0 1
operaciones e información (Ley RG 1415
modificada por RG 1435)”.-

“En Defensa de la Universidad Pública:
Conferencia 1, Situción de los
profesionales frente al IVA, Efectos de la 0,1
devaluación, la pesificación la inflación y
la suspensión de las ejecuciones”.-

• “Impacto de la Normativa Vigente
sobre el Informe de Auditoria de Estados 0,1
Contables”.

“Operador de Utilitarios

Informáticos”.-

1!
0,1

A
0,1
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• “Ciclo de Actualización Laboral”.- 0,1

• “Liquidación de Haberes — Nivel II”.- 0,1

• “Cooperativa”.- 0,1

“Gestionando Empresas Mediante
0 1

Tablero de Comandos”.-

“Confección Estados Contables de
0 1

Pymes”.

• “Intensivo Personas Físicas y 0 1
Personas Jurídicas”.-

“Contrataciones del Estado”.- 0,1

“Técnicas y Herramientas de
Marketing para Profesionales en 0,1
Ciencia Económicas”.-

• “La Cuenta General del Ejercicio o
Cuenta General de Inversión y el 0,1

Control de Gestión”.-

Las normas de Auditoria en
Argentina luego de la emisión de la 0,1
RT 37.

Seminario sobre Fideicomiso
0 1

Público.

• Factura Electrónica, normativa
0 1

Vigente.

La Reforma del Régimen de las
Personas Jurídicas — Nuevo Código 0,1
Civil y Comercial.

Subtotal 2,4
Total 33,4

Argentinas”“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y
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MARINA
IGLESIAS
ANTECEDENTES
LABORALES
En la
administración
pública 14
En organismos de
control 7
Ejercicio de la
profesión en el
ámbito privado 9
Actividad docente
Universitaria 2

Subtotal 1 32

ANTECEDENTE
ACADÉMICO PUNTAJE

1. Liquidación del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes
Personales, periodo fiscal 2024 — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de
la FACPCE. (f 28)

2. Infancias y adolescencias: un desafío colectivo. Corresponsabilidad
en políticas públicas y salud mental, según copia de certificado
adjunta. (f. 29)

3. XV Jornadas Nacionales del Sector Público ‘Desde el Fin del Mundo’
— FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de
Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE (f.28)

4. El nuevo Paquete Fiscal Ley 27.743 — FACPCE, obrante en sistema
de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP),
de la FACPCE. (f 28)

5. Liquidación del Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes
Personales — Periodo fiscal 2023 — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de
la FACPCE. (f. 28)

6. Calidad en la Atención al Cliente — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de

la FACPCE. (f.28)

A
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8. Ganancias Personas Humanas y Bienes Personales 2022 —

Aspectos claves para su liquidación — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de
la FACPCE (f. 28)

9. Elaboración de Informes de Auditoría — Centros de Estudios La
Piedad, según constancia de adjunta (f. 30)

10. XIV Jornadas Nacionales del Sector Público - Santa Fe - C.II. —

FACPCE, obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de
Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

11. RT 53: Modificaciones a la RT 37 — FACPCE, obrante en sistema
de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP),
de la FACPCE. (f.28)

12. Gestión de la calidad aplicada a los organismos de control —

Centros de Estudios La Piedad, según constancia adjunta. (f.31)

13. Introducción al Control Externo Gubernamental de la Cuenta de
Inversión — Centros de Estudios La Piedad, según constancia adjunta.
(f. 32)

14. El Sistema de Contrataciones, Enfoque desde el Control Público —

Centros de Estudios La Piedad, según constancia adjunta. (f.33)

15. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales Personas
Humanas 2018. Aspectos teórico-técnicos — FACPCE, obrante en
sistema de créditos de Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACP E (f.28)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán

7. Aspectos relevantes del Impuesto a las Ganancias y sobre los
Bienes Personales — Periodo Fiscal 2022 — FACPCE, obrante en
sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACPCE (f.28)
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16. Aspectos relevantes de la Reforma Tributaria Ley 27.430 y su
reglamentación — FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema
Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE (f.28)

17. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales. Aspectos
teórico prácticos — FACPCE obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f. 28)

18. XIII Jornadas Nacionales del Sector Público — FACPCE obrante en
sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACPCE. (f. 29)

19. ler Simposio Internacional de Auditoría Gubernamental — SiAG,
SIGEN, según copia de certificado adjunta. (f. 34)

20. Responsabilidad profesional y papeles de trabajo en el contexto
actual de nuestro país — FACPCE obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f.28)

21. Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales Periodo
fiscal 2016/2017 — FACPCE obrante en sistema de créditos del
Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE.
(f.28)

22. Ingresos Brutos y Convenio Multilateral - Práctica Integral obrante
en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización
Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

23. 21° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas,
Congreso del Bicentenario

24. Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales — F
2014 — FACPCE obrante en sistema de créditos del Si
de Profesional (SFX\ de la FACPCE. (f.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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25. Contratación y Ejecución de obras públicas — FACPCE obrante en
sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional
(SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

26. obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de
Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE (f.28)

27. Seminario Teórico Práctico. Impuestos a las Ganancias y Bienes
Personales — FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema
Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

28. Ganancias Personas Físicas y Bs. Personales - Vencimientos 2014
— FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de
Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

29. Auditoría Operacional — FACPCE obrante en sistema de créditos
del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la
FACPCE (f. 28)

30. Actualización sobre Presupuesto y crédito Público — FACPCE
obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización
Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

31. Ganancias Personas Físicas y Bienes Personales — FACPCE
obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización
Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

32. La Cuenta General del Ejercicio o Cuenta de Inversión y el Control
de Gestión — FACPCE obrante en sistema de créditos del Sistema
Federal de Actualización Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

33. El Estado de Flujo de Efectivo — FACPCE, obrante en sistema de
créditos del Sistema Federal de Actualización Profesional (SFAP), de
la FACPCE. (f. 28)

34. Curso Intensivo Personas Físicas y Personas Jurídicas — FACPCE,
obrante en sistema de créditos del Sistema Federal de Actualización
Profesional (SFAP), de la FACPCE. (f. 28)

35. Ganancias 4ta categoría. Reforma año 2021 — Taer teórico
práctico sobre la liquidación d mpuesto- Arizmendi oluciones
lntewáTén, RRHH, seqi opi de certificado adjut. (f.35)

/
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36. Ley Micaela: sensibilización en la temática de género y violencia
contra las mujeres IN-PP-39313 PF, INAP — Según copia de certificado
adjunta. (f.36)

37. Innovar en la Administración Pública: Desafíos y Oportunidades,
Dirección Provincial de Formación Permanente del Ministerio de
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Tierra del
Fuego., según impresión de certificado digital. (f.37)

38. Herramientas sindicales para el abordaje de la violencia laboral
brindado por APOC, según copia de certificado adjunto. (f.38)

39. II Congreso Internacional de Derecho Tributario, Universidad
Austral. Según copia de certificado adjunto. (f.39)

40. Como auditar la Tecnología Informática brindado por APOC, según
copia de certificado adjunta. (f.40)

41. XIII Simposio de Contabilidad y Auditoría del Extremo Sur -

UNTDF. Según copia de certificado adjunto. (f.41)

42. 1 Encuentro de Gestores Financieros de Educación Superior de la
Argentina — UNL, Según copia de certificado adjunto. (f.42)

43. V Conferencia Internacional de Gestión Financiera en Instituciones
de Educación Superior, Red Suma. Según copia de certificado adjunta.
(f.43)

44. Seminario sobre Fideicomiso Público, TCP según copia de
certificado adjunta. (f.44)

45. Curso de Contrato de Obra Pública, Escuela del Cuerpo de
Abogados del Estado de la Provincia de Tierra del Fuego, según copia
de certificado adjunta. (f.45)

46. Análisis de Remuneraciones — Módulo 1. CPTDF, según copia de
certificado adjunta. (f46)

47. Normas Internacionales de Auditoría — UNPSJB, según copia de
certificado adjunta. (f.47)

48. 3° Simposio de
UNPSJB. Según copia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

“República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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49. Más Control. El Desafío del Cambio — APOC. Según copia de
certificado adjunta. (f.49)

50. Contrataciones del Estado — APOC. Según copia de certificado
adjunta. (f.50)

51. 2° Simposio de Contabilidad y Auditoría del Extremo Sur —

UNPSJB. Según copia de certificado adjunta. (f.51)

52. Auditoría de Presupuesto — APOC. Según copia de certificado
adjunta. (f.52)

53. Liquidación de Haberes Nivel II, CPCETDF. Según copia de
certificado adjunta. (f.53)

54. Gestionando Empresas mediante Tableros de Comando -

CPCETDF. Según copia de certificado adjunta. (f.54)

55. 1° Simposio de Contabilidad del Extremos Sur. UNPSJB. Según
copia de certificado adjunta. (f.55)

56. Curso sobre Contabilidad Gubernamental — ASAP. Según copia de
certificado adjunta. (f. 56)

57. Curso básico de Oratoria, Expresarse en Público — CPCETDF.
Según copia de certificado adjunta. (f. 57)

58. Curso Intermedio de Oratoria, Expresarse en Público — CPCETDF.
Según copia de certificado adjunta. (f. 58)

59. Impuesto a las Ganancias — CPCETDF. Según copia de certificado
adjunta. (f. 59)

60. Conferencia de Empleo Público — UNPSJB. Según copia de
certificado adjunta. (f. 60)

61. Seminario de Actualización “El mercado Libre o el Bienestar” —

UNPSJB. Según copia de certificado adjunta. (f. 61)

: // J
//“

(LJ2

/

r

/
62. Curso de Derecho Aduanero y Comercio Exterior — UNPSJB.
Según copia de certificado adjunta. (f. 62)

Subtotal posgrados!cursoslseminarios sin
evaluación 2

Su btotal posgradoslseminarioslcursos con
evaluación (puntaje máximo)

Subtotal Trabajos publicados

/
TOTAL

r,V
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ACTA N° 8

En la ciudad de Ushuaia a los doce (12) días del mes de diciembre de 2025, a las 13

horas se reúnen formalmente el Sr. Vice jefe de gabinete de la Municipalidad de Ushuaia

Diego SALAZAR, el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, Ab. César

MOLINA HOLGUIN, LA Secretaria de Economía y Finanzas Contadora Araceli OVIEDO, la

Cra. Bárbara GASSMANN, la Arq. Lucila Soledad GARCÍA y el Cr. Mauricio IRIGOITIA, la

abogada Macarena AGUILAR ACKERMAN, la concejala Yésica GARAY miembros del Jurado

de Selección para el Concurso de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, Síndico Contador/a y

Síndico/a Abogado/a para integrar la Sindicatura General Municipal.

Que se procedió a tomar las entrevistas de los postulantes al concurso de Sindico

Abogado, y conforme las notas resultantes del acta N° 6, han superado la instancia de

evaluación escrita los abogados Gastón MARTINCO y Pablo VILLANEDA.

Que el día once (11) de diciembre de 2025 se realizó la instancia de evaluación

escrita resultando la siguiente puntuación -según ACTA 6-:

Abogado Gastón MARTINCO — 99 puntos

Abogado Pablo VILLANEDA —90 puntos

Que en el día de la fecha se realizaron las entrevistas resultando la siguiente

Que

Abogado Gastón MARTINCO — 49 puntos

Abogado Pablo VILLANEDA — 36 puntos

por último, se analizaron los antecedentes laborales,

-según Anexo 1-.

Abogado Gastón MARTINCO — 11.1 puntos

Abogado Pablo VILLANEDA —6.4 puntos

puntuación

profesi
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POSTULANTE Abogado MARTINCO Abogado VILLANEDA
Evaluación Escrita 99 90

Entrevista 49 36

Antecedentes 11,1 6,4

Total 159.1 132,4

ORDEN 1° 20

Que en virtud de lo expuesto, este Jurado entiende que debe elevarse lo aquí resuelto
al Departamento Ejecutivo Municipal, luego de notificar a los postulantes de sus puntajes y
Anexos que forman parte del presente, ¡nformándose que cuentan con el plazo de tres (3)
días para presentar el correspondiente Recurso de Reconsideración, ello en los términos del
artículo 8 de la Ordenanza Municipal N.° 3455, sustituido por su par N.° 4364.
No siendo para más, se suscribe la presente en el lugar y día mencionado en el encah’” -

?2 ..

Do

\
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ANEXO 1

MARTINCO GASTON
ANTECEDENTE ACADEMICO PUNTAJE
Diplomatura en Contratos del Estado e

POSGRADO/SEMINARIOS SI EVALUACIÓN 0,1Infraestructura Pública (AUTRAL)

Curso de Negociación (UNE) POSGRADO/SEMINARIOS SI EVALUACIÓN 0,1
Jornada “La Buena Administración y su
impacto en las prácticas administrativas” (PJ Jornada 0,1TDF)

Seminario “Estrategias del Estado ante los
nuevos escenarios jurídicos en materia de Seminario 0,1Juego Oficial y prevencion de LAFT”
Conferencia “Asociación Sindical de

Jornada 0,1Trabajadores” (UNE)
Conferencia “Accidentes y Jornada

Jornada 0,1Enfermedades Inculpables”
Conferencia “Violencia de Género y Trata de
Personas. Marco Legal y Jurisprudencia!” Jornada 0,1(UNN)
Seminario Introductorio a los Estudios del
Holocausto, Asociación Argentina de Derecho Jornada 0,1Po! ítico

Jornada Análisis del Proyecto de Reforma del
Jornada 0,1Código Penal

III Jornada Empresas - Ambiente y Desarrollo
Jornada 0,1Para el Desarrollo Sustentable UNNE

45 Jornadas Nacionales de Derecho
Administrativo “Ciudadanía y Administraciones Jornada 0,1públicas: modelos para armar”

: Jornada “lera Cumbre Global de
contrataciones públicas” Jornada 0,1
Jornada infancias y adolescencias “Un desafío

Jornada 0,1colectivo”
lineamientos conceptuales para la redacción de
informes de auditoria virtual auto gestionada 0,1
Ley dbas 27742 y Reforma administrativa curso 0,1

imatura en Derecho Privado Patrimonial posgrado con evaluación 0,5
Subtotal 1 2

ANTECEDENTE LABORALES PUNTAJE

1,2
Sigmu- sindico Legal 27106/2024- a la actualidad
Sigmu- Asesor Jurídico 18/11/2023-26/06/2024

23108/20 3 17

1z2024

Sigmoruerpo nario

1
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Coordinador de Asistencia Letrada SLyT
Abril 2023 - Agosto 2023 4,Municipalidad de Ushuaia

Jefe de Programa de Asuntos Técnicos - SLyT
Abril 2022 - Abril 2023Municipalidad de Ushuaia

Obra Social de la Provincia de TDF Junio 2017 - Marzo 2022

Instituto Provincial de Regulación de Apuestas Septiembre 2016- Junio 2017

Subtotal 2 6,1
ANTECEDENTE DEL EJERCICIO DE LA
PROFESION PRIVADA

Matrícula en el CPAU 8/9/2016 3

Total 11,1

VILLANEDA PABLO

ANTECEDENTE ACADEMICO PUNTAJE
Diplomatura en Derecho Procesal Penal 0,5
Jornada “El nuevo Código Civil y Comercial y

jornada 0 1su incidencia en la seguridad social

Jornada de Oratoria y Lenguaje, Universidad rnada 0 1Católica de Santa Fe, Facultad de Derecho.

Jornada de Soportes Digitales online LA LEY jornada 0,1
Jornada de Derecho Civil de Daños del

jornada 0 1Consumo e Inmobiliario en el Siglo XXI
5° Congreso de Derecho Laboral y Relaciones
del Trabajo UNTREF jornada 0,1

Subtotal 1 1
ANTECEDENTE LABORAL PUNTAJE
Sigmu- Asesor Jurídico 10/10/2024 a la actualidad

1,2Sigmu- asesor de la vocalia legal 27/11/2023 al 09/08/2024

Obra Social de la Provincia de TDF Octubre 2020 - Octubre 2023 2,4

Subtotal 2 3,6

ANTECEDENTE DEL EJERCICIO DE LA
/ PROFESION PRIVADA

012/ Matrícula en el CPAU 29/8/2019 1,8

/
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ACTA N°9

En la ciudad de Ushuaia a los doce (12) días del mes de diciembre de 2025, a las 15

horas se reúnen formalmente el Sr. Vice jefe de gabinete de la Municipalidad de Ushuaia

Diego SALAZAR, el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, Ab. César

MOLINA HOLGUIN, LA Secretaria de Economía y Finanzas Contadora Araceli OVIEDO, la

Cra. Bárbara GASSMANN, la Arq. Lucila Soledad GARCÍA y el Cr. Mauricio IRIGOITIA, la

abogada Macarena AGUILAR ACKERMAN, la concejala Laura AVILA miembros del Jurado

de Selección para el Concurso de Síndico/a Arquitecto/a o Ingeniero/a, Síndico Contador/a y

Síndico/a Abogado/a para integrar la Sindicatura General Municipal.

Que se procedió a tomar las entrevistas de los postulantes al concurso de Síndico/a

Arquitecto/a o Ingeniero/a, y conforme las notas resultantes del acta N° 6, han superado la

instancia de evaluación escrita los Ingenieros Martín GESSAGGA, Christian VIDELA y la

Arquitecta Irupe PETRINA

Que el día once (11) de diciembre de 2025 se realizó la instancia de evaluación

escrita resultando la siguiente puntuación -según ACTA 6-:

Ingeniero Christian VIDELA — 89 puntos

Ingeniero Martín GESSAGA — 92 puntos

Arquitecta Irupe PETRINA — 80 puntos

Que el día once (11) de diciembre se tomó la entrevista al Ing. Videla y en el día de la

fecha se realizaron las entrevistas restantes resultando la siguiente puntuación

Ingeniero Christian VIDELA — 37,5 puntos

Ingeniero Martín GESSAGA — 48.3 puntos

iuitecta Irupé PETRINA — 48.7 puntos

Que por último, se analizaron los antecedentes laborales, profesionales y

Anexo l

Ingeniero Christian VIDELA — 9 puntos

Ingeniero Martín GESSAGA — 12 puntos

Arquitecta Irupe FTRINA— 14,07 puntos
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Que conforme los puntajes obtenidos por cada uno de los postulantes se resuelve el
siguiente orden:

POSTULANTE Ingeniero VIDELA Ingeniero GESSAGA Arquitecta PETRINA
Evaluación Escrita 89 92 80
Entrevista 9 12 14,07
Antecedentes 37,5 48,30 48,70
Total 135.5 152,3 142,77
ORDEN 3° 1° 2°

Que en virtud de lo expuesto, este Jurado entiende que debe elevarse lo aquí resuelto
al Departamento Ejecutivo Municipal, luego de notificar a los postulantes de sus puntajes y
Anexos que forman parte del presente, ¡nformándose que cuentan con el plazo de tres (3)
días para presentar el correspondiente Recurso de Reconsideración, ello en los términos del
artículo 8 de la Ordenanza Municipal N.° 3455, sustituid,—or su par N.° 4364.
No siendo para más, se suscribe la presente en el luciar y día mencionado en el encabezado.
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IRUPÉ PETRINA

Curso de Posgrado: Dirección de obra 0,1
Diplomatura en Smarts City 200hs 0,5

Subtotal 1 0,6

ANTECEDENTE LABORAL
Profesional Particular 2años 0,6
IPV: Personal Planta Permanente

8 671/12/2006-15/1212019

Municipalidad de Ushuaia: Subsecretaria
en la Secretaría de Planificación e 4,2
Inversión Pública 15/12/2019- A la fecha

Subtotal 2 13,47

Total 14,07

CHRISTIAN ANDRES VIDELA
MORALES
ANTECEDENTE ACADÉMICO
Experiencia en el ámbito privado 5

ANTECEDENTE ACADÉMICO

Experiencia ámbito público 4

9
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ACTA N° 10

En la ciudad de Ushuaia a los doce (12) días del mes de diciembre de 2025, a las 17

horas se reúnen formalmente el Sr. Vice jefe de gabinete de la Municipalidad de Ushuaia

Diego SALAZAR, el Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia, Ab. César

MOLINA HOLGUIN, LA Secretaria de Economía y Finanzas Contadora Araceli OVIEDO, la

Cra. Bárbara GASSMANN, la Arq. Lucila Soledad GARCÍA y el Cr. Mauricio IRIGOITIA, la

abogada Macarena AGUILAR ACKERMAN, la concejala Laura AVILA y el concejal Gabriel de

la Vega miembros del Jurado de Selección para el Concurso de Síndico/a Arquitecto/a o

Ingeniero/a, Síndico Contador/a y Síndico/a Abogado/a para integrar la Sindicatura General

Municipal.

Se procede a analizar la situación del postulante Sergio Vargas Sandoval el cual no

alcanzó la puntuación mínima requerida para la instancia evaluativa correspondiente al

Concurso para Sindico/a Contador/a.

Del análisis de las respuestas brindadas se verificó al momento de la corrección que

las mismas no satisfacían los criterios de evaluación establecidos en las pautas del examen,

razón por la cual la calificación obtenida resultó insuficiente para superar la etapa.

Esta definición fue notificada al postulante el día de la fecha.

En horario de las 1 4hs el Sr. Vargas Sandoval se hizo presente a fin de tomar vista del

examen y su evaluación, acto en el que se explicó por el jurado de selección la nota asignada

en cada respuesta.

No satisfecho con la explicación presenta recurso de reconsideración, el cual reza

textualmente “por medio de la presente solicito reconsideración de nota de corrección de

examen de oposición para Síndico Contador. Abrazo”, siendo el mismo presentado sin

motivación ni especificación respecto de las preguntas que entendía no se ajustaba la

corrección a la nota por él pretendida.

Sin perjuicio de ello, el jurado de selección procede a realizar una nueva revisión del

examen, manteniendo el puntaje de 60 puntos, por ser las respuestas incompletas o erróneas

y en consecuencia no alcanzar el nivel de desarrollo esperado en esta instancia para el

que se encontraba en postulación.

Sin otro particular, se emite el presente a los fines admin

los doce (12) dís del res de ¿iembre de 2025.

/
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USHUAIA, 18 DIC. 2025
VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364 y el Decreto

Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente E-11186/2025 tramita el concurso para cubrir un

cargo de Síndico/a Abogado/a en la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que por Decreto Municipal N.° 1849/2025, se llamó — a la inscripción de

postulantes, para concursar a los cargos de Sindico/a Abogado/a, Sindico Contador/a y

Sindico Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Que el Jurado de Selección previsto para el concurso de cargo de Síndico/a

Abogado/a, ha elevado al suscripto copia autenticada del Acta N° 8 del Jurado de Selección

de Sindico/a Abogado/a, elaborada en el marco del procedimiento establecido por la

normativa vigente, de la cual surge quiénes son los postulantes que han atravesado todas

las instancias del concurso.

Que de conformidad a las constancias obrantes en las actuaciones referenciadas,

se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 90 de la Ordenanza Municipal N°

3455 y su modificatoria N° 4364.

Que se estima pertinente designar en el cargo de Síndico Abogado de la

Sindicatura General Municipal al Abogado Hugo Gastón MARTINCO, D.N.I. N° 33.329.622.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 inciso 1) y Artículo 199 de la

Carta Orgánica de la Municipalidad de Ushuaia, y en las Ordenanzas Municipales N° 3455 y

N°4364.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Síndico Abogado de la Sindicatura General

Municipal, al Abogado Hugo Gastón MARTINCO, D.N.I. N° 33.329.622, quien entrará en

///.2..
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funciones a partir de la toma de juramento correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente al Concejo Deliberante, a los fines

del acuerdo previsto en el Artículo 199 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal de Ushuaia, Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 205 1/2025

ebas n 1 ARTE
JEFE D4t

Mm4dt14d UÇ4

de Ushuaia
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USHUAIA,

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364 y el Decreto

Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente E-1118612025 tramita el concurso para cubrir un

cargo de Síndico/a Contador/a en la Sindicatura General Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Que por Decreto Municipal N.°1849/2025, se llamó — a la inscripción de

postulantes, para concursar a los cargos de Sindico/a Abogado/a, Sindico Contador/a y
Sindico Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Que el Jurado de Selección previsto para el concurso de cargo de Síndico/a
Contador/a, ha elevado al suscripto copia autenticada del Acta N° 7 deI Jurado de Selección

de Sindico/a Contador/a, elaborada en el marco del procedimiento establecido por la
normativa vigente, de la cual surge quiénes son los postulantes que han atravesado todas
las instancias del concurso.

Que de conformidad a las constancias obrantes en las actuaciones referenciadas,
se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 9° de la Ordenanza Municipal N°
3455 y su modificatoria N° 4364.

Que se estima pertinente designar en el cargo de Síndica Contadora de la

Sindicatura General Municipal a la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 inciso 1) y Artículo 199 de la
Carta Orgánica de la Municipalidad de Ushuaia, y en las Ordenanzas Municipales N° 3455 y
N°4364.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Síndica Contadora de la Sindicatura General
Municipal, a la C.P. Marina Magalí IGLESIAS, D.N.I. N° 25.572.897, quien entrará en
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funciones a partir de la toma de juramento correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente al Concejo Deliberante, a los fines

del acuerdo previsto en el Artículo 199 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a la interesada con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal de Ushuaia. Archivar.
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USHUAIA,
18 DIC.?025

VISTO la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria N° 4364 y el Decreto

Municipal N° 1114/2013 reglamentario de la misma; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el Expediente E-11186/2025 tramita el concurso para cubrir un

cargo de Síndico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a en la Sindicatura General Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Que por Decreto Municipal N.°1849/2025, se llamó — a la inscripción de

postulantes, para concursar a los cargos de Sindico/a Abogado/a, Sindico Contador/a y

Sindico Arquitecto/a o Ingeniero/a.

Que el Jurado de Selección previsto para el concurso de cargo de Síndico/a

Ingeniero/a o Arquitecto/a, ha elevado al suscripto copia autenticada del Acta N° 9 del

Jurado de Selección de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a, elaborada en el marco del

procedimiento establecido por la normativa vigente, de la cual surge quiénes son los

postulantes que han atravesado todas las instancias del concurso.

Que de conformidad a las constancias obrantes en las actuaciones referenciadas,

se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 9° de la Ordenanza Municipal N°

3455 y su modificatoria N° 4364.

Que se estima pertinente designar en el cargo de Síndico Ingeniero de la

Sindicatura General Municipal al Ing. Martín Ivan GESSAGA, D.N.I. N° 28.509.806.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 152 inciso 1) y Artículo 199 de la Carta Orgánica

de la Municipalidad de Ushuaia, y en las Ordenanzas Municipales N° 3455 y N°4364.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Designar en el cargo de Síndico Ingeniero de la Sindicatura General

Municipal, al Ing. Martín Ivan GESSAGA, D.N.I. N° 28.509.806, quien entrará en
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funciones a partir de la toma de juramento correspondiente. Ello, en virtud de lo expuesto en

el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente al Concejo Deliberante, a los fines

del acuerdo previsto en el Artículo 199 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado con copia certificada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal de Ushuaia. Archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 2 0 53 12025
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